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PRIMERA PARTE. 

JURISDICCION CONTENCIOSA. 

SECCIÓN 1 

A C T U A C I O N E S C O M U N E S . 

Párrafo L 

CUESTIONES DE COMPETENCIA. 

Debiendo interponerse toda demanda ante Juez competente, 
como dice la ley de Enjuiciamiento civil, se suele promover cues
tión respecto de la competencia: y esta se puede suscitar, bien 
por inhibitoria ó bien por declinatoria. 

La declinatoria es una de las excepciones dilatorias que se pue
den oponer dentro de los seis días siguientes al de la notificación 
de la providencia en que se dispone entregar los autos para con
testar la demanda. Su tramitación es, por consiguiente, la de to
dos los artículos de incontestacion; si bien hay en su fórmula cier
tas cláusulas que se manifestarán á su debido tiempo. 

La inhibitoria se promueve, acudiendo el demandado al Juez ó 
Tribunal que conceptúa ser competente, con el escrito que sigue: 



INHIBITORIA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento el oportuno poder, ante V. como más haya lugar' 
en dereclio y sin perjuicio de otro competente, de que protesto 
usar en caso necesario.=Digo: Que mi parte ha sido emplazada 
por el Juzgado (se designa) para evacuar el traslado conferido en 
providencia de tal fecha y autos promovidos por D. F. de T., so
bre tal cosa. El referido Juzgado no es competente por tales razo
nes (se exponen las que sean). 

Por lo tanto:=Á V. suplico que se sirva declararse Juez compe
tente para conocer del pleito de que se ha hecho mención; y 
á su virtud, mandar que se dirija el oportuno exhorto al citado 
Juzgado de T., para que se inhiba y remita los autos; haciéndolo 
saber al actor: pues al efecto, y protestando no baber intentado la 
declinatoria, deduzco la solicitud más conforme á justicia que pi
do, con las costas, etc. Fecha.» 

La protesta con que este escrito concluye, está fundada en que 
la ley de Enjuiciamiento dice: que el que promueva la cuestión de 
competencia, de cualquiera de los dos modos que quedan expresa
dos, esto es, por inhibitoria o por declinatoria, asegurará en el 
escrito en que lo haga que no ha empleado el otro; y si resultare 
lo contrario, se le condenará, por este solo hecho, en las costas; 
aunque se decida á su favor la cuestión de competencia, o aunque 
él la abondone en lo sucesivo. 

El principio general que consigna la ley, es que el litigante 
que hubiere optado por uno de dichos modos, no podrá abando
narle y recurrir al otro; ni tampoco podrá emplear los dos sucesi
vamente; debiendo pasar por el resultado de aquel á que baj a 
dado la preferencia. 

Hay que tener también en cuenta, que el escrito proponiendo la 
inhibitoria debe ser firmado por Letrado; y que en él, como en 
todos, se pondrá la fecha por letra, no por números. 

Presentado el escrito de inhibitoria, el Juez verá si el otro á 
quien la parte conceptúa incompetente ejerce jurisdicción de di
ferente clase, ó es de la misma que él desempeña: en el primer caso 
oirá al Ministerio fiscal, dentro de tercero dia; en el segundo caso, 
omitirá esta audiencia. 
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Oido ó no (según los casos) el Ministerio fiscal, puede el Juez de

negar la inhibitoria; cuya providencia es apelable en ambos efec
tos; ó mandar librar el despacho, que es ordinariamente un ex
horto, al cual acompañará testimonio del escrito en que se haya 
pedido, de lo expuesto por el Ministerio fiscal, si se le ha dado au
diencia, del auto que hubiere recaído, y de lo demás que para 
fundar su competencia estime necesario. 

Recibido el exhorto de inhibición, el Juez que está conociendo 
del negocio, oye á la parte que puso la demanda, la cual regu
larmente sostiene la competencia de este Juez ante quien acudió; 
presentándole, al efecto, el escrito siguiente: 

COÍíTESTACION Á LA INHIBITORIA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa.=Digo: 
Que á mi parte se ha dado audiencia del exhorto dirigido á este 
Juzgado por el de tal distrito (ó el Juez o Tribunal que sea) en el 
cual se inserta la providencia que ha dictado con tal fecha, á ins
tancia del D. F. de T., mandando requerir á V. de inhibición; y 
sin embargo de cuanto para ello se alega y expone por la contra
ria, se ha de servir este Juzgado en méritos de justicia, declararse 
competente para conocer y decidir en este negocio; deneg-ando, 
por consecuencia, la inhibición, y mandando que se comunique 
así al referido Juez (ó Tribunal) con remisión del oportuno testi
monio, para que desista de la competencia que le ha denunciado, 
dejándole en libertad de continuar entendiendo en este litigio; ó 
en otro caso, para la decisión de aquella, remita sus actuaciones 
á la Superioridad (Audiencia del territorio o Tribunal Supremo 
de Justicia], dando el correspondiente aviso para elevar también 
las presentes: pues así procede y es de hacer por lo que de ellos 
resulta general favorable y reflexiones que siguen. (Se exponen, 
por el método común de puntos de hecho y fundamentos de dere
cho, en párrafos distintos y numerados). 

Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó 
perjudicial, contradiciéndola en forma y reproduciendo lo favo-
rable:=Á V. suplico se sirva proveer y determinar según queda 
solicitado, en justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Supuesto que el Juez á quien acudió el actor sostenga su com-
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petencia, porque si no lo hace, se inhibirá, siendo esta sentencia 
apelable en ambos efectos; y dado también que el otro Juez, que 
dirigió el despacho inhibitorio, no se convenza por lo que aquel 
conteste; pues si cede, tendrá que desistir de la inhibición, siendo 
también apelable en ambos efectos este proveído; comunicará al 
Juez á quien requirió, que insiste en la inhibitoria, para que re
mita sus autos al superior correspondiente, y él enviará también 
lo hecho en su Juzgado. 

Todas las sentencias que dictaren los jueces sobre competen
cias, serán fundadas. Cuando los que sostengan la contienda j u 
risdiccional tengan á una misma Audiencia por superior común, 
remitirán á ella los autos; pero si desempeñan sus cargos en ter
ritorios distintos, no sujetos á la propia Audiencia, ó si ejercen 
jurisdicción de diferente clase; como, por ejemplo, si el conflicto 
de competencia surg-e entre un Juez de primera instancia y una 
Audiencia, cuya primera sala es Tribunal contencioso-adminis-
trativo; ó entre aquel y un Capitán General: entonces la remesa 
de autos se hará al Tribunal Supremo de Justicia. Siempre se 
verificará con citación de las partes, las cuales pueden personarse 
ó no en el Tribunal superior ó Supremo. 

Recibidos los autos, y sin esperar á que alguno de los litigan
tes se persone, se pasarán al Relator para que forme apuntamien
to. Este se entregará, con aquellos, á la parte o partes que se hu
bieren personado; empezando por la que hubiere promovido la 
cuestión de competencia. La referida entrega es para instrucción, 
y por término de tres dias improrogables. 

Al devolver los autos, cada uno de los litigantes pondrá el es
crito siguiente: 

CONFORMIDAD CON EL APUNTAMIENTO. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., Acecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa, y hoy 
competencia.=Digo: Que se han entregado para instrucción, y 
cotejado el apuntamiento, encuentro estar ajustado á lo que de 
ellos resulta, en cuanto basta para que la Sala pueda formar su 
juicio acerca del punto del dia. Por lo tanto:—Á V. E. suplico se 



sirva tener á mi parte por conforme con el apuntamiento; según 
es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Si cotejado el apuntamiento no se le encuentra conforme, se dirá: 

ADICIONES Ó REFORMAS DEL APUNTAMIENTO. 

(El mismo encabezamiento). «Que entregados para instrucción 
y hecho el cotejo del apuntamiento, observa mi parte que falta 
en él tal cosa (que resulta de autos) ó que hay necesidad de re
formarlo en tal sentido (por equivocaciones ó inexactitudes que 
contenga). 

Por lo tanto-^Suplico á V. E. se sirva mandar que vuelvan estos 
autos al Relator para hacer en el apuntamiento las expresadas 
(adiciones ó reformas) pues así es de justicia que pido, costas, et
cétera. Fecha.» 

Solo cuando la cuestión de jurisdicción se haya empeñado entre 
jueces que la ejerzan de diferente clase, tengan ó no un mismo 
superior común, se oirá al Fiscal; ácuyo efecto, se le entregarán 
los autos por tres dias improrogables, y de lo que expusiere se 
dará, antes de la vista, copia á las partes que se hayan presentado. 

Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubieren de
vuelto los autos por las partes, ó por el Fiscal en su caso, tendrán 
efecto las vistas de las competencias, en las cuales podrán infor
mar los Letrados defensores de los litigantes, y el Ministerio pú
blico, si lo estima necesario. 

Contra las decisiones de competencia, que serán siempre funda
das, se da el recurso de casación, en su caso y lugar, si son de las 
Audiencias territoriales; pues contra las del Tribunal Supremo, 
no cabe recurso alguno. 

Las cuestiones de competencia entre jueces seculares y ecle
siásticos no se sujetan á las reglas que preceden, sino á las formas 
establecidas para los recursos de fuerza en conocer, de que nos 
ocuparemos más adelante. 

Párrafo I I . 

RECUSACIONES. 

La recusación de los Magistrados y Jueces requiere justa cau
sa; de otro modo, no puede ser admitida: la de los subalternos 
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del Tribunal Supremo. Audiencias y Juzgados, puede ser con cau
sa ó sin ella. Por esta razón, es conveniente tratar por separado 
de la una y la otra. 

RECUSACIÓN DE LOS MAG-ISTRADOS Y JUECES. 

Las causas legales de recusación del Presidente, Presidentes de 
Sala y Ministros del Tribunal Supremo de Justicia; Regentes, 
Presidentes de Sala y Ministros de las Audiencias, como también 
de los Jueces de primera instancia, son á saber: 1.a La consangui
nidad y afinidad dentro del cuarto grado civil, con cualquiera de 
los litigantes. 2.a Haber sido defensor de alguno de los litigantes, 
ó emitido dictamen sobre el pleito como Letrado. 3.a Tener inte
rés directo ó indirecto en el pleito ú otro semejante. 4.íl Tener el 
Juez (Magistrado, etc.) ó alguno de sus consanguíneos ó afines den
tro del cuarto grado civil, directa participación en cualquiera so
ciedad o corporación que litigue. 5.a Tener pleito pendiente con el 
litigante que recuse. 6.a Ser ó haber sido denunciador ó acusa
dor del litigante que recuse. 7.a Estar acusado ó haberlo sido por 
el mismo. 8.a Haber sido denunciado por el mismo como autor 
de cualquier delito o falta. 9.a Amistad intima. 10.a Enemistad 
manifiesta. Mediando, pues, alguna de estas causas, el litigante 
que quiera recusar al Juez ó Magistrado que le inspire sospecha 
de parcialidad, presentará el escrito siguiente: 

RECUSACIÓN DEL JUEZ DE PIUMEBA INSTANCIA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa.=Digo: 
Que por tal motivo (el que sea, de los anteriormente enumerados) 
mi parte se ve en la necesidad de recusar á V., dejándole en su 
buena opinión y fama. Por lo tanto-—Á V. suplico se sirva sepa
rarse desde luego del conocimiento de estos autos; ó en otro caso, 
sustanciar el artículo de recusación; recibiéndole, á su tiempo, á 
prueba, y dándose por recusado, en su día, remitiendo aquellos al 
Juzgado tal (otro del mismo pueblo, si le hay, siguiendo el orden 
de antigüedad; ó al del partido más inmediato al domicilio délos 
litigantes, y si le tuvieren diverso, al del demandado); pues así es 
de justicia que pido, costas , etc. Fecha.» 



Debe tenerse en cuenta que este escrito debe ser autorizado con 
la firma de un Letrado y con la del litigante, si estuviere presen
te. Es de advertir también, que cuando la causa de recusación 
fuere anterior al principio del pleito, deberá hacerse aquella en el 
primer escrito que se presentare por la parte que recusa: cuando 
fuere posterior, ó aunque anterior, no tuviere conocimiento de ella 
ellitig-ante, se liará luego que llegue ó su noticia, conviniendo 
expresar en el escrito lo uno ó lo otro, esto es, que la causa lia 
sobrevenido ó que si era anterior se ignoraba hasta entonces: en 
caso alguno podrá hacerse la recusación después de citadas las 
partes para sentencia. 

RECUSACIÓN DE PRESIDENTE, REGENTE Ó MINISTRO DE UN TRIBUNAL. 
(Supongamos que es una Audiencia ] . 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa:= 
Digo: Que por tal motivo (se expresa la causa legal) mi par
te se ve en la sensible necesidad de recusar al Sr. D. F. de T. (Re
gente, Presidente de Sala ó Ministro) dejándole en toda su buena 
opinión y fama. Por lo tanto: = Á V. E. suplico que se sirva haber
le por recusado, y si no se separa desde luego del conocimiento 
de los autos, sustanciar el articulo de recusación; recibiéndole, á 
su tiempo, á prueba, y declarando en su dia, haber lugar á él; 
acordando se remita testimonio de la sentencia, por conducto del 
Sr. Regente (ó del Sr. Presidente más antiguo, si es el Regente 
el recusado) al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, para 
que se una al expediente de dicho señor: pues así es de justicia 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

Si la recusación es del Presidente ó de un Presidente de Sala, ó 
Ministro del Tribunal Supremo, la fórmula es igual á la anterior, 
con la sola diferencia del tratamiento, que se pondrá en vez de 
Excmo. Sr., M . P. S., (Muy poderoso señor) y donde se ha di
cho V. E . se pondrá V. A. (Vuestra alteza). 

Las mismas observaciones que hemos hecho acerca del tiempo 
y de las firmas, hablando de la recusación de los Jueces de pri
mera instancia, son aplicables á las de los Presidentes de Sala y 
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Ministros de las Audiencias y del Tribunal Supremo, Reg-entes de 
aquellas y Presidente de éste. 

Presentado el escrito de recusación, el Juez, Ministro, etc., re
cusado deberá separarse desde luego del conocimiento de los au
tos, cuando reconociere que la causa es cierta, y contra esta de
terminación no cabe recurso alguno. Si no se separase, se dará 
audiencia al litigante contrario del que recuse, por término de 
tercero dia; y trascurrido, con lo que exponga \ó no (recogién
dose los autos si nada expone; ó dándose copia al que ha recusa
do, de lo que expusiere) se recibirá el artículo á prueba por ocho 
dias. Pasados estos, se unirán las pruebas á los autos; se traerán 
á la vista, citándose para ella y admitiéndose á los Letrados de 
las partes para que informen de palabra, si alguna lo pidiere, y 
se dictará sentencia, la cual será fundada. La sentencia en que se 
accede á la recusación, no es apelable: aquella en que se denie
ga la de un Juez de primera instancia, es apelable en ambos efec
tos; mas si recayere sobre recusación de Presidente, Regente, Pre
sidentes de Sala ó Ministros del Supremo ó de un Tribunal Supe
rior, causará ejecutoria. Puede, sin embargo, interponerse á su 
tiempo recurso de casación, por defecto de sustanciacion ó de 
forma, si han concurrido á dictar sentencia uno ó más Jueces, cu
ya recusación intentada en tiempo y forma, siendo procedente, se 
hubiere denegado. 

Cuando se declara no haber lugar á la recusación y queda con
sentida ó ejecutoriada la providencia, continúan los autos su cur
so, según su estado; de donde se infiere, que durante el artículo 
se suspende la sustanciacion de lo principal, y es, por consiguien
te, nulo cuanto se actué ó determine. 

Otorgada la recusación, si es de Presidente, Regente, Presiden
te de Sala ó Ministro de un Tribunal, el que lo fuere queda sepa
rado del conocimiento de los autos. Si es de un Juez de primera 
instancia, éste se separa también de él; remitiendo los autos, con 
citación y emplazamiento de las partes, al Juzgado que correspon
da, ó sea: en los pueblos en que hubiere dos Jueces, al que no hu
biese sido recusado, y si hay tres ó más, al Juez que siga por ór-
den de antigüedad al recusado, y siendo éste el más antiguo, al 
más moderno; y si en el pueblo no hubiere sino un Juez, al del 
partido más inmediato al domicilio de los litigantes, ó teniéndo
le diverso, al del demandado. 



- l i 
cuando se deniega la recusación, se condena siempre en costas 

al que la hubiere intentado; y además se le impone una multa, 
divisible por mitad entre el fisco y el colitigante, que no podrá 
bajar de 200 rs. ni subir de 1.000 si el recusado fuere Juez de pri
mera instancia; de 400 y 2.000, si Regente, Presidente de Sala ó 
Ministro de Audiencia, y de 600 y 3.000, si Presidente del Tribu
nal Supremo, de cualquiera de sus Salas ó Ministro del mismo. 

Confirmado el auto en que se deniega la recusación, se conde
na siempre en costas al apelante. Revocado el mismo auto, la 
Audiencia manda remitir, por conducto del Regente, al Ministro 
de Gracia y Justicia, una certificación de la sentencia revocato
ria (en que se declara haberlugar á la recusación) para que se una 
al expediente del Juez de primera instancia que no se dió por re
cusado. También se remite certificación al Ministerio de toda sen
tencia que recae admitiendo la recusación del Presidente, Presi
dentes de Sala o Ministros del Tribunal Supremo de Justicia; Re
gente, Presidentes de Sala ó Ministros de las Audiencias, cuando 
hecha la recusación, no han tenido á bien separarse del conoci
miento de los autos. 

RECUSACIÓN DE SUBALTERNOS. 

Pueden ser recusados, sin causa o con ella, todos los subalter
no del Tribunal Supremo, de las Audiencias y Juzgados de pri
mera instancia; como Relatores, Escribanos de Cámara y Escriba
no de actuaciones. Hecha la recusación sin causa, el escrito se 
formula de este modo: 

Recusación, sin causa, del Escribano de actuaciones. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa:=Digo: 
Que por justas causas que me asisten, aunque no son de las com
prendidas en la ley, recuso al actuario D. F. de T., dejándole en 
su buena opinión y fama. Por lo tanto, á V. suplico se sirva te
nerle por recusado, y mandar que le reemplace el que le preceda 
en antigüedad (ó el que le siga en orden, si el recusado es el más 
antiguo): pues asi es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Esta recusación se entiende sin perjuicio de los derechos del re-
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cusado, que deberá pagar íntegramente el recusante, además de 
la parte que le corresponda de los que devengue el que haya 
reemplazado á aquel. 

Ningún litigante puede hacer más de dos recusaciones sin causa. 

Recusación, sin causa, de Relatores y Escribanos de Cámara. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre del). F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa:=Digo: 
Que por justas causas que me asisten, y no son de las comprendi
das en la ley, recuso al Relator (ó Escribano de Cámara) I). F. de 
T., dejándole en su buena opinión y fama. Por lo tanto, á V. E. 
suplico se sirva tenerle por recusado, y mandar que le reemplace 
el que le preceda en antigüedad (ó el que le siga en órden, si el 
recusado es el más antiguo): pues así es de justicia que pido, cos
tas etc. Fecha.» 

Son aplicables á estos subalternos las reglas de que su recusa
ción se entiende sin perjuicio de los derechos, que les pagará ín
tegramente el recusante, y que no se pueden hacer más de dos 
recusaciones sin causa. 

Todos los subalternos pueden ser recusados con causa, siendo 
estas las mismas de que ya hemos hecho mención hablando de los 
Jueces. Recusados de este modo deberán separarse, si reconocen 
que la causa es cierta, de toda intervención en el pleito y ser 
reemplazados de la manera dicha; esto es, por el que les preceda 
en antigüedad, o cuando el recusado fuere el más antiguo, por el 
que le siga en orden. 

Si no se separa el recusado, se le oye y también á la otra par
te, por término de tercero día á cada uno;' se recibe el artículo á 
prueba por el de ocho, y pasados, se unen las practicadas á los 
autos, y se traen estos á la vista para dictar sentencia. En todas 
las actuaciones de que se acaba de hablar, no intervienen los re
cusados; pues se practican por los que deban respectivamente 
reemplazarles, en el caso de ser admitida la recusación. 

Las sentencias en que se admite la recusación son apelables en 
un solo efecto, y las en que se deniega, libremente y en ambos. 

Cuando se admite la recusación se condena en costas al recusa
do, y al recusante cuando se desestima. 
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Conseutida ó ejecutoriada la sentencia en que se admite la re

cusación, queda separado de toda intervención en el pleito el re
cusado; no percibe derechos de ninguna especie desde que aquella 
se hizo, y continua reemplazándole el funcionario que le ha sus
tituido durante la sustanciacion del artículo. En caso contrario, 
desestimada la recusación por sentencia firme, vuelve á ejercer 
sus funciones el subalterno recusado, cesando el que le ha susti
tuido interinamente. En este caso también el recusante tiene que 
abonar los derechos correspondientes á las actuaciones del articu
lo, al subalterno recusado y al que le ha sustituido. 

ESCRITOS DE RECUSACIÓN, CON CAUSA, DE LOS SUBALTERNOS. 

1.° 

De los Escribanos de actuaciones. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino del parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa:=Digo: 
Que por tal motivo (el que sea, de los ya expresados), mi parte 
recusa al Escribano actuario D. F. de T., dejándole en su buena 
opinión y fama. Por lo tanto:=Suplico á V. que se sirva tenerle 
por recusado y mandar que le reemplace el que le preceda en an
tigüedad (ó el que le siga en órden, si el recusado es el más an
tiguo): pues así es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

De los Relatores y Escribanos de Cámara de las Audiencias. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con 1). F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa:=Digo: 
Que por tal causa (se expresa), mi parte recusa al Relator (ó Es
cribano de Cámara) D. F. de T., dejándole en su buena opinión y 
fama. Por lo tanto:=Á V. E. suplico que se sirva tenerle por recu
sado y mandar que le reemplace el que le preceda en antigüedad 
(ó el que le siga en órden, si el recusado es el más antiguo): pues 
así es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Téngase presente, que mientras haya en cada Sala dos Relato-
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res y dos Escribanos de Cámara, debe el no recusado de los de 
ella reemplazar al que lo fuere, y no el de otra Sala, que le prece
da en antigüedad; en cuyo sentido se variará la fórmula, dicien
do: «Mandar que le reemplace el otro Relator (ó Escribano de Cá
mara) de esta Sala: pues así, etc.» 

3.° 

Be los Relatores y Escribanos de Cámara del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

M. P. S. 

«U. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa-^Digo: 
Que por tal causa (la que sea), recusa mi defendido á D. F. de T. 
(Relator ó Escribano de Cámara), dejándole en su buena opinión 
y fama. Por lo tanto:=Á V. A. suplico se sirva tenerle por recu
sado, etc.» (Lo mismo que la fórmula anterior; sin que se olvide 
la advertencia que hemos hecho). 

Párrafo III. 

ACUMULACION DE AUTOS. 

No pudiendo decretarse la acumulación de autos sino á instan
cia de parte legítima, y por justa causa, es necesario, para que 
se conceda, pedirla en un escrito; cuya fórmula es la siguiente: 

ESCRITO PIDIENDO IA ACUMULACIÓN. 

«1). F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre talcosa:=Di-
go: Que en tal Juzgado (ó en este Juzgado, por tal escribanía de 
actuaciones) se siguen autos entre mi principal y el D. F. de T., 
sobre tal cosa; y siendo estos y aquellos acumulables entre sí, 
por tal razón (se expresa la causa legal) ÁV. suplico se sirva 
mandar (si es el mismo Juzgado el que conoce de ambos asun
tos) que se baga relación de uno y otro pleito, con previa cita-
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cion de las partes, y en su vista decretar la acumulación con to
das sus consecuencias: pues así es de justicia que pido, costas, 
etc. Fecha.» 

Si no es el mismo Juez, sino que son dos distintos los que co
nocen de ambos asuntos, la súplica será esta: 

«Se sirva mandar que se acumulen á estos autos los que hay 
pendientes en tal Juzg-ado, y al efecto librar oficio al mismo para 
que los remita; pues así es de justicia que pido, costas, etc. 
Fecha.» 

Las causas, porque debe decretarse la acumulación, son á sa
ber: 1.° Cuando la sentencia que haya de dictarse en uno de los 
pleitos cuya acumulación se pida, produzca excepción de cosa 
juzgada en el otro: 2.° Cuando en Juzgado competente haya pen
diente pleito sobre lo mismo que sea objeto del que después se 
haya promovido: 3.° Cuando haya un juicio de concurso al que 
se halle sujeto el caudal contra que se haya deducido ó deduzca 
cualquier demanda: 4.° Cuando haya un juicio de testamentaría 
ó de abintestato al que se halle sujeto el caudal contra el cual 
se haya deducido o se deduzca una acción de las declaradas acu-
mulables á estos juicios: 5.° Cuando de seguirse separadamente 
los pleitos, se divida la continencia de la causa. 

Se entiende dividirse la continencia de la causa, para los efec
tos de la acumulación: 1.° Cuando haya entre los dos pleitos 
identidad de personas, cosas y acción: 2.° Cuando haya identidad 
de personas y cosas, aun cuando la acción sea diversa: 3.° Cuan
do haya identidad de personas y acciones, aun cuando las cosas 
sean distintas: 4.° Cuando las acciones proveng*an de una misma 
causa, aunque se den contra muchos y haya, por consiguiente, 
diversidad de personas: 5.° Cuando las acciones provengan de 
una misma causa, aunque sean diversas las personas y las cosas: 
6.° Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque las 
personas sean diversas. 

La acumulación puede pedirse en cualquier estado del juicio. 
La sustanciacion es diferente, según que un mismo Juez conozca 

de ambos asuntos ó se sigan estos en distintos Juzgados. 
Si un mismo Juez conoce de los pleitos cuya acumulación se 

pida, por ante el propio Escribano, dispondrá que este vaya á 
hacer relación de los autos. Si se siguieren aquellos por diferen
tes escribanías, mandará que los actuarios vayan á hacer reía-
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cion de ellos en un solo acto. Para este se citará á ambas partes, 
las cuales ó sus defensores podran informar de palabra «1 Juez 
sobre su derecbo. Terminada la relación y oidos los informes, 
si las partes se bubieran presentado, el Juez, dentro de los tres 
dias siguientes, dictará sentencia, la cual es apelable en ambos 
efectos. 

Cuando los pleitos se siguieren en Juzgados distintos, se pre
tenderá la acumulación ante cualquiera de los Jueces que conoz
can de ellos. Si aquel á quien se pidiere no la creyere procedente, 
la denegará; cuya providencia es apelable en un solo efecto. 

Creyendo procedente la acumulación el Juez ante quien se hu
biere solicitado, mandará librar oficio al que conozca del otro 
pleito; para que se lo remita, y pueda, en su caso, aquella reali
zarse. Á este oficio acompañará testimonio de los antecedentes que 
el Juez determine, y sean bastantes para dar á conocer la causa 
porque se pretende la acumulación. 

Recibidos el oficio y testimonio por el otro Juez, dará este vis
ta de todo al que ante él baya promovido el pleito, por el térmi
no improrog:able de tercero dia; pasado este, dictará sentencia, 
otorgando o denegando la acumulación; cuya providencia es 
apelable en un efecto cuando se otorgare aquella. 

Concedida la acumulación por el Juez á quien se dirigió el ofi
cio , remite este los autos al otro; pero denegada por aquel, vuel
ve á oficiar contestando al que se los reclamó, quien deberá de
sistir de su pretensión cuando encuentre fundados los motivos 
porque le haya sido denegada, y comunicarlo asi al otro Juez, 
sin dilación alguna, para que pueda continuar procediendo. Esta 
providencia de desistimiento es apelable en un solo efecto. 

Si el Juez que pide la acumulación no cree bastantes los funda
mentos de la negativa, remite los autos al superior respectivo, 
avisando al otro para que verifique igual remesa de los suyos; 
entendiéndose por superior respectivo el que lo sea para decidir 
las competencias. 

En adelante se acomodará la sustanciacion de este incidente á 
lo prevenido para las mismas. 

Desde que se pida la acumulación, quedará en suspenso la sus
tanciacion de los pleitos á que se refiera , hasta que el superior 
respectivo haya resuelto. Pero se entenderá alzada: 1.° si alguno 
de los Jueces desiste de su proposito: 2.° cuando se hubiere dic-
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tado alguna de las providencias que, según queda dicho, son ape
lables en un solo efecto, ó sea el devolutivo, que como se sabe, no 
suspende la ejecución de la providencia apelada; sin perjuicio 
de lo que proceda luego que se'hubiere dictado ejecutoría á con
secuencia del recurso interpuesto. 

Los efectos de la acumulación son: 1.° que los autos acumula
dos se sigan en un solo juicio: 2.° que sean terminados por una 
misma sentencia. 

La acumulación se hace del pleito más moderno al más anti
guo ; salvo el caso del juicio universal, en el cual se hace siem
pre á este. 

Acumulados los pleitos, se suspende el curso del que está más 
próximo á su terminación hasta que el otro se halle en el mismo 
estado. Pero esta regla no es aplicable á las acumulaciones que 
se hacen á los juicios universales; á cuya tramitación se acomo
dan, desde luego, los que á ellos se acumulan. 

Párrafo IV. 

DEFENSA POR POBRE. 

- Es diferente la marcha de la solicitud de pobreza, en cada uno 
de estos tres casos distintos: 1.° cuando la deduce el que trata de 
poner una demanda: 2.° cuando es el demandado quien pretende 
ser defendido por pobre: 3.° cuando el que litigaba como rico 
cambia de fortuna y tiene que invocar el beneficio de pobreza. 

Damos por supuesto que se sabe quienes pueden ser declarados 
pobres para litigar, y se conocen también los beneficios que com
prende el de pobreza; y vamos á exponer únicamente los procedi
mientos que se siguen y las fórmulas que se emplean en cada 
uno de dichos casos. 

El que solicite ser defendido como pobre en un pleito que trata 
de entablar, debe acudir al Juzgado competente para conocer del 
litigio, con el escrito que sigue: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder (á no ser que el interesado verifique el nom
bramiento de Procurador en el mismo escrito; ó bien que pre
tenda que se le designe de oficio al que esté en turno; en cuyos 

3 
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casos no hay necesidad de acompañar la copia de'; poder) ante 
V. como más haya lugar en derecho=Digo: Que mi parte trata de 
entablar una demanda sobre tal cosa, contra D. F. de T., de tal 
domicilio; y siendo pobre para litig-ar, por encontrarse en tal 
caso de la ley (se expresa) necesita justificar su cualidad, con ci
tación de la persona con quien ha de tener el pleito. Por tanto, 
suplico á V. se sirva admitirme justificación de la pobreza del 
D. F. de T., con citación del D. F. de T.; declarando á mi parte, 
en su debido estado, pobre para litigar con el mismo; según es 
de justicia que pido, costas etc. Fecha.» 

I£s buena práctica hacer la justificación de pobreza no sólo con 
citación del otro interesado, sino también del representante de la 
Hacienda pública, sea el Administrador ó Jefe económico de la 
provincia ó el partido judicial, como he visto que se exige en algu
nas sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y de la Audien
cia de Granada; ó sea el Ministerio fiscal; porque indudablemen
te la Hacienda y aun el Estado, tienen un interés directo en 
que no se abuse de^beneficio de pobreza, uno de cuyos efectos 
es el de pDder usar el papel correspondiente, con perjuicio del 
Tesoro. Atemperándose á esta práctica, se pedirá en el escrito, 
además de la citación de la persona contra quien se va á litigar, 
la del representante de la Hacienda. 

Aunque no se puede dar curso á la demanda hasta que sobre el 
incidente de pobreza haya recaído ejecutoria, y por esta razón es 
bien hecho no deducirla sino después, incoando el mismo inci
dente por medio del escrito que dejamos formulado, dice la ley, que 
los jueces accederán á que se practiquen, sin exacción de dere
chos, aquellas actuaciones, de cuyo aplazamiento puedan seguir
se perjuicios irreparables al actor; suspendiéndose inmediata
mente después el curso del pleito. En tales casos, puede ponerse 
al escrito, el siguiente: 

«Otrosi.=Digo: Que tal actuación es urgente por tal motivo; y 
en su virtud, suplico á V. se sirva mandar que se practique (lo 
que sea) sin exacción de derechos, no obstante que todavía no 
está mi parte declarada pobre para litigar; por ser así de justicia 
que pido como antes. Fecha.» 

Siempre que en algún escrito se ponen uno ó más otrosíes, se 
reserva la fecha para colocarla inmediatamente después del úl
timo. 
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Cuando el que selicita ser defendido por pobre es el demanda

do, pondrá en el primer escrito que presente, este 
«Otrosi.=Digo: Que mi parte es pobre para litigar, por en

contrarse en tal caso de la ley (se expresa). Por lo tanto, á V. 
suplico se sirva admitirme la justificación que ofrezco de la po
breza del D. F. de T., con citación del actor (y del representante 
de la Hacienda) declarando, á su tiempo, á mi defendido pobre 
para litigar; bien sea en estos autos, con suspensión de su curso 
hasta la decisión del incidente; bien sea formando pieza separada 
acerca del mismo, á voluntad del demandante; pues así es de jus
ticia que como antes pido. Fecha.» 

El litigante que se haya defendido en concepto de rico y soli
cite el beneficio de pobreza en otra instancia, ó en otro estado 
del pleito, deberá presentar el escrito siguiente: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa:=Digo: 
Que mi parte ha venido defendiéndose' hasta aquí (ó en la ante
rior instancia) por rico, en razón á que tenia los medios suficien
tes para costear sus defensas; mas le ha ocurrido un cambio de 
fortuna por tal causa (se dirá) que le coloca en tal caso de la ley 
(determinando el que sea). De esta novedad ofrezco la cumplida 
justificación que se requiere por derecho; y por lo tanto á V. su
plico se sirva admitírmela concitación del otro litigante (y del 
representante de la Hacienda) y por su resultado otorgar al 
D. F. de T.} la defensa gratuita; según es de justicia que pido, 
costas, etc. Fecha.» 

Si el que hace este escrito es el actor, se suspende el curso del 
pleito hasta que sobre la pobreza recaiga ejecutoria; pero si es el 
demandado, se sigue la regla de que se deja á voluntad del de
mandante la suspensión del negocio en lo principal, mientras se 
decide el incidente; ó su continuación, formándose sobre la po
breza pieza separada, defendiéndose desde luego como tal pobre 
al que haya ofrecido la justificación, sin perjuicio de lo que se re
suelva en definitiva. 
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SECCION 2.a 

J U I C I O O R D I N A R I O . 

Párrafo I , 

ACTO DE CONCILIACION 

A todo juicio de los no exceptuados por la ley, debe preceder la 
conciliación; para lo cual el que intenta este acto, presenta al 
Juez de paz dos papeletas, redactadas del modo siguiente: 

«D. F. de T., vecino de tal parte y de tal profesión, desea cele
brar acto de conciliación con D. F. de T., de tal domicilio y pro
fesión, habitante en la calle de tal, número tantos, cuarto tal, 
sobre tal cosa (la pretensión que se deduzca). Y suplica al señor 
Juez de paz se sirva señalar dia y hora para que dicho acto tenga 
efecto; mandando citar al referido D. F. de T. Fecha y firma del 
actor; ó de un testigo, á su ruego, si él no sabe.» 

El Secretario del Juzgado de paz, ó la persona que este delega, 
notifica la providencia de citación al demandado, con entrega de 
una de las dos papeletas presentadas, y expresión del dia, hora y 
lugar donde ha de celebrarse el acto de conciliación; y en la otra 
papeleta, que se reservará el Secretario, o persona que hiciere la 
notificación, para que se archive después en el Juzgado, firma el 
citado, por el recibo de la copia, ó sea el otro, ejemplar; o bien un 
testigo, á su ruego, si él no puede. 

El acto de conciliación (del cual se extiende un acta en el libro 
correspondiente) se celebra de la manera que sigue: Comienza el 
demandante exponiendo su reclamación y manifestando los fun
damentos en que se apoya: contesta el demandado lo que tiene 
por conveniente; pudiendo hacer manifestación de cualquier do
cumento en que se funde; pueden también replicar y duplicar ó 
contrareplicar los interesados: no aviniéndose ellos, el Juez de 
paz y los hombres buenos procuran avenirles; y si no lo pueden 
conseguir, se da el juicio por terminado. 

Si alguna de las partes no concurre al acto (que por lo regular 
es el demandado el que deja de asistir) se da por intentada la 
conciliación, y se condena al rebelde ó inasistente en las costas y 
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una multa de 6 á 60 reales, que hace efectiva el.Tuez de paz; 
extendiéndose acta en el libro y librándose de ella certificación 
para que se presente con la demanda; lo mismo se hace cuando 
el acto se ha celebrado sin resultar avenencia. 

Cuando hay convenio en el acto de conciliación, debe llevarse 
á efecto por el Juez de paz, si la cantidad no excede de la de 600 
reales prefljada para los juicios verbales; lo cual es posible, á pe
sar de que estos son de los exceptuados de conciliación, porque á 
veces, pidiéndose en la demanda más decdicha suma, la avenen
cia consiste en ménos: si excediese lo convenido de los 600 reales, 
la ejecución corresponde al Juez de primera instancia. 

Para que asi se verifique, se presenta por el interesado, bien al 
Juez de paz, bien al de primera instancia, en sus casos respecti
vos , un escrito concebido en estos términos i 

ESCRITO PARA LLEVAR Á EFECTO LO CONVENIDO EN LA CONCILIACIÓN. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya l u -
gar=Dig,o: Que en el acto de conciliación celebrado en tal fecha 
con D. F. de T., sobre tal cosa, de que presento certificación, se 
convino (lo que sea) y estándose en el caso de llevar á efecto esta 
avenencia.—Suplico á V. se sirva mandar (lo que sea; ya que 
se requiera de pago, si el convenio consiste en abonar una can
tidad líquida; ó bien que se ejecute aquel por los medios condu
centes; con arregio á los principios que rigen y á las reglas que 
se guardan en la ejecución de las sentencias; de que hablaremos 
en su lugar) pues así es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

PárrafoH. 

PREPARACION DEL JUICIO ORDINARIO. 

Cinco son las maneras de preparar este juicio; conviene á saber: 
1.a Pidiendo declaración jurada el que pretende demandar á aquel 
contra quien se propone dirigir la demanda, acerca de algún he
cho relativo á su personalidad, sin cuyo conocimiento no puede 
entrarse en el juicio. 2.a Pidiendo la exhibición de la cosa mue
ble que en su caso haya de ser objeto de la acción real que trate 
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de entablai". 3.a Pidiendo el que sea heredero, coheredero ó le
gatario la exhibición de un testamento ó codicilo. 4 a Pidiendo el 
comprador al vendedor, ó el vendedor al comprador, en el caso 
de eviecion, la exhibición de títulos ú otros documentos, que se 
refieran á la cosa vendida. 5.a Pidiendo un socio ó comunero la 
presentación de los documentos ó cuentas de la sociedad ó comu
nidad, al consocio ó condueño que los teng-a en su poder. 

El escrito se redacta del modo siguiente: 

ESCRITO DE PREPARACIÓN DEL JUICIO ORDINARIO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. como más haya lugar=Digo: Que 
para preparar el juicio ordinario que mi parte está en el caso de 
promover contra D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa, 
conviene á su derecho que el mismo preste declaración jurada so
bre tal hecho (relativo á su personalidad). Por tanto:—A V. su
plico se sirva mandar que el referido comparezca á la judicial pre
sencia, y bajo juramento indecisorio declare cómo es cierto (el 
hecho): pues así es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

OTRO. 

El mismo encabezamiento, y todo como en el anterior, hasta 
las palabras conviene á SÍI derecho; se dirá: «Que D. F. de T. ex
hiba tal cosa mueble (lo que en su caso haya de ser objeto de la 
acción real). Por tanto=Á V. suplico se sirva mandar se haga 
saber al referido que dentro del dia de la notificación exhiba á mi 
representado tal cosa: pues así es de justicia que pido, costas, et
cétera. Fecha.» 

OTRO. 

Igual á las anteriores, hasta las indicadas palabras co'nviene á 
su derec/io; se dirá: «Que D. F. de T., heredero de D. F. de T., 
exhiba el testamento ó el codicilo (citando la fecha, si se conoce). 
Por tanto=Á V. suplico se sirva mandar que se requiera al 
D. F. de T., para que dentro del dia de la notificación verifique la 
exhibición mencionada : pues así es de justicia que pido, costas, 
etc. Fecha.» 
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OTBO. 

Enteramente lo mismo, hasta las referidas palabras conviene á 
m derecho; se dirá: «Que D. F. de T. presente los documentos y 
cuentas de tal sociedad (ó comunidad), para que mi defendido, 
como consocio (ó condueño), se entere y tome las notas necesa
rias, á fin de ejercitar su acción con el debido conocimiento. Por 
lo tanto:=Á V. suplico se sirva mandar que se requiera al D. F. 
de T., para que dentro del dia de la notificación verifique la ex-
Mbicion expresada; según es de justicia que pido, costas, et céte-
ra. Fecha.» 

OTRO. 

El propio encabezamiento, hasta el Digo: «Que mi poderdante 
compró á D. F. de T., de tal domicilio, tal finca, y ahora se en
cuentra demandado por D. F. de T., vecino de tal parte, sobre 
tal cosa, y por ello, en el caso de solicitar que se cite de eviccion 
al vendedor; mas no habiendo este entregado tales títulos ó do
cumentos (referentes á la cosa vendida), conviene á su derecho 
que se los exhiba para en su virtud obrar según corresponda. Por 
tanto=Á V. suplico se sirva mandar que se requiera á D. F. de 
T., para que dentro del dia de la notificación verifique la exhibi
ción de los expresados títulos (ó documentos): pues así es de jus
ticia que pido, costas, etc. Fecha.» 

OTRO. 

Encabezamiento igual hasta el Digo: «Que mi representado 
vendió á D . F. de T.,de tal domicilio, tal cosa, y habiéndosele 
promovido pleito por D. F. de T., vecino de tal parte, sobre (lo 
que sea), está mi poderdante en el caso de eviccionar al referido; 
mas como quiera que obran en poder de éste los títulos (ó docu
mentos que sean) sin cuyo conocimiento no puede esta parte de
ducir sus derechos ni cumplir el deber de salir á la defensa del 
expresado litigio, le conviene que el D. F. de T., haga exhibición 
de aquellos. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva mandar que se 
requiera áD, F. de T.. para que dentro del dia de la notificación, 
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exMba los referidos títulos (ó documentos), pues así es de justicia 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

También se puede pedir, antes de la deducción de la demanda, 
que uno ó más testigos sean examinados; cuando por su edad 
avanzada, peligro inminente de su vida, proximidad de una 
ausencia á punto con el cual sean difíciles ó tardías las comuni
caciones, ú otro motivo poderoso, esté expuesto el actor á perder 
su derecho por falta de justificación. En tal caso, puede pedir la 
declaración ó declaraciones, por medio del escrito siguiente: 

ESCRITO PARA, EL EXAMEN DE TESTIGOS ANTES DE LA DEMANDA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante V. como más haya lugar en dere-
cho=Digo: Que mi parte está en el caso de promover un juicio 
ordinario contra D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa; y 
siendo el medio de prueba que tiene para justificar su demanda, 
las declaraciones de las personas á quienes constan los hechos que 
en aquella se han de consignar, ocurre que uno (ó más) de los 
testigos, que lo es (ó lo son) D. F. de T., (D. F. y D. F.) es (o son) 
de edad avanzada (ó están en peligro de muerte, etc.) Y pudien-
do exponerse el que me apodera á perder su derecho por falta de 
justificación, si cuando llegue el término probatorio no existe 
(ó existen) el (ó los) citados testigos (ó no es fácil obtener sus 
declaraciones, por el motivo que sea); para prevenir este riesgo 
=Suplico á V. se sirva mandar que sea (ó sean) examinado el 
(ó los) citados testigos, al tenor del adjunto interrogatorio; de
clarando pertinentes sus capítulos, y acordando que se cite pré-
viamente al D. F. de T., á quien se entregue la copia simple que 
acompaño de aquel: pues así es de justicia que pido, costas, et cé-
tera. Fecha.» 

El interrogatorio se redacta lo mismo que el que se presenta 
en el término de prueba; del cual nos ocuparemos á su tiempo. 

Párrafo III. 

DEMANDA. 

Aunque demanda, en general, es la legítima deducción de la 
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accion, en concreto es el escrito en que esta se ejercita de una 
manera leg-al, con los requisitos y las formas que exigen la clari
dad y el buen orden de los procedimientos. 

Los requisitos de toda demanda, redactada debidamente, son 
los que comprenden los conocidos versos: 

Quis, quid, coram qno, 
Qtw Jure peía tur et a quo. 

Quis (la persona que pide), quid (lo que se solicita), coram quo 
(ante quién), quo jure petatur (con qué derecho se pide), a quo (á 
quién ó contra quién). 

Las formas pueden reducirse al encabezamiento; la narración 
clara y metódica de los hechos, en párrafos separados y numera
dos; la exposición de los fundamentos de derecho, con igual se
paración, y la conclusión ó súplica. 

En el encabezamiento se comprenden los requisitos quis y co
ram quo: en la narración de los hechos, el quid y el« qiw; en la 
exposición de los fundamentos de derecho, el quo jure petatur; y 
en la conclusión ó súplica, la acción que se ejercita, determina
da con la claridad que la ley previene. 

FÓRMULAS DE LAS DEMANDAS ORDINARIAS. 

1.a 

Por acción real. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento el oportuno poder, ante V. como más haya lugar 
en derecho y sin perjuicio de otro competente, de que protesto 
usar en caso necesario=Digo: Que mi parte se encuentra en la 
necesidad de poner demanda á D. F. de T., de tal domicilio, so
bre tal cosa; y para ello, establece los siguientes: 

HECHOS. 

1.°, 2.°. etc. Se hace narración breve y sencilla de los hechos 
por su órden lógico ó cronológico, según mejor convenga, en 
párrafos separados y numerados: luego se dice: 

4 
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T)e los hechos que dejo referidos se desprenden los siguientes: 

•'FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

I.0, 2.°, etc. Se aleg-an las razones de ley, de doctrina y demás 
argumentos jurídicos, por el órden que se estime más conve
niente y en párrafos separados y numerados. 

Por tanto á V. suplico que habiendo por presentado este escrito 
con su copia y los documentos de que va hecha mención, se sirva 
declarar que á mi principal toca y pertenece en pleno dominio (ó 
el derecho real que sea) la finca deslindada; y en su consecuen
cia, condenar al D. F. de T., á que se la restituya, con los frutos 
o rentas que haya producido ó dehido producir; pues al efecto y 
ejercitando la acción real (ó si se quiere, podrá determinarse la 
reivindicatoría, ó la que sea) le pongo la más formal demanda, 
con la protesta de poderla ampliar ó restringir, y deduzco la so
licitud que sea más arreglada á justicia que pido, con las cos
tas, etc. Fecha.» 

En esta formula se ve, que el encabezamiento, ó sea hasta el 
Diyo, contiene el nombre de la persona que pide, qms, y de su 
procurador, cuya intervención es precisa en la generalidad de 
los juicios, salvas las excepciones que la ley hace, con la oportu
na presentación del poder, que debe estar declarado lastante por 
un letrado: se comprende asimismo el coram quo, en las palabras 
ante V., que significan como un saludo de atención dirigido al Juez 
competente; y por último, se usan las cláusulas precaucionales, 
como más Imya lugar en derecho etc., para no perjudicar otra ac
ción que tenga el interesado, si es que le asisten dos y se pone la 
una en ejercicio, reservándose la otra; ó bien por si acaso se co
mete un error, deduciendo otra acción distinta de la que realmen
te procede; cuya equivocada elección no supone la renuncia 
de esta. 

En la narración de los hechos hay que observar, que debe fi
jarse la co, ': que se reclama, quid, con claridad bastante para evi
tar toda duda y confusión: asi es, que si se trata de una finca rús
tica, se dirá de qué clase es, si tierra calma, olivar, viña, huerta ó 
la que fuere; término municipal donde radica; su situación, seña
lando el pago ó paraje en que está enclavada; su extensión super
ficial, si se sabe con certeza y no ofrece inconveniente su en un-
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ciacion; como á veces suele ocurrir, v. g'.; si la enajenación lia 
sido hecha sin resínelo á medida; y finalmente, sus linderos por 
los cuatro vientos cardinales: Norte, Sud, Este y Oeste, ó ai me
nos dos de los cuatro, si no todos fuesen conocidos, ó hubiese d i 
ficultad en su determinación. 

Al tiempo de ir narrando los hechos, se verifica la presentación 
de los documentos en que cada uno se funda; y si el actor no los 
tuviere á su disposición, se designa el archivo ó lugar en que se 
encuentran los originales. Por lo común, el último hecho que se 
menciona es el de haberse intentado la conciliación, sin resultar 
avenencia, acreditándolo con la certificación que se acompaña; 
menos en los casos en que, según la ley, no es necesario este re
quisito. 

La exposición de los fundamentos de derecho será breve y me
tódica, sin recargar el escrito inútilmente con citas muy exten
sas de leyes o doctrinas; aunque deberá insertarse, bien el texto 
de las leyes que sea de todo punto necesario alegar, ora porque 
sus palabras sean la mejor demostración del derecho, ora porque 
este descanse en su recta interpretación; y bien las teorías cor
rientes en el foro, ó sea la doctrina admitida por la jurispruden
cia de los tribunales. En una palabra, los fundamentos de dere
cho, que realizan el requisito de la demanda quo jure ftetatur, ha 
de ser ni tan ligera que produzca confusión o cause oscuridad, ni 
tan pi'olija y difusa que abulte demasiadamente y de un modo 
exagerado la demanda, convirtiéndola en una disertación acadé
mica o una memoria científica, especialmente cuando el asunto 
no exija un trabajo tan grande y costoso. 

En la conclusión ó súplica es indispensable poner un cuidado 
esmeradísimo, ya para determinar la clase de acción que se ejer
cita, porque con mucha frecuencia se malogra el éxito de la de
manda por no hacerlo así, como la ley previene, y ya porque se
ria un error indisculpable en un abogado deducir, por ejemplo, 
una acción real, pidiendo que á la persona contra quien se dirige 
se la condene á dar la cosa en cuestión, en vez de que se declare 
el derecho real, y en su virtud se condene al detentador, v. g., ála 
restitución de la cosa; o bien por el contrario, en una acción per
sonal, que se declare el derecho, cuando no le hay e% la cosa, sino 
d la cosa mediante la persona contra la cual se reclama para que 
se la condene á dar, hacer ó cumplir lo que sea de su obligación. 



En cuanto á frutos (hablando de acción real, sea la reivindica
toría ú otra análoga: como la que llamaban puiliciana los roma
nos), se usa una fórmula un tanto vag-a, para pedir la devolu
ción frutos ó rentas; con el objeto de comprender los dos casos 
de haber estado la finca labrada por el detentador que ha recolec
tado los frutos, ó dada á renta que aquel ha percibido; y se dice 
los que ha producido ó debidoprod.ncir, por si acaso un cultivo in
discreto ó descuidado, ó un arrendamiento desproporcionado ó in
justo por su baratura, han hecho que la finca rinda menos de lo 
que natural ó normalmente es susceptible de rendir. Y no se fija 
desde cuando ha de entenderse, la restitución de los frutos ó 
rentas, porque apriori no es fácil determinar qué clase de pose
sión ha tenido el demandado; si este ha obrado de buena ó mala 
fe, y si se le ha de condenar á la entrega de los frutos percibidos 
ó debidos percibir desde el principio de la detentación, o solo 
desde que, por la contestación á la demanda, defendiéndose, se 
ha constituido en la situación de poseedor de mala fe. 

Suele ocurrir, que además de los productos, hay que reclamar 
accesiones o aumentos que la cosa ha tenido, y también mejoras 
de aquellas que son perdidas, por la mala fe con que se hacen ó 
por la clase á que corresponden; y en todos estos casos, según 
sean los hechos, y teniendo en cuenta los principios del derecho 
civil, se comprenderá en la fórmula esa petición; diciendo, por 
ejemplo, después de frutos ó rentas que haya producido ó debid.o 
producir, accesiones de la finca, mejoras (de la especie que fue
ren), ó lo que las circunstancias del negocio exijan. No es posible 
dar una fórmula obligada é inflexible para todos los casos, cua
lesquiera que sean su naturaleza y accidentes; y por eso las de
mandas (salvas las excepciones que hace la ley) se redactan y 
autorizan por un profesor, y no se hacen rutinariamente, copián
dolas de un modo empírico de algún formulario, sin el indispen
sable discernimiento. 

Hay también en la conclusión ó súplica, ciertas cláusulas que 
no son insif lificantes; pues además de la determinación de la 
clase de acción que se ejercita, la cual está exigida por la ley, se 
incluye la protesta de poder ampliar ó restringir la demanda, si 
en vista de la contestación, se comprende que se ha pedido de más, 
en cuyo caso aquella cláusula evita la plus petitio, cuyos efectos 
son siempre perjudiciales, y hasta en alguna ocasión pueden lie-
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g&v á producir la pérdida del derecho que se tiene; ó por la inver
sa, que se ha pedido menos de lo que ha debido reclamarse. Todo 
ello está contenido en los dos términos de la reserva de amplia
ción ó restricción. Y el decirse que se pone la más formal deman
da y se deduce la solicitud q%ie sea mas arreglado á justicia, es, 
lo primero, porque propiamente hablando, no toda petición que 
se dirige al Juez es una demanda, y conviene, cuando así se ha
ce,' con los requisitos y formas que la caracterizan, manifestar 
que es una formal demanda; y lo segundo, porque hay gran di
ferencia entre una solicitud dirigida á cualquiera autoridad, en 
que se pueda pretender una gracia, y la demanda en juicio, ó 
más genéricamente, toda petición hecha á un Juez o Tribunal, 
en la que solo puede aspirarse á que la Justicia que un interesa
do ostenta, le sea debidamente administrada. 

Hoy no se pone el juramento con que en la práctica antigua 
concluian todos los escritos, y era el de no proceder de malicia ó 
con mala fe el litigante: se ha hecho muy bien suprimiendo el j u 
ramento judicial, ó reduciéndolo á poquísimos casos (como los de 
confesión en el procedimiento civil, y declaraciones de peritos y 
testigos en toda clase de negocios), porque llegó á hacerse un ex
traordinario abuso de aquel, convirtiéndole en formulario y de 
rutina, y se le desprestigió, quitándole la eficacia que debe tener. 

Se conserva este signo etc., el cual quiere decir que se pide, 
además de lo expresamente solicitado, con inclusión de las cos
tas, lo demás que en justicia deba obtenerse, y sea de las cosas 
accesorias que pueden otorgarse sin una petición terminante y 
especial; como por ejemplo, los réditos legales, en su caso. Las 
costas se piden siempre; porque todo litigante en juicio conten
cioso supone que su contrario le impugna sin razón y merece ser 
condenado á indemnizarle de los gastos á que le obliga. 

DEMANDA POR ACCIÓN PERSONAL. 

Únicamente varia en la conclusión ó súplica; donde se dice: «Á 
V. suplico que habiendo por presentado este escrito, con su copia 
y los documentos de que se ha hecho mención, se sirva condenar 
á D. F. de T., á pagar á mi poderdante tal cantidad (ó á cumplir 
tal obligación; dar ó hacer tal cosa) con los réditos (legales ó con
vencionales; ó bien, con los perjuicios, ó los daños, en su caso); 
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pues al efecto, y ejercitando la acción personal correspondiente (ó 
si se quiere podrá determinarse nominalmente la que sea: v. g., 
de mútuo, comodato, compra, venta, depósito ó laque fuere), le 
pongo la más formal demanda, con la protesta de poderla am
pliar o restringir, y deduzco la solicitud que sea más arreglada á 
justicia que pido, con las costas, etc. Fecha.». 

Párrafo IV. 

ARTÍCULO DE IXCO^TESTACION. 

Cuando el demandado tiene alguna de las cuatro excepciones 
dilatorias, únicas admisibles (además de la del arraigo del juicio, 
si el demandante fuese un extranjero), que lo son: la incompeten
cia de jurisdicción; la falta de personalidad en el demandante ó 
en su procurador; la litispendencia en otro Juzgado ó Tribunal 
competente, y el defecto legal en el modo de proponer la deman
da, puede formar artículo de incontestacion; presentando, dentro 
de los seis dias, contados desde el siguiente al de la notificación 
de la providencia en que se mandaren entregar los autos para 
contestar la demanda, el escrito cuya fórmula es esta: 

EXCEPCIÓN DILATORIA, DE INCOMPETENCIA. 

«EL F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con 1). F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa; sin 
que sea visto prorogar la jurisdicción de este Juzgado, antes 
bien, declinándola en forma=üigo: Que en providencia de tal 
fecha, notificada en tal dia, se han mandado entregar á mi par
te para evacuar el traslado conferido de la demanda del I). F. 
de T., y absteniéndome de ello, V., en méritos de justicia, se ha 
de servir inhibirse del conocimiento de este litigio, mandando ha
cer saber al actor que acuda á usar del derecho de que se crea 
asistido, dónde y cómo corresponda; pues así procede y es de ha
cer por lo que de autos resulta general favorable y reflexiones si
guientes: (Se exponen, y aunque no es indispensable, conviene, 
para la debida claridad, verificarlo con separación de los puntos 
de hecho y de derecho, en párrafos separados y numerados). 
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Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alg-una gravosa ó 

perjudicial, contradiciendo]a en forma y reproduciendo lo favo-
rable=Á V. suplico se sirva proveer y determinar, según queda 
solicitado; sobre lo cual formo artículo de previo y especial 
pronunciamiento; pues así es de justicia que pido, costas, et cé-
tera. Fecha.» 

Las cláusulas de sin que sea visto prorogar la jurisdicción de 
este Juzgado, antes lien, declinándola en forna, se ponen para 
evitar la sumisión tácita, la cual se entiende hecha por el deman
dado, cuando, después de personado en los autos, practica cual
quiera gestión que no sea la de proponer en forma la declinatoria. 

Esta excepción es la primera que debe proponerse cuando haya 
varias y todas se utilicen en el escrito, el cual, en semejante ca
so, se redactará de este modo: 

EXCEPCIÓN ¿fe INCOMPETENCIA JUNTAMENTE CON OTRAS DILATORIAS. 

El encabezamiento como el anterior, y todo igual, bástalas 
palabras mandando hacer saber al actor que acuda á tesar del 
derecho de que se crea asistido, dónde y cómo correspondía; des
pués de las cuales, se agrega: «ó cuando á ello lugar no hubiere, 
declarar que mi poderdante no está obligado á contestar la refe
rida demanda; con expresa condenación de costas al actor» (y en 
las alegaciones, después de hablar de la incompetencia, se trata
rá de la falta de personalidad ó la otra excepción que hubiere). 
La conclusión es la misma. 

Cuando hablemos del escrito de contestación, explicaremos las 
demás cláusulas de esta fórmula. 

El Juez proveerá préviamente sobre la declinatoria (y también 
sobre la litispendencia) y si se declara competente, resolverá al 
mismo tiempo, sobre las otras excepciones dilatorias que hayan 
sido propuestas. 

EXCEPCIÓN DILATORIA DE LITISPENDENCIA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa= 
Digo: Que en providencia de tal fecha, notificada en tal día, se han 
mandado entregar á mi parte para evacuar el traslado conferido 
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de la demanda de D. F. de T.; y absteniéndome de evacuarlo, V., 
en méritos de justicia se ha de servir declarar, que mi poderdante 
no está obligado á contestar la referida demanda; mandando ha
cer saber al actor que puede acudir á usar del derecho de que se 
crea asistido, en tal pleito que pende en tal Juzgado y tal escri
banía de actuaciones, al que desde luego se remitan las presen
tes; condenando á aquel en las costas; pues asi procede y es de 
hacer por lo que de autos resulta general favorable y reflexiones 
que siguen.» (Se alegan). 

La conclusión es igual á la de las formulas anteriores. 

EXCEPCIONES DILATORIAS DE FALTA DE PERSONALIDAD, DEFECTO 
LEGAL Y ARRAIGO DEL JUICIO EN SU CASO. 

El encabezamiento como en la fórmula anterior=Digo: Que 
en providencia de tal fecha, notificada en tal dia, se han manda
do entregar á mi parte para evacuar el traslado conferido de la 
demanda de D. F. deT.; y absteniéndome de evacuarlo, V., en 
méritos de justicia se ha de servir declarar, que mi poderdante 
no está obligado á contestar la referida demanda, condenando en 
las costas al actor; pues así procede y es de hacer por lo que de 
autos resulta general favorable y reflexiones siguientes: (Se ale
gan). La conclusión como en los escritos anteriores. 

CONTESTACIÓN AL ESCRITO EN QUE SE PROPONE LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T. de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que se ha conferido á mi parte traslado del escrito de la contra
ria, presentado en tal fecha, en el cual solicita que se inhiba 
el Juzgado del conocimiento de este litigio; y evacuándolo, V., 
en méritos de justicia, y sin embargo de cuanto se alega y expo
ne , se ha de servir declararse Juez competente para entender en 
este pleito; mandando, en su consecuencia, que el D. F. de T. 
conteste la demanda dentro de los seis días que la ley fija para 
este caso, y condenándole en las costas; pues asi procede y es de 
hacer por lo que de autos resulta, general favorable y reflexiones 
siguientes: (Se alegan, con distinción de puntos de hecho y de 
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derecho, en párrafos separados y numerados, si el actor lo ha 
hecho así; aun cuando no es preciso). Por lo tanto, y sin dejar 
consentida especie alg-una gravosa ó perjudicial, contradiciéndo-
la en forma y reproduciendo lo favorable=Á V. suplico se sirva 
proveer y determinar seg-un queda solicitado, en justicia que pi 
do, etc. Fecha.» 

CONTESTACIÓN AL ESCRITO EN QUE SE PROPONEN LAS OTRAS 
EXCEPCIONES DILATORIAS. 

El encabezamiento como el anterior, y todo ig-ual hasta las 
labras ewpone y álega; desunes de las cuales, se continúa: «Se 
ha de servir declarar que no ha lugar el articulo, y mandar que 
el D. F. de T. conteste la demanda, dentro de los seis dias que 
la ley fija para este caso, con expresa condenación de costas; pues 
así procede y es de hacer por lo que de autos resulta, general fa
vorable y reflexiones siguientes: (Se alega). La conclusión como 
en el anterior. 

Párrafo V. 

CONTESTACION Á LA DEMANDA. 

«D. F. de T.. en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T,, de tal domicilio, sobre tal cosa—Digo: 
Que á mi poderdante se ha conferido traslado de la demanda de 
tal fecha, en la que se solicita tal cosa; y evacuándolo, V., en 
méritos de justicia y sin embargo de cuanto para ello se alega y 
expone, se ha de servir absolver á mi representado de la referida 
demauda; imponiendo perpetuo silencio acerca de la misma al 
actor, y condenándole en las costas; pues así procede y es de 
hacer por lo que de autos resulta, general favorable y reflexiones 
siguientes. (Se alegan, con distinción de los puntos de hecho y 
los fundamentos de derecho, en párrafos separados y numera
dos). Por lo tanto y sin dejar consentida especie alguna gravosa 
ó perjudicial, contradiciéndola en forma y.reproduciendo lo favo-
rable=Á V. suplico se sirva proveer j determinar según queda 
solicitado en justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 
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Téngase en cuenta, que es aplicable al demandado lo que pre
viene la ley respecto del actor, acerca de que debe presentar los 
documentos en que funde su derecho; y si no los tuviere á su 
disposición, designará el archivo ó lugar en que se encuentren 
los originales; después no se le admitirán otros que los que fuesen 
de fecha posterior; á ménos que jurare, si fuesen anteriores, que 
no tenia conocimiento de ellos. 

En la contestación á la demanda deberá hacerse uso de las 
excepciones perentorias que tuviere el demandado, y de ias dila
torias no propuestas dentro de los seis dias. También se puede, 
sin perjuicio de contestar, pedir que se practique información de 
testigos, en los casos en que ésta se permite, como preparación 
del juicio ordinario. Dicha solicitud se deducirá por medio de 
uno ó más otrosíes. 

En la misma contestación hay que proponer también la recon
vención, cuando proceda; porque después de contestada la de
manda, no es admisible; quedando á salvo al demandado su de
recho sobre la acción que le asista contra el demandante, para 
ejercitarlo en el juicio correspondiente. 

ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y RECONVENCIÓN. 

El encabezamiento como en la fórmula anterior=Digo: Que á 
mi poderdante se ha conferido traslado de la demanda de tal fe
cha, en la que se solicita tal cosa; y evacuándolo, y á la vez re
conviniendo al D. F. de T., V., en méritos de justicia, sin embar
go de cuanto de contrario se alega y expone, se ha de servir 
absolver á mi representado de la referida demanda, imponiendo 
perpétuo silencio acerca de la misma al actor, .con expresa con
denación de costas á este; y juntamente declarar (lo que sea, si 
es un derecho real el ejercitado por via de mútua petición) ó con
denar al mismo actor á pagar, dar o hacer tal cosa (si la acción 
que so deduce en la reconvención es personal): pues asi procede 
y es de hacer por lo que de autos resulta, general favorable y re
flexiones siguientes. (Se alegan: 1.° las excepciones; con distin
ción de los puntos de hecho y los fundamentos de derecho, en 
párrafos separados y numerados: 2.° los relativos á la mútua pe
tición ú reconvención, en igual forma). 

La conclusión como en la fórmula anterior. 
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Las cláusulas no explicadas en otro lugar, y que lo deben ser 

ahora, de las contenidas en el escrito de contestación, son á saber: 
1.a la palabra evacuándolo (el traslado) que quiere decir, que se 
acepta la no como en el artículo de incontesta
ción en el que se rehusa, y por ello se manifiesta que la parte se 
abstiene de evacuar el traslado: 2.a sin embargo de cuanto d,e 
contrario se alega y expone; con cuya fórmula se da á entender, 
lo mismo en este que en otros escritos de que hablaremos más 
adelante, que la parte no se ha convencido, ni cree se persuadirá 
el Tribunal ó Juzgado, por las razones que el adversario de aque
lla consigna: 3.a absolver d mi representado de la referida de
manda, quiere decir que se le dé por libre de ella; pues no se 
pide que se le absuelva libremente, porque esta cualidad de la 
absolución es exclusiva del juicio criminal; como quiera que en 
este, y no en el civil, tiene cabida la absolución de la instancia: 
4.a imponiendoperpéM'Q silencio acerca de la misma (demanda) 
al actor; porque una vez recaída la ejecutoria de absolución de la 
demanda, no puede esta reproducirse ni el demandante ser oido 
por Juez ó Tribunal alguno sobre la propia cuestión, reclama
ción ó solicitud que ha sido resuelta, con la infalible autoridad 
de la cosa juzgada. Por último, la cláusula de asi procede y es de 
hacer por lo q%e de autos resulta, generalfavorable y reflexiones 
siguientes, expresa, que la solicitud está fundada: 1.° en el mé
rito de los autos: 2.° en las reglas y principios generales del de
recho que favorecen al litigante; como las de que toda la prueba 
incumbe al actor; que no estando justificada la acción, debe ser 
el demandado absuelto; que en caso de duda, es mejor la condi
ción del poseedor, etc.: 3.° en los argumentos y consideraciones 
que se utilizan, ora derivados de los hechos y ora sacados de'las 
leyes, doctrinas y demás fuentes de la lógica judicial y la elo
cuencia del foro. 

En la conclusión se pone la cláusula de sin dxjar consentida 
especie alguna gravosa 6 per judicial, para que no se sobreentien
da que se presta asentimiento á cualquier argumento del ad
versario, de cuya reputación haya podido prescindirse; y se cor
robora el mismo pensamiento con estas otras palabras: contradi-
ciéndola (la especie perjudicial) en forma; las cuales quieren de
cir, que si no se ha impugnado algún extremo ó punto de las 
alegaciones hechas por el otro litigante, se tenga por suplida esta 
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omision, mediante la contradicción genérica ó formularia. Y aun 
se agveg'd: reproduciendo lo favorable (al interesado á cuyo nom
bre se hace el escrito), porque no es conveniente repetir en todos 
los alegatos cuantos argumentos existan en apoyo de la causa 
que se sustenta, y se da por reproducido lo que con anterioridad 
se ha expuesto; ó lo que aparece en beneficio suyo, sea en los do
cumentos y demás antecedentes del negocio, sea en el acto de 
conciliación, sea dentro del litigio en todos y cada uno de sus pe
ríodos é instancias. 

Párrafo V I . 

RÉPLICA Y DÚPLICA. 

El escrito de réplica se formula de este modo: «D. F. de T., en 
nombre de I). F. de T., vecino de tal par^, en los autos con D. 
F. de T., de tal domicilio; evacuado el traslado conferido del es
crito de contestación presentado por la contraria en tal fecha, y 
en el que se pide la absolución de la demanda, con imposición 
de perpétuo silencio y costas al actor=Digo: Que sin embargo 
de cuanto para ello se alega y expone, V., en méritos de justi
cia, se ha de servir proveer y determinar, según tengo solicita
do: pues asi procede y es de hacer por lo que de autos resulta, 
general favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan por el mé
todo ordinario, con distinción entre los hechos y fundamentos de 
derecho, en párrafos separados y numerados; fijando definitiva
mente los unos y los otros, y pudiendo modificar ó adicionar los 
consignados en la demanda). Por lo tanto, y sin dejar consentida 
especie alguna gravosa ó perjudicial, contradiciéndola en forma 
y reproduciendo lo favorable=A V. suplico se sirva proveer y 
determinar según queda solicitado. en justicia que pido, costas, 
et cétera.» 

«Otrosí. =Digo: Que mi parte considera necesario el recibi
miento á prueba; por tratarse de hechos, en los cuales no hay 
conformidad (ó no considera necesario el recibimiento á prueba; 
por tratarse nada más que de cuestiones de derecho; ó bien, por 
haber conformidad en los hechos). Por lo tanto:=^Á V. suplico se 
sirva tener presente esta manifestación á los efectos oportunos, 
en justicia que pido como antes. Fecha.» 
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La dúplica ó contraréplica se formula del modo siguiente: El 
encabezamiento como el anterior, hasta las palabras evacuando el 
traslado conferido; luego se dice: «Del escrito de réplica presen
tado por la contraria en tal fedia=Dig,o: Que sin embargo de 
cuanto en él se alega y expone (y se continua lo mismo que en la 
fórmula anterior, debiéndose tener presentes las advertencias en 
ella contenidas). El otrosi varía, y se redacta de esta manera: 
«Otrosi=-Digo: Que la contraria solicita el recibimiento á prueba 
(ó que se omita el recibimiento á prueba); pero mi parte la con
ceptúa innecesaria (ó la cree indispensable). Se alegan las razones 
que hay para lo uno ó para lo otro; y se concluye: «Por lo tanto 
==Á V. suplico que prévio el trámite legal, se sirva declarar que 
no ha lugar el recibimiento á prueba (ó en otro caso, recibir 
estos autos aprueba]; condenando á la contraria en las costas del 
incidente: pues asi es ds justicia que pido como antes. Fecha.» 

Puede ocurrir que ePdemandado esté conforme con lo que diga 
el actor sobre que se reciban ó no á prueba los autos; y entonces el 
otrosi se redactará en estos términos: «Otrosi=Digo: Que la con
traria solicita el recibimiento á prueba (ó que se omita), y estan
do conforme mi principal con esta pretensión—Á V. suplico que 
se sirva tenerle presente á los'efectos oportunos, en justicia que 
pido como antes. Fecha.» 

En estos escritos de réplica y dúplica pueden el actor y el de
mandado, y con más especialidad el primero, ampliar ó restringir 
sus pretensiones; en cuyo caso, no se dirá que se provea y deter
mine como respectivamente tienen solicitado en la demanda y 
contestación, sino lo que esté en armonía con la reforma que se 
hiciere; por ejemplo: si el actor pidió diez mil pesetas, que por re
sultas de cuentas decia le adeudaba el demandado, y éste acredi
ta evidentemente desde luego, que le pagó cinco mil; ó que le son 
compensables, ú otra excepción que reduzca su obligación á mé-
nos, procederá restringirlo pretendido en la demanda; ó bien, por 
la inversa, si creyere el actor que el deíentador contra quien dedujo 
la acción reivindicatoría, habia hecho en la finca mejoras necesa
rias ó útiles, y resultase por su contestación ó por los documentos 
que con ella presentare, que hablan sido meramente voluntarias, 
estará en el caso de ampliar lo solicitado en aquella. El demanda
do modificará también sus aspiraciones, si fijados en la réplica 
de un modo definitivo los puntos de hecho y de derecho objeto 
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del debate, se convenciere de que debia ampliar ó restringir lo 
pedido en la contestación; v. g.: si aceptando el demandante el 
abono de la cantidad que el reo de deber hace constar haberle pa
gado á cuenta, y allanándose el mismo á satisfacerle la diferencia 
que resulte, se concretase la cuestión á los réditos, ó bien á los 
perjuicios. En una palabra, en los escritos de réplica y dúplica ha 
de quedar definitivamente trabada la contienda judicial: ya para 
los efectos de la prueba, toda vez que ésta recaerá solamente so
bre loS hechos dudosos controvertidos, y ya para los de la senten
cia, que debe ser, por punto general, clara y precisa; declarando, 
condenando ó absolviendo de la demanda, en armonía no tanto 
con esta y la contestación, cuanto con las reformas, por el con
cepto de ampliación ó por el de restricción, que hayan podido ve
rificarse en la réplica y la dúplica. 

Conviene, por último, tener presente el caso de que el deman
dado haya reconvenido al actor; porque % ley dispone que la 
mutua petición se discuta al propio tiempo y en la misma forma 
que el negocio principal, siendo resuelta con este en la sentencia 
definitiva. En semejante eventualidad, se redactará el escrito de 
réplica del modo siguiente: 

RÉPLICA Y CONTESTACION Á LA RECONVENCION. 

El mismo encabezamiento del escrito de réplica sencilla, hasta 
las palabras en el que se solicita la absolución de la demanda, im
poniendo perpetuo silencio y costas al actor; después de ellas se 
agregará: «y á la vez (lo que sea objeto de la reconvención dedu
cida)—Digo: Que sin embargo de cuanto para ello se alega y ex
pone, V., en méritos de justicia, se ha de servir proveer y deter
minar según tengo solicitado en la demanda, y al mismo tiempo 
absolver á mi defendido de la expresada reconvención: pues así 
procede y es de hacer, etc.» Se continua lo mismo que la réplica 
sencilla; con la advertencia, de que después de alegar sobre lo 
principal del pleito, bajo la distinción de hechos y fundamentos 
de derecho, en párrafos separados y numerados, se verificará en 
igual forma, y como en una segunda parte, sobre la reconven
ción; pudiéndose, para evitar toda confusión y duda, decir en lo 
principal: «Hechos (y fundamentos d(?.derecho) relativos á la de-
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manda» y en la segunda parte del escrito: «Hechos (y fundamen
tos de derecho) concernientes á la reconvención.» 

DUPLICA REPLICANDO SOBRE LA MUTUA PETICIÓN. 

El mismo encabezamiento de la dúplica sencilla, hasta las pa
labras jometóflío por la contraria en tal fecha; lueg-o se agrega
rá: «en el que y acerca de lo principal, solicita que se acceda á 
lo pretendido en su demanda, y en cuanto á la reconvención 
pide que se le absuelva de ella^Dig-o: Que sin embargo de cuan
to se alega y expone, V., en méritos de justicia, se ha de-servir 
proveer y determinar en un todo como mi principal tiene solici
tado en su escrito de contestación y mútua petición: pues así pro
cede y es de hacer, etc.» Se continua como el escrito de dúplica 
sencilla; con la misma advertencia de que las alegaciones se di 
viden en dos partes; una para tratar de la demanda, y otra de la 
reconvención; y cada una de ellas con la distinción oportuna de 
hechos y fundamentos de derecho, en párrafos separados y nu
merados, tejo la forma que hemos dicho en la réplica y contes
tación á la reconvención. 

Párrafo VII. 

PRUEBAS. 

Si después de recibido el pleito á prueba, ocurriere algún he
cho que tuviese relación con la cuestión que se ventile, ó hubiere 
llegado á noticia de la parte (sea el actor ó sea el demandado) al
guno deque jure no haber tenido antes conocimiento, puede ale
garse, presentando un escrito redactado de este modo: 

ESCRITO DE AMPLIACIÓN. 

M X F. de T;, en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa; alegan
do más de la justicia de mi parte=Digo: Que después de recibi
do es-te pleito á prueba, ha ocurrido tal hecho (ó ha llegado á 
noticia de mi principal; como asi lo juro solemnemente).» Se ale
ga con mérito al hecho nuevo, ó nuevamente conocido; y secón-
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cluye: «Por tanto=Á V. suplico se sirva mandar que lo alegado 
se entienda con la prueba; según es de justicia que pido, costas, 
etc., Fecha.» 

CONTESTACIÓN AL ESCRITO DE AMPLIACIÓN. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa^Dig-o: 
Que ámi parte se ha conferido traslado por tres dias del escrito de 
ampliación de la contraria; y evacuándolo, V., en méritos de jus
ticia, y sin embargo de lo que nuevamente se alega y expone, se 
ha de servir proveer y determinar según tengo solicitado: pues 
asi procede y es de hacer por lo que de autos resulta, general fa
vorable y reflexiones siguientes. (Se alegan las que conduzcan á la 
refutación del hecho nuevo). Por lo tanto, y sin dejar consentida, 
etc. (la fórmula ordinaria de conclusión en los alegatos); y des
pués del etc. se dice: Y que lo alegado se entienda con la prue
ba. Fecha.» 

ESCRITO PROPONIENDO LA PRUEBA.-

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., \ecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que se hallan recibidos á prueba, y en parte de la que á la mia 
conviene practicar, interesa á su derecho (la que sea). Por tanto 
= Á V. suplico se sirva mandar (que se practique la diligencia 
que fuere) entendiéndose con prévia citación contraria: pues así 
es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Ya se sabe que los medios de prueba de que puede hacerse uso 
en los juicios, son: 1." Documentos públicos y solemnes; ó seanj 
escrituras públicas, otorgadas con arreglo á derecho; documen
tos expedidos por los funcionarios que desempeñen un cargo con 
autoridad pública, en lo que se refiera al ejercicio de sus funcio
nes; los documentos, libros de actas, estatutos, registros y catas
tros, que se hallen en los archivos públicos ó dependientes del 
Estado, de las provincias ó pueblos, y las copias sacadas y autori
zadas por los secretarios y archiveros, por mandato de la autori
dad competente; las partidas de bautismo, matrimonio y defun
ción, dadas con arreglo á los libros, por los párrocos ó por los que 
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tengan á su cargo el registro civil; y las actuaciones judiciales 
de toda especie. 2.° Documentos privados. 3." Correspondencia. 
4.° Confesión en juicio. 5.° Juicio de peritos. 6.° Reconocimiento 
judicial. 7.° Testig-os. 

También sabemos las condiciones y requisitos que debe reunir 
cada uno de diclios medios de prueba. En su virtud, si esta es de 
documentos, qne presentados no hayan obtenido el asentimiento 
expreso de la persona á quien perjudiquen, se pedirá que sean co
tejados con sus originales, previa citación contraria: si se lian de 
traer de nuevo los documentos, se solicitará que con la misma so
lemnidad ó requisito de la citación, se libre mandamiento com
pulsorio al funcionario que deba dar el testimonio, sea literal ó 
integro; sea de parte de aquel, en cuyo caso el colitigante podrá 
pedir que se adicione. 

Los documentos otorgados en país extranjero, es menester: 1 .u 
Que reúnan las circunstancias exigidas en la respectiva nación, y 
las que además requieren las leyes españolas, para su autentici
dad: 2.° Que los litigantes convengan sobre su inteligencia, o que 
no habiendo conformidad, se remitan por el Tribunal ó Juez á la 
oficina de Interpretación de lenguas para su traducción, la cual 
no puede hacerse en otra forma. De consiguiente, si el documen
to extranjero, reuniendo todas las condiciones necesarias, está 
presentado antes del período de prueba, y no han convenido los 
litigantes sobre la inteligencia que se le debe dar, se pedirá en el 
escrito que se remita á la Interpretación, por el conducto corres
pondiente y prévia citación contraria. 

Si se tratare de documentos privados ó de correspondencia, se 
exhibirán y se pedirá en el escrito su cotejo, siempre que se nie
gue ó ponga en duda su autenticidad; designándose el documen
to ó documentos indubitados con que ha de cotejarse el dudoso, 
que lo son: 1.° Los que las partes reconozcan como tales indubi
tados, por mútua conformidad. 2.° Las escrituras públicas y so
lemnes. 3.° Los documentos privados, cuya letra ó firma hayan si
do reconocidas enjuicio por aquel á quien se atribuya la dudosa. 
4.° El escrito impugnado, en la parteen que reconozca la letra como 
suya aquel á quien perjudica. Los cotejos de letras ya sabentóá 
que son un juicio pericial; aunque con la circunstancia de qtríTT1 
Juez hace por sí mismo la comprobación, después de oi /ádes^Sf^ 
ritos, y no tiene que sujetarse á su dictámen. -
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Ciuindo se hubieren de testimoniar documentos privados ó cor

respondencia, que obren en poder de un tercero, se pedirá en el 
escrito que sean exhibidos por este al Escribano actuario, el cual 
testimoniará lo que designen los litigantes. No se olvide, que á 
los mismos no se les puede obligar á la exhibición de documen
tos privados de su propiedad exclusiva; salvo el derecho que asis
ta al que los necesitare, del cual podrá usar en el juicio corres
pondiente, ejercitando la acción ad exhilendum, ó la que mejor 
competa. Y téngase presente también, que si los litigantes estu
vieren dispuestos á manifestarlos voluntariamente, no se les pue
de obligar á que los presenten en la escribanía, sino que deberá 
el actuario ir, siempre que lo exigieren, á sus casas ú oficinas 
para testimoniarlos. 

El 4.° medio, ó sea la confesión en juicio, se puede utilizar 
no solamente dentro del término de prueba, sino en cualquier 
estado del procedimiento, contestada que sea la demanda has
ta la citación para sentencia definitiva. El Abogado cuidará de 
pedir que la forma de las contestaciones sea la que requiere la 
ley; dándose por confeso, en su caso, al litigante y aprovechando 
al contrario del que se niegue á declarar la confesión tácita del 
mismo, con sujeción á lo establecido en la ley de enjuiciamiento, 
reformada por las últimas disposiciones vigentes; en cuyo porme
nor no debemos entrar aquí, porque este MANUAL DK PRÁCTICA 
FORENSE no es un tratado de teoría de los procedimientos judi
ciales. 

El escrito pidiendo las posiciones (ó el otrosí, en su caso, rela
tivo á las mismas) se formula de este modo: El encabezamiento 
ordinario, ó la palabra o^w—Digo: Que al derecho de mi parte 
conviene que la contraria declare bajo juramento indecisorio, á 
que protesto estar solo en lo favorable, al tenor de las posiciones-
contenidas en el adjunto pliego. Por lo tanto=Á V. suplico que 
admitiéndolas como pertinentes, se sirva mandar sea comparecí-
do ó la judicial presencia d D. P. de T., quien bajo el expresado 
juramento, las absuelva; contestando á ellas afirmativa ó negati
vamente; siendo, en su caso, declarado confeso, y dándose á mi 
principal vista de la confesión, para con mérito á ella solicitar lo 
que á su derecho convenga y sea de justicia que pido, costas, et 
cétera (ó justicia que^iido como antes, si esta prueba se articula 
por medio de un otrosí). Fecha. 
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PLIEGO DE POSICIONES. 

«Posiciones que ha de absolver D. F. de T., vecino de tal par
te, á instancia de D. F. de T., de tal domicilio, en los autos sobre 
tal cosa: 

1. a Como es cierto que (lo que sea). 
2. a Cómo asimismo es verdad que (el hecho que fuere). 
Fecha.» 
Para que las contestaciones sean afirmativas ó negativas, co

mo exige la ley, es necesario que las posiciones se redacten de la 
manera que precede; á fin de que el que presta la declaración res
ponda confesando ó neg-ando; ó bien diciendo, si ó no; aunque pue
de agregar las explicaciones que estime convenientes, ó las que el 
Juez le pida. No debe, pues, formularse el pliego de posiciones de 
un modo interrogativo ó inquisitivo; porque no son preguntas las 
que contiene, sino proposiciones que la parte que le presenta tie
ne como positivas, y de ahí el asegurar que es cierto é cómo es 
cierto lo que desea que afirme el contrario. 

ESCRITO EVACUANDO LA VISTA DADA DE LA CONFESIÓN JUDICIAL. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D, F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=T)igo: 
Que recibida confesión judicial á la parte contraria, se ha dado 
vista á la mia; y examinada aquella, se nota (ó que hay algún 
punto dudoso, sobre el cual no haya respondido categóricamen
te, ó que el comparecido ha rehusado declarar, ó ha persistido en 
no responder afirmativa ó negativamente, á pesar del apercibi
miento que se le haya hecho: acerca de lo uno ó de lo otro, se 
alegará lo que corresponda). Por lo tanto=Á V. suplico se sirva 
mandar que D. F. de T. sea comparecido de nuevo á la judicial 
presencia, y bajo juramento indecisorio, á que protesto estar sólo 
á lo favorable, aclare tal punto; diciendo cómo es cierto tal he
cho (ó que se le declare confeso, si rehusó declarar, ó persistió en 
no responder afirmativa ó negativamente): pues asi es de justicia 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

Cuando el mandado comparecer no lo hiciere, debe pedirse que 
se le cite por segunda vez, bajo apercibimiento de ser tenido por 
confeso; y si tampoco se presentare á la segunda citación, sin 
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justa causa, se solicitará que se le declare desde luego confeso 
acerca de las posiciones presentadas. 

Para el juicio de peritos hay que pedir que para el reconoci
miento ó tasación que sea, se nombren, uno por cada parte (á 
no ser que se pusieren todas de acuerdo respecto del nombra
miento de uno solo). Si fuesen más de dos los litigante^, nom
brarán uno los que sostuvieren unas mismas pretensiones y otro 
los que las contradigan, y si para este nombramiento no pudie
ran ponerse de acuerdo, el Juez insaculará los que propongan, y 
el que designe la suerte practicará la diligencia. 

Si discordaren los peritos, se hará saber á las partes que se pon
gan de acuerdo para el nombramiento de tercero, en el término 
de segundo dia: si no lo hicieren, el Juez sorteará el que haya de 
dirimir la discordia entre los seis ó más que paguen mayores 
cuotas de subsidio de la clase á que los peritos pertenezcan. 

Es conveniente proveer esta eventualidad en el escrito ú otrosi 
en que la indicada prueba se articula; diciendo, después del enca
bezamiento ordinario, o de la palabra otrosi: «Que al derecho de 
mi parte conviene se practique tal reconocimiento ó tasación por 
peritos nombrados, uno por cada litigante (o del modo expresado, 
cuando son más de uno por cada representación) y tercero, en la 
forma prevenida por la ley, en caso de discordia. Por lo tanto=Á 
V. suplico se sirva mandar que se practique el mencionado j u i 
cio de peritos; teniéndose por nombrado por mi parte á I). F. de 
T. (ó reservándose mi parte nombrar el suyo) y haciéndose saber 
á la contraria designe el que á bien tenga; verificándose la dil i
gencia con la oportuna citación: pues así es de justicia que pido, 
costas, etc. (ó (piepido como antes, si es otrosi). Fecha.» 

Hay que recordar, que los peritos deberán tener titulo de tales 
en la ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que ha de 
oirse su juicio, si la profesión ó arte está reglamentada por las le
yes ó por el Gobierno; en cuyo caso, si no los hubiere en el pue
blo del juicio, podrá hacérseles venir de los inmediatos. Cuando 
la profesión ó arte no estuviere reglamentada por las leyes ó por 
el Gobierno, ó estándolo, no hubiere peritos de ella en el lugar 
del juicio ni en los pueblos inmediatos, podrán ser nombradas 
cualesquiera personas entendidas, aunque carezcan de título. 

También, si no hubiere peritos que paguen cuotas de subsidio 
en el pueblo en que se siga el pleito ó en los inmediatos, podrá el 
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Juez, en caso de discordia, nombrar como tercero á cualquiera, que 
sea entendido en el asunto de que se trate: aunque no teng-a titulo 
de la clase á que corresponda el punto que sea objeto del juicio peri
cial. La citación para la diligencia se requiere, porque las partes 
pueden concurrir al acto y hacer cuantas observaciones quieran 
álos peritos; debiéndose retirar en seguida para que estos discu
tan y deliberen solos. 

El perito tercero en discordia puede ser recusado, dentro de los 
dos dias siguientes al en que se hubiere hecho saber á los litigan
tes el nombre del sorteado o elegido: cada parte no puede recu
sar más que dos peritos terceros; y su recusación lia de ser cou 
causa; siendo estas las que siguen: consanguinidad, dentro del 
cuarto g'rado civil; afinidad, dentro del mismo grado; haber 
prestado servicios como tal perito al litigante contrario; tener 
interés directo o indirecto en el pleito ó en otro semejante; tener 
participación en sociedad, establecimiento ó empresa contra que 
litigue el recusante; enemistad manifiesta, y amistad intima. 

El escrito de recusación del perito tercero, se formula de este 
modo: El encabezamiento ordinario hasta el Digo: «Que para di 
rimir la discordia ocurrida entre los peritos D. F. de T. y D. F. 
de T., ha sido designado por la suerte (ó en su caso, elegido) Don 
F. de T.; y concurriendo tal causa (una de las legales) le recuso, 
dejándole en su buena opinión y fama. Por lo tanto=Á V. su
plico se sirva admitir esta recusación, y mandar que el citado 
perito D. F. de T. sea reemplazado con arreglo á la ley (en la 
forma misma en que se hubiere hecho el nombramiento), pues 
asi es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

El reconocimiento judicial, que antes se conocia con el nombre 
de inspección ó ocular, se articula ó solicita del modo si
guiente: Si es en un escrito separado, el encabezamiento ordina
rio ; y si es en el mismo en que se propongan otras pruebas, por 
un o í m ^ D i g o : «Que al derecho de mi parte conviene que el 
Juzgado practique tal reconocimiento. Por lo tanto=Á V. supli
co se sirva mandar que se verifique; señalando dia y hora para 
que tenga lugar, con citación prévia, determinada y expresa 
para él-; pudiendo las partes y sus representantes ó letrados con
currir á la diligencia, y hacer de palabra las observaciones que 
estimen oportunas, las cuales se inserten en el acta que se extien
da; pues así es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 
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La prueba de testigos se propone presentando en lo principal 
del escrito ó por medio de otrosí, un interrogatorio, y pidiendo: 
«que se admita como pertinente; mandando que á su tenor y con 
citación contraria, sean examinados los testigos de quienes haya 
de valerse la parte: pues así es de justicia, etc.» 

INTERROGATORIO. 

«Por los capítulos siguientes serán examinados los testigos que 
se presentaren por parte de D. F. de T., vecino de tal, parala 
prueba á que están recibidos los autos con D. F. de T., de tal do
micilio , sobre tal cosa. 

1. " Primeramente se les preguntará por las generales de la ley 
(nombre, apellido, edad, estado, profesión y domicilio; sisón pa
rientes consanguíneos ó atines de alguno de los litigantes y en qué 
grado; si tienen interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro se
mejante, y si son amigos íntimos ó enemigos de alguno de los 
que litigan). Digan y den razón. 

2. ° Item: Que saben y les consta tal hecho. Digan, etc. 
3. ° Item: Que asimismo saben (el hecho que sea). Digan, etc. 
4. ° Item: Que del propio modo les consta tal cosa. Digan, etc. 
5. ° Item de público y notorio, pública voz y fama. Digan y 

den razón. 
Fecha.» 

INTERROGATORIO DE REPREGUNTAS. 

«Repreguntas que se deben hacer á los testigos que contesten 
afirmativamente los capítulos contenidos en el interrogatorio 
presentado por D. F. de T., vecino de tal parte, para la prueba 
á que están recibidos los autos que sigue con D. F. de T., de tal 
domicilio, sobre tal cosa. 

1. " Primeramente: Que es cierto y consta al testigo tal hecho. 
2. ° Item: Que asimismo es verdad tal cosa. 
3. ° Item: Que sabe (lo que sea). 
4. ° Item: Que le consta (esto ó lo otro). 
Fecha.» 
Tanto tal interrogatorio de preguntas y repreguntas, cuanto 

el pliego de posiciones, pueden presentarse cerrados; en cuyo caso 
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se pedirá que sean abiertos en el acto de irse á examinar á los 
testigos ó recibir la confesión al litigante; y entonces el Juez los 
admita como pertinentes. Pero no parece que se deba emplear es
ta precaución respecto de los interrogatorios; porque de todas 
maneras es inútil, mediante que en el de preguntas, una vez 
aprobados los capítulos por el Juez ó excluidos los que este no 
estime pertinentes, tiene que mandarse dar copia de ellos á la otra 
parte; y como el objeto de esta comunicación es que pueda el co
litigante , si lo considera oportuno, presentar el interrogatorio 
de repreguntas, claro es que hay que darle algún tiempo, y no 
es factible que sê abra el interrogatorio cerrado en el mismo acto 
de ir á ser examinados los testigos, dejando ilusorio aquel dere
cho del otro interesado. Y tocante al interrogatorio de repregun
tas, dice la ley que ha de quedar reservado en poder del Juez, 
bajo su más estrecha responsabilidad, hasta el momento del exa
men de los testig-os; y por ello, ninguna necesidad hay de tomar 
la precaución de presentarle cerrado. Asi pues, únicamente es el 
pliego de posiciones el que, á nuestro entender, puede (en casos 
especiales) ser presentado de este modo; para evitar que el l i t i 
gante, sabiendo lo que se le ha de preguntar, vaya prevenido y 
lleve estudiada una falsa declaración. 

Párrafo V I I I . 

DE LAS TACHAS. 

• Aunqué dispone la ley que los Jueces y Tribunales aprecien, 
*egun las^jeglas de sana crítica, la fuerza probatoria de las de
claraciones de los testigos, no es inútil tachar á los que de estos 
k) merecieren; porque su falta de imparcialidad, ó de otra al
guna de las cdndiciones de credibilidad, influye en la calificación 
racional de sus declaraciones. Por esta causa, sin duda, está 
mandado que los nombres de los testigos que por cada parte se 
presentaren, su profesión y residencia, se comuniquen mútua-
raente á aquellas, acto seguido de -recibirse la declaración; y que 
dentro de los cuatro dias siguientes al en que se notifique la pro
videncia mandando unir las pruebas á los autos, puedan los l i t i 
gantes tachar á los testigos contrarios, por motivos que estos no 
hayan expresado en sus declaraciones; pues habiéndolos dicho 
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ellos, no liay necesidad del artículo de tachas ni de la prueba de 
las mismas. 

Las tachas legales son: 1.a ser el testigo pariente, por consan
guinidad ó afinidad, dentro del cuarto grado civil, del litigante 
que le haya presentado: 2.íi ser, al prestar la declaración, el testi
go , dependiente ó criado del que lo presentare j entiéndese por 
criado o dependiente para los efectos de esta disposición, el que 
vive en las casas del tenido por amo, y le presta en ellas servi
cios mecánicos, mediante un salario fijo: 3.a tener interés direc
to ó indirecto en el pleito ó en otro semejante: 4.a haber sido el 
testigo condenado por falso testimonio: 5.a ser,amigo intimo o 
enemigo manifiesto de uno de los litigantes. 

ESCRITO DE TACHAS. 

«I). F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa^Di-
go: Que en tal fecha se ha notificado la providencia, mandando 
unir las pruebas á los autos y entregar estos á los litigantes, por 
su órden, para alegar de bien probado; mas ocurre que los testi
gos contrarios tienen tales tachas (se explicarán). Por lo tanto= 
Á V. suplico se sirva admitir las tachas que dejo propuestas; for
mando sobre ello articulo de prévio y especial pronunciamiento; 
por ser asi de justicia que pido, costas, etc.» 

«Otrosi=Digo: Que para justificar las tachas que tienen los tes
tigos de que se ha hecho mención en lo principal, es necesario 
que se reciba á prueba este artículo. Por lo tanto=Suplico á V. 
se sirva recibir los autos á prueba sobre el artículo de tachas: 
pues así es de justicia que pido como antes. Fecha.» 

ESCRITO CONTESTANDO AL ANTERIOR. 

El mismo encabezamiento hasta el Digo: «Que á mi parte se 
ha dado audiencia con motivo de la solicitud de la contraria, re
ferente á que se admitan las tachas que propone contra los testi
gos Fulano y Fulano. Estas tachas no son legales, por tal y cual 
razón (ó aunque son de las expresadas en la ley, no son verda
deras). Se sigue alegando lo conveniente; y se concluye: Por 
tanto=Á V. suplico se sirva desestimar las tachas propuestas por 
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el litigante contrario, condenando á este en las costas del ar t i 
culo: pues asi.es de justicia que con ellas pido, etc. Fecha.» 

Puede pedirse por un otrosí que se reciba el artículo á prueba, 
si, por ejemplo, las tachas son legales, pero falsas, y hay que 
acreditarlo así; ó bien, se necesita contraprobar desvirtuando 
la justificación que prepare el otro litigante. 

En la prueba de tachas se pueden utilizar los medios que sean 
conducentes, de los que la ley admite en los juicios ordinarios; y 
la articulación de cada uno de ellos se formula como dejamos 
expresado en el párrafo anterior. 

Párrafo I X . 

ALEGATOS, VISTAS Y SENTENCIAS. 

ALEGATO DE BIEN PROBADO DEL ACTOR. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que vistas por V. las pruebas practicadas, hallará que mi parte 
ha jOstificado bien y cumplidamente su acción, y que la contra
ria no lo ha verificado de sus excepciones; por lo cual y en méri
tos de justicia, se ha de servir proveer y determinar como mi po
derdante tiene solicitado en la demanda la réplica, si en 
esta se ha modificado lo en aquella pretendido): pues así pro
cede y es de hacer por lo qüe de autos resulta, general favora
ble y reflexiones siguientes. (Se alegan, con la oportuna separa
ción de hechos y fundamentos de derecho; procurando demostrar 
que las pruebas de esta parte son suficientes, y rebatir las de la 
contraria; todo ello en párrafos separados y numerados; no per
diéndose de vista, que los dos principales objetos de los alegatos 
deque se trata son: 1.° la crítica legal de las pruebas practica
das: 2.° el resúmen breve y metódico de todas las cuestiones ob
jeto del debate). Por tanto, y sin dejar consentida especie algu
na gravosa ó perjudicial á mi defendido, contradiciéndola en for
ma y reproduciendo lo favorable=Á V. suplico se sirva proveer 
y determinar según queda solicitado, en justicia que pido, cos
tas, etc. Fecha.» 

http://asi.es
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ALEGATO DE BIEN PROBADO POR LA. PARTE DEMANDADA. 

El mismo encabezamiento; y después de las palabras sohre (lo 
que sea objeto del litigio) se continua: «evacuando el traslado con
ferido del alegato de la contraria=Digo: Que vistas por V. las 
pruebas practicadas, hallará que mi poderdante lia justificado 
bien y cumplidamente sus excepciones y defensas, no habiéndo
lo verificado el demandante de su acción; por lo cual, en méri
tos de justicia, y sin embargo de cuanto por aquel se alega y ex
pone , se ha de servir el Juzgado proveer y determinar como tie
ne solicitado el que represento en su escrito de contestación (ó en 
el de dúplica, si hubo variación en esta): pues así procede y es de 
hacer por lo que de autos resulta, general favorable y reflexiones 
que siguen. (Se alegan, de la manera dicha en la fórmula ante
rior). Por tanto, etc.» (La misma conclusión del otro alegato). 

Si mandados traer los autos á la vista, con citación, y dentro 
de los dos clias siguientes al de esta, se pide por cualquiera de las 
partes que aquella sea pública, para que el Juzgado oiga de pa
labra á los defensores de los litigantes, que lo estimen conve
niente, la defensa oral se formulará (y lo mismo cualquier otro 
informe en estrados) de la manera siguiente: 

INFORME ORAL. 

«D. F. de T., (el litigante) espera de la rectitud del Juzgado 
(ó de la Sala, si se habla en un Tribunal Superior ó en el Supre
mo) se sirva declarar (ó mandar), tal cosa (o condenar á tal cosa 
á D. F. de T.; ó absolver á esta parte de la demanda; según el 
caso sea). Se hacen las alegaciones que se tienen por convenien
te ; procurando sentar una proposición ó las que sean oportunas, 
y dividir el discurso en las partes en que corresponda efectuarlo; 
sin que estas déban ser muchas; pues lo más conveniente es que 
sean dos ó tres. Y se concluye, después del resúmen ó epílogo: 
Por todas estas razones, D. F. de T., espera de la justificación del 
Juzgado (ó de la Sala) que tendrá á bien acceder á lo que solici
tó al principio.» 

Cuando se habla en una Audiencia territorial, se dice, después 
de la petición y antes del exordio: Excmo. Señor. Y si es en el Tr i -
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bunal Supremo: Muy Poderoso SeTwr. Después se usa respecti
vamente, siempre que es necesario, el tratamiento de V. E . 
6 V. A . 

En los Juzgados de primera instancia no es costumbre decir, 
después de la petición y antes del exordio, cosa alg-una; no obs
tante que algunos abogados emplean esta fórmula: /Señor Juez. 
Y para evitar darle tratamiento, porque en verdad, no le tiene; 
como no sea que por algunos honores ú otro motivo especial goce 
el de Señoría, está en uso el modo impersonal; diciendo el Juz
gado, siempre que haya que referirse al Juez. 

Aunque, en rigor, la sentencia que pertenece á este estado del 
juicio es la definitiva, creemos conveniente poner aquí las fór
mulas de las interlocutorias que no causan estado, la de las qué le 
causan y la definitiva, como también las de los escritos inten
tando los recursos que contra cada una de ellas proceden. 

SENTENCIA, INTERLOCUTORIA QUE NO CAUSA, ESTADO. 

«Por presentado (el escrito en que una parte hace la petición so
bre que se resuelve, y á veces el de la contraria, á quien se ha 
dado audiencia acerca de la misma): hágase tal cosa (o como se 
solicita por el litigante tal; ó no ha lugar á lo pedido por tal par
te). Lo mandó y firma el Juez de tal distrito, en tal punto, á 
tantos del tal mes y año; de que yo el Escribano doy fe.» 

ESCRITO PIDIENDO REPOSICIÓN. 

Dentro de tres dias improrogables, desde el siguiente al de la 
notificación, puede pedirse reposición de la providencia interlocu
toria que no causa estado; redactándose el escrito de esta mane
ra: «D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Di-
go: Que en tal fecha se ha notificado á esta parte la providencia 
dictada en tal otra, y por la cual se declara ó manda tal cosa. Esta 
providencia es digna de reforma (debidamente hablando) por tales 
razones. (Se alegan con claridad y moderación). Por lo tanto=A. 
V. suplico se sirva reponer por contrario imperio, ó como más ha
ya lugar en derecho (hablando con el respeto debido) la citada 
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providencia de tal fecha; declarando (ó mandando) tal cosa: pues 
asi es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Si no se estima la reposición, podrá apelarse, en un término 
igual al anterior; á cuyo fin se presentará el escrito siguiente: 

APELACIÓN DE SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE NO CAUSA ESTADO. 

El mismo encabezamiento hasta el Digo: «Que en tal fecha se 
ha notificado á esta parte la providencia de tal otra, por la 
cual se deniega la reposición pedida en mi anterior escrito; y 
considerando que aquella es gravosa y perjudicial á mi parte (de
bidamente hablando) apelo para ante la Audiencia de este terri
torio. Por lo tanto—A V. suplico se sirva admitir la apelación que 
interpongo, libremente y en ambos efectos; según es de justicia 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

Es mala práctica la de alegar en el escrito intentando esta ó 
cualquiera otra apelación; toda vez que no es posible que el Juez 
aprecie las razones, no estando en sus facultades variar la sen
tencia que ha dictado; por lo cual deben reservarse las mismas 
para exponerlas ante el Tribunal para ante quien se apela. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE CAUSA ESTADO. 

Pertenecen á esta clase todas las que deciden un artículo ó un 
incidente, y deben ser fundadas. Se formulan asi: 

«En tal parte, á tantos de tal mes y año, D. F. de T., Juez de 
primera instancia de este distrito (ó de tal distrito, si hay más de 
uno en la población) habiendo visto estos autos, en que se trata 
hoy de tal artículo ó incidente: 

Resultando 1.° (Se consigna lo que aparece respecto del hecho 
que deba mencionarse en primer lugar). 

Resultando 2.° (Lo que aparezca del segundo hecho: y así de los 
demás, en párrafos separados, que principian con la palabra resul
tando, seguida del número de órden que corresponda á cada uno. 

Considerando 1.° (Se hace mérito del punto de derecho que sea 
primero en órden; dándose las razones y fundamentos legales que 
se estimen procedentes, y citándose las leyes y doctrinas que se 
conceptúen aplicables). 

Considerando 2.° (Lo mismo respecto del fundamento de dere-
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cho que deba apreciarse en segundo lugar; y asi todos los que 
haya). 

Vistas las leyes tales (ó los decretos ó sentencias del Tribunal 
Supremo; en una palabra, el texto ó la doctrina principal que sir
va de base á la resolución). 

Por ante mí el Escribano, dijo: Que debia declarar no haber 
lugar al articulo, y mandar que D. F. de T. conteste la demanda 
(ó lo que sea; ségun la clase de artículo o incidente de que se tra
te) condenando en las costas á tal litigante (o sin expresa conde
nación de costas). Pues así por esta su sentencia, con fuerza de de
finitiva, lo mandó y firma; de que yo el Escribano doy fe.» 

APELACIÓN DE LA. SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
QUE CAUSA ESTADO. 

Estas sentencias no son susceptibles de reposición, sino apela
bles desde luego, dentro de cinco días; el escrito se redacta de este 
modo: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos conD. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que en tal fecha se ha notificado á esta parte la sentencia dictada 
en tal otra, en la que se declara (ó manda lo que sea). Y conside
rándola gravosa y perjudicial á mi poderdante (hablando con el 
debido respeto) apelo de ella para ante la Audiencia de este terri
torio. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva admitirme la apelación 
que dejo interpuesta, libremente y en ambos efectos; según es de 
justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

SENTENCIA DEFINITIVA. 

«En tal parte, á tantos de tal mes y año, D. F. de T., Juez de 
primera instancia de este distrito (ó de tal distrito) habiendo visto 
estos autos seguidos por demanda de D. F. de T., vecino de tal 
parte, y D. F. de T., como Procurador en su nombre, con D. F. 
de T., de tal domicilio, y en su representación el Procurador D. 
F. de T., sobre tal cosa: (Los resultandos y considerandos como 
en la fórmula anterior). Vista tal ley, etc. 

Por ante mí el Escribano, dijo: Que debia declarar tal cosa (ó 
condenar á D. F. de T. á tal cosa, ó absolver á D. F. de T. de la 
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demanda del ü. F. de T., imponiendo á este perpétuo silencio 
acerca de la misma) condenando en las costas al tal litig-ante (ó 
sin expresa condenación de costas): pues así, definitivamente juz
gando, lo mandó y firma; de que yo el Escribano doy fe.» 

En los Tribunales Superiores, y alguna vez en los Juzgados, 
se usa otra fórmula más solemne, la cual es la que propiamente 
corresponde á la sentencia definitiva; porque la qqe acabamos de 
redactar es, en rigor, la del auto definitivo, que se distinguía en 
ia antigua práctica de la sentencia; conviene á saber: 

OTRA SENTENCIA, DEFINITIVA. 

«En los autos que se siguen entre partes de la una 1). F. de T., 
vecino de tal parte y el Procurador D. F. de T. en su nombre, y 
de la otra D. F. de T., de tal domicilio y el Procurador D. F. de 
T., en su representación, sobre tal cosa. 

VISTOS. 

(Los resultandos y considerandos como en las fórmulas an
teriores). 

Fallo (ó fallamos, si es un Tribunal colegiado): 
Que debo (ó debemos) declarar tal cosa (ó condenar ó absolver; 

según los casos) condenando en las costas á tal litigante (ó sin 
expresa condenación de costas).» Firma á continuación el Juez (ó 
firman los Magistrados de la Sala) y después, en una diligencia 
por separado, el Escribano de actuaciones (ó el de Cámara) dice: 

«Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por D. F. de T., 
Juez de primera instancia de este distrito (ó de tal distrito; ó por 
los Señores Ministros de la Sala) en audiencia pública, en tal parte, 
á tantos de tal mes y año; de que yo el Escribano doy fe (ó yo el 
Escribano de Gmiara certifico].» 

Si la sentencia es de un Tribunal Superior, se expresa quién ha 
sido el Ministro ponente, y en la publicación se dice que este la 
leyó en audiencia pública. 

APELACIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA. 

Ya se comprende que sólo es aplicable á la sentencia del Juez 



de primera instancia; por más que en la última fórmula háyamos 
incluido también la de los fallos definitivos de los Tribunales Su
periores. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa^Dig-o: 
Que en tal fecha se ha notificado á esta parte la sentencia defini
tiva dictada (o pronunciada) en tal otra, por la cual se declara tal 
cosa (o se condena ó absuelve; lo que sea). Y considerándola gra
vosa y perjudicial á mi poderdante (debidamente hablando) ape
lo de ella para ante la Audiencia de este territorio. Por lo tanto 
= Á V. suplico se sirva admitirme libremente y en ambos efectos 
la apelación que dejo interpuesta, y mandar que se remitan á la 
Superioridad estos autos, por el conducto debido, con citación y 
emplazamiento en forma: pues así es de justicia que pido, con las 
costas, etc. Fecha.» 

Párrafo X . 

INCIDENTES. 

Daremos las fórmulas de cada una de las dos clases de inciden
tes que se pueden promover. 

INCIDENTE QUE OPONE OBSTÁCULO AL SEGUIMIENTO DE LA 
CUESTION PRINCIPAL. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa= 
Digo: Que ha ocurrido tal incidente (por ejemplo, que ha fallecido 
el litigante contrario; ó que se ha personado, en lugar de la mu
jer soltera que litigaba, el que durante el pleito se ha casado con 
ella, y ofrece dificultad su representación). Se alega lo que pro
ceda , según el caso; sin necesidad de distinguir puntos de hecho 
y de derecho, ni dividir el escrito en párrafos con números de 
orden. Por tanto=Suplico á V. que se sirva mandar tal cosa; (v. g., 
que se cite y emplace á los herederos del litigante, que ha falleci
do; ó que no se admita la nueva representación); quedando en 
suspenso el curso de la demanda hasta que se ultime este inciden-
té: pues asi es de justicia que pido, costas, etc.» 
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«Otrosi^^Dig-o: Que mi parte cree necesario el recibimiento á 
prueba. Por lo tanto=Suplico á V. que á su tiempo se sirva re
cibir el incidente á prueba, por ser asi de justicia que pido como 
antes. Fecha.» 

Claro es que si no hay que hacer prueba, se omitirá el otrosi. 

INCIDENTE QUE NO OBSTA Á LA CONTINUACIÓN DEL NEGOCIO. 

El mismo encabezamiento=«Digo: Que encontrándose este plei
to en tal estado (el que sea) mi principal conceptúa por tal motivo 
(se expone) que debe hacerse tal cosa ( por ejemplo, secuestrar la 
finca litigiosa). Por lo tanto=Á V. suplico, se sirva mandar (lo 
que sea); formándose pieza separada para la sustanciacion y de
cisión de este incidente, sin perjuicio de que continué por sus 
trámites el negocio principal: pues asi es de justicia que pido, 
costas, etc. 

Otrosi=Digo: (Que se cree necesaria la prueba, si con efecto 
es así).» 

Promovido el incidente y formada, en su caso, la pieza separa
da, se da traslado al colitigante por término de seis dias. 

CONTESTACIÓN AL ESCRITO EN QUE SE SUSCITA EL INCIDENTE. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa y hoy 
(el punto del dia ó que sea objeto del incidente). Si se ha formado 
pieza separada, se dirá; «en los autos sobre tal cosa y pieza sepa
rada de (lo que sea; v, g., secuestro.)=Digo: Que á mi parte se 
ha conferido traslado del escrito de la contraria, de tal fecha, en 
que se solicita tal cosa. (Se alega lo que proceda, sin necesidad de 
distinguir hechos y fundamentos de derecho, ni dividir el escrito 
en párrafos numerados). Por lo tanto=Suplico á V. se sirva decla
rar, que no ha lugar lo solicitado por D. F. de T., en su escrito 
de tal fecha, y condenar al mismo en las costas del incidente: 
pues así es de justicia que, con ellas, pido, etc.» 

«Otrosi Digo: Que mi parte conceptúa necesario el recibimiento 
á prueba (ó lo estima innecesario, por tales razones). Por lo tan-
to=Suplico á V. se sirva recibir el incidente á prueba (ó mandar 
traer á la vista las autos, con la oportuna citación): pues así es de 
justicia que pido como antes. Fecha.» 



— 94 — 

HECCION 3.a 

J U I C I O S U N I V E R S A L E S , 

Párrafo l. 

ABINTESTATO. 

La prevención de este juicio, en el caso y dentro de las condi
ciones de la ley, se verifica de oficio; de consiguiente, no hay que 
presentar en él escrito alg-uno hasta tanto que, á consecuencia de 
la convocatoria que se publica por edictos, concurre algún here
dero, el cual lo efectúa del modo que sigue: 

ESCRITO PRESENTÁNDOSE UN HEREDERO EN EL JUICIO 
DE ABINTESTATO. 

«ü. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. como más haya lugar en derecho= 
Digo: Que en los autos de abintestato de D. F. de T., que se si
guen en este Juzgado, se ha convocado por edictos y término de 
treinta dias á los que se crean con derecho á heredarle; y siendo 
el que me apodera pariente del finado en el grado tal, según se 
justifica por el árbol y documentos que acompaño, se muestra 
parte con el fin de hacer valer el derecho que le asiste á la heren
cia del referido. Por lo tanto=Á. V. suplico que habiendo por 
presentado este escrito, con el poder, árbol y demás documentos 
de que se ha hecho mención, se sirva declarar á D. F. de T. he
redero de D. F. de T., con todas sus consecuencias: pues así es de 
justicia que pido, etc. Fecha.» 

Puede ocurrir que no se justifique el parentesco al presentar es
te escrito; ya porque no tenga el interesado á su disposición los 
documentos que lo acrediten; ya porque sea menester suplir la 
falta de alguno por medio de una información de testigos; ya por 
cualquiera otra causa; y entonces se introducirá en el escrito la 
siguiente variación: 

El encabezamiento como el anterior, y todo igual, hasta las pa
labras siendo el que me apodera pariente del finado en grado ial: 
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despues se continua: «según se reserva probarlo dentro del tér
mino que al efecto se le señale. Por lo tanto=Á V. suplico que 
habiendo por presentado este escrito con el poder, se sirva admi
tirme la justificación que desde luego ofrezco (ó mandar que se 
oficie al Párroco ó Párrocos de tales iglesias, o al encargado del 
Registro civil, para que libren tales partidas ó certificaciones) y 
por su resultado declarar á D. F. de T., heredero de D. F. de T., 
con todas sus consecuencias; pues asi es de justicia que pido, cos
tas etc. Fecha.» 

Si fuese uno solo el pariente que se presentare, se dará vista del 
escrito al Promotor fiscal del Juzgado, y con lo que este exponga 
dictará el Juez la sentencia, otorgando ó denegando la declara
ción de heredero pretendida; cuya resolución es apelable en am
bos efectos, bien por parte del interesado, bien por la del Ministe
rio fiscal. 

Cuando fueren más de uno los presentados, les convocará el 
Juez á una Junta, en la que discutirán su derecho á la herencia, 
y si hubiere en ella conformidad entre las partes y el Promotor 
no se opusiere, el Juez hará la declaración de herederos en la for
ma y porciones en que hayan convenido, o como crea legal y pro
cedente; cuya decisión es apelable en ambos efectos. 

No habiendo conformidad entre los interesados; o bien, si en 
el caso de haberla, se opusiere el Promotor fiscal, se sustanciará 
en juicio ordinario la cuestión relativa á la declaración de here
deros. 

Concluido dicho juicio por ejecutoria, se acomodará el univer
sal (en el caso de que proceda, y según la clase á que correspon
da) á los trámites establecidos para el de testamentaría, 

Párrafo I I . 

JUICIO VOLUNTARIO DE TESTAMENTARÍA. 

Para promover este juicio, es menester que quien lo haga, 
acredite su legítima personalidad y presente la partida de defun
ción del individuo de cuya sucesión se trate; ó no siendo esto po
sible, otro documento o prueba que la acredite; y además que 
siempre acompañe el testamento del difunto. 

Sabido es que son parte legítima para promover el juicio de 
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testamentaría voluntario, los herederos ó cualquiera de ellos; el 
cónyug-e que sobreviva, y todos ó alguno de los legatarios de 
parte alícuota del caudal. 

ESCRITO PROMOVIENDO EL JUICIO VOLUNTARIO DE TESTAMENTARÍA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
cuyo poder presento, ante V. como más haya lugar en derecho= 
Digo: Que D. F. de T. falleció en tal parte, el día tantos de tal 
mes y año, según se demuestra por la adjunta partida de defun
ción (ó por tal documento ó prueba, si no es posible presentar la 
partida) bajo el testamento que tenia otorgado en tal fecha, del 
cual acompaño copia; y siendo mi principal heredero (ó cónyuye, 
ó legatario de parte alícuota del caudal); conviniendo á sus inte
reses promover el juicio voluntario de testamentaría=Suplico á 
V. que habiendo por presentado este escrito, con el poder, testa
mento y partida de defunción (ó el documento ó prueba que acre
dite el fallecimiento) se sirva haber por prevenido dicho juicio, 
citando para él en forma á todos los que se crean interesados, con 
arreglo á la ley; según es de justicia que pido, etc. Fecha.» 

Si el que promueve el juicio considera conveniente la interven
ción del caudal, puede pedirla, por medio de un otrosí, diciendo: 
«Que conviene al derecho de mi representado que desde luego se 
intervenga el caudal; sobrellavándose la casa mortuoria (ó las de
pendencias del finado) y adoptándose las demás disposiciones cor
respondientes, de la manera menos vejatoria posible: pues así es 
justicia que pido como antes.» 

PERÍODO DE INVENTARIO: 

No habiendo conformidad entre las partes que hayan concurri
do á la formación del inventario, y puesto el mismo de manifiesto 
en la escribanía por el término legal (ocho días) para que los in 
teresados puedan formular las reclamaciones que estimen conve
nientes, puede cualquiera de ellos oponerse á la aprobación, pre
sentando el escrito que sigue: 

ESCRITO IMPUGNANDO EL INVENTARIO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
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los autos de testamentaría del difunto D. F. de T.—üigo: Que 
puesto de manifiesto el inventario, y examinado por esta parte con 
la debida detención, observa que faltan en él tales y tales bienes 
(ó á la inversa, q%e se lian incluido en él tales bienes) que deben 
ser comprendidos (ó eliminados) por tales razones (se alegan). Por 
lo tanto=Á V. suplico se sirva mandar que los referidos bienes se 
incluyan (ó excluyan) en (d del) inventario de que se trata: pues 
al efecto deduzco la solicitud que sea más conforme y arreglada á 
justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

CONTESTACIÓN AL ANTERIOR ESCRITO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., cecino de tal parte, en 
los autos de testamentaría del difunto D. F. de T.=Digo: Que á 
mi parte se ha conferido traslado del escrito presentado por D. F. 
de T., en tal fecha, en el que solicita que se incluyan en el inven
tario se excluyan de él) tales bienes; y evacuándolo, V., en 
méritos de justicia, y sin embargo de cuanto de contrario se ale
ga y expone, se ha de servir desestimarla referida pretensión; de
clarando que no ha lugar la inclusión (6 exclusión) de los bienes 
referidos, con expresa condenación de costas al D. F. de T.: pues 
así procede y es de hacer por lo que de autos resulta, general fa
vorable y reflexiones siguientes. (Se alegan como en la contesta
ción á la demanda; del propio modo que el reclamante lo hará en 
su escrito, atemperándose á las formas de la demanda, por lo 
referente á la distinción de puntos de hecho y fundamentos de de
recho, en párrafos separados y numerados). Por lo tanto, y sin 
dejar consentida especie alguna gravosa ó perjudicial, contradi-
ciéndola en forma y reproduciendo lo favorable=Á V. suplico se 
sirva proveer y determinar según queda solicitado en justicia que 
pido, costas, etc. Fecha.» 

Desde esta contestación en adelante, la sustanciacion se aco
moda á los trámites del juicio civil ordinario. 

PERIODO DE AVALÚO. 

El primer escrito que parece se puede ocurrir en este período 
(prescindiendo de los incidentes que surjan y para los cuales rigen 
las reglas establecidas, y sirven las fórmulas redactadas cuando 
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liemos hablado de los incidentes en general) es el de recusación 
del perito tercero en discordia, la cual es completamente igual 
á la de todo otro tercer perito, y de consiguiente ya hemos tam
bién manifestado la manera de formular aquel. 

Hecho el avalúo, unido á los autos, y puesto por ocho dias de 
manifiesto en la escribanía de actuaciones, si alguno de los inte
resados no se conforma con él, presentará el escrito siguiente: 

ESCRITO DE IMPUGNACIOM DEL AVALÚO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos de testamentaría del difunto D. F. de T.=üigo: Que 
puesto de manifiesto el avalúo y examinado por esta parte con la 
debida detención, observa que los peritos han cometido tal error 
en tales y cuales cosas, ó en sus condiciones ó circunstancias esen
ciales (ó bien, que ha mediado cohecho á los peritos, ó inteli
gencia fraudulenta entre ellos y alguno ó algunos de los intere
sados, para aumentar ó disminuir el valor de tales ó cuales bie
nes). Se alegan las razones por el órden debido; y se concluye di 
ciendo: Por lo tanto=Á V. suplico se sirva tener á mi poderdan
te por opuesto á la aprobación del avalúo, y á su tiempo mandar 
que se rectifique en tal ó cual partida (ó que se practique de nuevo, 
por otros peritos que se nombren): pues así es de justicia que p i 
do, costas, etc. Fecha.» 

La ley dice que ninguna otra reclamación sino la de error, co
hecho ó fraude, será admitida contra los avalúos, y que una vez 
formulada la oposición por la primera causa (error), el Juez con
vocará á los interesados á una junta para que discutan la cues
tión promovida. Ko resultando en ella conformidad, ó siendo la 
oposición por decirse que ha mediado cohecho ó fraude, se sus
tanciará con sujeción á las formas del juicio ordinario; debiendo 
oírse al Ministerio fiscal, cuando la causa de la oposición sean el 
cohecho á los peritos, ó las inteligencias fraudulentas entre ellos 
y alguno ó algunos de los partícipes. 

CONTESTACIÓN AL ESCRITO DE OPOSICIÓN. 

«1). F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos de testamentaría del difunto D. F. de T.=Dígo: Que 
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á mi parte se ha conferido traslado del escrito de oposición al 
avalúo presentado por D. F. de T., en tal fecha, en qué pide tal 
cosa; y evacuándolo, V., en méritos de justicia, y sin emhargo 
de cuanto de contrario se alega y expone, se ha de servir des
estimar la referida oposición; aprobando el avalúo de que se 
trata, y condenando en las costas al D. F. de T.: pues así pro
cede y es de hacer por lo que de .autos resulta, general favorable 
y reflexiones siguientes. (Se alegan, sin olvidar la advertencia 
que hemos hecho en la fórmula de contestación al escrito de im
pugnación al inventario). Por lo tanto, y sin dejar consentida es
pecie alguna gravosa ó perjudicial, contradiciéndola en forma y 
reproduciendo lo favorable=Á V. suplico se sirva proveer y de
terminar según queda solicitado, por ser de justicia que pido con 
las costas, etc. Fecha.» 

Desde aquí se continúan los trámites y se redactan los escritos 
sucesivos, como en el juicio civil ordinario. 

PERÍODO DE DIVISIÓN. 

En este período puede ocurrir que sea necesario recusar á los Le
trados elegidos para dirimir las discordias que se hayan suscitado 
entre los Contadores; pero siendo las mismas que se establecen res
pecto de los peritos terceros, las reglas que hay que observar, no 
sólo en cuanto á su recusación sino también acerca de su nombra
miento y modo de reemplazarles, parece inútil poner aquí la fór
mula del escrito de recusación, el cual se acomodará á la que se 
conoce; con la sola diferencia de que, en vez &Qperito tercero, se 
dirá: Letrado designado por la suerte (ó elegido) como tercero en 
discordia para resolver la que ha surgido entre los Contadores. 

Practicadas la liquidación y división, los mismos Contadores las 
presentarán al Juzgado en papel común, y autorizadas con sus 
firmas. No es propiamente esta gestión una comparecencia en 
juicio, ni por lo tanto exige la intervención de Procurador; y en 
su virtud, el escrito se formulará de este modo: 

ESCRITO DE LOS CONTADORES PRESENTANDO AL JUZGADO 
LA LIQUIDACION Y DIVISION. 

«D. F. de T. y D. F. de T., vecinos de tal parte y Contadores 
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nombrados en la testamentaría del difunto D. F. de T., ante V. 
como más haya lug-ar en derecho=Decimos: Que concluidas la l i 
quidación y división, y debiendo obtener estas operaciones la 
correspondiente aprobación judicial, prévios los trámites oportu
nos, las presentamos de la manera que la ley exige (en papel co
mún y autorizadas con sus firmas). Por lo tanto==Suplicamos á 
V. se sirva haber por presentadas las referidas liquidación y divi
sión , y mandar ponerlas de manifiesto en la escribanía, por el 
término legal (ocho días) haciéndolo saber á los interesados, para 
que se enteren de ellas y puedan usar de su derecho en justicia 
que pedimos, etc. Fecha.» 

Si los interesados, ó alguno de ellos, no encontrasen conformes 
la liquidación y partición, podrán acudir al Juzgado, dentro de 
los ocho días, con el escrito siguiente: 

OPOSICIÓN Á LAS PAUTICIONES. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos de testamentaría del difunto D. F. de T.=Digo: Que 
enterada mi parte de la liquidación y división puestas de mani
fiesto en la escribanía, y encontrando que contienen agravios en 
perjuicio de sus legítimos intereses, desde luego se opone á la 
aprobación. Por lo tanto=Á V. suplico que habiendo por presen
tado este escrito, y á mi principal por opuesto, se sirva mandar 
que se me entreguen las referidas liquidación y división para for
malizar, dentro del término de la ley (quinces dias) pues así es 
justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

ESCRITO FORMALIZANDO LA OPOSICIÓN. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos de testamentaría del difunto D. F. de T.; formali
zando la oposición que tengo deducida=Digo: Que mi represen
tado no ha podido conformarse con la liquidación y división 
practicadas por los partidores D. F. de T. y D. F. de T., en razón 
á que contienen agravios que perjudican sus legítimos intereses; 
como se demuestra por los hechos y fundamentos de derecho que 
skruen: 
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HlíCHOS. 

(Se proponen los que sean, en párrafos separados y nume
rados). 

I 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

(Se alegan, asimismo en párrafos separados y numerados). 
Por lo tanto=Á V. suplico se sirva declarar legítimos los 

agravios que dejo expuestos, y en su virtud mandar que se rec
tifiquen (en tales partidas) las expresadas liquidación y división 
(ó que se practiquen de nuevo, si es necesario rehacerlas total
mente): pues al efecto deduzco la solicitud más arreglada á jus
ticia que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

CONTESTACIÓN AL ANTERIOR ESCRITO POR PARTE DE OTRO 
DE LOS INTERESADOS. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., de tal domicilio, en 
los autos de testamentaria del difunto D. F. de T.=Digo: Que á 
mi parte se ha conferido traslado del escrito presentado por D. 
F. de T., en tal fecha, en el que solicita tal cosa; y evacuándolo, 
V., en méritos de justicia y sin embargo de cuanto de con
trario se alega y expone, se ha de servir desestimar los agra
vios propuestos; absolviendo de ellos á mi principal, con imposi
ción de perpétuo silencio sobre los mismos y condenación de cos
tas al reclamante; aprobando, en su consecuencia, la liquidación 
y división formadas por los Contadores D. F. de T. y D. F. de T., 
y mandando que se proceda á ejecutarlas, protocolizándolas en 
la escribanía del actuario, entregando á los interesados los cor
respondientes testimonios de sus hijuelas y los títulos de propie
dad de las fincas que les han sido adjudicadas, en los cuales se 
pongan previamente las notas oportunas: pues así procede y es de 
hacer por lo que de autos resulta, general favorable y reflexiones 
siguientes. (Se alegan, con la distinción ordinaria de hechos y 
fundamentos de derecho, en párrafos separados y numerados). 
Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó per
judicial, contradiciéndola en forma y reproduciendo lo favorable 
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=Á V. suplico se sirva proveer y determinar según queda soli
citado en justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Desde aquí, se siguen los trámites prevenidos para el juicio 
ordinario. / 

Antes del escrito de contestación al de oposición, se da conoci
miento de esta, inmediatamente después que se íormaliza, y ce
lebrada la junta de interesados y contadores, no resulta confor
midad respecto á las cuestiones que se hubieren promovido, á los 
mismos contadores; los cuales evacúan por escrito su informe, en 
estos términos: 

INFORME DE LOS CONTADORES. 

«D. F. de T. y D. F. de T., vecinos de tal parte y contadores 
nombrados en la testamentaría del difunto D. F. de T—Decimos: 
Que habiendo hecho oposición en forma D. F. de T., á la aproba
ción de la liquidación y división que tenemos presentada , y no 
conformándose los interesados en la junta celebrada en tal fecha, 
á pesar de las explicaciones respectivamente ofrecidas por ellos y 
nosotros, el Juzgado ha tenido á bien darnos conocimiento de las 
reclamaciones deducidas por el D. F. de T.; y en su consecuen
cia, estamos en el caso de informar lo sig-uiente. (Informan, con 
efecto, lo que estiman conveniente acerca de cada una de aque
llas, con la oportuna separación y en párrafos numerados). Por 
lo tanto=Suplicamos á V. se sirva tener por evacuado este infor
me, y en su virtud dictar la providencia que corresponda , en jus
ticia que pedimos, etc. Fecha.» 

Es mala práctica la de seguir oyendo en el juicio ordinario á 
los contadores, como si fueran litigantes ó interesados en la par
tición , cuando realmente no son otra cosa sino personas impar
ciales que con el mayor desinterés han debido practicar la liqui
dación y división, y á quienes en la junta se oye para que den 
explicaciones, á fin de disuadir al opositor ó aceptar que se prac
tiquen las reformas que se convengan; y si en la junta no hay 
conformidad, se les vuelve á oir solamente una vez, por vía de 
informe, redactado cual cumple hacerlo, tratándose de indivi
duos que no ejercen autoridad ni funciones públicas y cuya mi 
sión se concreta á dejar consignados los motivos que han podido 
tener para efectuar, del modo que lo han hecho, las repetidas 

9 
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operaciones, atemperándose á la voluntad del testador, á las re
glas comunes del derecho sobre herencias y su partición, y á los 
convenios particulares que los interesados hayan celebrado. Una 
vez consignado todo esto en el informe, no hay para qué sigan 
los contadores interviniendo en el juicio, que deben sostener ex
clusivamente los partícipes en el caudal. 

Párrafo I I I . 

JUICIO NECESARIO DE TESTAMENTARÍA. 

Sabido es, que únicamente se puede prevenir el juicio necesa
rio en los casos que determina la ley, los cuales son: 1.° Cuando 
los herederos están ausentes y no hay quien los represente de una 
manera legitima: 2.° Cuando los herederos son menores, ó están 
incapacitados, bien se hallen ausentes ó presentes, si el testa
dor no hubiere dispuesto lo contrario: 3.° Cuando uno ó vários 
acreedores lo solicitaren. 

En los dos primeros casos, tiene lugar la prevención del juicio 
necesario de testamentaría de oficio, dictando el Juez un auto 
en que hace constar que se le ha dado noticia del fallecimiento 
de tal persona,' cuyos herederos están ausentes y no tienen legí
timo representante: ó son menores ó incapacitados; y adopta las 
oportunas providencias, ya para acreditar la defunción, ya para 
que se traiga á ios autos el testamento, ya para intervenir el 
caudal, practicando las diligencias precisas, con el objeto de po
ner en seguridad los bienes, libros y papeles del finado. 
, Pero si el juicio necesario de testamentaría se promoviere á 

instancia de uno ó vários acreedores, el escrito se redacta de la 
manera que sigue: 

ESCRITO PROMOVIENDO EL JUICIO NECESARIO DE TESTAMENTARÍA. 

. «D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante V. como más haya lugar en dere-
cho^Digo: Que según consta por el título que acompaño (escri
tura pública, vale reconocido ú otro documento que justifique el 
crédito cumplidamente) mi principal es acreedor del difunto D. 
F. de T., por tal concepto y por tal suma; y conviniendo á sus 
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intereses promover el juicio de testamentaría, que en este caso es 
necesario. según la ley; acreditándose la defunción del referido 
por la partida adjunta, desde luego mi parte solicita que se pre
venga aquel. Por lo tanto=Á V. suplico, que habiendo por pre
sentado este escrito, con el poder y demás documentos de que 
dejo hecha mención, se sirva haber por prevenido el juicio nece
sario de testamentaria del D. F. de T.; mandando practicar in 
mediatamente las diligencias precisas para la seguridad de los 
bienes, libros y papeles del difunto, y citar en forma á todos 
los que se crean interesados, con arreglo á derecho; según es 
de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

El derecho de los acreedores á promover el juicio de testamen
taría caducará si por los herederos se les diere fianza bastante á 
responder de sus créditos, independientemente délos bienes del 
finado. En este caso, pues, el escrito de dichos herederos se for
mulará de la manera siguiente: 

ESCRITO DE LOS HEREDEROS PARA QUE SE SOBRESEA EN EL JUICIO 
NECESARIO DE TESTAMENTARÍA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
cuyo poder presento, ante V. como más haya lugar en derecho 
=Digo: Que á instancia de D. F. de T., de tal domicilio, acreedor 
del difunto por tal concepto y cantidad, se ha prevenido el juicio 
de testamentaría. Mi principal es heredero ((3 mis principales son 
herederos; en cuyo caso se incluirá en el encabezamiento á todos 
los que hicieren la petición) según consta por el testamento que 
obra en los autos (ó cuya copia es adjunta) y no conviniendo á 
sus intereses que la testamentaría sea judicial, está pronto á dar 
fianza bastante á responder de dicho crédito, independientemen
te de los bienes del finado (ó desde luego consigna en metálico la 
cantidad, importe del crédito; ó acompaña escritura de fianza 
hipotecaria en fincas que no son de la herencia y dastan á cubrir 
el crédito). Por lo tanto=Á V. suplico se sirva admitir dicha 
fianza (ó consignación si es en dinero, que se solicitará se depo
site legalmente), y en su virtud sobreseer inmediatamente en el 
juicio de testamentaría de D. F. de T., alzando la prevención y 
dejando en libertad á mi parte (ó á mis principales) para que 
extrajudicialmente practique (ó practiquen) las operaciones de 



inventario, avalúo, liquidación y división: pues al efecto deduz
co la solicitud que sea más arreglada á justicia que pido, con las 
costas, etc. Fecha.» 

Una vez incoado el juicio necesario de testamentaría y practi
cadas las diligencias de prevención, tiene trámites iguales á los 
del voluntario, con las modificaciones que la ley establece, y son 
á saber: 1.a Que los inventarios se forman siempre judicialmente: 
2.a Que para ellos, y también para los avalúos, se cita al acreedor 
ó acreedores que han promovido el juicio: 3.a Que estos pueden 
ser parte en los pleitos que se susciten sobre inclusión ó exclu
sión de bienes: 4.a Que estos últimos se constituyen siempre en 
depósito, sin que pueda hacerse acuerdo alguno en contrario: 
5.a Que el administrador, en todo caso, debe dar fianza bastante 
á responder de su gestión, sin que pueda dispensársele de ella 
por los interesados: 6.a Que no se procede en ningún caso á hacer 
entrega de todos ó parte de los bienes á los interesados en el cau
dal, ó á alguno de ellos, sin estar reintegrados, ó garantidos á su 
satisfacción, los acreedores que han promovido el juicio de testa
mentaría. 

Párrafo IV. 

CONCURSO VOLUNTARIO DE ACREEDORES. 

El deudor puede solicitar quita, espera, ó las dos cosas á la vez; 
ó puede simplemente pedir la formación del concurso. 

En todo caso, ha de acompañar á su solicitud: 1.° Una relación 
firmada de todos sus bienes, hecha con individualidad y exacti
tud; exceptuando solamente el lecho cotidiano del mismo deu
dor y el de su mujer é hijos; las ropas del preciso uso de todos 
ellos, y los instrumentos necesarios para el arte ú oficio del deu
dor: 2.° Un estado de las deudas, con expresión de su procedencia 
y de los nombres y domicilio de los acreedores: 3.° Una memoria, 
en que consigne las causas que hayan motivado su presentación 
en concurso. Todo esto se redacta de la manera que sigue; 

ESCRITO PRESENTÁNDOSE EN CONCURSO VOLUNTARIO. • 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
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quien presento poder, ante V. como más haya lugar en derecho= 
Digo: Que mi principal se encuentra en el triste caso de tener que 
constituirse en concurso voluntario de acreedores, por los moti
vos que se consignan en la memoria adjunta, para solicitar de 
aquellos la rebaja que en la junta se propondrá (ó la espera que se 
pedirá en la junta; ó bien, la espera y quita que se manifesta
rán á su tiempo). Por ello, y cumpliendo con lo prevenido en la 
ley, acompaño la relación de bienes, el estado de deudas y la indi
cada memoria. En su virtud=Á V. suplico que habiendo por pre
sentado este escrito, con el poder y demás documentos de que de
jo hecha mención, se sirva mandar convocar á junta de acreedo
res, y que se hagan las citaciones oportunas, por el término que á 
bien tenga señalar; designando el dia, hora y sitio en que aquella 
deba verificarse: pues así es de justicia que pido, costas, et oéte-
ra. Fecha.» 

RELACIÓN DK LOS BIENES DE D. F. DE T. 

«1.° Una finca rústica situada en tal parte (se describe con to
da claridad.» 

«2.° Una casa en tal población (asimismo se describe).» 
«3.n Tales muebles, electos, alhajas, etc.» 
Fecha y Firma. 

ESTADO DE LAS DEUDAS QUE TIENE D. F. DE T. 

«I.0 Una de tantas pesetas, á favor de D. F. de T., vecino de 
tal parte, por escritura pública de tal fecha, con hipoteca de tales 
bienes.» 

«2.a Otra de tantas pesetas, á favor de D. F. de T., de tal do
micilio, por escritura pública de tal fecha.» 

«3.a Otra de tantas pesetas, á favor de D. F. de T., vecino de 
tal parte, por tal documento privado.» 

«4.a Otra de tantas pesetas, á favor de D. F. de T., de tal do
micilio, por tal concepto (préstamo, arrendamiento, salarios, et 
cétera) sin documento.» 

Fecha y firma del interesado. 
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MEMORIA. 

«Las causas que han motivado la presentación en concurso de 
D. F. de T., vecino de tal parte, son las que sucintamente se van á 
exponer. (Se dicen las que sean; como un incendio, la quiebra de 

. una casa, sociedad ó establecimiento en que hubiera valores su
yos; las malas cosechas si es labrador; la devastación de sus fin
cas con motivo de una g-uerra, etc.» 

Fecha y firma del interesado. 
En la junta, que se celebrará en el dia señalado, del modo que la 

ley establece, se hará la proposición de quita ó espera, ó de las dos 
cosas, la cual se discutirá y votará como en aquella está preveni
do. Si el acuerdo fuere deneg-atorio. queda concluido el juicio y 
en libertad los interesados para hacer uso de los derechos que 
puedan corresponder les. Pero si el acuerdo es favorable al deudor, 
puede cualquier acreedor, que no haya concurrido ó que haya 
disentido y protestado contra el voto de la mayoría, impugnarle, 
dentro de los ocho dias siguientes al de la junta, por alguna de 
estas cuatro causas: 1.a Defecto en las formas establecidas para la 
convocación, celebración, y deliberación de la junta: 2.a Falta de 
personalidad ó representación en alg-uno de los que hayan con
currido con su voto á formar la mayoría: 3.a Inteligencias frau
dulentas entre uno ó más acreedores y el deudor, para votar á fa
vor de la quita ó espera: 4.a Exageración fraudulenta de créditos 
para procurar mayoría de cantidad. 

ESCRITO DE OPOSICIÓN AL ACUERDO DE LA JUNTA. 

«D. F. de T., en nombre deD. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder (si no consta ya en las actuaciones; en los 
autos de concurso voluntario promovido por D. F. de T.=Digo: 
Que en la junta celebrada en tal fecha, se acordó conceder al deu
dor tal quita ó espera (ó las dos cosas). En esta junta se incurrió 
en tal defecto (ó hubo tal falta de personalidad ó representación; 
ó bien, mediaron tales inteligencias fraudulentas, o hubo tal exa
geración de créditos, asimismo fraudulenta). Mi principal votó en 
contra y protestó en el acto, como de la diligencia resulta (ó no 
concurrió). Por lo tanto=Á V. suplico se sirva declarar nulo y 



- 7 1 -
sin efecto alguno el acuerdo de la mencionada junta de acreedo
res, y condenar en las costas al deudor (ó á quien haya lug-ar, se
gún los casos): pues con este objeto deduzco la solicitud que sea 
más conforme á justicia que pido, etc. Fecha.» 

CONTESTACIÓN AL ANTERIOR ESCRITO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
(sean uno ó más acreedores que quieran sostener el acuerdo, sea el 
deudor)=üigo: Que se ha conferido traslado á mi principal (ó 
principales] del escrito de tal lecha presentado por D. F, de T, en 
solicitud de (lo que fuere); y evacuándolo, V., en méritos de jus
ticia, y sin embargo de cuanto de contrario se alega y expone, 
se ha de servir desestimar la referida pretensión, mandando lle
var á efecto el convenio, condenando á los interesados á estar y pa
sar por él y en las costas al opositor: pues así procede, y es de ha
cer por lo que de autos resulta, general favorable y reflexiones si
guientes. (Se alegan, como en la contestación á la demanda). Por 
lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó perju
dicial, con tradiciéndola en forma y reproduciendo lo favorable= 
Á Y. suplico se sirva proveer y determinar según queda solicita
do, en justicia que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

En adelante, se siguen los trámites del juicio ordinario. 
Cuando el deudor pide simplemente la formación del concurso 

se acomoda la sustanciacion á las reglas del necesario. 

Párrafo V. 

CONCURSO NECESARIO DE ACREEDORES. 

Teniendo presente que la formación de este concurso única
mente ha lugar á instancia de parte legítima, se verá si se llenan 
los requisitos siguientes: 1.° Que haya dos ó más ejecuciones pen
dientes contra un mismo deudor: 2.° Que no se hayan encontra
do, en todas ó en alguna de ellas, bienes libres de otra responsa
bilidad, conocidamente bastantes á cubrir la cantidad que se re
clama. En este caso, se formula el escrito de esta manera: 
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ESCRITO PIDIENDO QUE SE DECRETE EL CONCURSO NECESARIO. 

«D. F. de T., en nombve de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder (si ya no resulta en las actuaciones) ante V. 
como más haya lug-ar en derecho (o en los autos ejecutivos con
tra D. F. de T., sobre cobranza de tal cantidad)=Digo: Que mi 
representado es acreedor de D. F. de T.. de tal domicilio, por tal 
concepto y en tal cuantía; según se acredita por tal documento, 
que acompaño (ó que existe en estas dilig-encias). El D. F. de T. 
tiene contra sí dos (ó más) ejecuciones pendientes, y en ellas (ó 
en %na de ellas, que se citará) no se han encontrado bienes libres 
de otra responsabilidad, conocidamente bastantes á cubrir la can
tidad que se reclama. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva decla
rar el concurso necesario de acreedores de D. F. de T., dictando 
las providencias necesarias para el embargo y depósito de todos 
los bienes del deudor, la ocupación de sus libros y papeles, y la 
retención de su correspondencia; mandando que se notifique á di
cho deudor la formación del concurso, y que se oficie á los demás 
Juzgados en que radican las otras ejecuciones, á fin de que las 
remitan para su acumulación al juicio universal; y convocando, á 
su tiempo, á junta general de acreedores, para el nombramiento 
de Síndicos: pues todo ello es de justicia que pido, con las costas, 
etc. Fecha.» 

El deudor puede oponerse á la declaración del concurso, dentro 
los tres días siguientes al en que le haya sido notificada; cuyo es
crito se redactará de esta manera: 

ESCRITO DEL DEUDOR OPONIÉNDOSE Á LA DECLARACIÓN 
DEL CONCURSO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante Y. como más haya lugar en dere-
cho=Digo: Que en tal día se ha notificado á mi principal una 
providencia dictada en tal fecha, por la que se le declara en con
curso. (Se alega lo que haya que exponer en contra; bien sea por
que no existan las dos ejecuciones pendientes contra el deudor; ó 
bien porque se hayan encontrado en todas ellas bienes libres de 
otra responsabilidad, conocidamente bastantes á cubrir la canti-
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dad que se reclama). Por lo tanto=Á V. suplico se sirva reponer 
por contrario imperio, ó como más liaya lug-ar en derecho (debi
damente hablando) la citada providencia de tal fecha, y denegar 
la declaración del concurso; condenando en las costas al D. F. de 
T. (el que la hubiere solicitado): pues al efecto, y formando arti
culo de prévio y especial pronunciamiento, deduzco la solicitud 
que sea más conforme y arreg-lada á justicia, que pido con aque
llas, etc. Fecha.» 

CONTESTACIÓN AL ESCRITO ANTERIOR. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, (ó 
T). F. de T. y D. F. de T., si fuesen vários los acreedores á cu
ya instancia se ha hecho la declaración) en los autos de concurso 
de D. F. de T., de tal domicilio^Digo: Que á esta parte se ha 
conferido traslado del escrito del dendor, en que solicita (se re
fiere lo que pide) y evacuándolo, V. en méritos de justicia, y sin 
embargo de cuanto de contrario se alega y expone', se ha de ser
vir desestimar la relacionada oposición; mandando llevar ade
lante la declaración de este concurso, y que se haga saber al con
cursado que en el término de segundo dia presente relación de 
sus acreedores y manifieste las causas de su situación, como 
también que se fijen edictos en los sitios públicos y se inserten 
en los periódicos locales (si los hubiere) en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid (si el Juez lo creyere conve
niente, atendidas ¡a entidad y circunstancias del concurso) anun
ciándolo á los acreedores; á fin de que acudan, dentro de vein
te dias, con los títulos justificativos de sus créditos; conde
nando, por último, al opositor (o los opositores) en las costas de 
este artículo: pues así procede y es de hacer por lo que de autos 
resulta, g*eneral favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan). 
Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó 
perjudicial, contradiciéndola en forma y reproduciendo lo favo-
rable^=Á V. suplico se sirva proveer y determinar según queda 
solicitado, en justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

El artículo de oposición á la declaración de concurso se sus
tancia por los trámites del juicio ordinario, con las modificacio
nes establecidas por la ley, para que sea más breve; á cuyo fin, 
se acortan los términos, se omite la prueba, cuando no la piden 

10 
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todos lus interesados, ó en su defecto la estima necesaria el Juez, 
y se suprimen los alegatos de bien probado y la vista pública. 

Celebrada la junta de acreedores, nombrados los Síndicos y 
hecha á los mismos entrega de cuanto corresponda al concursa
do, sigue el juicio, dividido en tres piezas separadas: una, de ad
ministración , en la cual se sustancian los incidentes que se re
fieren á esta: otra, de reconocimiento y g-raduacion de créditos; y 
otra, de calificación del concurso. Los escritos que en todas ellas 
pueden ocurrir, se formulan semejantemente á los que para los 
incidentes del juicio ordinario liemos puesto, con aquellas va
riantes que exige cada caso y no es posible determinar; bastan
do el buen criterio para conocer las diferencias ó modificaciones 
que deban introducirse. 

Del propio modo, la impugnación de los acuerdos de las jun
tas de acreedores, y del convenio que con ellos puede celebrar el 
deudor, es análoga al escrito de oposición que, con su contesta
ción respectiva, queda propuesta en el concurso voluntario. 

SECCIÓN 4.a 

J U I C I O S P A R T I C U L A R E S E X T R A O R D I N A R I O S , 
sumarios y sumarísimos. 

Párraíb I . 

JUICIO DE DESAUCIO. 

Este procedimiento se rige hoy por la ley de 25 de Junio de 
1867, reformatoria de la de Enjuiciamiento civil. Según ella, 
el desaucioestá exceptuado del requisito de la conciliación; y 
puede ser de dos clases: 1.a por alguna de las causas del artícu
lo 638: 2.a por cualquier otro motivo. Esta diferencia es impor
tante, porque la sustanciacion es diferente en cada una de dichas 
clases de desaucio. 

Es de la primera clase, y tiene trámites más breves, el de
saucio que se funda en alguna de las causas que á continuación 
se expresan: 1.a En el cumplimiento del término estipulado en el 
arrendamiento de una finca rústica ó urbana: 2.:i En haber espi-
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rado el plazo del aviso que debiere darse, con arreglo á la ley, á 
lo pactado ó á la costumbre general de cada pueblo: 3.a En la 
falta de pag-o del precio estipulado: 4.a En la infracción manifies
ta de cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato de 
arrendamiento. 

De la segunda clase es el desaucio, y no es tan breve su tra-
mitacion, cuando se pide por otra causa cualquiera, que no sea 
de las cuatro referidas; v. g., por haberse transferido el dominio 
y posesión de la cosa rústica arrendada á un tercero , que la ha 
adquirido por título singular; como el de compra, donación, le
gado, etc. 

DEMANDA DE DUSAUCIO DE LA. PRIMERA CLASE. 

«D. F. de T., en nombre de I). F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, anteV. como mejor proceda de derecho y 
sin perjuicio de otro competente, de que protesto usar en caso 
necGsario=l)igo. (Narración de los hechos, en párrafos separados 
y numerados; expresando siempre: 1.° que el actor es poseedor de 
la finca, como dueño, usufructuario, etc.: 2.° que la lleva en 
arrendamiento el demandado: 3.° que concurre para el desaucio 
una (ó más) de las cuatro causas del articulo 638. Exposición de 
los fundamentos de derecho, en igual forma, ó sea, en párrafos 
distintos y con números de orden). Por lo tanto=Á V. suplico 
que habiendo por presentado este escrito, con su copia, el poder 
y los demás documentos de que se ha hecho mención (si se acom
pañan algunos) se sirva mandar convocar á mi parte y la con
traria al juicio verbal corréspondiente: y por el resultado del 
mismo, ó no concurriendo el demandado, declarar que ha lugar 
el desaucio, y condenar á aquel á dejar libre y á disposición de 
mi poderdante la finca referida, en el término legal (ó en el acío, 
según sea) apercibido de lanzamiento; imponiéndole las costas: 
pues al efecto, y haciendo uso de la acción personal competen
te, le pongo formal demanda, con la protesta de poderla ampliar 
ó restringir, y deduzco la solicitud que sea más arreglada á jus
ticia que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

El Juez mandará convocar á las partes á juicio verbal, que se 
celebrará dentro de los ocho dias siguientes al de la presentación 
déla demanda. La citación se hará al demandado en persona; ó 
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por cédula, si no pudiere ser habido, después de dos dilig-encias, 
con intervalo de seis horas; entregándole al propio tiempo, ó á 
la persona á quien se deje la cédula de citación, la copia simple 
de la demanda. Entre la citación y el juicio, han de mediar, por 
lo ménos, cuatro dias. 

Si el demandado que estuviere en el lugar del juicio, no compa
reciere en el dia y hora que se hubieren señalado, se le volverá á 
citar en la misma forma (excepto la entrega de la copia simple de 
la demanda) para el dia inmediato; apercibiéndole con que de no 
concurrir al juicio, se le tendrá por conforme con el desaucio, y 
se procederá, sin más citarle ni oirle, á desalojarle de la finca. 
Esta segunda citación no se hará á los ausentes, porque en la cé
dula de la primera y única citación en este caso, ó en el edicto 
que se ha de fijar en los estrados del Juzgado, si se ignora el pa
radero del demandado, se le apercibe de que no compareciendo 
por si ó por legítimo apoderado, se declarará el desaucio, sin 
más citarle ni oirle. 

Nu compareciendo el presente en la localidad después de la se
gunda citación, ó el ausente después de la primera y única, el 
Juez declarará inmediatamente haber lugar el desaucio, aper
cibiendo de lanzamiento al demandado, si no desaloja la finca 
dentro de los términos que á continuación se expresan: ocho dias. 
si se trata de una casa de habitación y que habite, en efecto, el de
mandado ó su íamilia: quince, si de un establecimiento mercan
ti l ó de tráfico: veinte, si de una hacienda, alquería, cortijo ú 
otra cualquiera finca rústica, que tenga caserío y en la cual haya 
constantemente guardas, capataces ú otros sirvientes. Si el de
saucio se hiciere de una finca rústica que no tuviere alguna de 
dichas circunstancias, el lanzamiento se decretará en el acto. 

Concurriendo al juicio verbal el demandado, oídas las partes y 
recibidas las pruebas, el Juez dictará sentencia, la cual es ápela-
ble en ambos efectos; pero no se admitirá la apelación del arren
datario si al interponerla no acreditare que ha satisfecho los pla
zos vencidos del precio del arrendamiento y los que debiere pa
gar adelantados. 

DEMANDA DE DÍÍSAUCIO DE LA SEGUNDA CLASE. 

El mismo encabezamiento. Narración de los hechos y exposi-
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cion de los fundamentos de derecho, como en la fórmula ante
rior; sólo que en vez de manifestar que concurre alg-una causa de 
las del artículo 638, se dirá el motivo que hubiere; sea el que 
pusimos por ejemplo, si se trata de finca rústica; sea cualquier 
otro; sea que al poseedor no le conviene tener arrendada la finca 
urbana al inquilino demandado. La conclusión se redacta del 
modo siguiente: «Por lo t an to=i V. suplico, que habiendo por 
presentado este escrito, con su copia, el poder y los demás docu
mentos de que se ha hecho mención (si se acompañan algunos) se 
sirva mandar convocar á mi parte y la contraria al juicio verbal 
correspondiente; y por el resultado del mismo, o no compare
ciendo el demandado ó en definitiva, en su caso, declarar que ha 
lugar el desanclo, y condenar á aquel á dejar libre y á disposición 
de mi poderdante la finca referida en el término legal (ó en el 
acto, según sea) apercibido de lanzamiento; imponiéndole las 
costas: pues al efecto, etc.» (El final, com^ en la fórmula an
terior). 

Se convoca á las partes á juicio verbal, de la propia manera 
que en el desaucio de la primera clase; y si comparecido el de- / 
mandado, se opone al desaucio, y no conviene en los hechos, tie
ne que fijar los que niega y las razones en que se funda; en cuyo 
caso, el Juez declara terminado el juicio y confiere traslado al 
demandado por el término improrogable de cinco dias. 

CONTESTACIÓN Á LA. DEMANDA DE DESAUCIO DE LA SEGUNDA CLASE. 

«D. F. de T., en nombre deD. F. de T., vecino de tal parte, 
cuyo poder presento (si no obra en las actuaciones) en los autos 
con D. F. de T., de tal domicilio, sobre desaucio de tal finea= 
Digo: Que á mi parte se ha conferido traslado de la demanda 
presentada en tal fecha, y en la cual se solicita (lo que sea, sus-
tancialmente) y evacuándole, V., en méritos de justicia, y sin 
embargo de cuanto de contrario se alega y expone, se ha de ser
vir declarar que no ha lug-ar el desaucio; absolviendo, en su con
secuencia, á mi principal de la referida demanda, con imposi
ción al actor de perpétuo silencio acerca de la misma y expresa 
condenación de costas: pues así procede y es de hacer por lo que 
de autos resulta, general favorable y reflexiones siguientes. (Se 
alegan por el órden que ya se sabe, de distinción de hechos y fun-
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damentos de derecho, en párrafos separados y numerados). Por 
lo tanto, y sin dejar consentida especie alg-una gravosa ó perju
dicial , contradiciéndola en forma y reproduciendo lo favorable= 
Á V. suplico se sirva proveer y determinar según queda solicita
do, en justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Presentado este escrito de contestación, ó sin él, si trascurrieren 
los cinco dias, el Juez recibe el pleito á prueba por un término 
que no puede exceder de veinte. Son admisibles todas las que te
nemos explicadas en el juicio ordinario, y las fórmulas para arti
cularlas son las mismas. 

Al segundo dia después de concluido el término de prueba, se 
une, de oficio, á los autos la que se ha hecho; y se entregan aque
llas para instrucción á cada una de las partes, por el plazo peren
torio de tercero dia. Devueltos ó recogidos, el Juez, sin dilación, 
señaladla para la vista, á la cual pueden concurrir los interesa
dos ó sus Letrados defensores. 

Dentro de los tres dias siguientes; se dicta la sentencia, que es 
apelable en ambos efectos; pero la apelación del demandado no 
se admite, si al interponerla no acredita el pago de las rentas ó 
alquileres; conforme dejamos dicho en el desaucio de la prime
ra clase. 

Párrafo I I . 

RETRACTOS. 

Para que se dé curso á las demandas de retracto, exige la ley; 
1.° Que se interpongan en el Juzgado competente (el del lugar en 
que esté situada la cosa, ó el del domicilio del comprador, á elec
ción del demandante) dentro de nueve dias, contados desde el 
otorgamiento de la escritura de venta; ó desde el siguiente al en 
que el retrayente ha tenido conocimiento de ella, si se hubiere 
ocultado con malicia: 2.° Que se consigne el precio, si es conoci
do; ó si no lo fuere, que se dé fianza de consignarlo luego que lo 
sea: 3.° Que se acompañe alguna justificación, aun cuando no sea 
cumplida, del título en que se funde el retracto: 4.° Que se con
traiga, si el retracto es gentilicio, el compromiso de conservar la 
finca retraída, lo menos, dos años; á no ser que alguna desgracia 
hiciere venir á ménos fortuna al retrayente y le obligare á la 
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venta: 5.° Que se comprometa el comunero á no vender la par
ticipación del dominio que retraiga, durante cuatro años: 6.° Que 
se contraiga, si el dueño directo ó el útil intenta el retracto, el 
compromiso de no separar ambos dominios durante seis años. 

La demanda, cuya copia en papel común se debe acompañar, 
tiene la fórmula que sigue: 

DEMANDA DE RETRACTO. 

«ü. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. como más haya lugar en derecho, 
y sin perjuicio de otro competente, de que protesto usar en caso 
necesariü=Digo: 1.° Que en tantos del corriente (ó del anterior) 
ha otorgado (ó lia llegado á conocimiento de mi parte que ha otor
gado) D. F. de T., de tal domicilio, escritura de venta de tal fin
ca á favor de D. F. de T., de tal parte (y se siguen narrando 
los hechos, en párrafos separados y numerados; presentando la 
prueba documental del título). De estos hechos se desprenden co
mo fundamentos de derecho: 1.° Que á mi principal corresponde 
la facultad de retraer la finca de que se trata, por tal concepto 
(gentilicio, ó el que sea. Y se continúan exponiendo los demás en 
igual forma). Por lo tanto=Á V. suplico que habiendo por pre
sentado este escrito, con su copia, el poder y los otros documentos 
de que llevo hecha mención, se sirva desde luego admitir tal 
cantidad (el precio) que consigno, la cual sea depositada en el es
tablecimiento público destinado al efecto (ó admitir la fianza 
que ofrezco, á responder del precio qne se consignará luego que 
sea conocido); y á su tiempo declarar que ha lugar el retracto, y 
mandar que se otorgue por D. F. de T., (el comprador) la cor
respondiente escritura de venta de la finca tal, á favor de mi po
derdante; recibiendo en el acto dicho precio: pues con este fin se 
compromete mi principal á conservar aquella (ó á no vender la 
participación del dominio que retraiga; ó bien, d no separar los 
dominios directo y útil; según los casos) por espacio de dos (cua
tro ó seis) años; á no ser que se encuentre en la necesidad de ena
jenar porque alguna desgracia le hiciere venir á ménos fortuna: 
y ejercitando la acción de retracto, pongo formal demanda, con 
la protesta de poderla ampliar ó restringir, y deduzco la solicit ud 
que sea más conforme á justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 
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Después de presentada esta demanda, se tiene que intentar el 

acto de conciliación; y una vez que lo sea por el actor la certifi
cación correspondiente, da el Juez traslado de aquella al compra
dor; siguiéndoselos trámites del juicio ordinario, hasta el período 
de prueba. Para estese concede el menor término posible, según 
las circunstancias; pero la que se articula por las partes, se prac
tica con sujeción á las reglas establecidas en dicho juicio. 

Concluido el término de prueba y sus prórog'as, se ponen las 
practicadas de manifiesto por tres dias; y pasados, convoca el 
Juez á las partes á juicio verbal; en cuyo acto las oye, ó ásus le
gítimos representantes ó defensores, y al dia siguiente dicta sen
tencia, la cual es apelable en ambos efectos. 

Piirratü I I I . 

INTERDICTO DE ADQUIRIR. 

Son requisitos indispensables para que este interdicto proceda: 
1.° La presentación de un título suficiente para adquirir la pose
sión con arreglo á derecho: 2.° Que nadie posea, á título de due
ño ó de usufructuario, los bienes cuya posesión se pida. 

ESCEITO PIDIENDO LA POSESION. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, cu
yo poder presento, ante Y. como más haya lugar en derecho, y sin 
perjuicio de otro competente. de que protesto usar en caso nece-
sario=Digo: Que mi principal tiene derecho á poseer tales bie
nes, por tal título; según se acredita por tales documentos que 
acompaño. Ninguna persona posee los referidos bienes, ni bajo el 
concepto de ostentarse como dueña de ellos, ni tampoco bajo el de 
que la corresponda el usufructo. 

Por lo tanto—Suplico á V. que habiendo por presentado este 
escrito, con el poder y los documentos de que se ha hecho men
ción, se sirva admitir la información sumaria de testig-os, que 
ofrezco, acerca de que los bienes de que se trata no están poseí
dos por quien se diga dueño ni usufructuario de los mismos; y 
dada que sea en la parte que baste, otorgar á mi poderdante su 
posesión, sin perjuicio de tercero; mandando dársela en cualquie-
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ra de aquellos, y que se hagan las intimaciones oportunas á los 
inquilinos y colonos de las demás fincas (ó á los que puedan te
ner algunas bajo su custodia ó administración) para que le reco
nozcan como tal poseedor; librándose, con este objeto, los exhor
tes (ú órdenes] que sean necesarios (cuando algunos predios radi
quen fuera del territorio del Juzgado de primera instancia); y por 
último, que se publique por edictos el auto confiriendo la pose
sión: pues todo ello es procedente, en justicia que pido, etc. Fecha.» 

Si dentro del término legal (sesenta dias, desde la fecha en que 
se inserte el auto en el Boletín Oficial de la Provincia) no se pre
senta opositor alguno á la posesión, el que la obtuvo acude al 
Juez con un escrito, redactado en esta forma; 

ESCRITO PIDIENDO EL AMPARO EN LA POSESIÓN. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
el interdicto de adquirir la posesión de tales bienes=Digo: Que 
publicado el auto por el cual se confirió á esta parte, ha trascur
rido el término legal, contado desde el dia tantos de tal mes, en 
que se insertó el edicto en el Boletín Oficial de la provincia, sin 
que se haya presentado opositor alguno. Por lo tanto=Á V. su
plico se sirva amparar en la posesión á mi poderdante, no ad
mitiéndose en lo sucesivo reclamación alguna contra ella: pues 
así es de justicia que pido, etc. Fecha.» 

Pero si en el término de los sesenta dias, alguno, que concep
tuare tener mejor titulo, se opusiere á la posesión, lo verificará, 
por medio del escrito que sigue: 

ESCRITO OPONIÉNDOSE Á LA POSESIÓN. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, en el interdicto de adquirir la posesión 
de tales bienes, promovido por D. F. de T., de tal doniicilio=Di-
go: Que según los edictos que se han fijado en los sitios públicos, 
y uno de los cuales se ha insertado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, de tal fecha, se ha dado al D. F. de T. la posesión'de 
los expresados bienes, sin perjuicio de tercero. Mi principal con
sidera tener mejor derecho, por tal motivo (se alega, determinan
do el título que ostenta y presentando los documentos con que 

11 
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pueda probarlo; ó bien, diciendo que lo probará en el juicio, por 
otros medios legales); y estando dentro del término de los sesenta 
dias desde luego me opongo á la mencionada posesión (pudién
dose alegar en derecho lo que sea conveniente). Por lo tanto=Á 
V. suplico que habiendo por présentado este escrito, con el poder 
y los demás documentos de que dejo hecha mención, y á mi po
derdante por opuesto en tiempo y forma, se sirva, en su dia, de
jar sin efecto la posesión de los citados bienes dada al D. F. de 
T.; confiriéndola á mi defendido, con todas sus consecuencias, y 
condenando á aquel en las costas (y á la indemnización de daños 
y perjuicios, cuando haya procedido dolosamente el que pro
movió el interdicto): pues así es de justicia que pido, etc. Fecha.» 

CONTESTACIÓN AL ANTERIOR ESCRITO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
el interdicto de adquirir tales bienes=Digo: Que se ha comunicado 
á mi principal (por tres dias) el escrito presentado en tal fecha por 
D. F. de T., de tal domicilio, en el que solicita (se refiere lo 
que sea) y evacuando esta audiencia. Y., en méritos de justicia, 
y sin embargo de cuanto de contrario se alega y expone, se ha 
de servir desestimar la relacionada oposición, y amparar á mi po
derdante en la posesión conferida, condenando al D. F. de T. en 
las costas: pues así procede y es de hacer por lo que de autos re
sulta, general favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan). Por 
lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó perju
dicial, contradiciéndola en forma y reproduciendo lo favorable= 
Á V. suplico se sirva proveer y determinar seguu queda solicita
do, en justicia que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

De este escrito se da copia al reclamante. Acto continuo se 
manda convocar á juicio verbal á los interesados, que pueden 
asistir con sus respectivos defensores para alegar sus derechos á 
poseer; siendo admisibles las pruebas, especialmente de docu
mentos ó testigos que se presentaren. Dentro del dia siguiente al 
en que se concluye el juicio, dicta el Juez la sentencia; y esta es 
apelable en ambos efectos. 
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Párrafo IV. 

INTERDICTO DE RETENER, 

Los dos extremos que debe acreditar el que intenta el interdic
to de retener, son: 1.° Que se halla en posesión: 2.° Que se le lia 
tratado de inquietar en ella, por un acto exterior que lo haya he
cho temer. 

ESCRITO INTENTANDO EL INTERDICTO DE RETENER 
LA. POSESION. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. como más haya lugar en derecho, 
y sin perjuicio de otro competente, de que protesto usar en caso ne-
cesario=Digo: Que mi principal se halla en posesión de tal finca, 
y D. F. de T., de tal domicilio, ha tratado de inquietarle en ella, 
por tal acto (que se expresará clara y terminantemente, y ha de 
ser de aquellos que hacen temer la inquietacion; por ejemplo, ha
ber enviado sus yuntas para labrar la tierra; sin que se haya 
consumado un verdadero despojo). Sobre ambos extremos ofrezco 
información sumaria de testigos. Por lo tanto=Suplico á V., que 
habiendo por presentado este escrito, con el poder, se sirva ad
mitir la información ofrecida; y por su resultado, convocar á las 
partes á juicio verbal; declarando, á su tiempo, baber lugar el 
interdicto, manteniendo al D. F. de T. en la posesión de la refe
rida finca y mandando hacer las consiguientes intimaciones al 
D. F. de T., (el que resulta haberse propuesto turbarla) con ex
presa condenación de costas al mismo: pues así es de justicia que 
con ellas pido, etc. Fecha.» 

Si de la información sumaria de testigos no resultan acredita
dos los dos extremos de posesión y conato de inquietacion, de
clara elJuez no haber lugar el interdicto; cuya providencia es 
apelable en ambos efectos. 

Resultando de la información comprobados los extremos refe
ridos, el Juez convoca á juicio verbal al que ha intentado el in
terdicto de retener y al que aparece haber tratado de inquietarle 
en la posesión. En este juicio se oye á los interesados, sus repre-
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sentantes y defensores, y se admiten las pruebas que aquellos 
aducen, y deben tener por objeto únicamente acreditar la po
sesión, ó no posesión, y la verdad ó falsedad de los actos atri
buidos al demandado, que hayan podido revelar su propósito de 
inquietar al actor en aquella: pues cualesquiera otras son impro
pias del interdicto y se reservan para el juicio ordinario. 

Las dos sentencias únicas que pueden dictarse (dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la terminación del juicio ver
bal) son: 1.a declarando no haber lugar el interdicto y condenan
do en las costas al actor: 2.a haber lugar el interdicto; mante
niendo en la posesión al que lo haya solicitado; mandando ha
cer las consiguientes intimaciones al que resulte haberse pro
puesto turbarla, y condenando al mismo en las costas. Cualquiera 
que sea la sentencia, se agrega siempre la fórmula de sin per
juicio, y se reserva al que por ella es condenado, el ejercicio de 
la demanda de propiedad, que pueda corresponderle con arreglo 
á derecho. 

La apelación procede en los dos efectos, devolutivo y sus
pensivo. 

Párrafo V. 

INTERDICTO DE RECOBRAR. 

Puede ser de dos clases, á saber: con fianza y sin ella. Cada 
nno tiene distinta sustanciacion: el de la 1.a clase, como no per
mite audiencia, es sumarísimo: el de la 2.a, sumario; lo mismo 
que los interdictos de adquirir y retener. Pero en el de recobrar, 
sea de una ú otra especie, se requiere acreditar dos extremos, los 
cuales son: 1." Hallarse el que solicita que se le restituya, ó su 
causante, en posesión, ó tenencia, de la cosa de que haya sido 
despojado: 2.° Haber sido despojado de esta posesión ó tenencia, 
designando el autor del despojo. El actor deberá expresar en la 
demanda si se conforma con que se dé audiencia al despojante, ó 
quiere que sin ella falle el Juez; en cuyo caso, al mismo tiempo 
que solicite la información sobre dichos dos extremos, propondrá 
fianza á satisfacción del Juez, para responder de cualesquiera 
perjuicios que puedan resultar déla restitución. 
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ESCUITO INTENTANDO EL INTERDICTO DE RECOBRAR 

DE LA PRIMERA CLASE. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
cuyo poder presento, ante V. como más haya lugar en derecho, 
y sin perjuicio de otro competente, de que protesto usar en caso 
necesario=Digo: Que mi principal (ó su causante D. F. de T.,) se 
hallaba en posesión (ó tenencia) de tal cosa ; y en el dia tantos 
de tal mes y año, ha sido despojado de ella por D. F. de T., de 
tal domicilio, en tal forma (v. g., entrando en la finca rústica y 
ejecutando actos de posesión ¡ cerrándole la senda en cuya cuasi-
posesion el actor ó su causante se encontraba; privándole del 
agua que en tal ocasión le correspondía y llevándosela el despo
jante, como si á él perteneciese; privándole del uso de una má
quina, en cuya posesión ó tenencia se hallaba el actor, ó su 
causante; por ejemplo, su padre, el testador que le nombró he
redero o el que le vendió la cosa trasmitiéndole su dominio y po
sesión, etc.) Sobre los dos extremos referidos de posesión y des
pojo, ofrezco información sumaria de testigos; y queriendo mi 
principal que se falle este interdicto sin audiencia del despojante, 
está pronto á prestar fianza, á satisfacción del Juzgado, para 
responder de cualesquiera perjuicios que pudieran resultar de la 
restitución. Por lo tanto=Suplico á V. que habiendo por presen
tado este escrito, con el poder, se sirva admitir la información 
que dejo ofrecida y la fianza propuesta; y una vez dada aque
lla, resultando comprobados los dos extremos, y previo el otor
gamiento en forma de dicha fianza, decretar la restitución, con 
todas sus consecuencias, á costa del despojante, la cual se veri
fique inmediatamente; haciéndose á aquel las prevenciones y 
apercibimientos que corresponden: pues así es de justicia que, 
con las costas, pido, etc. Fecha.» 

Presentada en estos términos la demanda de interdicto de re
cobrar, el Juez manda recibir, y se practica, seguidamente, la 
información, que deberá ser, por lo ménos, de tres testigos. Da
da, resultando comprobados los extremos de posesión ó tenencia 
y despojo, se manda prestar la fianza, que podrá ser de cualquiera 
de las clases conocidas, con tal que el Juez la estime suficiente; y 
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otorg-ada en forma, se decreta la restitución del modo solicita
do en el escrito. 

Esta sentencia es apelable; y si el llamado despojante interpo
ne el recurso, se remiten los autos al Tribunal Superior, después 
de ejecutada la restitución y hechas las prevenciones y apercibi
mientos correspondientes; pero sin llevar á efecto la providencia 
en cuanto á la condena de costas, devolución de frutos é indem
nización de perjuicios. 

Puede suceder también que elJuez, no estimando justificadoí; 
los extremos de posesión y despojo, ó alguno de ellos; ó bien, 
por cualquier otro motivo, deniegue la restitución, en cuyo caso 
la sentencia es apelable en ambos efectos por parte del actor, con 
citación del cual únicamente se remiten los autos á la Audiencia. 

ESCRITO INTENTANDO EL INTERDICTO DE RECOBRAR 
DE LA SEGUNDA CLASE. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante V. como mejor proceda de derecho 
y sin perjuicio de otro competente, deque protesto usar en caso 
necesario=I)igo: Que mi principal (ó su causante) se hallaba en 
posesión (ó tenencia) de tal cosa, y en el dia tantos de tal mes y 
año, ha sido despojado de ella por D. F. de T., de tal domicilio, de 
tal modo; sobre cuyos extremos ofrezco información sumaria de 
testigos, conformándome con que se dé audiencia al despojante. 
Por lo tanto=Suplico á V. que habiendo por presentado este es
crito, con el poder, se sirva admitir la información que dejo ofre
cida; y una vez dada, convocar á ambas partes á juicio verbal; y 
ásu tiempo, decretar la restitución, con todas sus consecuencias, 
á costa del despojante, la cual se verifique seguidamente, ha
ciendo á aquel las prevenciones y apercibimientos que correspon
den: pues asi es de justicia que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

La primera providencia que se dicta á este escrito, es admitir 
la información de testigos (tres por lo ménos) y una vez dada, 
convocar el Juez á ambas partes á juicio verbal; á cuyo acto 
pueden asistir, ó sus representantes, con los respectivos defenso
res; alegándose por estos las razones oportunas, nada masque só
brelos dos hechos de posesionó tenencia y despojo; aduciéndoselas 
pruebas, de cualquiera especie quesean, relativas á los mismos 
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extremos, y pronunciándose, dentro de laa veinticuatro horas si
guientes á la terminación del juicio verbal, la sentencia, que 
puede ser accediendo á la restitución ó denegándola. 

Si se accede á la restitución, puede apelar el despojante; mas 
el recurso no impide que se lleve á efecto aquella; aplazándose 
tan sólo la ejecución de los extremos de la sentencia respectivos á 
costas, devolución de frutos é indemnización de perjuicios, hasta 
después de ejecutoriada; por lo cual, hecha inmediatamente la 
restitución, se remiten los autos al Tribunal Superior, con cita
ción de ambas partes. La sentencia denegatoria es apelable en 
ambos efectos; y admitiendo el recurso, se elevan también los 
autos, cpn citación de ambas partes, á la Audiencia territorial. 

Párrafo V I . 

INTERDICTO DE OBRA, NUEVA. 

El escrito se formula del modo siguiente: 
«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 

quien presento poder, ante V. como mejor proceda de derecho y 
sin perjuicio de otro competente, de que protesto usar en caso nc-
cesario=Digo: Que mi principal es dueño (usufructuario, ó posee
dor) de la finca tal; y D. F. de T., de tal domicilio, está obrando 
tal casa (ó el edificio que sea) adosando con la expresada finca de 
mi parte, por tal viento. La nueva construcción perjudica á mi 
representado, bajo este ó el otro concepto (v. g., que carga sobre 
las paredes de la casa del actor; ó introduce en estas sus made
ras, tendiendo á establecer una servidumbre; ó el agua de sus te
jados va á verter sobre la finca inmediata: en fin, lo que sea), y 
no pudiendo tolerar que el referido D. F. de T. ejerza actos de do
minio sobre el fundo de mi poderdante (ó trate de limitar el de 
este, imponiendo una servidmndrej acudo al Juzgado denunciando 
la mencionada obra nueva; y haciendo uso del interdicto corres-
pondiente=Suplico á V. que habiendo por presentado este escri
to, con el poder y demás documentos de que dejo hecha mención, 
(los que se aduzcan para acreditar el dominio, usufructo, etc., y 
también los que puedan demostrar el perjuicio; como por ejem
plo, alguna certificación de uno ó más arquitectos, que hayan-re^ 
conocido extrajudicialmente la casa) se sirva decretar provisio-p 
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nalmente la suspensión de la expresada obra nueva; mandando 
que se constituya en la misma un dependiente del Juzgado, para 
que impida su coritinuaciod?convocar á juicio verbal á las partes, 
y por su resultado ratificar la suspensión; disponiendo que se pro
ceda por el Escribano y Alg-uacil que se comisione al efecto, á ex
tender en los autos la oportuna diligencia del estado, altura y 
circunstancias de la misma obra; y apercibiendo al D. F. de T., 
con la demolición, á su costa, de lo que en adelante se edificare: 
pues con tal objeto, deduzco la solicitud que sea más útil y arre
glada Ajusticia que pido, con'las costas, etc. Fecha.» 

^1 juicio verbal se celebra en la forma ordinaria; pudiendo 
concurrir los defensores de los interesados, y debiendo llevar es
tos últimos los documentos en que respe(ĵ \;amente funden sus 
pretensijMies. Si el actor presentó los suyos con la demanda, se 
referirá naturalmente á ellos. Antes de dar sentencia, el Juez, si
lo estima necesario, podrá trasladarse al lugar de la obra, para 
decidir con más acierto; y nombrar, para que le acompañe á la 
inspección, un perito que le informe, y cuyo dictámen se incorpo-
rará á los autos; como asimismo se hará de las actas ó diligen
cias, tanto del juicio, cuanto del reconocimiento judicial. Á este 
concurren las partes,, si lo solicitan, con sus defensores y los peri
tos que ellas designen. 

ESCRITO SOLICITANDO LA ASISTENCIA AL RECONOCIMIEN^P 
JUDICIAL. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en êl interdicto^ obra nueva contra D. F. de T., de tal domi-
ci!ío==Digo: Que en providencia de tal fecha, se ha servido el Juz
gado mandar trasladarse al lugar de la obra, para decidir con 
más acierto; y en uso del derecho que concede la ley á mvdefen
dido, está pronto á concurrir con su Abogado y el Arquitectó J). 
F. de T. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva admitirle á dicho ac
to, con los referidos Letrado y Perito; haciéndose constar la acep
tación de este último: pues- así es de justicia que pido, con las 
costas, etc. Fecha.» 

Dentro de los tres dias siguientes á Ig. conclusión del reconocí-c 
miento judicial, ó del juicio, sino se ha p^cticado inspección, 
dicta el Juez sentencia, ratificando ó no la suspensión de la obra. 
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La en que se ratifica, es apelable sólo en un efecto.; y la en que 
no, lo es en ambos. 

Puede el dueño de la obra suspendida pedir autorización para 
continuarla, dando fianza suficiente á responder de la demolición 
y de la indemnización de los perjuicios que su continuación pue
da causar; pero es menester que al mismo tiempo de solicitarse 
dicha autorización, se deduzca la oportuna demanda para que se 
declare el derecho á continuar la obra. 

ESCRITO PIDIENDO AUTORIZACIÓN PARA, SEGUIR 

LA OBRA SUSPENDIDA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
cuyo poder presento (si no está ya en los autos) en el interdicto 
de obra nueva, promovido por D. F. de T., de tal domicilio=Di-
go: Que la sentencia por la cual se ratifica la suspensión, ha sido 
confirmada por la Superioridad (o ha quedado consentida); y cre
yendo mi parte que le asiste derecho para continuar la obra, ha 
determinado deducir la oportuna demanda para que así se decla
re; como en efecto la presenta hoy (ó la tiene presentada en tal 
fecha). Mas en el ínterin que la dicha demanda se resuelve, por los 
trámites del juicio ordinario, mi poderdante sufre graves perjui
cios por quedar la repetida obra en suspenso; y en esta atención, 
usando de la facultad que le concede la ley, está pronto á dar 
fianza suficiente para responder de la demolición, y d^la indem
nización que á la contraria hubiere que hacer, en su caso, cuando 
recaiga la ejecutoria en el indicado juicio. Por lo tanto=Á V. su
plico se sirva autorizar al que defiendo para continuar la obra 
suspendida; bajo la fianza que sea suficiente, á juicio del Juzga
do, y desde luego está pronto á dar; según es de justicia que pi 
do, costas, etc. Fecha.» 

La demanda sobre que se declare el derecho del dueño de la 
obra suspendida á continuarla, se formulará como todas las que 
por acción personal se deduzcan en juicio civil ordinario. 

12 
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PárrafoVII. 

INTERDICTO DE OBRA VIEJA. 

Este interdicto, que pueden intentar ios que tienen algunapro-
piedad contigua ó inmediata, expuesta á resentirse o padecer por 
la ruina de la obra vieja, y los que necesiten pasar cerca del edi
ficio ruinoso; esto es, aquellos que tengan precisión de ir por 
sus inmediaciones, á menos de quedar privados del ejercicio de 
su derecho, sufrir perjuicios en sus intereses ó experimentar gra
ve molestia, es de dos clases; á saber: 1.a El que tiene por objeto 
la adopción de medidas urgentes, para evitar los riesgos que el 
mal estado de cualquiera construcción pueda ofrecer: 2.81 El que 
se dirige á obtener su demolición. 

ESCRITO INTENTANDO EL INTERDICTO DE OBRA VIEJA 
DE LA PRIMERA CLASE. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, cu
yo poder presento, ante V. como más haya lugar en derecho=Di-
go: Que hace algún tiempo está ruinosa la casa de ü. F. de T., 
situada en tal calle, número tantos; cuyo mal estado ofrece ries
go á tal edificio contiguo (ó próximo) que pertenece á mi princi
pal (ú ofrece riesgo á este, que tiene precisión de pasar por sus in
mediaciones). Por lo tanto=Á V. suplico que habiendo por pre
sentado este escrito, con el poder, y previa la inspección de di
cha obra vieja, resultando cierta la denuncia, se sirva decretar 
las oportunas medidas para procurar provisional é interinamente 
la debida seguridad, compeliendo á su ejecución al dueño (su ad
ministrador ó apoderado; ó bien, al inquilino por cuenta de al
quileres; y en defecto de todos, se ejecutará á costa del actor, re
servando á este su derecho para reclamar del propietario de la 
obra vieja los gastos que se le ocasionen): pues así es de justicia 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

La providencia del Juez otorgando ó denegando las medidas ur
gentes de precaución, no es apelable; pero siempre, para negar 
el interdicto, es menester que el perito que nombre el Juzgado, 
á fin de que le acompañe á la diligencia de inspección, declare 
que no hay la urgencia que cree ó supone el demandante. 
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ESCRITO INTENTANDO EL INTERDICTO DE OBRA. VIEJA 
DE LA SEGUNDA CLASE. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
cuyo poder presento, ante V. como más haya lugar en derecho= 
Digo: Que la casa de D. F. de T., de tal domicilio, situada en tal 
calle, número tantos, se encuentra hace algún tiempo ruinosa, 
ofreciendo su mal estado riesgo á tal edificio contiguo (ó próxi
mo) que pertenece á mi principal (ó á este, que necesita pasar por 
sus inmediaciones). Por lo tanto=Á V. suplico que habiendo por 
presentado este escrito, con el poder, se sirva convocar á las par
tes á juicio verbal; y si lo estima preciso, practicar una inspec
ción de la obra; y á su tiempo, iñandar que se proceda á la de
molición del expresado edificio ruinoso, á expensas de su dueño: 
pues así es de justicia que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

Al juicio verbal pueden asistir los respectivos defensores de los 
interesados, para alegar de su derecho; y también se admiten en 
aquel las pruebas de documentos y testigos que se presentan. Á 
la diligencia de inspección, que puede el Juez practicar por sí 
mismo, si lo cree necesario de resultas del juicio verbal, concur
ren los interesados, si á bien lo tienen, acompañados de sus de
fensores y peritos de su nombramiento; así como el Juzgado lle
va uno que al efecto designa. 

La sentencia se dicta dentro de los tres días siguientes al en que 
hubiere terminado el juicio verbal, ó la diligencia de inspección; 
y cualquiera que sea, es apelable en ambos efectos; mas en el ca
so de ordenarse la demolición, y resultar del juicio ó de la di l i 
gencia de inspección la urgencia de aquella, el Juez debe, antes 
de remitir los autos á la Superioridad, decretar y hacer que se 
ejecuten, las medidas de precaución que estime necesarias, en la 
forma que se ha indicado al tratar del interdicto de obra vieja de 
la primera clase. 

Párrafo V I I I . 

SEGUNDA INSTANCIA DE LOS INTERDICTOS. 

Lo primero que tiene de notable la sustanciacion de las apela-
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ciones de los interdictos, es que recibidos los autos en la Audien
cia, y personada alguna de las partes (aunque no sea la que lleva 
el recurso) se pasan los autos al Relator, para que forme apunta
miento. Sin embargo, parece racional que no liabiéndose presen
tado el apelante, y acusándole una rebeldía el apelado que se ha
ya mostrado parte, se declare desierta la apelación, si ha tras
currido el término del emplazamiento. 

Si no se persona el apelado, se entiende la sustanciacion con 
los Estrados del Tribunal. 

Formado el apuntamiento, se entrega, con los autos, á las par
tes, por seis dias improrogables, para instrucción. Al devolverlos 
cada una de ellas, expresa su conformidad, ó -lo que cree debe re
formarse, por medio de un escrito, que se formula de este modo: 

ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL APUNTAMIENTO. 

Excmo. Sr.: . 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. deT., de tal domicilio, sobre interdicto de 
adquirir (ó el que sea)=Digo: Que se han entregado para instruc
ción; y cotejado el apuntamiento, resulta estar ajustado á lo que 
de ellos aparece. Por lo tanto=A V. E. suplico se sirva tener á mi 
principal por conforme con el apuntamiento del Relator, y man
dar seguir la sustanciacion, en justicia que pido, con las costas, 
etc. Fecha.» 

ESCRITO PIDIENDO LA REFORMA DEL APUNTAMIENTO. 

Excmo. Sr.: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre interdicto de ad
quirir (ó el que sea)=Digo: Que se han entregado para instruc
ción; y cotejado el apuntamiento, mi principal estima que se debe 
agregar á él tal cosa (ó so deben hacer tales variaciones). Por lo 
tanto=A V. E. suplico se sirva mandar que vuelvan estos autos al 
Relator, para que reforme el apuntamiento en el sentido expresa
do, según es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 
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Lo segundo que se debe tener presente en estas apelaciones, 

consiste en que en ellas sólo puede hacerse la prueba que, pro
puesta en primera instancia, no hubiere sido posible ejecutar en 
el juicio verbal, por la ausencia de algún testigo ú otra causa se
mejante. De consiguiente, en el interdicto de recobrar, cuando se 
ha prestado fianza, y por lo mismo el juicio verbal se ha omitido, 
no es admisible prueba alguna; y está resuelto porel Tribunal Su
premo, y con arreglo á la decisión de este, por várias sentencias 
de la Audiencia de Granada, que tampoco se permite presentar 
documentos. 

En los casos en que procede la prueba en la segunda instancia 
de los interdictos, la que sea de admitir se practica por el Juez 
inferior que ha conocido del asunto, y al cual se dirige por la Su
perioridad la carta-orden oportuna, enjuicio verbal que con este 
fin se celebra, en la forma que se ha dicho en el lugar correspon
diente. 

La vista de estas apelaciones se verifica, leyéndose el apunta
miento, y en su caso, el acta del juicio verbal de prueba, é infor
mando de palabra los defensores de las partes que concurren. 
Dentro de tercero dia, contado desde el en que la vista tuvo lugar, 
dicta el Tribunal superior la sentencia, que si es confirmatoria, 
debe contener la condena de costas al apelante. 

SECCIÓN 5.a 

J U I C I O D E C O M P R O M I S A R I O S . 

. i V Párrafo f. 
'M 

" COMPROMISO 

Toda contestación entre partes que tienen aptitud legal para 
obligarse, puede someterse á la decisión de compromisarios, antes 
o después de haber sido deducida en juicio. Se exceptúan las 
cuestiones de estado civil de las personas, y aquellas en que, con 
arreglo á las leyes, debe intervenir el Ministerio fiscal. 

El decreto de 6 de Diciembre de 1868, estableciendo la unidad 
de fueros, determina, que los procedimientos de los juicios de 
arbitros y amigables componedores, que versen sobre negocios y 
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causas de comercio, se arreglarán á las prescripciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

El compromiso ha de formalizarse precisamente en escritura 
pública, y será nulo en cualquiera otra forma que se contrajere. 
Así pues, opinamos que si en un acto de conciliación se convie
nen las partes en someter sus diferencias á juicio de árbitros ó 
amigables componedores, deben otorgar la escritura que la ley 
exige; á fin de evitar la nulidad que la misma impone al com
promiso hecho de otro modo. 

La escritura de sumisión al juicio de árbitros, ha de contener 
indispensablemente: 1.° Los nombres y domicilio de los que la 
otorgan: 2.° Los nombres y domicilio de los árbitros: 3." El ne
gocio que se somete al, fallo arbitral, con expresión de sus cir
cunstancias: 4." La designación de tercero para el caso de dis
cordia; no pudiendo conferirse por las partes la facultad de nom
brarle á otra persona alguna: 5.° El plazo en que los árbitros, y el 
tercero en su caso, han de pronunciar la sentencia: 6." La esti
pulación de una multa, que deberá pagar la parte que deje de 
cumplir con los actos indispensables para la realización del com
promiso: 7.° La estipulación de otra multa, que el que se alzare 
del fallo, debe pagar al que se conformare con él, para poder ser 
oido: 8.° La fecha en que se otorgare el compromiso. La escritu
ra en que falte cualquiera de estas circunstancias, es nula. 

La de sumisión al juicio de amigables componedores ha de 
contener: 1.° Los nombres y vecindad de los interesados: 2.° Los 
de los amigables componedores que nombren: 3.° La debida ex
presión del negocio que se somete á su fallo: 4." La designación 
de tercero para el caso de discordia, la cual no podrá confiarse á 
otra persona: 5.° El plazo que tanto á los amigables componedo
res como al tercero, en su caso, se señale para pronunciar su fa
llo: 6.° La fecha en que se otorgare. Faltando cualquiera de estas 
circunstancias en la escritura, será esta de ningún valor ni 
efecto. 

Párrafo I I . 

JUICIO DE ARBITROS. 

El nombramiento de Jueces árbitros no puede recaer más que 



- 9 5 -

en Letrados, mayores de veinticinco años y que estén en el pleno • 
ejercicio de los derechos civiles. No se invalidará el compromiso 
aunque á cualquiera de los nombrados faltare alguna de estas 
circunstancias; pero la parte que haya elegido al que no las reú
na, está obligada á designar otro, en el término de tercero dia. 

Otorgada la escritura, se presenta á los árbitros y al tercero, 
para su aceptación; de la cual, ó de la negativa, se extiende á 
continuación la oportuna diligencia. Si alguno de aquellos no ad
mitiere, se obligará'á la parte que lo hubiere nombrado, á que 
dentro de tercero dia, elija otro. Cuando de común acuerdo hu
bieren hecho los interesados el nombramiento de árbitros, que
dará sin efecto el compromiso, si no convinieren en el reemplazo 
del que no aceptare; y lo mismo sucederá, si el que hubiere re
husado fuera el árbitro tercero. 

La aceptación de los árbitros da derecho á cada una de las par
tes para compelerles á que cumplan con su encargo, bajo la pena 
de responder de los daños y perjuicios. 

Los árbitros súlo son recusables por causa que haya sobreve
nido después del compromiso, ó que se ignorara al celebrar este. 
Los motivos de su recusación son los mismos que los de la de los 
demás Jueces. 

La "recusación debe hacerse ante los árbitros, por medio de es
crito, que se formula en los propios términos que los de igual 
clase que se dirigen á los Jueces de primera instancia. Si aque
llos no accedieren, la parte que haya intentado la recusación, 
puede repetirla ante el del partido en que resida el árbitro recu
sado; ó en cualquiera de ellos, si lo fueren más de uno. En este 
caso, el escrito se redacta de la manera siguiente: 

ESCRITO REPITIENDO ANTE EL JURZ DE PRIMERA, INSTANCIA 
LA RECUSACION DE LOS ARBITROS. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu -
gar=Digo: Que teniendo con I). F. de T., de tal domicilio, tal 
cuestión, la sometimos al juicio de árbitros, y nombramos con 
este carácter á los Letrados I). F. de T. y D. F. de T. Después de 
celebrado el compromiso, ha sobrevenido (ó llegado á mi noticia) 
tal causa de recusación, respecto de D. F. de T., [6 tal causa 
respecto de D. F . de T. y tal otra del B . F . de T.,) y eu uso de 
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mi derecho, le {6 lesj he recusado; mas no ha (ó hanJ accedido, 
desestimando injustamente el remedio que con arreg-lo á la ley 
he ejercitado. (Se alega sobreesté, con sobriedad y moderación.) 
Por lo tanto, repitiendo la expresada recusación, como la ley de 
Enjuiciamiento civil me permite hacerlo en este Juzg-ado=Su-
plico á V. que se sirva admitirla, y tener por recusado al D. 
F. de T., [ópor recusados a D. F . de T. y D. F . de T.,) man
dando que se le (ó les) haga saber; asi como desde luego se re
quiera á dichos compromisarios para que les conste que está en 
suspenso el juicio arbitral; según es de justicia que pido, cos
tas, etc. Fecha.» 

El incidente de recusación en el Juzgado de primera instancia, 
sigue los mismos trámites que digimos cuando tratamos de la 
de los Jueces inferiores; y las fórmulas son también semejantes á 
las que allí pusimos. Mientras se sustancia, la ley ordena quede 
en suspenso el juicio arbitral, que podrá continuar después que 
aquel se decida por sentencia firme. 

La sustanciacion del juicio de árbitros se hace ante Escribano 
de actuaciones, y es á saber: se señala á los interesados un tér
mino, que no puede exceder de la cuarta parte del fijado en la 
escritura, para que formulen sus pretensiones y presenten los 
documentos en que respectivamente las apoyaren: se da mútua-
mente conocimiento á las partes de las unas y los otros, por un 
término que no ha de pasar de la cuarta parte del señalado para 
formular aquellas, con el fin de que cada interesado pueda, den
tro de él, impugnar las solicitudes y documentos de su contrario; 
manifestando, al mismo tiempo, si estima que el juicio ha de re
cibirse á prueba, ó conceptúa que no se necesita: se le recibe, 
con efecto, á prueba, si lo hubieren solicitado ambas partes; y 
aun cuando una sola lo hubiere pretendido, no estando confor
mes sobre hechos de directa y conocida influencia en la cuestión; 
ó bien, aunque ninguna lo hubiere pedido, si los árbitros la con
sideran necesaria; determinando los hechos á que deba contraer
se , sin que se pueda ampliar á otros puntos; cuyo término de 
prueba no ha de exceder de la cuarta parte del señalado en el 
compromiso; y en él se admiten todos los medios de aquella que 
se permiten en el juicio ordinario; articulándose y practicándose 
como en este, con las únicas diferencias de que las tachas de los 
testigos se han de proponer y justificar dentro del término seña-
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lado para la prueba, y que de todas las que se ejecutan, se con
siente á los interesados tomar copia desde luego. 

Concluido el término de prueba, pueden los arbitros oir á las 
partes, ó sus defensores, antes de pronunciar sentencia; y tam
bién exigir á aquellas, declaraciones sobre hechos que no resulten 
acreditados; hacer venir á los autos cualesquiera documentos que 
consideren necesarios para su decisión, y ordenar el juicio peri
cial, ó practicar cualquier reconocimiento por sí mismos. 

La sentencia arbitral, á la que se llama lando, ha de dictarsé 
dentro del término que aun reste por correr, dentro del señalado 
en el compromiso , y se debe redactar en la misma forma y con 
iguales solemnidades que las de los juicios ordinarios; teniendo 
que ser conforme á derecho y á lo alegado y probado en el juicio. 

Si hubiere acuerdo éntrelos arbitros, se notificará su senten
cia á las partes interesadas, dentro de los tres dias siguientes al 
en que se pronuncia; y si no, dentro de los mismos tres dias, se 
harán saber á aquellas los votos que hubieren dado los árbitros, y 
se pasarán los autos al tercero en discordia. 

El árbitro tercero podrá oir á las partes, ó sus defensores, y 
exigir confesiones, ó hacer venir documentos, ú ordenar el juicio 
pericial, ó cualquiera reconocimiento; lo mismo que los árbitros 
discordantes. En lo que conviniere con el voto de cualquiera de 
estos, el del tercero constituye sentencia. Los puntos en que no 
conviniere con alguno de ellos, se someterán al fallo del Juez de 
primera instancia competente, para que los decida. El fallo del 
Juez será sentencia, esté ó no conforme con el de cualquiera de 
los árbitros. 

Párrafo I I I . 

APELACION EN EL JUICIO ARBITRAL. 

Contra la sentencia arbitral, se da el recurso de apelación: 1.° 
Cuando alguno de los interesados se creyere agraviado por la 
sentencia: 2.° Cuando en el juicio se haya cometido alguna nuli
dad, por falta de las solemnidades, ó por la inobservancia de los 
trámites, de que dejamos hecha expresión. El término son cinco 
dias, contados desde la notificación de la sentencia, bien sea dic
tada de común acuerdo por los árbitros, ó por decisión del terce-

13 
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ro, ó por el Juez de primera instancia, en sus casos respectivos. 
No será admitido el recurso de apelación sin que la parte que 

le interponga haya satisfecho la multa estipulada, á la que preste 
su conformidad á la sentencia. La apelación se interpondrá y ad
mitirá (en ambos efectos) para ante la Audiencia del territorio, y 
se sustanciará con sujeción á las reglas establecidas para las se
gundas instancias de los juicios ordinarios, de que nos ocupare
mos más adelante. 

Contra la sentencia del Tribunal superior en el juicio arbitral, 
sea confirmatoria ó revocatoria, se da el recurso de casación, en 
los casos y en la forma en que procede en el juicio ordinario, y 
también si el compromiso se celebra para fallar un pleito que se 
halle en segunda instancia; pues los árbitros continúan esta, con 
arreglo á derecho, y su decisión surte los mismos efectos que la 
de la Audiencia. Pero entonces, á la admisión del recurso de ca
sación, debe preceder el pago de la multa estipulada en el com
promiso. 

Párrafo IV. 

JUICIO DE AMIGABLES COMPONEDORES. 

El nombramiento de amigables componedores no puede re
caer más que en varones, mayores de edad, que se hallen en ple
no goce y ejercicio de los derechos civiles y sepan leer y escribir. 
No es necesario, por consiguiente, que sean Letrados. Si á cual
quiera de los elegidos faltare alguna de dichas circunstancias, el 
compromiso no se invalidará; pero la parte que haya nombrado 
al que no las reúna, estará obligada á elegir, en el término de 
tercero dia, otro en quien concurran. 

La aceptación del nombramiento, y el reemplazo del amigable 
componedor que no acepte, se verificarán lo mismo que respecto 
de los árbitros queda dicho. 

También los amigables componedores, una vez aceptado el 
cargo, pueden ser compelidos á desempeñarle. No pueden ser re
cusados sino por causa que haya sobrevenido después del com
promiso, ó que al con traerle se ignorara; siendo los únicos motivos 
legales de recusación: 1.° Tener interés en el asunto que sea ob
jeto del juicio; 2.° Enemistad manifiesta. 
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Se intentará ante los amigables componedores; y si estos no 
accedieren, se observará lo que está prevenido respecto á los Jue
ces árbitros. 

El juicio de amigables componedores se limita á recibir estos 
los documentos que los interesados les presentaren, oirles y dic
tar la sentencia por ante Escribano, el cual entrega copia autori
zada de ella á las partes, haciéndolo constar debidamente á con
tinuación de la propia sentencia. 

Los amigables componedores fallan sin sujeción á formas lega
les, y no se atemperan á las disposiciones de derecho, sino deci
den según su saber y entender. Si discordaren, se reunirá con 
ellos el tercero, y la mayoría de votos formará sentencia: si no 
hubiere mayoría, quedará sin efecto el compromiso. 

La sentencia que dictaren los amigables componedores de co
mún acuerdo ó por mayoría, caso de ser llamado el tercero, es 
ejecutoria y se llevará á efecto de la manera que previene la ley 
en el título de la ejecución de las sentencias, y es la que expon
dremos más adelante. 

Contra el fallo de los amigables componedores, se da recurso de 
casación; del cual trataremos en el lugar correspondiente. 

SECCIÓN 6.a 

D E L A S A P E L A C I O N E S . 

Párrafo I . 

REGLAS GENERALES. 

Hablamos en esta sección de las apelaciones en el juicio ordina
rio; pues en los demás, ya hemos dicho de algunos, y manifesta
remos después como se tramita la segunda instancia de otros. 

Recibidos en la Audiencia cualesquiera autos, en que se hubie
re admitido una apelación, y personado el apelante, se pasan al 
Relator para la formación del oportuno apuntamiento. 

Si el apelante no hubiere comparecido dentro del término del 
emplazamiento (veinte días) á la primera rebeldía que acuse el 
apelado, se declara desierto el recurso. 

Cuando es el apelado el que no comparece, siguen los autos su 
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curso; notificándose en los Estrados del Tribunal las providen
cias que se dicten. 

No compareciendo ni el apelante ni el apelado, se suspende la 
sustanciacion hasta que se persone alguno de ellos; en cuyo caso, 
si es el apelante el que se presenta, pasan los autos al Relator pa
ra apuntamiento, y si es el apelado, acusa la rebeldía y se decla
ra desierto el recurso. 

Párrafo I I . 

APELACIOTN DE SENTENCIA INTERLOCUTORIA. 

Formado el apuntamiento, se entrega, con los autos, por su 
orden, á las partes, para que se instruyan sus Letrados, por un 
término que no puede bajar de seis dias, ni pasar de quince: sin 
embargo, es prorogable, si el Tribunal estima haber justa causa 
para ello, y se solicita la ampliación dentro del término concedido 
por aquel. 

Tanto el apelante como el apelado, al devolver los autos, ma
nifestarán, en escrito con firma de Letrado, su conformidad con 
el apuntamiento, o las reformas ó adiciones que en él crean de
ben hacerse. 

ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL APUNTAMIENTO. 

Excmo. Sr.: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con U. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que se han entregado para instrucción; y cotejado el apunta
miento con lo que de ellos resulta, se encuentra estar ajustado á 
lo que aparece respecto de la cuestión del dia. Por lo tanto=Á 
V. E. suplico se sirva tener á mi parte por conforme con el 
apuntamiento; según es de justicia que pido, con las costas, et 
cétera. Fecha.» 

ESCRITO PIDIENDO REFORMAS Ó ADICIONES 
EN EL APUNTAMIENTO. 

El mismo encabezamiento que el anterior, hasta las palabras 
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cotejado el apuntamiento con lo que de ellos resulta; después se 
dice: «Observa esta parte que hay tal equivocación en él (ó que 
falta en él tal cosa). Por lo tanto=Á V. E. suplico se sirva mandar 
que vuelvan estos autos al Relator, con el objeto de que reforme 
(ó adicione) el apuntamiento, en el sentido expresado; por ser así 
de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

En el escrito de conformidad debe el apelado adherirse en los 
extremos en que la sentencia le sea perjudicial; porque ni antes, 
ni después, puede usar de este remedio. 

ESCRITO DE ADHESIÓN Á LA APELACIÓN CONTRAKIA. 

El encabezamiento como en las fórmulas anteriores, hasta el 
Digo: «Que se han entregado para instrucción; y cotejado el apun
tamiento con lo que de ellos resulta, se encuentra estar ajustado á 
lo que aparece respecto de la cuestión del dia. Estudiada esta, ob
serva mi parte, que la providencia de tal fecha, apelada por la 
contraria, perjudica en tales extremos á mi defendido (por ejem
plo, en la omisión de la condena de costas al otro litigante). Por 
lo tanto, me adhiero á la apelación en cuanto á (la condena de 
costas, ó lo que sea) y á V. E. suplico que habiendo por presen
tado este escrito, con su copia, se sirva tener á mi principal por 
conforme con el apuntamiento, y por adherido á la apelación; se
gún es de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

No se debe alegar al tiempo de adherirse á la apelación; porque 
en la de sentencia interlocutoria se entregan los autos únicamen
te para instrucción, y todas las razones que sean oportunas se 
exponen, de palabra, al tiempo de la vista en Estrados. 

La copia del escrito de adhesión, que se acompaña á este, y es 
en papel común, se entrega al apelante. 

Devueltos los autos por el apelado, pasan al Ministro ponente, 
quien informa á la Sala sobre las adiciones ó reformas del apun
tamiento, pedidas por las partes. Una vez hechas, en su caso, ó 
habiendo conformidad con el apuntamiento, se mandan traer los 
autos á la vista, á la cual se procedê  prévia citación. 

En el acto de la vista, el Relator lee su apuntamiento, é infor
man á la Sala los Letrados de los litigantes, ó el que concurra; 
verificándolo (si asisten los dos) primero el del apelante y después 
el del apelado, con arreglo á la fórmula siguiente-. 
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INFORME ORA.L POR EL APELANTE. 

«D. F. de T. (el litig-ante) espera de la rectitud de la Sala, que 
se sirva revocar la providencia de tal fecha (la apelada) y decla
rar (ó mandar] tal cosa. Excmo. Sr. (Se ordena el discurso como 
manifestamos hablando del informe oral en primera instancia). 
Por todas estas consideraciones, D. F. de T. espera de la justifi
cación del Tribunal que se sirva acceder á lo que al principio ha 
.solicitado.» 

OTRO INFORME POR EL APELADO. 

La fórmula es igual, con la única diferencia de que la petición 
dehe ser: «D. F. de T. (el litigante) espera de la rectitud de la Sa
la, que se sirva confirmar, con las costas, la providencia apelada 
de tal fecha.» También se suele formular de este otro modo, cuan
do el Letrado de la parte apelante ha concluido fijando su solici
tud, ó refiriéndose, como se debe hacer, á la que dedujo al empe
zar. «Por el contrario, D. F. de T. espera de la rectitud de la Sa
la, etc.» 

Es permitido á los Letrados de una y otra parte suplicar que 
se les vuelva á conceder la palabra, para rectificar equivocacio
nes ó restablecer hechos, que hayan podido ser presentados con 
inexactitud; mas al usar de este derecho, deben limitarse á los 
términos de la verdadera rectificación, con toda brevedad y sen
cillez; diciendo, por ejemplo: «Se ha manifestado tal cosa, y al 
folio tantos resulta tal otra;» ó bien: «Se ha entendido que esta 
parte ha dicho tal cosa, y no es así; pues lo que ha expuesto en su 
defensa es tal otra.» Nunca se debe, rectificando, alegar sobre los 
puntos de derecho; asi como tampoco, ni en esta ocasión ni en 
otra alguna, se ha de olvidar que la fuerza de las razones, y la 
energía de la argumentación, lejos de perder algo, ganan mu
cho, por las formas corteses, y en lo posible benévolas, que son 
tan dignas y tan adecuadas á la índole de los debates judiciales. 

Párrafo I I I . 

APELACION DE SENTENCIA DEFINITIVA. 

Esta es la verdadera seenmda instancia del inicio ordinario. Se 
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tramita, entregando los autos, con el apuntamiento, al apelante, 
para expresar agravios de la sentencia, por un término que no 
puede bajar de ocho dias ni pasar de veinte, y el cual es proro-
gable por otros diez más, cuando la entidad y complicación del 
negocio lo requieren, y no ha podido ser despachado dentro de los 
veinte dias, por causas no imputables al litigante. 

ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domilicio, sobre tal cosa; expre
sando agravios de la sentencia dictada (ó pronunciada) por el 
Juez de primera instancia de tal distrito, en tantos de tal mes y 
año; en la que se (ó en cuanto por ella se] declara tal cosa (ó bien 
se condena, ó se absuelve de la demandaj—Digo: Que la relacio
nada sentencia es injusta; y como tal, V. E., en méritos de jus
ticia, se ha de servir revocarla y (lo que se pida; ya que se ab
suelva al apelante, ya que se condene ai apelado, ya que se de
clare ó mande tal cosa) pues así procede y es de hacer por lo que 
de autos resulta, general favorable y reflexiones siguientes. (Se 
alegan; y no es preciso guardar el órden de puntos de hecho y 
fundamentos de derecho, en párrafos divididos y numerados; 
aunque sí es conveniente distribuir los argumentos en cuestio
nes; ó establecer una proposición general, y dar separadamente 
las pruebas de cada uno de sus extremos; ó por lo ménos, cuan
do el asunto no exija otra cosa, debe redactarse el epílogo por 
conclusiones distintas y numeradas.) Por lo tanto, y sin dejar 
consentida especie alguna gravosa ó perjudicial, contradiciéndo-
la en forma y reproduciendo lo favorable—Á V. E. suplico se sir
va proveer y determinar según queda solicitado; por ser de jus
ticia, que pido, con las costas, etc.» 

«Otrosi=Digo: Que mi parte está conforme con el apuntamien
to del Relator. Por lo tanto=Á V. E. suplico se sirva tener por 
hecha esta manifestación, á los efectos oportunos en justicia, que 
pido como antes. Fecha.» 

Si en el apuntamiento se notaren omisiones ó errores que exi
jan su reforma, se pondrá en lugar de aquel otrosí, el siguiente: 

«Otrosi=Digo: Que el apuntamiento contiene tal equivocación 
(ó en él hay ¿al omisión). Por lo tanto—Á V. E. suplico se sirva 
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maudar que el Relator reforme (ó adicione) el apuntamiento, en 
el sentido expresado; pues así es de justicia que pido como an
tes. Fecha.» 

En el escrito de expresión de agravios puede pedirse el recibi
miento á prueba, el cual solo procede: 1.° Cuando por cualquiera 
causa, no imputable al que la solicita, no hubiere podido hacer
se en la primera instancia: 2.° Cuando hubiere ocurrido algún 
hecho nuevo, conducente al pleito y posterior al último dia del 
término de prueba que haya corrido en la primera instancia: 3.° 
Cuando se haya adquirido conocimiento de Tin hecho, que se ig 
norara antes, y sobre el cual, por consiguiente, no hayan gi 
rado ni las alegaciones ni las pruebas. En cualquiera de estos 
casos, se pondrá en el escrito un otrosi, formulado en estos 
términos. 

«2.° Otrosi=Digo: Que por tal razón (una de las tres expresa
das) procede que se practique en este pleito prueba, en la ins
tancia presente. Por lo tanto=Á V. E. suplico se sirva mandar, 
que se reciban los autos á ella, por un término proporciona
do, en justicia que pido, ut supra.» 

Ya se sabe que cuando hay más de un otrosi, la fecha se colo
ca después del último. 

Del escrito de agravios se confiere traslado al apelado, por el 
mismo término y con igual calidad de prorogable; y aquel con
testa con el siguiente: 

ESCRITO DE CONTESTACIÓN AL DE AGRAVIOS. 

Excmo. Sr.: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T,, vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa; 
evacuando el traslado del escrito de expresión de agravios, pre
sentado en tal fecha=üigo: Que la sentencia dictada (ó pronun
ciada) por el Juez de primera instancia de tal distrito, en tantos 
de tal mes y año; por la cual (ó en cuanto por ella) se declara tal 
cosa (ó se condena o absuelve) es justa, buena y á derecho con
forme; y como tal, V. E., en méritos de justicia, y sin embargo 
de cuanto de contrario se alega y expone, se ha de servir confir
marla; condenando en las costas al apelante: pues así procede y 
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es de hacer, etc.» (Todo lo mismo que en el de expresión de agra
vios; y también el otrosi de conformidad con el apuntamiento ó 
interesando su reforma). 

El apelado puede solicitar .que se reciba el pleito á prueba en 
segunda instancia; en cuyo caso, lo pedirá por un otrosi, que 
formulará en los términos propuestos; ó bien [puede, si el ape
lante pretende la prueba, oponerse; redactando entonces el otrosi 
de la manera que sigue: 

«2.° Otrosi=Digo: Que la contraria solicita el recibimiento de 
estos autos á prueba; y no siendo procedente, me opongo á él 
por tales y tales razones (se alegan). Por lo tanto=Á V. E. supli
co se sirva declarar, que no ha lugar el recibimiento á prueba so
licitado por la parte contraria; condenando á la misma en las 
costas del incidente: pues asi es de justicia que pido, ut supra.» 

Si se desea por alguno de los litigantes que el incidente de 
prueba contradicha se vea con asistencia de su Letrado, el Pro
curador deberá, cuando le sea notificada la providencia mandan
do citar á las partes para sentencia sobre aquel, pedir que se se
ñale dia para la vista, con el objeto de que puedan informar los 
Abogados; cucuyo caso, las defensas se acomodan á la fórmula 
que pusimos hablando de los incidentes en general. 

En el escrito de contestación al de agravios, deberá el apelado 
adherirse al resurso, en los extremos en que crea perjudicial la 
sentencia; porque ni antes, ni después, puede usar de este re
medio. 

ESCRITO DE CONTESTACIÓN AL DE AGRAVIOS, ADHIRIÉNDOSE 
Á LA APELACION. 

Excmo. Sr.: 

«D. P. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. P. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa; 
evacuando el traslado del escrito de agravios presentado en tal 
fecha, y adhiriéndome á la apelacion=Digo: Que la sentencia 
dictada {ó pronunciada] por el Juez de primera instancia de tal 
distrito, en tantos de tal mes y año, en cuanto por ella se decla
ra tal cosa (o se condena ó absuelve) es justa, buena y á derecho 
conforme; pero en cuanto se declara (ó manda) tal otra cosa (ó se 

14 
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. omite la condena de costas al D. F . de T.,) es injusta; y por ello, 
V. E., en méritos de justicia y sin embargo de cuanto de contra
rio se alega y expone, se ha de servir confirmarla en tal extremo 
y revocarla en tal otro; declarando (ó mandando) tal cosa (ó im
poniendo las costas de ambas instancias al otro litigante): pues 
así procede y es de hacer, etc. (Todo lo mismo que en las fórmu
las anteriores; y lo propio respecto de los otrosíes que se deben ó 
pueden poner, de conformidad con el apuntamiento, ó pidiendo 
que se reforme o adicione; ó bien, solicitando ó contradiciendo el 
recibimiento á prueba.) 

Claro es que si el apelante pide prueba y el apelado conviene 
en ella, no habrá incidente: pues entonces el otrosí respectivo á 
este particular se redactará del modo que sigue: 

«2.° Otrusi^-üigo: Que la contraria solicita el recibimiento á 
prueba; y estando mi parte conforme (bien porque sea notoria
mente justa la solicitud, y seria temeraria su impugnación; bien 
porque el apelado asimismo desee ofrecer nuevas pruebas), á 
V. E. suplico se sirva acceder á dicha pretensión; mandando re
cibir estos autos á prueba por el término correspondiente, común 
á las partes; según es de justicia que pido, ut supra.» 

üe este escrito se confiere traslado al apelante, el cual contes
ta limitándose á lo que baya sido objeto de la adhesión; acompa
ñando copia de Su escrito, en papel común, que se entrega al 
apelado. 

ESCRITO CONTESTANDO Á LA ADHESIÓN. 

Excmo. Sr.: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con 1). F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que á mi parte se ha conferido traslado del escrito presentado 
por la contraria en tal fecha, en cuanto se adbiere á la apelación 
en tal extremo; y evacuándolo, V. E., en méritos de justicia y 
sin embargo de lo que acerca del enunciado particular se alega y 
expone, se ha de servir proveer y determinar como tengo solici
tado al expresar agravios de la sentencia: pues asi procede y es 
de hacer, etc.» La fórmula ordinaria; cuidando de no alegar cosa 
alguna que sea extraña al objeto de la adhesión. Y la conclusión 
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tambien igual á la de los escritos de agravios y contestación á 
este. No se pone nuevo otrosi de conformidad con el apuntamien
to, porque sería inútil y redundante. 

Presentada la contestación al escrito de agravios, y entregada 
su copia al apelante; ó bien sustanciada, como queda dicho, su 
adhesión, y no habiendo incidente de prueba, ó denegada su admi
sión , ó pasado el término y unidas á los autos las practicadas, ó 
impuestos de ellas los litigantes; á cuyo fin se les entrega el 
pleito para instrucción; mediando la conformidad con el apunta
miento , ó hechas en él las reformas ó adiciones pedidas y que la 
Sala, después de oir al Ministro ponente hubiere creído oportu
nas, pasan de nuevo los autos á ponencia; y devueltos, se man
dan llevar, con citación, á la vista; en cuyo acto, informan los 
Letrados, valiéndose de las fórmulas que pusimos al tratar de la 
apelación de sentencia interlocutoria. 

Cuando las partes, ó el mayor número de ellas, lo pidieren; ó 
cuando, á instancia de alguna de las mismas, lo mandare la Sa
la, podrá, en vez de hacerse el informe oral, escribirse ó impri
mirse una alegación en derecho; la cual no está sujeta á fórmu
la determinada, y es como una memoria ó un discurso legal, que 
debe subordinarse á las reglas de composición de los trabajos de 
esta especie. 

Si durante la segunda instancia ocurre algún incidente, se 
sustancia como queda dicho respecto á los que surjen en la pri
mera; sólo que en vez de ser, como en estos últimos, apelable la 
sentencia que se dicta, es la de la Sala suplicable ante la misma, 
dentro de tercero dia, con arreglo al principio general de que 
puede suplicarse en dicho término de toda providencia interlo
cutoria dictada por los Tribunales Supremo y Superiores: única 
súplica que se conserva en la práctica actual. 

ESCRITO SUPLICANDO DE UNA PROVIDENCIA DE LA SALA. 

Excmo. Sr.: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa; su
plicando de la providencia de tal fecha, en que se declara (ó man
da) esto ó lo otro, y hablando con el debido respeto=Digo: Es de 
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mejorar, suplir y onmendar, sirviéndose V. E. declarar (ó man
dar) tal cosa: pues así procede, y es de hacer por lo que de autos 
resulta, general favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan, 
con sencillez, brevedad y moderación). Por lo tanto=Á V. E. su
plico se sirva estimar la que interpongo, y proveer y determinar 
como al principio tengo solicitado, en justicia que pido, costas, et 
cétera. Fecha.» 

SECCIÓN 7.a 

D E L A E J E C U C I O N D E L A S S E N T E N C I A S . 

Párrafo I . 

EJECUCION DE LOS FALLOS DE TRIBUNALES 
Y JUECES ESPAÑOLES. 

Es muy distinto el modo de proceder á la ejecución: 1.° Si la 
sentencia contuviere condena al pago de cantidad liquida y de
terminada: 2.e Si contuviere condena de hacer ó de no hacer, o de 
entregar alguna cosa: 3.° Si condenare al pago de cantidad ilí
quida, procedente de frutos: 4.° Si la sentencia condenare al pa
go de una cantidad ilíquida, procedente de perjuicios. 

PRIMER CASO. 

La parte que gestione para la ejecución de la sentencia, presen
tará un escrito formulado de este modo: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que está consentida (ó ejeaUorioda) la sentencia de tal fecha, la 
cual contiene condena al pago de tal cantidad (líquida y determi
nada). Por lo tanto=A V. suplico se sirva mandar que se requie
ra de pago al D. F. de T., y no haciéndolo en el acto, se proce
da al embargo de sus bienes, por el órden debido; continuándose 
la vía de apremio, con avalúo y venta de aquellos; para cubrir el 
principal y las costas (que desde luego son de cnrgo del conde
nado al pago): pues así es de justicia que con ellas pido, et céte
ra. Fecha.» 
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REGUNBO CASO. 

El mismo encabezamiento.=Dig'o: Que consentida' (ó ejemto- ' 
riada) la sentencia de tal fecha, en la cual se condena al D. F. de 
T. áhacer(ó no hacer, ó entregar) tal cosa, procede darla el 
cumplimiento debido, empleando los medios necesarios al efecto. 
Por lo tanto=Suplico á V. se sirva mandar, que se le requiera 
para que dentro de tal término, que se le señale, haga (ó se abs
tenga de hacer, ó entregue d mi defendido) tal cosa, en la inteli
gencia de que si no lo verifica, se ejecutará á su costa (ó se adop
tará á costa suya tal disposic ion, para impedirle hacer tal cosa, 
ó para que realice la entrega de tal otra): pues así es de justicia 
que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

Si por ser personalísimo el hecho, no pudiere verificarse sin la 
voluntad del condenado á su ejecución, y este se resistiere, se en
tenderá que opta por el resarcimiento de perjuicios; y en tal 
caso, cuando se hubiere fijado la importancia de ellos en la sen
tencia, para la eventualidad de inejecución del hecho, se proce
derá de la manera quó en el primer caso hemos dicho que se co
bra la cantidad líquida y determinada; pero cuando no se hubie
ren fijado los perjuicios en la sentencia, se procederá del modo 
que manifestaremos en el caso cuarto. 

CASO TERCERO. 

El propio encabezamiento.=«Digo: Que consentida (ó ejecuto
riada) la sentencia, de tal fecha, en la cual se condena al D. F. de 
T. al pago de tales frutos, corresponde, para llevarla á efecto, que 
el deudor presente su liquidación, con arreglo á las bases estable
cidas en el fallo. Por lo tanto=Sup]ico á A', se sirva mandar que 
se le haga saber presente, dentro de tal término (segundas cir
cunstancias del caso) la expresada liquidación, de la que se me dé 
vista á los efectos oportunos, en justicia que pido, con las costas, 
etc. Fecha.» 

Si hay conformidad en la liquidación, se procede á exigir lasu-
ma en que se ha convenido por las partes, en via de apremio; co
mo en el caso primero queda explicado. No habiendo conformi
dad, el Juez convoca á los litigantes á juicio verbal, previnién-
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doles que en él habrán de presentar las pruebas sobre los hechos 
en que no estuvieren de acuerdo. Entre la convocación y la cele
bración de este juicio, deberá mediar el tiempo que, según las 
circunstancias, el Juez estime necesario; para que las partes 
puedan procurarse sus pruebas, durante cuyo término se practi
carán, con la correspondiente citación, las que propongan y ha
yan de ejecutarse fuera del lugar de la residencia del Juzgado; 
debiendo estar concluidas antes del dia señalado para el juicio 
verbal; en el que habrán de presentarse. En él se harán también 
las otras pruebas que sean conducentes; y concluido, dictará el 
Juez sentencia (dentro de los tres dias) fijando y determinando 
la cantidad que deba ser abonada. La sentencia es apelable en 
ambos efectos; mas puede cumplirse dando fianza el acreedor al 
ejecutado: también se lleva á efecto, si queda consentida; y en 
uno y otro caso, se procede por apremio; según en el primero 
queda dicho. 

CASO CUARTO. 

El encabezamiento igual.=«Digo: Que consentida (ó ejecuto
riada) la sentencia de tal fecha, en la cual se condena al D. F. de 
T. á la indemnización de tales perjuicios, acompaño la oportuna 
relación de ellos. Por lo tanto^Á V. suplico que habiéndola por 
presentada, se sirva dar vista de ella al condenado á efectuar la 
referida indemnización; para que, dentro de tal término, preste 
su conformidad, ó exponga los reparos ó agravios que tenga por 
conveniente: pues así es de justicia que pido, con las costas, et 
cétera. Fecha. 

Habiendo conformidad, se procede á hacer efectiva la suma, 
en la via de apremio; como en el primer caso; y no habiéndola, 
se convoca á las partes á juicio verbal, y se observa todo lo que 
se ha expresado en el tercero. 

Si una sentencia contuviere condena al pago de alguna canti
dad líquida y de otra ilíquida, podrá procederse á hacer efectiva 
la primera (por apremio) sin necesidad de esperar á que se liquide 
la segunda. 
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Párrafo I I . 

EJECUCION DE LOS FALLOS DE TRIBUNA] 
Y JUECES EXTRANJEROS. 

Las sentencias pronunciadas en paises extranjeros, tendrán en 
España la fuerza que establezcan los tratados respectivos: si no 
los hubiere, tendrán la que en la nación de que se trate se diere á 
las ejecutorias españolas; y si en el país extranjero de que proce
de la ejecutoria, no se da cumplimiento á las de nuestros Tribu
nales, no tendrán fuerza en España. 

Fuera de estos casos, las ejecutorias extranjeras tendrán fuer
za en España, si reúnen las circunstancias siguientes: 1.a Haber 
sido dictadas á consecuencia del ejercicio de una acción personal: 
2.a No haberlo sido en rebeldía: 3.a Ser lícita en España la obli
gación para cuyo cumplimiento se haya procedido: 4.a Reunir la 
ejecutoria los requisitos necesarios, en la Nación en que se haya 
dictado, para ser considerada como auténtica, y los que nuestras 
leyes exigen para que haga fe en España. 

La ejecución de las sentencias pronunciadas en naciones ex
tranjeras, se pide ante el Tribunal Supremo de Justicia, el cual, 
préria su traducción, hecha con arreglo á derecho, y después de 
oír á la parte contra quien se dirija y al Fiscal, declara si debe, ó 
no, dársela cumplimiento. Denegado este, se devuelve la ejecu
toria al que la ha presentado: concedido, se comunica la providen
cia del Tribunal Supremo á la respectiva Audiencia Territorial, 
para que esta dé la órden correspondiente al Juez de primera ins
tancia del partido en que esté domiciliado el condenado en la 
sentencia, ó del en que deba ejecutarse, á fin de que tenga efecto 
lo en ella mandado. 

SECCIÓN 8.a 

E M B A R G O S P R E V E N T I V O S . 

En los pueblos cabeza de partido, únicamente pueden decretar 
embargos preventivos los Jueces de primera instancia; en los de-
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más, los Jueces de paz; valiéndose precisamente de asesores, si 
no fuesen Letrados; pero hecho el embargo, remitirán las dili
gencias al Juez de primera instancia. 

Para decretar el embargo preventivo, es necesario, según el 
decreto de unidad de Fueros de G de Diciembre de 1868, que ha 
reformado en esta parte la ley de Enjuiciamiento civil: 1.° Que 
quien lo pida, presente un título ejecutivo: 2.° Que aquel contra 
quien se pida, se halle en uno de los casos siguientes: (a) Que sea 
extranjero no naturalizado en la Nación: (b) Que aunque sea es
pañol ó extranjero naturalizado, no tenga domicilio, ó bienes 
raíces, ó un establecimiento agrícola, industrial ó mercantil, 
en el lugar donde corresponda demandarle en justicia para el pa-̂  
go de una deuda: (c) Que aun teniendo las circunstancias que se 
acaban de expresar, se haya fugado de su domicilio, ó estableci
miento , no dejando persona al frente de él; ó que se oculte ó 
exista motivo racional para creer que ocultará ó malbaratará sus 
bienes, en daño de sus acreedores, sabiendo que se procederá 
contra él. 

ESCRITO PIDIENDO EL EMBARGO PREVENTIVO. 

«1). F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poderdante V. como más haya lugar en derecho 
=Digo: Que según el documento que acompaño (título ejecuti
vo) mi principal es acreedor, por tal cantidad, de D. F. de T., 
que se encuentra en tal caso de la ley (uno de los tres que se han 
dicho) y con el fin de asegurar mi poderdante la cobranza de su 
legítimo crédito, procede y = Á V. suplico se sirva decretar el 
embargo preventivo de tales bienes (ó de los bienes de D. F . de 
T., guardando el órden establecido para el juicio ejecutivo) y 
mandar que practicado que sea, se me entreguen las actuaciones 
para usar del derecho que á mi parte compete; según sea más 
conforme á justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

Es necesario que el embargo sea ratificado en el correspondien
te juicio, dentro de los veinte dias de haberse verificado; porque 
sino, queda nulo, y se imponen las costas al actor. Si el dueño 
de los bienes embargados lo exigiere, deberá el que haya obte
nido el embargo preventivo, formalizar su demanda en el térmi-
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no preciso de ocho días; y no haciéndolo, se alzará aquel, con
denándole en las costas, daños y perjuicios. 

Si se presentare un título que.no fuere ejecutivo sin el recono
cimiento de la firma, podrá decretarse el embargo preventivo, de . 
cuenta y riesgo de quien lo pidiere, al cual exigirá el Juez, cuan
do no tenga responsabilidad conocida, fianza bastante á respon
der de los perjuicios que puedan ocasionarse. 

ESCRITO SOLICITANDO EL EMBARGO PREVENTIVO DE CUENTA 
Y RIESGO DEL ACTOR. 

Él mismo encabezamiento.=Digo: Que mi principal es acreedor 
de D. F. de T. por tal cantidad, según consta por el adjunto do
cumento privado. Este necesita, para ser un título ejecutivo, el 
reconocimiento de la firma; pero es de temer que sabedor D. F. 
de T. de que se prepara la ejecución, se constituya en insolven
cia; toda vez que se halla en tal caso de la ley (uno de los tres 
del artículo 931 reformado). Por lo tanto, y á fin de asegurar 
mi poderdante la cobranza de su legítimo crédito=Suplico á V. 
que de cuenta y riesgo de D. F. de T., (el actor) cuya responsa
bilidad es conocida (ó previa la fianza que está pronto á dar) se 
sirva decretar el embargo preventivo de tales bienes (ó de los 
bienes de D. F . de T., guardando el orden establecido para el 
juicio ejecutivo) y mandar que practicado que sea, se me entre
guen las actuaciones, para usar del derecho que á mi parte com
pete; según es de justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Lo que se debe pretender en este caso, en cuanto quede hecho 
el embargo preventivo, es el reconocimiento de la firma, en los 
términos que diremos en su lugar; con el objeto de preparar la 
ejecución, deducir la demanda y obtener la ratificación del mis
mo embargo. 

No se llevará á'efecto este, si en el acto de hacerlo, la persona 
contra quien se ha decretado pagare, consignare o diere fianza á 
responder de las sumas que se le reclaman; y siempre se limitará 
aquel á los bienes necesarios para cubrir el crédito; ó sea, la can
tidad principal en que consistaj los réditos, en su caso, y las 
costas. 

U 
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SKCCION 9.* 

J U I C I O E J E C U T I V O , 

Párrafo I . 

DE LAS EJECUCIONES. 

El artículo 961 d9 la ley de Enjuiciamiento civil, con las adicio
nes hechas en él por el decreto de 6 de Diciembre de 1868, que es 
el de Unidad de Fueros, dice que los títulos que tienen aparejada 
ejecución, son lossig-uientes: 1.° Escritura pública contal que sea 
primera copia, ó si es segunda, esté dada por virtud de manda
miento judicial y con citación de la persona á quien deba perju
dicar, ó de su causante: 2.° Cualquier documento privado, que 
haya sido reconocido bajo juramento, ante autoridad judicial: 3.° 
La confesión hecha ante Juez competente: 4.° Las letras de cam
bio, sin necesidad de reconocimiento judicial respecto al aceptante 
que no hubiera puesto tacha de falsedad á su aceptación, al tiem
po de protestarla letra por falta de pago: 5.° Los cupones de obli
gaciones al portador, emitidos por compañías legalmente autori
zadas al efecto; siempre que confronten con los títulos, y estos con 
los libros talonarios; á no ser que el Director ó persona que repre
sente á la compañía, proteste en el acto de la confrontación la fal
sedad de los títulos. 

Para preparar la acción ejecutiva puede pedirse confesión judi
cial al deudor, con la fórmula de las posiciones; concretando estas 
á los particulares que consistan en manifestar que aquel adeuda, 
en efecto, al acreedor tal cantidad líquida, y que su plazo está 
vencido. 

También cuando el título no tuviere por sí fuerza ejecutiva, y 
se necesitare, con igual objeto, el reconocimiento de la firma por 
el mismo deudor, podrá pedirse y deberá ordenarse que declare, 
bajo juramento indecisorio. 

ESCRITO PIDIENDO EL RECONOCIMIENTO DE LA FIRMA, 
DE UN DOCUMENTO PRIVADO. 

«D, F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
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ante V. como más haya lugar en derecho=Digo: Que D. F. de T., 
de tal domicilio, es deudor á mi principal de tal cantidad; según 
consta por el adjunto documento privado (se describe el que sea, 
citando su fecha y determinando su clase y circunstancias). Para 
que este documento sea un título ejecutivo, la ley exige que sea 
reconocido judicialmente, bajo juramento; y con el fin de prepa
rar la ejecucion=Suplico á V. que habiendo por presentado este 
escrito, con el poder y dicho documento privado,̂ se sirva mandar 
que D. F. de T. sea comparecido á la judicial presencia, y bajo 
juramento indecisorio, á que protesto estar sólo en lo favorable, re
conozca su firma, y diga cómo es de su puño y letra, la misma que 
acostumbra usar en todos sus escritos; y que una vez evacuada la 
confesión, se me entreguen las actuaciones, para en su vista ex
poner y solicitar lo que al derecho de mi parte convenga, y sea 
de justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

La ley de Eajuiciamiento civil en su artículo 943, adicionado 
por el decreto de Unidad de Fueros, dice que reconocida la firma, 
quedará preparada la ejecución, aunque se niegue la deuda. Si 
no se reconociere, como igualmente si se negare la deuda en el 
caso de haberse exigido confesión judicial, el acreedor podrá usar 
de su derecho en juicio ordinario. Cuando el deudor, citado para 
reconocer su firma, dejare de comparecer, se le citará segunda 
vez, bajo apercibimiento de declararle confeso en la legitimidad 
de la misma; y si no compareciere, se decretará contra él la eje
cución , siempre que hubiere precedido protesto, ó requerimiento 
al pago ante Notario, ó se hubiere celebrado acto de conciliación, 
sin haberse puesto tacha de falsedad á la firma en que funda el 
actor la acción ejecutiva. 

El que citado por segunda vez, no compareciere, podrá, á ins
tancia del actor, ser citado por tercera vez, bajo apercibimiento 
de haberle por confeso, si no mediare justa causa; y no compa
reciendo, será habido por confeso, á petición de parte; y se de
cretará la ejecución. Quien, con cualquiera motivo, manifestare 
que no puede responder acerca de si es ó no suya la firma, será 
interrogado por el Juez sobre la certeza de la deuda, y si eludiere 
también responder categóricamente, será amonestado de ser ha
bido por confeso, si no lo hace. Persistiendo, verificará el Juez 
esta declaración. 
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ESCRITO SOLICITANDO SEGUNDA CITACION. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
las diligencias para preparar la ejecución contra D. F. de T.=== 
Digo: Que citado el referido, con arreglo á derecho, para el re
conocimiento de la firma de tal documento privado, que con este 
fin acompañé á mi escrito anterior, no ha comparecido; y como 
quiera que concurre la circunstancia de haber precedido protesto 
(ó requerimiento de pago ante Notario, ó acto de conciliación; lo 
cual se acredita presentando el acta o certificación correspon
diente) sin haberse puesto tacha de falsedad á la firma del ex
presado documento, procede y = Á V. suplico se sirva mandar, 
que.se cite segunda vez al D. F. de T., bajo apercibimiento de 
declararle confeso en la legitimidad de la referida firma, y de 
que, si no compareciere, se decretará contra él la ejecución; á 
cuyo efecto, para exponer y solicitar lo que al derecho de mi par-
té convenga, ó formalizar la demanda con lo que declare el D. F. 
de T., se me entreguen las actuaciones; por ser así de justicia, 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

ESCRITO PIDIENDO LA TERCERA CITACIÓN. 

El mismo encabezamiento.=«Digo: Que á pesar de haber 
sido citado el deudor segunda vez, no ha verificado su com
parecencia; en cuyo caso (no mediando ninguna de las cir
cunstancias indicadas de protesto, requerimiento ante Notario ó 
acto de conciliación) procede y = Á V. suplico se sirva mandar, 
que sea citado por tercera vez el D. F. de T., bajo apercibimien
to de ser habido per confeso en la legitimidad de la firma, y de 
que no compareciendo, se decretará la ejecución; á cuyo efecto, 
para exponer y solicitar lo que al derecho de mi parte convenga, 
ó formalizar la demanda con lo que declare el deudor, se me 
entreguen estas actuaciones; según es de justicia que pido, cos
tas, etc. Fecha.» 

ESCRITO PARA QUE SE DECLARE CONFESO EL DEUDOR. 

El encabezamiento igual.=Digo: Que citado el deudor por se-
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gunda (ó tercera) vez, bajo apercibimiento de ser habido por 
confeso, no ha comparecido, ni tampoco ha hecho constar algu
na justa causa que se lo impida. Por lo tanto=Suplico á V. que 
llevando á efecto el apercibimiento que contuvo la providen
cia de tal fecha, y con arregio á lo que dispone el artícu
lo 943 de la ley de Enjuiciamiento civil reformada, se sirva 
declarar á D. F. de T. confeso en la legitimidad de la firma 
de tal documento privado, que presenté con mi escrito de tal 
fecha; y mandar que se me entreguen las actuaciones para 
formalizar la correspondiente demanda; según es de justicia, que 
pido, costas, etc. Fecha.» 

No creemos que la providencia declarando confeso al deudor es 
apelable; como lo es, por punto general, la de igual clase que se 
dicta en el juicio ordinario; porque no lo dice, como en este, la ley 
de Enjuiciamiento civil reformada por el decreto de 6 de Diciem
bre de 1868, y porque sería contraproducente al objeto de la re
forma, otorgar al deudor el recurso de alzada; paralizando la 
acción del acreedor. Sobre todo, las diligencias preparatorias del 
juicio ejecutivo participan del carácter sumario de este; y dicho 
carácter consiste en que no se dé audiencia ni recurso al deudor, 
hasta su debido estado; ó sea, hasta después de practicada la cita
ción de remate. Pero sinos parece, que denegada la declaración de 
confeso, puede el acreedor apelar de esta providencia; pues acaso 
le será mas conveniente alzarse de ella, que resignarse á perder 
el derecho de ejecutar. 

DEMANDA EJECUTIVA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder (si no constare en las actuaciones para pre
parar la ejecución) ante V. como más haya lugar en derecho, y 
sin perjuicio de otro competente, de que protesto usar en caso 
necesario=Digo: Que por el adjunto documento (ó por las di l i 
gencias preparatorias) se ve que mi principal tiene un título eje
cutivo contra D. F. de T., de tal domicilio; y para ejercitar su 
acción en forma, vamos á proponer, con la oportuna separación, 
los hechos y los fundamentos de derecho. 
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HECHOS. 

I.0, 2.°, etc. (Se redactan con claridad y sencillez; fijándose 
principalmente en la existencia del titulo ejecutivo). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

I.0, 2.", etc. (Se exponen, determinando principalmente que el 
título es de los que tienen aparejada ejecución y que ésta procede 
por tratarse de cantidad líquida). 

Por tanto, ejercitando la acción ejecutiva y protestando abo
nar pagos legitimo3=Suplico á V. se sirva despachar la ejecu
ción contra los bienes de D. F. de T., por tal cantidad de princi
pal, réditos (cuando sean convencionales y fijos; en cuyo caso, 
se pedirán los vencidos hasta la fecha) y costas; expidiendo, á su 
virtud, el mandamiento correspondiente, que se me entregue á 
los efectos oportunos: pues para todo ello, pongo la más formal 
demanda, y deduzco la solicitud que sea conforme á justicia, que 
pido, con las costas, etc. Fecha.» 

En la demanda ejecutiva no se hace la protesta de poderla am
pliar ó restringir; porque no hay ocasión en que pueda realizar
se, como en el juicio ordinario, donde en el escrito de réplica es 
potestativo reformar, en un sentido ó en otro, la demanda dedu
cida; ni tampoco hay necesidad de ampliación, toda vez que si 
durante el juicio ejecutivo, y antes de pronunciarse la sentencia, 
venciere algún nuevo plazo de la obligación en cuya virtud se 
procede (ó de los réditos) faculta la ley al actor para que solici
te que se amplié la ejecución, sin necesidad de retroceder y con
siderándose comunes á la ampliación los trámites que la hayan 
precedido; y por el contrario, si en la demanda no se tuvo pre
sente algún pago hecho por el deudor á cuenta del crédito, el 
actor no se expone á incurrir en la plus petición, porque en 
aquella ha hecho la protesta especial que en la fórmula se con
tiene. 

En su estado, ó sea, hecho el embargo con arreglo á la ley, se 
cita de remate al deudor, de la manera que previene la misma; y 
entonces, puede este, dentro de los tres días siguientes á la cita
ción, oponerse á la ejecución despachada. 
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ESCRITO DE OPOSICIÓN. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante V. como más haya lugar en dere-
cho=Digo: Que en tal fecha, se ha citado á mi parte de remate, 
en la ejecución despachada á instancia de D. F. de T.; y teniendo 
que exponer contra ella excepciones (ó razones) que considera 
eficaces y atendibles, se opone dentro del término legal. Por lo 
tanto==Á V. suplico que habiendo por presentado este escrito, con 
el poder, se sirva tener á mi principal por opuesto á la expresada 
ejecución; y mandar, que se me entreguen los autos, para for
malizarla; según es de justicia, que pido, con las costas, etc. Fe
cha.» 

El término para alegar las excepciones admisibles en el juicio 
ejecutivo, ó las razones que al deudor asistan para que se declare 
nula la ejecución, es el de cuatro dias. 

ESCRITO FORMALIZANDO LA OPOSICIÓN. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos ejecutivos promovidos por D. F. de T., de tal domi
cilio, sobre cobranza de tal cantidad (réditos, si se han pedido) y 
las costas; formalizando la oposición que tengo hecha^Digo: 
Que V., en méritos de justicia, se ha de servir declarar no haber 
lugar la sentencia de remate, y condenar en las costas al actor (ó 
declarar la nulidad de la ejecución, ó de ¿al achiacion y todas 
las posteriores; condenándose en costas alJuzgado, ó imponién
dolas al funcionario que haya dado causa á la nulidad): pues así 
procede y es de hacer por lo que de autos resulta, general favo
rable y reflexionts siguientes. (Se alegan, con distinción de he
chos y fundamentos de derecho, en párrafos separados y nume
rados). 

Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó 
perjudicial, contradiciéndola en forma y reproduciendo lo favo-
rable^A. V. suplico se sirva proveer y determinar según queda 
solicitado, en justicia que pido, con las costas, etc. 

Otrosi —Digo: Que mi parte tiene necesidad de probar tales y 
tales hechos. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva haber por pro-

i 
1 
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puesta la prueba, que se articulará en debida forma luego que es
tén recibidos á ella estos autos; según es de justicia, que pido 
como antes. Fecha.» 

También pueden articularse desde luego las pruebas, en uno ó 
más otrosíes; con arreglo á las fórmulas que para cada una de 
ellas pusimos en el párrafo correspondiente del juicio ordinario; 
pero es mejor práctica reservar la articulación para el término de 

. los diez dias; toda vez que la ley dice que se harán en estos las 
pruebas propuestas, por ambas partes, y podrán las mismas 
proponer y ejecutar cualesquiera otras que estimen convenientes. 

No se olvide que las únicas excepciones admisibles en el juicio 
ejecutivo, son: 1.° Falsedad del titulo: 2.° Prescripción: 3.° Fuerza 
ó miedo, de los que, con arreglo á la ley, hacen nulo el consen
timiento: 4.° Falta de personalidad en el ejecutante. 5.° Pago ó 
compensación de crédito líquido, que resulte de documento que 
tenga fuerza ejecutiva: 6.° Quita, espera, y pacto ó promesa de 
no pedir: 7.° Novación: 8.° Transacción ó compromiso. Ninguna 
otra excepción podrá estorbar el pronunciamiento de la senten
cia de remate. 

Por el Decreto de Unidad de Fueros, se exceptúan de lo que el 
artículo 963 de la ley de Enjuiciamiento civil establece, las eje
cuciones que procedan de letras de cambio; en las cuales no se 
admiten más excepciones que las prevenidas en el artículo 545 
del Código de comercio; este dice: «Contra la acción ejecutiva de 
las letras de cambio, no se admitirá más excepción que las de fal
sedad, pago, compensación de crédito líquido, prescripción ó ca
ducidad de la letra y espera ó quita concedida por el demandan
te, que se pruebe por escritura pública ó por documento privado 
reconocido en juicio. Cualquiera otra excepción que competa al 
deudor se reservará para el juicio ordinario, y no obstará al pro1-
greso del juicio ejecutivo; el cual continuará, por sus trámites, 
hasta quedar satisfecho de su crédito el portador de la letra.» 

De la oposición formalizada por el ejecutado, se da traslado al 
actor por cuatro dias. 

ESCRITO CONTESTANDO AL DE OPOSICIÓN EN FORMA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos ejecutivos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre co-
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branza de tal cantidad (réditos, en su caso) y costas=Dig,o: Que 
á mi parte se ha conferido traslado del escrito de oposición en 
forma, presentado por la contraria en tal fecha, y en el cual pide 
tal cosa; y evacuándolo, V., en méritos de justicia y sin embarg-o 
de cuanto se alega y expone, se ha de servir mandar seguir la 
ejecución adelante; condenando en las costas al ejecutado: pues 
asi procede y es de hacer por lo que de autos resulta, general fa
vorable y reflexiones que se van á exponer. (Se alegan, con la 
distinción ordinaria de hechos y fundamentos de derecho, en pár
rafos separados y numerados). 

Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna, etc. (La 
conclusión es igual á la de la fórmula anterior). 

Otrosi.=Digo: Que mi parte tiene que practicar prueba acerca 
de tales y tales hechos. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva haber 
por propuesta la prueba, que se articulará en debida forma luego 
que estén recibidos á ella estos autos; según es de justicia que p i 
do como antes. Fecha.» 

De este escrito debe acompañarse copia, en papel común; la 
cual se entrega al ejecutado, antes de recibir los autos á prueba. 

En el juicio ejecutivo pueden dictarse tres sentencias única
mente, las cuales se formulan como las definitivas del juicio or
dinario, y son: 1.a Seguir la ejecución adelante; condenando en 
las costas al ejecutado (Sentencia de remate-JZ? Declarar la nuli
dad de la ejecución; condenándose el Juez en las costas; ó impo
niéndolas al funcionario que haya dado causa á la nulidad: 3.a No 
haber lugar á pronunciar sentencia de remate, condenando en las 
costas al actor. Cualquiera que sea la sentencia que pusiere tér
mino al juicio ejecutivo, queda á salvo su derecho, lo mismo al 
actor que al demandado, para incoar el ordinario. 

Las sentencias 2.a y 3.a son apelables en ambos efectos; la de 
remate lo es también, á no ser que el actor diere fianza bastante á 
responder de lo que, siguiendo el procedimiento de apremio, y la 
alzada á la vez, pueda percibir y condenársele á devolver, re
vocándose la sentencia; cuya fianza será calificada por el Juez 
exclusivamente, y podrá ser de cualquiera de las clases que reco
noce el derecho; con tal que sea suficiente para el objeto con que 
se exige. 
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ESCRITO OFRECIENDO LA. FIANZA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos ejecitivos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre co
branza de tal cantidad, (réditos, si los hubiere) y cosías=Digo: 
Que pronunciada la sentencia de remate, ha interpuesto apela
ción el ejecutado; y conv.r.i indo á mi principal qne se sipra el 
procedimiento de apremio, está pronto á dar lianza bastante, á 
Síatisifáceioíl del Juzgado, para responder de lo que pueda percibir 
y c tndmárs le á d ÍVOIVÍ r. si, lo qne no es de esperar, fuere revo
cóla la sentencia. Por lo tanto=Á V, suplico se sirva admitir 
la fianza que dejo ofrecida, y mandar quede en el Juzgado tes-
tim mió 'le lo necesario para seguir la ejecución adelante; según 
es dé juá icia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

Está fianza dice la ley que se debe presentar dentro de los seis 
dias siguientes ul en que se interpusiere la apelación por el eje-
cu tudo. 

Párrafo I I . 

PROCEDIMIENTO DE APREMIO. 

Reformado el articulo 979 de la ley de Enjuiciamiento civil por 
el decreto de 6 de Diciembre de 1868, dispone ahora que consen
tida la sentencia de remate, confirmada por la Audiencia, ó dada 
la fianza en el caso de pedirse la ejecución, cuando se haya ape
lado, se hará pago inmediatamente al acreedor, de principal y 
costas, prévia tasación de estas, si lo embargado fuere dinero, 
sueldos, pensiones, ó créditos realizables en el acto. Si fueren va
lores de comercio, endosables, ó titules al portador emitidos por 
el Gobierno, ó por las Sociedades autorizadas para ello, se hará 
su venta por el Corredor que el Juez señale; uniéndose á los autos 
nota de la negociación que presentará el Corredor elegido, con 
certificación, al pié de ella, dada por los Síndicos del Colegio, ó 
donde no hubiere Colegio, por los dos Corredores más antiguos; 
en la que conste haberse hecho la negociación al cambio corrien
te del dia de la fecha. Respecto á los efectos que se coticen en 
Bolsa, la elección del Juez deberá recaer en uno de sus Agente?. 
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y donde no le hubiere, en un Corredor de Comercio. Cuando los 
bienes fueren de otra clase, se procederá á su justiprecio por pe
ritos nombrados por las partes, y tercero, en su caso, para dirimir 
la discordia. Con arreglo á estas disposiciones, el actor podrá re
dactar el escrito promoviendo la via de apremio, de la manera si
guiente: 

ESCRITO SOLICITANDO EL APREMIO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos ejecutivos, en estado de apremio, contra D. F. de T., de 
tal domicilio, sobre cobranza de tal cantidad (la que se haya man
dado pagar en la sentencia por principal y réditos en su caso) y 
las costas—Digo: Que consentida (ó confirmada por la Audiencia) 
la sentencia de remate (ó bien, dada la fianza para que se lleve á 
efecto, no obstante la apelación) se está en el caso de cumplirla 
inmediatamente; y para ello, lo primero que hay que hacer es la 
tasación de costas; procediendo, en seguida, á efectuar el pago, si 
requerido el deudor, no apróntala cantidad. Por lo tanto=Á V. su
plico se sirva disponer que se tasen las costas; expedir p .r la expre
sada suma (la que conste en la sentencia) y el importe de aquellas, 
el oportuno mandamiento de apremio, con el cual se raqui "ra de 
pago al deudor; y ordenar que, si no lo realiza en el acto, se en
tregue desde luego á mi defendido dicho total, del dinero (suel
dos, pensiones, ó créditos realizables incontinenti) q'ie está em
bargado (ó bien de los títulos a l portador ó valores de comercio 
endosables que se encuentran sujetos al embar o. cuya venta ss 
v e ñ / í j m con las f o rmz ' i - h i i s fue h ley tHibleozj: pues aú CJ 
de justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

OTRO. 

Lo mismo que el anterior, hasta las palabras ordenar que, sino 
lo realiza en el acto: luego se continua; «s; lo requiera para que 
nombre perito, el cual, en unión do 1). F. de T., que mi parte 
desde luego elige, proceda al justiprecio de 1 s bienes embarga
dos; que se pongan estos á publica subasta, por el término legal, 
y que efectuado el remate, con su pr ció se haga cumplirlo pago 
del principal y las costas á mi poderdante: pues así es de justicia, 
que con ellas pido, etc. Fecha.» 
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Silos peritos discordaren, el tercero será sorteado entre los seis 
que paguen mayores cuotas de subsidio: no existiendo tantos en 
la localidad, se hará el sorteo entre los que hubiere; y si ninguno 
hay que pague subsidio, el Juez nombrará el que haya de prac
ticar el aprecio. El perito tercero es recusable, sin causa; pero ca
da parte puede recusar dos solamente. 

Justipreciados los bienes, se pondrán á pública subasta, por 
ocho dias si fuere alhajas, frutos, semovientes, ó muebles, y por 
veinte, si raíces; fijándose edictos en los sitios públicos, é insertán
dose en los periódicos oficiales, si les hubiere en la localidad en que 
se siguiere el juicio y en la que se hallaren situados los bienes que 
se subasten; y señalándose en los edictos, el dia, hora y sitio del 
remate. 

El deudor puede librar sus bienes, pagando el principal y las 
costas, antes de verificarse el remate; después de celebrado, es i r 
revocable la venta. No son admisibles las posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúp; y no habiendo licitadores, que
da al arbitrio del actor pedir nueva subasta, prévia retasa por los 
.mismos peritos, o por otros nuevos, si alguna de las partes lo exi
giere; ó que se le adjudiquen los bienes en pago, en las referidas 
dos terceras partes del avalúo. 

ESCRITO PIDIENDO QUE SE RETASEN LOS BIENES. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos ejecutivos, en estado de apremio, contra D. F. deT., 
de tal domicilio, sobre cobranza de tal cantidad (la que conste en 
la sentencia) y las costas.=Digo: Que no habiéndose presentado In
citador alguno á los bienes subastados, y con el objeto de ver si 
esto consiste en que el avalúo ha podido ser más alto de lo que en 
justicia corresponde, conviene al derecho de mi parte y á V. su
plico se sirva mandar, que sean retasados aquellos, por los mis
mos peritos (ó por otros peritos que las partes nombren) y que 
asi verificado, se repita la subasta, en debida forma, por el tér
mino legal; según es de justicia, que pido, con las costas, et cé-
tera. Fecha.» 

ESCRITO PIDIENDO LA ADJUDICACIÓN EN PAGO. 

El mismo encabezamiento que el anterior: «Digo: Que verifica-
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da la subásta de los bienes embargados, no se lia presentado pos
tor alguno; y usando mi principal del derecho que la ley le con
cede, opta por la adjudicación en pago, por las dos terceras par
tes del avalúo. Por lo tanto=Á Y. suplico se sirva adjudicar á 
D. F. de T. los bienes embargados (que se expresarán con toda 
exactitud) en parte de pago de su crédito, por cantidad de tantas 
pesetas, que son las dos terceras partes del avalúo; reservando el 
derecho que á mi poderdante asiste para repetir contra otros de 
los del deudor, hasta reintegrarse completamente (ó bien, estan
do pronto d entregar tantas pesetas que fa l t an para cubrir el 
precio): pues así es de justicia, que pido, con las costas, et céte-
ra. Fecha.» 

Todas las costas posteriores á la sentencia de remate, serán 
siempre de cargo del deudor. Sin estar reintegrado completamen
te el ejecutante, no podrán aplicarse las sumas realizadas á otro 
objeto, que no haya sido declarado preferente en ejecutoria; y 
las costas causadas para la defensa del deudor en el juicio ejecu
tivo, no tendrán en caso alguno prelacion. 

Párrafo I I I . 

TERCEEÍAS. 

Pueden ser: I.0 de dominio; 2.° de mejor derecho. Ni unas ni 
otras suspenden el juicio ejecutivo: se sustancian en pieza sepa
rada, y en juicio ordinario, con el acreedor y el deudor. 

Si la tercería deducida es de dominio, consentida ó ejecutoriada 
que sea la sentencia de remate, se suspenden los procedimientos 
de apremio, hasta que aquella se decide: si es de mejor derecho, 
se sigue el apremio, hasta la realización de los bienes embarga
dos ; suspendiéndose el pago en tanto que no se decida cual de los 
dos acreedores ha de ser reintegrado en primer lugar. 

DEMANDA DE TERCERÍA DE DOMINIO. 

«D. F. deT., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante V., como tercer interesado de cuyo 
perjuicio se trata, y según más haya lugar en derecho, á reserva 
de cualquiera otro competente, de que protesto usar en caso nece-
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sario=Digo: Que en los autes ejecutivos á instancia de D. F. de 
T., contra D. Frde T., sobre pago de principal y costas, han 
sido embarg-ados bienes propios del q^e represento, sin duda 
en la equivocada creencia de^qiie*pertenecen al deudor; lo cual 
obliga á mi parte á deducir la oportuna tercería de dominio; y 
para hacerlo en forma, establece .los hechos y fundamentos dé 
derecho que siguen. . -i 

• -. 

HECHOS. , . . - =• • ' ' W *• 

1.°, 2.°, etc. (La narración como en la demanda ordinaria). 

FUNDAMENTOS DE; DERECHO. 

I.0, 2.°, etc. (Lo mismo). 
Por lo tanto=Suplico á V., que habiendo por presentado este 

escrito, con sus copias, el poder y los demás documentos de que 
se ha hecho mención, se sirva admitir esta tercería de dominio; 
mandando, desde luego, suspender los procedimientos de apre
mio, hasta que sea decidida; y á su tiempo, declarar que tales 
bienes, (los que sean) embargados como de D. F. de. T., son de 
mi poderdante, ordenando, en su consecuencia, que se alce dicho 
embargo, y se les deje libres y á disposición de mi principal: pues 
para todo ello, ejercitando la correspondiente acción de tercería 
de dominio, pongo formal demanda á D. F. de T. (el ejecutante) 
y D. F. de T. (el ejecutado), con la protesta de poderla ampliar 
ó restringir, si necesario fuere, y deduzco la solicitud que sea 
más conforme á justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

DEMANDA DE TERCERÍA DE MEJOR DERECHO. 

El mismo encabezamiento que el anterior.=«Digo: Que en los 
autos ejecutivos contra D. F. de T., á instancia de D. F. de T., 
sobre pago de principal y costas, han sido embargados (ó van á 
ser vendidos en pública subasta) bienes del deudor, para que sea 
reintegrado el ejecutante; y teniendo preferencia el crédito de mi 
defendido, está en el caso este de interponer la oportuna tercería 
de prelacion; estableciendo los hechos y fundamentos de derecho 
que siguen: 
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SECCION 10.a 

C A S A C I O N C I V I L . 

Párrafo I . 

REGLAS GENERALES. 

El título 21 de la ley de Enjuiciamiento civil, que trata del re
curso de casación, ha sido reformado por la ley provisional de 18 
de Junio de 1870; la cual establece, ante todo, las reglas genera
les que hay necesidad de tener á la vista con respecto á esta ma
teria, y son á saber: 

1. a El conocimiento de los recursos de casación, en los nego
cios civiles, corresponde exclusivamente á la Sala 1.a del Tribu
nal Supremo de Justicia. 

2. a El recurso de casación, en los negocios civiles, se da con
tra las sentencias definitivas pronunciadas por las Audiencias, y 
contra las de los amigables componedores; y sólo en los casos es
tablecidos expresamente en la ley. 

3. a Se entiende por sentencias definitivas, para los efectos de 
la regla anterior: 

(a.) Las definitivas que terminen el juicio. 
(b.) Las que recayendo sobre un articulo, pongan término al 

pleito, haciendo imposible su continuación. 
(c.) Las que declaren haber ó no lugar á oir á un litigante que 

haya sido condenado en rebeldía. 
(d.) Las pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria, en 

los casos establecidos por la Ley. 
4. a El recurso de casación se fundará en una de las causas si

guientes: 
(a.) Ser la sentencia contra ley ó doctrina legal, 
(b.) Haberse quebrantado alguna de las formas esenciales del 

juicio. 
(c.) Haber los amigables componedores fallado puntos no so

metidos á su decisión, ó fuera del plazo señalado en el compro
miso. 

5. a Se consideran como infracción de formas esenciales del j u i 
cio, para los efectos de la causa (b) de la regla anterior: 

' n 
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(a.j La falta de emplazamiento en 1.a ó 2.a instancia, de las 
personas que hayan debido ser citadas para el juicio. 

(b.) La falta de personalidad en alguna de las partes, ó en el 
Procurador que la haya representado. 

(c.) La falta de citación para sentencia definitiva, en cualquie
ra de las instancias. 

(d.) La falta de recibimiento á prueba en alg-una de las ins
tancias, cuando aquella procediere con arreglo á derecho. 

(e.) La falta de citación para alguna diligencia de prueba. 
(f.) La incompetencia de jurisdicción, cuando este punto no 

haya sido resuelto por el Tribunal Supremo. 
(g.) Haber concurrido á dictar sentencia uno ó más Jueces, 

cuya recusación, intentada en tiempo y forma, fundada en causa 
legal, hubiere sido desestimada. 

íh.) Haber sido dictada la sentencia por menor número de 
Jueces del señalado por la ley. 

6. a El recurso de casación por infracción de ley ó doctrina le
gal, no se da contra las sentencias que recaigan en los juicios de 
menor cuantía, en los posesorios, en los ejecutivos ni en ningu
no después del cual pueda promoverse otro juicio sobre el mismo 
objeto; pero si proceden los que se funden en el quebrantamiento 
de alguna de las formas del juicio expresadas en la regla 5.a 

7. a Los recursos de casación, que se interpongan por quebran
tamiento de forma, sólo serán admitidos cuando se hubiere pedi
do la subsanacion de la falta en la instancia en que se cometió, 
y reproducido la petición en la 2.a instancia cuando la infracción 
procediere de la 1.a 

8. a No será necesario haber reclamado la subsanacion de la 
falta en el caso de que esta hubiere sido cometida en la 2.a instan
cia, cuando fuera ya imposible pedirla. 

9. a Las declaraciones de haber lugar el recurso de casasion, 
• producirán los efectos siguientes: 

(a.) La casación de la sentencia, y el pronunciamiento de otra 
arreglada á la ley ó á la doctrina legal infringida, cuando el re
curso se hubiere fundado en esta causa. 

(b.) La casación de la sentencia en lo que los amigables com
ponedores hayan decidido fuera de los limites del compromiso, 
cuando el recurso se hubiere fundado en esta causa. 

(c.) La casación de toda la sentencia de amigables compone-
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dores, cuando el recurso se fundare en haber sido dictado fuera 
del término convenido en el compromiso. 

(d.) La casación de la sentencia, y la devolución de los autos 
al Tribunal de que proceden; para que reponiéndolos al estado 
que tenian al quebrantarse la forma del juicio, los continué con 
arreglo á derecbo, cuando el recurso se hubiere fundado en esa 
causa. 

10. a El que intentare interponer recurso de casación, deposi
tará en el establecimiento destinado al efecto: 

Mil pesetas, cuando fueren conformes de toda conformidad las 
sentencias de la 1.a y 2.a instancia, en los recursos por infracción 
de ley ó de doctrina legal, y en los que se interpongan contra las 
sentencias de los amigables componedores: 

Quinientas pesetas, cuando el recurso se interponga por que
brantamiento de forma. 

11. a En los casos en que la cantidad objeto del litigio sea in 
ferior á 3.000 pesetas, el depósito no excederá de la 6.a parte de 
su valor, si el recurso que se intenta interponer, se fundare en in
fracción de ley ó doctrina legal, ó fuere contra el fallo de amiga
bles componedores; ni de la dozava parte, si se fundare en que
brantamiento de forma. 

12. a Si litigare por pobre la parte que interponga el recurso, 
y este fuere desestimado, pagará, cuando llegue á mejor fortuna, 
la suma á que, en su caso, hubiera debido ascender el depósito. 

Párrafo I I . 

INTERPOSICION DE LOS RECURSOS DE CASA.CION 
POR INFRACCION DE LEY Ó DE DOCTRINA LEGAL, Y CONTRA LOS FALLOS 

DE AMIGABLES COMPONEDORES. 

El que intentare interponer el recurso de casación por infrac
ción de ley ó de doctrina legal, solicitará, dentro de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la última notificación de la sen
tencia, un testimonio de esta, y de la de 1.a instancia, si en la 2.a 
hubieren sido aceptados, y no reproducidos textualmente, todos 
sus resultaxidos y considerandos. Pasados los diez dias, sin solici
tarlo, la sentencia quedará firme. 
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ESCRITO SOLICITANDO EL TESTIMONIO. 

Excmo. Sr.: 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., cecino de tal parte, en 
los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que en tal dia, se ha notificado la sentencia de tal fecha, en la 
cual se manda tal cosa; y siendo definitiva por tal concepto (ter
minar el juicio, etc.) y entendiendo mi parte que procede el recurso 
de casación (debidamente hablando) por infracción de ley (ó de 
doctrina leg-al; ó bien por ambas causas)=Suplico á V. E. se sir
va mandar que se me dé testimonio de la mencionada sentencia 
(ó de ella y de la de 1.a instancia, si en la del Tribunal Superior 
no hubiesen sido reproducidos textualmente sus resultandos y 
considerandos) y que se emplace á la otra parte para que pueda 
comparecer ante S. A. el Tribunal Supremo, á usar de su derecho; 
por ser así de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

La Audiencia acordará dar el testimonio, que se hubiere solici
tado dentro del término expresado anteriormente; mandando em
plazar á las otras partes para que puedan comparecer en el Tribu
nal Supremo á usar de su derecho, en el término de treinta dias, 
en los neg-ocios procedentes de la Península ó Islas Baleares, y de 
cincuenta en los procedentes délas Canarias. Por dilig-enciapues
ta al pié del testimonio, se hará constar la fecha de su entrega á 
la parte que lo hubiere solicitado. 

Cuando se hubiere pedido el testimonio fuera de término, la 
Audiencia lo denegará, en auto fundado; haciendo en él expresión 
de las fechas de la sentencia, de su última notificación y de la 
presentación del escrito en que se hubiere pedido el testimonio. 
Se dará copia certificada de la providencia denegatoria, en el ac
to de su notificación, al que lo hubiere solicitado; el cual podrá 
recurrir, con ella, en queja, al Tribunal Supremo, en el término 
de quince dias, en los pleitos procedentes de las Audiencias de la 
Península é islas Baleares, y de treinta en los de la de Canarias, 
contados desde el siguiente al de la entrega. Pasado este término, 
no podrá utilizar recurso alguno. 

El recurrente, que compareciere ante el Tribunal Supremo en 
el término de los quince dias, presentará escrito acompañando la 
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copia certificada de la providencia denegatoria, y formulará el 
recurso de queja. 

ESCRITO DE QUEJA ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO. 

M. P. S. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. A., como más haya lugar, meque-
jo de los procedimientos de tal Sala de la Audiencia de tal terri
torio, y=Digo: Que según consta por la copia certificada, que 
acompaño, de la providencia de tal fecha, dictada en autos entre 
mi principal y D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa, la re
ferida Sala ha denegado á mi parte el testimonio que solicitó pa
ra intentar el recurso de casación por infracción de ley (ó de doc
trina legal; ó de una y otra) cometida, á su entender, en la sen
tencia por aquella pronunciada en tal fecha, y en la cual se 
dispone (lo que fuere). La expresada denegación del testimonio 
causa agravio y perjuicio á mi principal; porque le priva de su 
derecho.... (y se alega, para demostrar que la sentencia es sus
ceptible de casación, y que el recurso se ha preparado en tiempo 
y forma). Por lo tanto=A V. A. suplico que habiendo por presen
tado este escrito, con el poder y la copia certificada de que se ha 
hecho mención, se sirva revocar la citada providencia denegato
ria, de tal fecha, y mandar que se dirija la correspondiente órden 
á la Audiencia de tal parte, para que su Sala tal, disponga dar el 
testimonio solicitado por mi defendido, de la sentencia de tal fe
cha (ó de esta, y además la del inferior, en su caso): pues asi es 
de justicia, que pido, costas, etc. Madrid, tantos de tal mes 
y año.» 

La Sala del Tribunal Supremo, sin más trámites, resolverá lo 
que proceda sobre la queja del recurrente, y contra su decisión 
no se da remedio alguno. Cuando confirmare la providencia de
negatoria, lo comunicará á la Audiencia que la haya dictado, 
para su conocimiento y efectos correspondientes: cuando la revo
care, dirigirá órden á la misma Audiencia para que mande dar el 
testimonio solicitado. 

En el mismo dia en que se entregare el testimonio de la sen
tencia contra la cual se intente recurrir en casación, la Audiencia 
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remitirá al Tribunal Supremo certificación de los votos reserva
dos, si los hubiere; ó negativa, en caso de no haberlos. 

Cuando el que solicitare el testimonio litigare por pobre, la 
Audiencia remitirá al Tribunal Supremo el testimonio solicitado, 
en su caso, ó la copia certificada de la providencia denegatoria. 
El Tribunal Supremo, recibido el testimonio de la sentencia, ó la 
copia certificada de su denegación, mandará nombrar, en el tér
mino de seis dias, Procurador y Abogado que defienda al recur
rente pobre, si lo pidiere el mismo. El testimonio, ó la copia certi
ficada, se entregará al Procurador nombrado de oficio, para que, 
con acuerdo de su Abogado, y en escrito firmado por ambos, in
terponga el recurso, si lo estimare procedente en derecho, en el 
término de quince dias. Si el Letrado nombrado no considerase 
procedente el recurso, lo expondrá por escrito en el término de 
tres dias, y en el de otros dos se nombrará nuevo Letrado, que si 
opinase como el anterior, lo expondrá también por escrito, en 
igual término; nombrándose en los dos dias siguientes un tercer 
Letrado, que igualmente por escrito, manifestará su opinión, 
dentro de tercer dia, si fuere conforme con la de los anteriores. 
Cuando los tres Letrados nombrados convinieren en la improce
dencia del recurso, se pasarán los antecedentes al Ministerio Fis
cal, á fin de que lo interponga, en el término de diez dias, si lo 
estimare procedente en derecho; ó los devuelva, en el mismo 
plazo, en otro caso, con la nota de visto. Si el Ministerio Fiscal 
interpusiere el recurso, su decisión aprovechará ó perjudicará á la 
parte que hubiere intentado proponerlo. Cuando el Fiscal devuel
va los antecedentes con la nota de visto, no habrá lugar la ad
misión del recurso, y se comunicará esta resolución á la Audien
cia que hubiere dictado la sentencia. 

Si el que litigare por pobre nombra Procurador y Abogado que 
respectivamente acepten su representación y defensa, se entre
gará al primero el testimonio de la sentencia, ó la copia certi
ficada de su denegación, para que interponga el recurso, si lo es
timare procedente. No aceptando el Procurador ó Abogado nom
brado por la parte, ó negándose á interponer el recurso por 
creerlo improcedente, el Tribunal mandará que, en el termino de 
tres dias, se nombren otros de oficio; y procederá, en su caso, á lo 
demás expresado anteriormente. 

No juzgamos oportuno formular el escrito interponiendo el re-
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curáo de casación, ó el dictamen de ser improcedente, en los asun
tos de parte pobre; porque, respecto del primero, es igual en su 
redacción á los de los pleitos de rico, que seguidamente formula
remos; y en cuanto al dictámen, se redacta como todos los de 
falta de justicia, que asimismo formularemos en su lug-ar corres
pondiente. 

La parte que hubiere obtenido el testimonio de la sentencia, 
interpondrá (fuera de los casos de que se lia hecho mención, ha
blando de los negocios de pobre) el recurso de casación en el Tr i 
bunal Supremo, en el término de 40 dias, contados desde la fe
cha de la entrega del mismo testimonio. Pasado este término, 
quedará firme la sentencia, y no podrá admitirse el recurso. Con 
el escrito en que se interponga, se presentará, además del testi
monio, el documento en que conste haberse hecho el depósito 
prevenido, conforme á las reglas 10 y 11 de las generales, que se 
pueden consultar en el párrafo primero de esta sección. Sin dicho 
documento, no se admitirá el escrito, á no estar declarado pobre 
el que le interponga. 

El recurrente citará, de una manera expresa, en el escrito en 
que formule la casación, la ley ó doctrina legal que la sentencia 
hubiere infringido. En el mismo escrito podrá pedir que se 
manden desglosar y remitir documentos que obren en autos, y el 
Tribunal podrá ordenarlo, si concurren las circunstancias si
guientes: 1.a Que sean de fecha anterior á la demanda: 2.a Que 
sobre su inteligencia no haya habido acuerdo entre las partes: 
3.a Que de ella pueda depender la admisión ó decisión del recurso. 

. ESCRITO INTERPONIENDO EL RECURSO DE CASACIÓN POR INFRACCIÓN 
DE LEY Ó DE DOCTRINA LEGAL. 

M. P. S. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante V. A. como más haya lugar en de-
recho=Digo: Que según consta por el testimonio adjunto, la Sa
la tal de la Audiencia de tal territorio pronunció, en tal fecha, 
sentencia en los autos entre mi principal y D. F. de T., de tal do
micilio, sobre tal cosa; declarando fcondenando ó absolviendo; \o 
que sea). Esta sentencia es, en sentir de mi principal, digna de 
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casacion; porque infringe tal ley (ó doctrina legal, ó ambas co
sas) y siendo definitiva (de las que ponen fin al juicio, ó de las 
otras que asimismo son susceptibles de casación) desde luego, y 
dentro del término de los 40 dias, contados desde la fecha de la 
entrega del testimonio, interpongo el indicado recurso; para cu
ya admisión tengo hecho el depósito correspondiente; según se 
acredita por el documento que acompaño. Por lo tanto=Á V. A. 
suplico, que habiendo por presentado este escrito, con el poder, 
testimonio de la sentencia y documento en que consta el depósi
to , se sirva admitir el recurso de casación que dejo interpuesto, 
y mandar que se sustancie y determine con arreglo á derecho, en 
justicia que pido, con las costas, etc. Madrid tantos de tal mes 
y año.» 

En este escrito puede ponerse, en su caso, el siguiente 
«Otrosí.=Digo: Que en los autos en que ha sido dictada la sen

tencia contra que dejo interpuesto el recurso de casación, obra tal 
documento (ú obran tales documentos) de fecha anterior á la de
manda, sobre cuya inteligencia no ha habido acuerdo entre las 
partes; y pudiendo depender de ella la admisión ó decisión del 
indicado recurs©=Á V. A. suplico se sirva mandar, que se des
glose (ó desglosen) y remita (ó remitan) librándose, con este ob
jeto, la oportuna órden á la Audiencia tal: pues asi es de justicia, 
que pido como antes.» 

Si el recurso de casación se interpusiere contra fallo pronun
ciado por amigables componedores, se presentarán en el Tribunal 
Supremo de Justicia: 1.° El testimonio de la escritura de compro
miso: 2.° El del fallo: 3.° El documento que acredite el depósito, 
de conformidad á lo dicho en las reglas generales. El recurrente, 
expresará en el escrito, si funda la casación en la causa de haber 
los amigables componedores fallado puntos no sometidos á su 
decisión; en la de haberlo hecho fuera del plazo señalado en el 
compromiso, ó en ambas. El término para interponer el recurso, 
será el de 30 dias, respecto á los fallos pronunciados en la Penín
sula é islas Baleares y de 50 para los procedentes de las Canarias. 
En el caso de que se fundara en haberse pronunciado el fallo fuera 
del término convenido, y este hubiere sido prorogado, se pre
sentará, además, testimonio de la nueva escritura, en que cons
te. No se admitirá otro documento alguno. 

Si la Sala del Supremo Tribunal no considerare admisible el 
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recurso interpuesto, lo acordará así, en providencia motivada: 
esta será suplicable, ante la misma Sala, dentro de tercero dia; 
siendo la fórmula del escrito de súplica la de todos los en que se 
interpone dicho remedio contra un auto interlocutorio de un Tr i 
bunal superior; sin otra diferencia que la del tratamiento cor
respondiente. Ejecutoriada la providencia denegatoria, se comu
nicará á la Audiencia de donde proceda el litigio, y se publicará 
en la Gaceta de Madrid y en la Colección legislativa. 

Párrafo III. 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN POR QUEBRANTAMIENTO 
DE FORMA. 

El recurso de casación por quebrantamiento de forma, se in 
terpondrá en la Audiencia que hubiere dictado la sentencia, den
tro de los diez dias siguientes al de su última notificación. Tras -
currido dicho término sin haberse interpuesto el recurso, queda
rá firme la sentencia. 

El escrito en que se interponga el recurso, expresará: 1.° La 
fecha de la última notificación de la sentencia: 2.° La de la pre
sentación del recurso: 3.° El quebrantamiento de forma en que se 
funde: 4.° Las reclamaciones que se hubieren hecho para obtener 
su subsanacion; o si la falta se ha cometido en la última instan
cia, y cuando ya no era posible solicitar su enmienda. Á este 
escrito acompañará el documento que acredite haberse hecho el 
depósito de que se habla en las reglas 10 y 11 de las genera
les. Sin este documento, no se admitirá el escrito; á no estar de
clarado pobre el que interponga el recurso. 

ESCRITO INTERPONIENDO EL RECURSO DE CASACIÓN POR 
QUEBRANTAMIENTO DE FORMA. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa= 
Digo: Que en tal fecha, se ha notificado la sentencia de la Sala de 
tantos de tal mes y año, en la que se declara tal cosa (se condena 

18 
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ó absuelve, ó manda lo que sea). En este pleito se ha quebrantado 
la forma del juicio, de tal manera (una de las causas legales). Mi 
principal ha hecho tales ó cuales reclamaciones para obtener la 
subsanacion de dicha falta (ó esta se ha cometido en la última 
instancia y cuando ya no era posible solicitar su enmienda). Es
tamos/pues, en el caso de interponer el recurso de casación; y 
siendo la mencionada sentencia susceptible de él, por tal concep
to (ser definitiva, etc.); habiendo hecho mi poderdante el corres
pondiente depósito, como se acredita por el documento adjunto, 
y encontrándonos dentro del término legal, porque hoy es el dia 
tantos (tercero, quinto, octavo, etc.) á contar desde la última 
notificación, interpongo el enunciado recurso de casación por 
quebrantamiento de forma. Por lo tanto=Á V. E. suplico que ha
biendo por presentado este escrito, con el documento en que cons
ta el depósito, se sirva admitir el recurso que dejo interpuesto, y 
mandar que se remitan los autos á S. A. el Tribunal Supremo, 
con citación y emplazamiento en forma: pues así es de justicia, 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

Interpuesto el recurso, la Audiencia se limitará á examinar, 
sin oir á las partes: 1.° Si lo ha sido en el término señalado: 2.° Si 
se funda en el quebrantamiento de alguna de las formas del juicio 
expresadas en la regla 5.a de las generales. (Párrafo 1.° de esta 
sección). 3.° Si se pidió su subsanacion, ó si fué imposible pedir
la, conforme á lo prevenido en las reglas 7.a y 8.a Concurriendo 
todas las circunstancias que acabamos de expresar, la Audiencia 
admitirá el recurso, en el término de tres dias; y remitirá los 
autos, con certificación de los votos reservados, si los hubiere, o 
negativa en otro caso. 

En la misma providencia se mandará citar y emplazar á las 
otras partes, para que puedan comparecer en el Tribunal Supre
mo á usar de su derecho. 

No concurriendo todas las referidas circunstancias, la Audien
cia denegará la admisión del recurso, y mandará dar á la parte 
recurrente una copia certificada de la providencia denegatoria: 
esta será fundada. Con la copia certificada de que se acaba de ha
blar, podrá el que se considere agraviado, recurrir en queja al 
Tribunal Supremo (ya se dijo la fórmula del escrito), en el térmi
no de quince dias; pasados los cuales, sin ejecutarlo, no cabe re
curso alguno: el Tribunal, sin más trámites, resolverá lo que 
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proceda; y contra su decisión tampoco liabrá ulterior remedio. 
Si el Tribunal Supremo revocare la providencia deneg-atoria de 
la admisión del recurso, lo admitirá por sí, y dirigirá órden á la 
Audiencia de que proceda, para que remita los autos, con certifi
cación de los votos reservados, si los hubiere, ó neg-ativa si no; 
sustanciándose después el recurso, por los trámites que diremos 
en su lugar. Cuando el Tribunal Supremo confirmare la provi
dencia denegatoria, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia 
que la dictó, para los efectos correspondientes. 

Párrafo IV. 

INTERPOSICION DE LOS RECURSOS DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY Ó DOCTRINA LEGAL Y POR QUEBRANTAMIENTO 

DE FORMA. 

El que intentare interponer, contra una sentencia, recurso de 
casación por infracción de ley ó doctrina legal, y por quebranta
miento de forma, lo hará en un solo escrito; en el que, á la vez, 
exprese con claridad y separación los fundamentos de uno y otro 
recurso. El escrito se presentará en la Audiencia que haya pro
nunciado el fallo, dentro de los diez dias siguientes al de la últi
ma notificación de la sentencia. 

ESCRITO. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Di-
go: Que en tal fecha, se ha notificado la sentencia de la Sala, de 
tantos de tal mes y año, en que se declara tal cosa (se condena o 
absuelve ó se manda lo que sea). Esta sentencia es, en sentir de 
mi principal (hablando debidamente) digna de casación; porque 
infringe tal ley (ó doctrina legal, o ambas cosas) y siendo defini
tiva (ó de las otras que asimismo son susceptibles de casación) 
desde luego, y dentro de los diez dias que para este caso fija la 
ley de 18 de Junio de 1870, interpongo el indicado recurso. 
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Además, en este pleito se han quebrantado las formas del j u i 
cio, de tal manera (una de las causas legales). Mi principal ha 
hecho tales y cuales reclamaciones para obtener la subsanacion 
de dicha falta (ó esta se ha cometido en la última instancia, y 
cuando ya no era posible solicitar la enmienda). Estamos, pues, 
en el caso de interponer, juntamente con el otro que dejo inten
tado, el recurso de casación por quebrantamiento de .forma, den
tro de los mismos diez dias y del modo que la ley de 18 de Junio 
de 1870 establece. 

Mi defendido tiene hecho el depósito que se necesita para el re
curso por quebrantamiento de forma; según consta por los docu
mentos que acompaño; y protesta verificar, á su tiempo, el otro 
depósito, por el de infracción de ley (ó doctrina legal, ó las dos 
cosas). 

Por lo tanto=Á V. E. suplico que se sirva admitir, desde lue
go, el expresado recurso de casación por quebrantamiento de for
ma, y reservar á S. A. el Tribunal Supremo la admisión del fun
dado en infracción de ley (ó doctrina legal, ó las dos cosas) te
niéndole por interpuesto para el caso en que proceda su conti
nuación: pues así es todo ello de justicia, que pido, con las costas, 
etc. Fecha.» 

La Audiencia se limitará á resolver sobre la admisión del re
curso que se funde en el quebrantamiento de forma, y tener por 
interpuesto el otro relativo á la infracción de ley, ó doctrina le
gal, para el caso en que proceda su continuación; dejando reser
vada la admisión del mismo al Tribunal Supremo. 

En la sustanciacion del recurso por quebrantamiento de forma, 
se observará lo que dejamos dicho en el párrafo 3.°, y en su ca
so, lo que en el 7.° se expondrá. 

Cuando el Tribunal Supremo declarase haber lugar el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma, el que se hubiere fun
dado en infracción de ley ó de doctrina legal, se considerará co
mo no interpuesto. Lo mismo sucederá en el caso de que el recur
so por quebrantamiento deforma no se hubiese admitido, por ha
berse interpuesto fuera del término legal. 

Hecha la declaración de no haber lugar el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, el que lo hubiere interpuesto ha
rá el depósito correspondiente al otro recurso intentado por in 
fracción de ley ó de doctrina legal, conforme á las reglas 10 y 11 
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de las generales, á no ser aquel pobre, acreditándolo con el docu
mento en que consta haber verificado el depósito. Constituido es
te, se sustanciará el recurso por los trámites ya manifestados en 
el párrafo 2.°, y los que se dirán en el 7.° Si no se acreditare la 
constitución de este depósito, con el documento correspondiente, 
en el término de seis dias siguientes al de la notificación de la 
sentencia denegatoria del recurso por quebrantamiento de forma, 
se tendrá al recurrente por desistido del interpuesto por infracción 
de ley ó de doctrina legal. 

Cumplido lo que dejamos expresado acerca del depósito, se sus
tanciará el recurso por los trámites en dicho párrafo 2.° expues
to, y los que en el 7.° se consignarán. 

Párrafo V. 

INTERPOSICION DE LOS RECURSOS DE CASACION 
CONTRA LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR LAS AUDIENCIAS 

DE ULTRAMAR. 

Estos recursos se interpondrán ante las mismas Audiencias de 
Ultramar, en la forma prevenida por la Real Cédula de 30 de 
Enero de 1855, y demás leyes y disposiciones vigentes en aque
llas provincias; arreglándose las partes, al interponerlos, y las 
Audiencias, al decretar su admisión ó denegación, á todas las for
malidades y condiciones requeridas por las mismas. Las provi
dencias de las propias Audiencias de Ultramar, en que se denie
gue la admisión del recurso de casación, serán apelables, en el 
tiempo y en la forma prescritos por aquellas. 

Párrafo V I . 

DISPOSICIONES COMUNES SOBRE LA CASACION. 

El Ministerio Fiscal podrá interponer este recurso, en los plei
tos en que sea parte, ajustándose á las reglas que dejamos ex
puestas anteriormente; pero sin constituir depósito. Podrá igual
mente, en interés de la ley, interponerlo, en cualquiera tiempo, 
por infracción de aquella ó de doctrina legal, en los pleitos en que 
no haya sido parte; mas, en este caso, no serán citadas y empla-
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zadas las que intervinieron en el litigio contra cuya sentencia se 
interponga el recurso, y las resultas de este no afectarán á los in
teresados, ni la ejecutoria se podrá alterar en lo más mínimo; sir
viendo el fallo únicamente para formar jurisprudencia sobre las 
cuestiones legales que hubieren sido discutidas y resueltas en el 
pleito. 

Cuando fuere desestimado el recurso interpuesto por el Minis
terio Fiscal, en pleito en que haya sido parte, las costas causadas 
á la contraria deberán reintegrarse de los fondos procedentes de 
la mitad de los depósitos, cuya pérdida haya sido declarada; y lo 
mismo será cuando el Fiscal se separare del recurso que hubiere 
interpuesto. El pago de estas costas se hará por el órden rigoroso 
de antigüedad, y con sujeción á lo que permitan los fondos exis
tentes. 

Si las partes no hubieren hecho uso del recurso de casación 
dentro del plazo legal, la ejecutoria, ya firme, no podrá ser anu
lada. Siempre que las sentencias de primera y segunda instancia 
fueren conformes, de toda conformidad, podrá la Audiencia de
cretar su ejecución, á petición de la parte que las hubiere obteni
do, aunque se haya interpuesto y admitido el recurso de casa
ción, si presta antes fianza suficiente, á satisfacción de la Audien
cia, para responder, si se declarase la casación, de cuanto reci
biere ó pudiere recibir. 

ESCRITO PIDIENDO QUE SE EJECUTE LA SENTENCIA, 
CONTRA LA CUAL SE HA INTERPUESTO Y ADMITIDO EL RECURSO 

DE CASACION. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Di-
go: Que pronunciada por la Sala, en tal fecha, sentencia confor
me, de toda conformidad, con la de primera instancia, se ha in
terpuesto y ha sido admitido el recurso de casación; y convinien
do á los intereses de mi representado que aquella sea ejecutada, 
sin esperar á las resultas del mencionado recurso, está pronto á 
prestar fianza bastante, á satisfacción de la Sala, para responder 
de cuanto recibiere ó pudiere recibir, en el caso, que no es de es-
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perar, de que se declarase la casacioti. Por lo tanto=Á V. E. su
plico se sirva admitir la fianza que dejo ofrecida, fijando su clase 
y entidad; y disponer que prestada que sea, se pong-a en ejecu
ción la sentencia referida; pues así es de justicia, que pido, con 
las costas, etc. Fecha.» 

Párrafo V I I . 

SUSTANCIACION DE LOS RECURSOS DE CASACION. 

Los recursos admitidos, ya procedan de las Audiencias de la 
Península é Islas Baleares y Canarias, ya de las de Ultramar, se 
sustanciarán y determinarán del modo sig-uiente. El Tribunal 
Supremo mandará pasar los autos al Relator para que forme el 
apuntamiento. Trascurrido el término del emplazamiento, sin 
haberse personado la parte que haya obtenido la sentencia, se 
sustanciará el recurso sin oírla. 

En cualquier estado de los autos en que se personare, antes de 
la vista del recurso, se la tendrá por presentada; entendiéndose 
con ella las actuaciones sucesivas; sin que, en caso alguno, pue
da retroceder la sustanciacion. También, en cualquier estado del 
recurso, puede separarse de él el que lo haya intentado; presen
tando su Procurador poder especial, otorgado al efecto; ó suscri
biendo el mismo interesado el escrito, en que se aparte del recur
so, en el cual deberá ratificarse. La providencia en que se estime 
el desistimiento del recurso, se comunicará, para los efectos cor
respondientes, á la Audiencia de que procedan los autos, y se no
tificará á las partes que hubieren comparecido en el Tribunal Su
premo. 

Los Relatores formarán los apuntamientos, siguiendo el orden 
de la numeración de los recursos. Formado aquel, se mandará en
tregar, con los autos, á las partes, por su orden, y término de 
diez días á cada una, para instrucción de sus respectivos Letra
dos. Al devolver los autos, las partes expresarán, bajo la firma 
de su Letrado y Procurador, su conformidad con el apuntamien
to; ó las omisiones o inexactitudes que, á su juicio, se hayan co
metido en él; siendo la formula de estos escritos la misma que 
la de los de su clase en las Audiencias, sin otra variación que la 
del tratamiento. 
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Conformes las partes con el apuntamiento, o hechas en él las 
rectificaciones que, á su petición, haya decretado el Tribunal, pré-
vio el informe del Magistrado Ponente, se mandarán traer los au
tos á la vista, con citación de las partes y señalamiento de dia y 
hora para verificarla. La vista de estos recursos tendrá lugar por 
el órden rigoroso de las fechas en que se haya hecho su señala
miento. Si por cualquiera causa no pudiere verificarse en el dia 
designado, se hará nuevo señalamiento, á la mayor brevedad; 
evitando, en lo posible, alterar el órden de fechas establecido. 

M antes de la vista, ni en el acto de verificarse, ni después, 
puede admitirse en el Tribunal Supremo documento alguno que 
las partes presentaren. Para la vista de los recursos deberán con
currir siete Magistrados, de los cuales uno será el Ponente. Si fal
tare el Presidente de la Sala, le reemplazará el del Tribunal; y si 
este estuviere impedido, ó ausente, ó tuviere incompatibilidad, 
presidirá el más antiguo de los Magistrados que compongan 
aquella. 

El Tribunal dictará sentencia, dentro de diez dias, contados 
desde la conclusión de la vista; estableciendo los hechos y las 
cuestiones de derecho, á que haya dado lugar el recurso, con la 
fórmula de resultandos y considerandos. El Magistrado Ponente 
presentará redactado el proyecto de sentencia, para la discusión 
y votación del recurso. Si el Tribunal estimare que la ejecutoria 
es contra la ley ó doctrina legal, en cuya infracción se hubiese 
fundado el recurso, declarará haber lugar este; casando y anu
lando la ejecutoria, y mandando devolver el depósito, si se hu
biese constituido; y dirigirá orden á la Audiencia de que proceda, 
para que remita los autos. Hecho así, el Tribunal Supremo man
dará que pasen al Relator para que amplié el apuntamiento; lo 
cual verificado, se observarán los mismos trámites de seguir el 
órden de la numeración de los recursos; entregar el apuntamien
to, con los autos, por diez dias, y demás que ya hemos dicho. 
Celebrada la vista, se pronunciará sobre el objeto del pleito la 
sentencia procedente, conforme á los méritos de los autos, y á 
lo que exigiere la ley ó doctrina infringida en el fallo de la Au
diencia. 

Cuando el recurso se hubiere fundado en quebrantamiento de 
forma, el Tribunal mandará, en la misma sentencia en que anu
le la ejecutoria, devolver los autos á la Audiencia de que proce-
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dan; para que, reponiéndolos al estado que tenían cuando se co
metió la falta, los sustancie y determine, ó haga sustanciar ó 
determinar, con arreglo á derecho; y decretará igualmente la 
devolución del depósito. 

Pero si el Tribunal estimare que la ejecutoria no es contra ley 
ó doctrina legal, ó que no se ha cometido el quebrantamiento de 
las formas del juicio, declarará no haber lugar el recurso, conde
nando al que le hubiere interpuesto en las costas y á la pérdida 
del depósito si (por no ser pobre) le hubiere constituido. La mi
tad del importe de este, se entregará á la parte que hubiere ob
tenido la ejecutoria reclamada, como indemnización de perjuicios, 
conservándose la otra mitad en el establecimiento público en que 
se hubiere hecho, para constituir el fondo de reintegro de las cos
tas causadas por los recursos que interpusiere el Ministerio Fiscal. 

Las sentencias en que se declare haber ó no' lugar los recur
sos de casación, se publicarán en la Gaceta de Madr id é inserta
rán en la Colección Legislativa. Si, á juicio de la Sala, no debie
ren insertarse íntegras, se publicarán suprimiendo los nombres 
propíos de las personas, los de los lugares y las circunstancias que 
pudieran dar á conocer á los demandantes y demandados, y el 
Juzgado ó Audiencia; y si, por consideraciones especialísimas, el 
Tribunal estimare que la publicación del fallo ofende á la decen
cia, podrá ordenar que no se verifique. 

No habrá ulterior recurso contra las sentencias en que se de
clare haber ó no lugar el de casación. Las providencias interlo-
cutorias son suplicables ante la misma Sala que conoce del re
curso, con la fórmula que hemos puesto en el párrafo correspon
diente. Dictadas las sentencias, el Tribunal mandará librar una 
certificación de las mismas, que se remitirá á la Audiencia de 
donde procede el recurso, para su cumplimiento, prévia la tasa
ción de costas, si hubiere habido condena. 

Cuando la separación del recurso fundado en infracción de ley 
ó doctrina legal, se hiciere antes de ser admitido por el Tribu
nal, se mandará devolver el depósito: si se verificare después de 
admitido y antes de su señalamiento para la vista, se devolverá 
sólo la mitad, dándose á la otra la aplicación ordinaria; y siendo 
el recurso de que la parte se separe, fundado en quebrantamiento 
de forma, se devolverá la mitad del depósito, cuando el desisti
miento se haya verificado antes de su señalamiento para la vista. 

19 
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En cualquier estado del recurso en que las partes dejasen de 
promover su sustanciacion por el término de un año, á contar 
desde la notificación de su última providencia, se declarará de
sierto; á cuyo fin, trascurrido dicho plazo, se dará cuenta al Tr i 
bunal Supremo, para que recaig-a la enunciada declaración, con
tra la cual no se dará ulterior recurso. 

SECCIÓN 11.a 

O T R O S R E C U R S O S E X T R A O R D I N A R I O S . 

Párrafo 1. 

RECURSO DE QUEJA. 

Además del que puede presentarse al Tribunal Supremo de 
Justicia, en el caso de que ya hemos hablado, tratando de la ca
sación civil, y cuya fórmula hemos puesto en su oportuno lug-ar, 
dice la ley de Enjuiciamiento, que cuando fuere denegada cual
quiera apelación, podrá el que la haya interpuesto recurrir en 
queja á la Audiencia respectiva. 

ESCRITO. 

Excmo. Sr. 

«D. F. deT., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
cuyo poder presento, ante V. E. como más haya lugar, me que
jo de los procedimientos del Juez de primera instancia de tal dis
trito, en los autos que sig-ue mi principal contra D. F. de T., de 
tal domicilio, sobre tal cosa y—Digo: Que dictada sentencia (de
finitiva ó interlocutoria) en tal fecha, mandando tal cosa (ó de
clarando, condenando, ó absolviendo de la demanda) interpuso 
mi representado apelación (ó p idió reposición de la sentencia i n 
terlocutoria, y no habiendo sido estimada, interpuso apelación). 
Este recurso de alzada era legal, por tal ó cual motivo: y ut i l i 
zado en tiempo y forma, como lo fué, no debia esperarse que 
fuera denegada su admisión; mas el Juez de primera instancia, 
en providencia de tal fecha, cuya copia es adjunta, ha declarado 
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no haber lug-ar la apelación referida. (Se alega sobre este error, o 
esta injusticia, con brevedad, sencillez y moderación). 

Por lo* tanto=Á V. E. suplico que, habiendo por presentado 
este escrito, con el poder y la copia de providencia de que se ha 
hecho mérito, se sirva declarar admitidg^n ambos efectos^a ex
presada apelación; y mandar, que se dirija carta órden al Juez 
de primera instancia de tal parte, para que remita los autos, con 
citación y emplazamiento: pues asi es de justicia, que pido, con 
las costas, etc. Fecha.» 

La Audiencia, prévio informe que pedirá al Juez y oyendo so
bre él al apelante, determinará lo que crea justo; es decir: si esti
mare bien denegada la apelación, mandará remitir al Juez testi
monio de su providencia para que conste en los autos; y si en
tendiere que ha debido otorgarse, lo declarará así; ordenando al 
Juez remita los mismos autos, con citación y emplazamiento. 

ESCRITO EVACUANDO LA AUDIENCIA DEL INFORME 
DADO POR EL J ü E Z . 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
el recurso de queja contra los procedimientos del Juez de prime
ra instancia de tal distrito, en los autos que sigue mi principal 
con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: Que se 
ha conferido audiencia á mi parte del informe dado por el infe
rior; y evacuándola, V. E., en méritos de justicia, y sin embargo 
de cuanto en aquel se alega y expone, se ha de servir proveer y 
determinar como en mi anterior escrito tengo solicitado (si el 
Juez se conduce, no con error disculpable, sino con malicia, se 
añadirá: condenando en las costas de este recurso a l referido 
Juez): pues así procede y es de hacer por lo que de autos resulta, 
general favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan; procuran
do demostrar que el informe corrobora lo manifestado en el re
curso de queja interpuesto, acerca de que es apelable la senten
cia y que se ha intentado la alzada en tiempo y forma). Por lo 
tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó perjudi
cial , contradiciéndola en forma y reproduciendo lo' favorable= 
A V. E. suplico se sirva proveer y determinar según queda soli
citado, en justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 
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Párrafo II. 

MEJORA DE APELACION DE AUTO INTERLOCÜTORIO. 

Cuando se admite en un solo efecto la apelación intentada contra 
una sentencia definitiva, el Juzgado retiene testimonio de lo ne
cesario de los autos, para ejecutarla, y los remite en seguida al 
Tribunal superior, donde la segunda instancia se acomoda á los 
trámites ordinarios. Pero si es interlocutoria la providencia cuya 
apelación se ha otorgado en un solo efecto, entonces puede con
siderarse la mejora de la alzada como un recurso extraordinario, 
y por eso nos ocupamos de él en este lugar. 

Admitida en un efecto la apelación de una sentencia interlo
cutoria, se facilita al apelante un testimonio de lo que señalare 
de los autos, con las adiciones que el colitigante hiciere y el Juez 
estimare necesarias; para que pueda recurrir á la Audiencia cor
respondiente. De dicho testimonio deberá hacerse uso, mejorando 
la apelación en la Superioridad, dentro de los veinte dias si
guientes al en que se hubiere hecho entrega de él al apelante. 
Trascurrido este término sin haberse mejorado el recurso, que
da de derecho consentida la providencia, sin necesidad de de
claración alguna. 

ESCRITO MEJORANDO LA APELACIÓN. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. E. como más haya lugar en dere
cho; mejorando la apelación interpuesta por mi principal en los 
autos con D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Digo: 
Que según consta por el adjunto testimonio, se dictó tal senten
cia interlocutoria; y habiendo apelado de ella D. F. de T., se le 
admitió el recurso en un solo efecto, mandando facilitarle el tes
timonio correspondiente, el cual se le ha entregado en tal fecha; 
y con el objeto de no incurrir en la pérdida de su derecho por el 
trascurso del término legal=Á V. E. suplico, que habiendo por 
presentado este escrito, con el referido testimonio, se sirva tener 
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por mejorada la apelación de que llevo hecho mérito, mandar 
que sea sustanciada por los trámites propios de su naturaleza; 
pasando desde luego las actuaciones al Relator, para que forme 
el apuntamiento, y entregándoseme á su tiempo aquellas y este 
para instrucción, según es de justicia, que pido, con las cos
tas, etc. Fecha.» 

Puede ocurrir, que el apelante (siempre hablando de sentencia 
interlocutoria) entienda que la alzada que le ha sido admitida en 
un solo efecto, debe serlo en ambos; y entonces, pedirá en el es
crito, que se declare otorgada de este modo. 

Í ESCRITO PARA QUE SE DECLARE ADMITIDA EN AMBOS EFECTOS 
LA APELACION DE UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA. 

Igual en un todo al anterior, hasta las palabras se le Tía entre
gado en tal fecha; después se dice: «Esta apelación procede en 
ambos efectos, por tales y cuales razones (se alegan). Por lo tan-
to=Á V. E. suplico que habiendo por presentado este escrito, 
con el referido testimonio y por mejorada la apelación dentro del 
término legal, se sirva declararla admitida en ambos efectos; y 
mandar, que se libre orden al expresado Juez para que remi
ta los autos, prévia citación de la otra parte; y venidos, dis
poner que sea sustanciado el recurso por los trámites propios 
de su naturaleza; pasando aquellos al Relator para que forme el 
apuntamiento, y entregándoseme, cuando tengan estado, para 
instrucción; según es de justicia, que pido, con las cosías, etc. 
Fecha.» 

Párrafo I I I . 

RECURSO PARA QUE SE ADMITA EN AMBOS EFECTOS 
LA APELACION DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA OTORGADA 

SÓLO EN EL DEVOLUTIVO. 

Este remedio legal, que también es extraordinario, puede ejer
citarse cuando fuere admitida en un efecto la apelación de una 
sentencia definitiva que sea procedente en ambos; y tiene lugar 
luego que se hayan remitido los- autos á la Audiencia. 
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líSCRITO. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, en los autos con D. F. de T., de tal do
micilio, sobre tal cosa=Digo: Que lian sido elevados á esta Su
perioridad por elJuez de tal distrito, en virtud de la apelación 
interpuesta por mi principal, contra tal sentencia definitiva; cuyo 
recurso le fué otorgado sólo en el efecto devolutivo, reteniéndose 
en el Juzgado testimonio para la ejecución de aquella. La apela
ción procede en ambos efectos, por tales y tales razones (se ale
gan). Por lo tanto=Á V. E. suplico, que habiendo por presenta
do este escrito, con el poder, se sirva declarar admitida en am
bos efectos la apelación que mi defendido interpuso contra la 
enunciada sentencia definitiva; y en su consecuencia, mandar 
que se libre órden al Juez inferior para que inmediatamente y 
bajo su más estrecha responsabilidad, suspenda la ejecución de 
dicho fallo; remitiendo, á vuelta de correo, el indicado testi
monio y las diligencias que haya practicado con mérito al mismo: 
pues así es de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

Párrafo IV . 

RECURSO DE FUERZA EN CONOCER. 

Este recurso procede cuando conoce un Juez eclesiástico de una 
causa profana, no sujeta á su jurisdicción. Pueden promoverle: 
1." Los que son llamados indebidamente á litigar por la autori
dad eclesiástica, ó compelidos por la misma á hacer algo que no 
sea de su competencia ordenar: 2.° El Ministerio Fiscal: 3.° Los 
Jueces y Tribunales seculares competentes. 

Se prepara este recurso con una petición, que el que le promue
ve hace al Juez eclesiástico, para que se separe del conocimiento de 
la causa, por no ser de su competencia, y la remita al Juez á 
quien corresponda; protestando, délo contrario, impetrar el auxi
lio de la potestad temporal contra la fuerza. 
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ESCRITO PREPARANDO EL RECURSO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
de quien presento poder, ante V. como más haya lug-ar en de
recho, y sin que sea visto reconocer su jurisdicción, antes bien 
declinándola en forma=Dig-o: Que mi principal ha sido llamado 
á litigar en este Tribunal eclesiástico en tal negocio (ó competido 
por el mismo á hacer tal cosa), y no siendo aquel competente, 
por tales y cuales razones=Á V. suplico que habiendo por pre
sentado este escrito, con el poder, se sirva separarse del conoci
miento de estos autos (ó este expediente, o estas diligencias) y 
mandar que se remitan al Juzgado tal, que es al que correspon
den : pues de lo contrario, protesto impetrar el auxilio de la po
testad temporal contra la fuerza; según es de justicia, que pido, 
con las costas, etc. Fecha.» 

Si el eclesiástico deniega esta pretensión, se pide testimonio de 
la providencia; y con él se interpone el recurso ante el Tribunal 
Supremo, si se promueve contra la Nunciatura ó alguno de 
los Tribunales eclesiásticos de Madrid; ó ante la Audiencia del 
territorio respectivo, si es contra los demás Jueces o Tribunales 
eclesiásticos. 

ESCRITO INTERPONIENDO EL RECURSO. 

M. P. S. (ó Excmo. Sr.) 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. A. (ó V. E.) por el recurso de fuer
za en conocer, ó como más haya lugar en derecho=Digo: Que el 
Juez eclesiástico (ó Tribunal) de tal parte, ha llamado á litigar á 
mi defendido en tal negocio (ó le lia competido d hacer tal cosa) y 
no siendo de su competencia, por tal razón, se le presentó un es
crito para que se separara del conocimiento; cuya solicitud ha 
denegado en providencia de tal fecha, de la cual acompaño testi
monio. Por lo tanto=Á V. A. (ó V. E.) suplico que habiendo por 
presentado este escrito, con el poder, se sirva mandar que el refe
rido Juez (ó Tribunal) eclesiástico remita los autos (el expediente 
ó las diligencias) de que dejo hecha mención; para lo cual se le 
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dirija la Provisión correspondiente; con la oportuna prevención 
de que cite previamente á las partes, para que dentro del término 
legal (veinte dias improrogables) comparezcan ante este Tribunal 
á usar de su derecho; segnn es de justicia, que pido, con las cos
tas, etc. Fecha.» 

Si el Juez ó Tribunal eclesiástico negare el testimonio pedido 
en el escrito de preparación, procede un recurso de queja ante el 
Tribunal Supremo, ó la Audiencia respectiva; siendo la fórmula 
semejante á la que ya se conoce, y su objeto, que se ordene al 
eclesiástico que inmediatamente facilite el testimonio, dirigién
dole al efecto la correspondiente Provisión. Si el eclesiástico no 
la cumple, se le repite, á petición del recurrente, otra; conminán
dole con las penas establecidas en el Código. Y si á pesar de la 
segunda Provisión, el eclesiástico continua en su desobediencia, 
el Tribunal Supremo ó Superior manda al Juez de 1.a instancia 
del partido, que recoja los autos, y los remita; precediéndose lue
go criminalmente, á lo que haya lugar. Cuando se ha facilitado 
el testimonio, y con él se ha interpuesto el recurso de fuerza, l i 
brándose la Provisión para la remesa de los autos, si el eclesiás
tico no la verifica, se expide también segunda Provisión, siempre 
á solicitud del recurrente, conminándole con la pena establecida 
en el Código; y si persiste en su falta de cumplimiento, se manda 
al Juez de 1.a instancia que recoja los autos y los eleve al Tribu
nal Supremo ó á la Audiencia; precediéndose criminalmente, co
mo en el caso de rehusarse el testimonio después de la segunda 
Provisión. 

Recibidos los autos en el Tribunal que conoce del recurso de 
fuerza, se pasan al Relator para apuntamiento: devueltos, se en
tregan, por su órden, á las partes que se hubieren personado, pa
ra instrucción, por término de seis dias improrogables á cada 
una; y también al Juez eclesiástico ó á su Fiscal, si se hubieren 
presentado á sostener la providencia que ha dado lugar al recur
so: en este caso, se les permite hablar en Estrados por sí mismos, 
ó por medio de un Letrado que elijan. Trascurridos los términos 
de la entrega de autos para instrucción, se pasan al Fiscal del 
Tribunal Supremo, ó de la Audiencia, aun cuando él no haya 
promovido el recurso, para instrucción y por el mismo tiempo de 
seis dias. Tanto los recurrentes como el Juez eclesiástico, ó su Fis
cal en su caso, y el del Tribunal Supremo ó la A.udiencia, mani-
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fiestan, por escrito, al devolver los autos, si están conformes con 
el apuntamiento; ó piden las reformas ó adiciones que consideran 
necesarias, con la fórmula que pusimos en su lugar. 

Devueltos los autos, se entreg-an al Ministro Ponente, quien 
informa, por escrito, sobre las adiciones o reformas del apunta
miento, si se lian solicitado; y hechas, ó habiendo conformidad 
con aquel, se señala dia para la vista; á la que concurre indis
pensablemente el Ministerio público; pudiendo hacerlo el Letra
do del recurrente y el Juez eclesiástico, ó su Fiscal, por si, ó por 
medio de Abogado; según queda dicho. Dentro de los ocho días 
siguientes, el Tribunal dicta sentencia; limitándose á una de es
tas dos declaraciones: 1.a No haber lugar el recurso; condenando 
en costas al que le hubiere interpuesto, y mandando devolver los 
autos, expediente ó diligencias, al Juez eclesiástico, para su conti
nuación: 2.a Declarar que el Juez eclesiástico hace fuerza en cono
cer; y ordenar que levante las censuras, si las hubiere impues
to: esta última providencia se pone en conocimiento del Gobier
no, acompañando testimonio de la sentencia dictada. 

Párrafo V. 

RECURSO DE FUERZA. EN EL MODO DE PROCEDER 
Y E N NO OTORGAR. 

Se preparan estos recursos pidiendo al Juez eclesiástico reposi
ción (con la fórmula que ya se sabe) de la providencia en que se 
creyere haberse cometido la fuerza, apelando subsidiariamente y 
protestando el auxilio de la potestad temporal contra ella, si no 
se admite la apelación. Cuando el eclesiástico niega la reposición 
y la apelación, se procede en la forma anteriormente explicada, 
hasta que van los autos al Tribunal Supremo ó á la Audiencia; y 
en adelante, se sustancia este recurso de la propia manera que el 
de fuerza en conocer; sólo que no interviene el Ministerio Fis
cal , á no ser en los casos en que el Tribunal estima conveniente 
oirle. 

La sentencia, que se dicta dentro de los ocho dias siguientes al 
en que la vista hubiere terminado, se limita á una de estas dos 
declaraciones: 1.a No haber lugar el recurso, condenando en las 
costas al que le promovió y mandando devolver los autos, el ex-

20 
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pediente ó las diligencias, al Tribunal ó Juzgado eclesiástico: 2.a 
Que el mismo, procediendo del modo que procede, ó no otorgan
do la apelación, hace fuerza; devolviéndole los autos, expediente 
o diligencias, con prevención de que les'reponga al estado que 
tenian antes de cometer aquella, y de que alce las censuras, si 
las hubiere impuesto. 

A P É N D I C E . 

DICTÁMENES. 

Pueden ser: 1.° de falta de justicia: 2.° emitiendo el Abogado 
su opinión sobre unos autos, ó acerca de una consulta. 

DICTAMEN DE FALTA DE JUSTICIA. 

«En vista de los autos (ó del testimonio de la sentencia, ó sen
tencias, dictadas en los autos) seguidos en el Juzgado de tal dis
trito (y Audiencia de ta l Territorio) entre D. F. de T., vecino de 
tal parte, y D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa=Con-
ceptuo: Que la sentencia de tal fecha, en la que se dispone tal 
cosa, es justa y digna de confirmación (ó es injusta y merece ser 
revocada; ó bien que no procede el recurso de casación que i n 
tenta promover el D. F . de T.) Para opinar así, me fundo en las 
razones siguientes: (Se exponen). Por estas consideraciones, no 
puedo aceptar la defensa de D. F. de T., (ó interponer el recurso 
de casación). Tal es mi dictámen, que someto á otro más acerta
do. Fecha.» 

DICTAMEN SOBRE UNOS AUTOS, Ó ACERCA DE UNA CONSULTA. 

«He visto los autos seguidos en tal Juzgado (ó seguidos en el 
Juzgado tal y continuados en tal Audiencia) entre D. F. de T., 
vecino de tal parte, y D. F. de T., de tal domicilio, sobre tal co
sa (ó el testimonio de la sentencia ó sentencias dadas en tal 
asunto, el cual ha sido librado d solicitud de D. F . de T. que se 
propone interponer el recurso de casación; ó bien, la consulta 
que se liace por D. F . de T. sobre tal cosa). 
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Los hechos de que se trata son: 
1. ° (El que sea). 
2. ° (Lo mismo). 
Y teniendo en cuenta: 

. 1.0 (Un fundamento legal). 
2.° (Otro). 
Opino: (lo que sea). 
Tal es mi dictámen, que estoy pronto á reformar, en vista de 

otros datos, ó de mejores razones. 
Fecha.» 

SECCIÓN 12.a 

J U I C I O S D E M E N O R C U A N T I A . 

Toda contestación entre partes, cuyo interés no exceda de 750 
pesetas, se decide enjuicio de menor cuantía; sin perjuicio de la 
acción ejecutiva, de que se puede usar, en los casos en que pro
cede, cualquiera que sea la cantidad, como dice la ley de Enjui
ciamiento civil; ó mejor, en pasando de 150 pesetas, conforme á 
la práctica, que nos parece muy racional, fundada en otra dis
posición de la misma. Y aun cuando en esta clase de procedi
mientos, no es obligatorio valerse de Letrado, como tampoco de 
Procurador, entendemos que no carece de conveniencia y opor
tunidad poner aquí las fórmulas que deben usarse en estos 
asuntos. 

DEMANDA DE MENOR CUANTÍA. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como mejor proce
da de derecho, y sin perjuicio de otro competente, de que pro
testo usar en caso necesario=Dig,o: (Narración de los hechos, con 
mucha brevedad, en párrafos separados y numerados: funda
mentos de derecho, en igual forma; pero asimismo, con toda so-
breidad y sencillez). 

Por lo tanto=Á V. suplico que habiendo por presentado este 
escrito, con los documentos de que se ha hecho mención (deben 
presentarse los en que se funde la demanda, y la certificación del 
acto conciliatorio, si el negocio no es de los exceptuados) como 
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tambien la copia de ellos y de este escrito, se sirva [declarar el 
derecho de que se trate; ó condenar al demandado á cumplir la 
oblig-acion; según que la acción sea real ó personal) pues para to
do ello, y ejercitando tal clase de acción, pongo la correspondiente 
demanda de menor cuantía, que me reservo, en su caso, ampliar, 
dentro de la cantidad de que puede tratarse en esta clase de ju i 
cios, ó restringir, si fuese necesario; y deduzco la solicitud que 
sea más arreglada ajusticia, que pido, con las costas, et céte-
ra. Fecha.» 

CONTESTACIÓN Á LA DEMANDA DE MENOR CUANTÍA. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu
gar en dereoho=Digo: Que se han entregado, por vía de citación 
y emplazamiento, las copias de la demanda y documentos que ha 
presentado D. F. deT., solicitando tal cosa; y á pesar de cuanto 
para ello alega y expone, V., en méritos de justicia, se ha de ser
vir absolverme de la referida demanda, imponiendo acerca de esta 
perpetuo silencio al actor, y condenándole en las costas: pues así 
procede y es de hacer por lo que de autos resulta, general favo
rable y reflexiones siguientes. (Se alegan, en la misma forma que 
se ha recomendado al tratar de la demanda de menor cuantía; y 
se presentan los documentos y una copia, en papel común, de es
tos y del escrito). Por lo tanto, y sin dejar consentida especie al
guna gravosa ó perjudicial, contradiciéndola en forma y repro
duciendo lo favorable=Á V. suplico que habiendo por presentado 
este escrito, con los documentos de que se ha hecho mención y 
la copia del uno y los otros, se sirva proveer y determinar; se
gún queda solicitado en justicia, que pido, con las costas, et cé-
tera. Fecha.» 

Téngase presente, que el demandado debe contestar dentro de 
seis días, contados desde que le fueron entregadas las copias de la 
demanda y documentos del actor, y que sino lo verifica, su falta 
de comparecencia no detiene el curso del pleito. También es de 
notar, que el demandado puede reconvenirle, con tal de que la 
cuantía de lo solicitado en la demanda y en la reconvención no 
pase de las 750 pesetas, en cuyo caso, y solamente para lo re
lativo á la mútua petición, se deberá consultar la fórmula de la 
contestación á la demanda reconviniendo, que pusimos en el j u i -
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ció ordinario. Si hay mútua petición, el demandante debe contes
tar á ella dentro de tercero dia, siendo también aplicable la fór
mula de esta contestación, que consignamos en su lugar. La 
prueba, á que se reciben los pleitos de menor cuantía siempre que 
no hay conformidad en los hechos por una y otra parte, se ha de 
proponer dentro de tercero día, contados desde el recibimiento; y 
pasado aquel no se admiten nuevas articulaciones, ni otros docu
mentos que los de fecha posterior á la demanda, á la reconven
ción y á sus respectivas contestaciones, los de fecha anterior, de 
que protestare el que los presente no haber tenido antes conoci
miento y los que se aduzcan para impugnar la reconvención. 

Trascurridos los tres días, sin que una ni otra parte haya pro
puesto prueba, manda el Juez traer los autos á la vista, y da su 
fallo. 

Si ambas, ó cualquiera de ellas, la propone, se practican las 
que se articulen como en el juicio ordinario. Unidas á los autos 
las que se hayan hecho, el Juez convoca las partes á juicio ver
bal, y las oye, si se presentan, ó á sus apoderados; y al día si
guiente de celebrado el juicio, dicta sentencia. 

Suele ocurrir, que las partes no están conformes acerca del va
lor de la cosa litigiosa; y entonces, en cualquier estado del pro
cedimiento, las oye también el Juez en juicio verbal, y adqui
riendo las noticias que estime necesarias, lo fija; determinando, en 
su consecuencia, la clase de juicio que ha de seguirse: contra este 
fallo, no hay apelación. Lo que se puede hacer es protestar cuan
do el Juez ha declarado el negocio de menor cuantía, siendo de 
mayor; á fin de preparar el recurso de nulidad, que puede inter
ponerse, á la vez que el de apelación, contra la sentencia defini
tiva que recaiga. 

Interpuestos los dos recursos, ó alguno de ellos, se remiten los 
autos á la Audiencia, poniéndolo en conocimiento de las partes; 
recibidos, y personado el apelante, pasan al Relator para que se 
instruya y, sin formar apuntamiento, pueda dar cuenta en el ac
to de la vista. 

Si no se persona el apelante, dentro de ocho días, contados des
de el en que se hubieren recibido los autos en la Audiencia, los 
devuelve esta al Juez de primera instancia, para que la senten
cia se lleve á efecto, y condena á aquel en las costas á que la re
mesa de los mismos autos ha dado lugar. La no presentación del 
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apelado no es obstáculo para que continué, en su rebeldía, la 
sustanciacion de la instancia. 

La Sala señala dia para la vista; y en esta, oye de palabra á los 
interesados, ó á sus apoderados ó defensores; pues por una reso
lución posterior á la ley de Enjuiciamiento civil, se admite á los 
Letrados á informar sobre los hechos en las vistas de estas apela
ciones. En seguida, se dicta la sentencia, la cual, si es confirma
toria, debe contener condena de costas al apelante. 

Los fallos consentidos ó ejecutoriados de los negocios de menor 
cuantía, se llevan á efecto de la manera explicada al tratar de la 
ejecución de las sentencias. 

SECCIÓN 13.a 

J U I C i C S V E R B A L E S . 

Toda cuestión entre partes cuyo interés no exceda de 150 pe
setas, se decidirá en juicio verbal; cuyo conocimiento, en pri
mera instancia, corresponde al Juez de paz, y en segunda, al del 
distrito. Si sobre el interés del pleito hubiere duda, la resolverá 
el Juez de paz; oyendo, en una comparecencia, á las partes: con
tra su fallo sobre este punto, no se da apelación; pero el Juez de 
primera instancia, al conocer de la que se interpusiere de la sen
tencia definitiva, podrá declarar la nulidad del juicio, si resul
tare ser su interés mayor de 150 pesetas; con tal de que concur
ran estas dos circunstancias: 1.a que se reclame la nulidad ante el 
Juez del distrito: 2.a que la parte que deduzca la reclamación, se 
haya opuesto, en el Juzgado de paz, á que se siga la sustancia
cion de la demanda como de mínima cuantía. 

Para que se cite al demandado á juicio verbal, se presenta en 
el Juzgado de paz una papeleta, firmada por el actor ó por un 
testigo á su ruego, redactada de este modo. 

PAPELETA PARA LA CELEBRACIÓN DEL JUICIO VERBAL. 

«D. F. de T., vecino de tal parte y de tal profesión, solicita ce
lebrar juicio verbal con D. F. de T., de tal domicilio y profe
sión, para demandarle sobre tal cosa (cuyo interés no exceda de 
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la cuota legal) y suplica al Sr. Juez de paz disponga la celebra
ción de dicho juicio, á la mayor brevedad posible. Fecha.» 

El demandante acompañará una copia de la papeleta, firmada 
también por él ó por un testigo. Recibida, el Juez de paz señala 
dia y hora para la celebración del juicio, por providencia que se 
extiende á continuación de la papeleta. La citación se pondrá en 
seguida de la copia, la cual se entregará al demandado, y se ha
rá constar así por diligencia que firmará este, o un testigo por él, 
después de la providencia extendida en la papeleta original. 

Entre la convocación y la celebración del juicio no pueden me
diar más de seis dias; aumentándose uno por cada cuatro leguas 
que diste del lugar en que aquel haya de verificarse, la residen
cia del demandado; en cuyo caso se dirigirá al Juez de paz del 
pueblo en que esté el demandado, un oficio, á continuación del 
cual se pondrá la diligencia de citación y entrega de la copia. 

Llegado el dia de la comparecencia, se celebrará el juicio ver
bal ante el Juez de paz y su Secretario; pudiendo concurrir con 
las partes las personas que estas elijan para acompañarlas y ha
blar en su nombre. El actor expondrá lo que á su derecho con
duzca; le contestará el demandado, y se admitirán las pruebas 
que uno y otro presentaren; uniéndose al juicio los documentos, 
y extendiéndose la correspondiente acta. No compareciendo el 
demandado, se celebra el juicio en su rebeldía, sin volver á ci
tarle. Al dia siguiente de concluido aquel, dicta el Juez de paz su 
sentencia, que se notifica á las partes en forma, y es apelable en 
ambos efectos. 

Interpuesta la apelación, se remiten los autos al Juzgado de 
primera instancia correspondiente, con citación de las partes. 
Recibidos, el Juez de primera instancia las oye en otro juicio 
verbal, celebrado en igual forma que el verificado en el Juzgado 
de paz; y en el mismo dia, dicta sentencia, contra la cual no se 
da recurso alguno. 

SECCIÓN 14.a 

J U I C I O S E N R E B E L D I A . 

Declarado un litigante en rebeldía, no se volverá á practicar 
diligencia alguna en su busca, y las providencias, que recaigan 
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de allí en adelante, como también cuantas citaciones deban ha
cerse, se notificarán y ejecutarán en los éstrados del Tribunal ó 
Juzgado respectivo. Además, se publicarán por edictos, que debe
rán fijarse en las puertas del local, donde tenga aquel su au
diencia. 

Desde el momento en que un litigante haya sido declarado en 
rebeldía, pueden decretarse, si la otra parte lo pidiere, la reten
ción de sus bienes muebles de toda clase, y el embargo de los in
muebles, en cuanto sean necesarios para estimar asegurado lo 
que fuere objeto del juicio. 

ESCRITO PIDIENDO LA RETENCIÓN. 

«D. F. deT., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en los autos con D. F. -de T., de tal domicilio, sobre tal cosa 
=Digo: Que por la falta de comparecencia del demandado, ha 
sido declarado este rebelde, en auto de tal fecha; siguiéndose 
la sustanciaron con los estrados del Tribunal; y conviniendo á 
mi poderdante asegurar las resultas del juicio, de la manera que 
la ley de Enjuiciamiento civil permite=Á V. suplico se sirva de
cretar la retención de los bienes muebles de toda clase, de D. F. 
de T., y el embargo de los raíces, en cuanto basten á asegurar la 
cantidad de tantas pesetas objeto de la demanda, y las costas cau
sadas y que se originen hasta quedar ejecutada la sentencia; de
positándose, con arreglo á derecho, los muebles retenidos, y ano
tándose en el Registro de la propiedad el embargo de las fincas: 
pues asi es de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

En cualquier estado del pleito, durante la primera instancia, 
en que comparezca el litigante rebelde, será admitido como par
te y se entenderá con él la sustanciacion, sin que esta pueda en 
caso alguno retrogradar; pero la retención y el embargo, que se 
hubieren hecho, continuarán hasta la terminación del juicio; á no 
ser que el mismo litigante rebelde justificare cumplidamente 
que una fuerza mayor, la cual no habia estado á su alcance ven
cer, impidió su comparecencia. 

ESCRITO SOLICITANDO QUE SE ALCE LA RETENCIÓN. 

El mismo encabezamiento.—«Digo: Que declarado rebelde mi 
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principal, se decretaron, á instancia del demandante, la reten
ción de sus bienes muebles y el embargo de los raices; mas como 
quiera que la falta de comparecencia de mi defendido consistió en 
tal causa (por ejemplo, haber estado en una plaza sitiada), con el 
fin de que no se le causen más perjuicios de los que ya ha experi-
mentado=Suplico á V. se sirva mandar, que se alcen la retención 
y el embargo, dejando los bienes de mi poderdante á disposición 
de este y cancelándose la anotación en el «Registro de la propie
dad; pues así es de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

Esta solicitud se considera como un incidente, de los que no 
ponen obstáculo ai seguimiento de la demanda; y se sustancia, 
en pieza separada, por los trámites que en su lugar digimos. 

Las sentencias definitivas, tanto de primera como de segunda 
instancia en su caso, dictadas en rebeldía de un litigante, ade
más de notificarse en los Estrados y hacerse notorias por medio 
de edictos, se publican en los diarios oficiales del pueblo en que 
reside el Juzgado ó Tribunal, en el Boletín de la provincia, y en 
la Gaceta de Madrid, cuando las circunstancias lo exigieren. 

Compareciendo el rebelde durante la segunda instancia, ó en 
la primera después del término probatorio, se reciben los autos á 
prueba en la Audiencia, si lo pidiere y las cuestiones que se dis
cuten fueren de hecho. 

Al litigante que haya sido citado y emplazado en su persona, 
y por su no presentación en el juicio, haya sido declarado rebel
de, no se le puede oír, ni admitir recurso alguno contra la ejecu
toria que haya puesto término al juicio; á no ser que acreditare 
cumplidamente que desde la citación y emplazamiento hasta la 
citación para sentencia en segunda instancia, si la hubiere habi
do, y sino, hasta la misma citación en la primera, ha estado im
pedido por una fuerza mayor. Para que pueda, en este caso, con
cedérsele audiencia, es menester que la solicite, y que dé la jus
tificación de la fuerza mayor, dentro de seis meses, contados des
de la fecha de la publicación de la ejecutoría en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Al que haya sido citado por cédula, entregada á su mujer, 
hijos, parientes, criados o vecinos, se le prestará audiencia 
contra la ejecutoria dictada en su rebeldía, concurriendo las 
circunstancias siguientes: 1.° Que la pida precisamente dentro de 
un año, contado desde la fecha de la publicación de la ejecutoria 
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en el Boletín de la provincia: 2.° Que acredite cumplidamente que 
una causa no imputable al mismo, lia impedido que la cédula de 
citación o emplazamiento le haya sido entreg-ada. Estas mismas 
reg-las son aplicables al litigante rebelde, que haya sido citado ó 
emplazado en país extranjero: según que estas diligencias se ha
yan hecho en su persona, ó por medio de cédula entregada á su 
mujer, hijos, parientes, criados ó vecinos. 

ESCRITO PIDIENDO AUDIENCIA EL LITIGANTE CONTRA EL CUAL 
.SE DICTÓ SENTENCIA EN REBELDÍA. 

Excmo. Sr. 

' «D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder=Digo: Que en los autos promovidos por 
1). F. de T., de tal domicilio, sobre tal cosa, fué mi principal de
clarado rebelde; y así continuó el litigio, hasta que recayó en él 
sentencia definitiva, la cual se publicó en el Boletín oficial de la 
provincia de (la que fuere), el día tantos de tal mes y año. La 
causa de la no comparecencia de mi defendido, fué (la que sea: 
fuerza mayor; no haber recibido la cédula por un motivo no im
putable á él; ó hallarse ausente del pueblo de su última residen-
cía, y haber estado fuera del punto en que se ha, seguido el pleito, 
durante toda la sustanciacion; ó bien, haber sido citado ó empla
zado en el extranjero y haberse entregado la cédula á su mujer, 
hijos, parientes, criados ó vecinos.) Por lo tanto, y encontrándo
nos dentro del término legal=Á Y. E. suplico, que habiendo por 
presentado este escrito, con el poder, se sirva admitirme la jus
tificación que desde luego ofrezco sobre la causa de la no compa
recencia; y en vista de su resultado, concederá mi principal 
audiencia en el pleito de que dejo hecha mención: pues así es de 
justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

La Audiencia que haya dictado la ejecutoria, o la del territorio 
á que corresponda el Juzgado, cuya sentencia haya quedado con
sentida, es la que debe declarar si procede ó no que se oiga al re
belde. Contra la providencia mandándole oír, ó denegando su so
licitud, no se da otro recurso que el de casación. 

La sustanciacion de la audiencia concedida al rebelde contra la 
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ejecutoria dictada en su perjuicio, se acomoda á las regias que 
sig-uen: 1.a Se entregan los autos, por ocho dias, al litigante á 
quien se lia mandado oir. 2.a De lo que expone, se confiere tras
lado, por otros ocho dias, al que obtuvo la ejecutoria: 3.a Si al
guno de ellos pide el recibimiento á prueba, y el pleito versa so
bre hechos, se accede; otorgándose la mitad del término ordina
rio, que corresponda; salvo el caso en que se solicite y proceda el 
extraordinario: 4.a Unidas á los autos las pruebas practicadas, se 
entregan, también por ocho dias, á cada una de las partes, para 
instrucción: 5.a En adelante, se observan los trámites estableci
dos para el juicio; según la clase á que pertenezca. 

Cuando la ejecutoria haya sido dictada por el Tribunal Supre
mo de Justicia, este será el que declare si procede ó no la audien
cia pretendida por el rebelde; cuya solicitud es igual á la formu
la que antes pusimos, con la única diferencia del tratamiento: si 
el Supremo Tribunal creyere procedente que se le oiga, lo pre
vendrá así á la Audiencia respectiva; en la cual se observarán los 
trámites que acabamos de exponer. 

Las sentencias dictadas en rebeldía, podrán ejecutarse, pasa
dos los términos que la ley concede para oir á los litigantes con
tra quienes hayan recaído, de la manera que explicamos al tra
tar del cumplimiento de la ejecutoria. Pero si el que la obtuvo 
en rebeldía pide que se lleve á efecto, antes de trascurrir el tér
mino de los seis meses, ó el año, se podrá decretar así; dando el 
actor fianza bastante á responder de lo que reciba, si oído el l i 
tigante rebelde, se le mandare devolver, la cual se cancelará 
luego que dicho término espire. 

ESCRITO PIDIENDO LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA 
EN REBELDÍA, ANTES DE QUE PASE EL TERMINO EN QUE 

PUEDE PEDIR AUDIENCIA EL REBELDE. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de 1). F. de T., vecino de tal parte, en 
los autos contra D. F. de T., sobre tal cosa=Digo: Que dictada 
sentencia en rebeldía del otro litigante, y publicada en el Bo
letín oficial de tal provincia, en el número correspondiente al 
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dia tantos de tal mes y año, conviene á mi principal que se lleve 
á efecto la ejecutoria, sin esperar á que trascurra el término de 
los seis meses (ó del año) dentro del cual el rebelde puede pedir 
audiencia; y para ello, está pronto á dar fianza á responder de 
lo que reciba, si oido el D. F. de T., se le mandare devolver. Por 
lo tanto=Á V. E. suplico que se sirva admitirme dicha fianza; y 
dada que sea, disponer que se libre la certificación (ó el despacho 
que corresponda) para que el Juez de primera instancia de tal 
distrito proceda al cumplimiento de dicha ejecutoria, de la ma
nera conveniente (seg-un la condena en ella contenida) bajo la 
expresada fianza, mientras no se cumpla el referido término; pa
sado el cual, sea cancelada: por ser todo ello asi de justicia, que 
pido, con las costas, etc. Fecha.» 



SEGUNDA PAETB. 

JURISDICCION V O L U N T A R I A . 

REGLAS GENERALES. 

Actos de jurisdicción voluntaria son todos aquellos en que se 
necesita, ó pide, la intervención del Juez, sin estar empeñada, 
ni promoverse, cuestión alguna entre partes conocidas y deter
minadas. En todos ellos hay que observar las reglas siguientes: 
1.a Las actuaciones de esta clase han de ser practicadas en los 
Juzgados de primera instancia y ante Escribano, y consignarse 
en el papel sellado correspondiente: 2.a No hay necesidad de va
lerse de Letrado, ni Procurador: 3.a Son hábiles para estas di l i 
gencias todos los dias y horas, sin excepción alguna: 4.a Si en 
algún caso procediere la audiencia de alguien, se otorgará po
niendo de manifiesto el expediente en la Escribanía, para que se 
instruya el que haya de evacuarla: 5.a En los casos en que la 
audiencia proceda, se podrá oir también, en la forma prevenida 
en la regla anterior, al que haya promovido el expediente: 6.a Se 
oirá precisamente al Promotor Fiscal, cuando la solicitud deduci
da afecte los intereses públicos, y cuando se refiera á persona ó 
cosa cuya protección ó defensa competa á las autoridades consti
tuidas: 7.a Se admitirán cualesquiera documentos que se presen
taren, é igualmente las justificaciones que se ofrecieren; sin ne-
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cesidad de citación, ni de otra solemnidad alguna: 8.a Si la opo
sición se hiciere por quien no tenga personalidad para ello, podrá 
el Juez, desestimándola, dictar providencia sobre la solicitud que 
se hubiere deducido al promover el expediente: 9.a Podrá también 
el Juez variar o modificar las que dictare, sin sujeción estricta á 
los términos y formas que se establecen por la ley respecto á las 
que deban su origen á la jurisdicción contenciosa: 10. De las pro
videncias que se dictaren, se admitirán, para ante la Audiencia 
del territorio, las apelaciones que se interpongan, á saber: l i 
bremente y en ambos efectos, las intentadas por el que hubiere 
promovido el expediente; y en un solo efecto, las délos que ha
yan venido al mismo expediente llamados por el Juez, ó con el 
carácter de opositores á la solicitud que haya dado motivo á su 
formación: 11. La sustanciacion de todas las apelaciones se aco
modará á los trámites establecidos para las de sentencias inter-
locutorias: 12. Contra las que las Audiencias dictaren se da el re
curso de casación: 13. Las decisiones en los actos de jurisdicción 
voluntaria, no causan ejecutoria; según está declarado por el 
Tribunal Supremo de Justicia: 14. Si á la solicitud del que promueve 
el expediente se hiciere oposición por alguno que tenga persona
lidad para formularla, se convertirá aquel en contencioso; suje
tándose á los trámites marcados para el juicio que corresponda. 

Las reglas que acabamos de consignar son las únicas á que se 
acomodan los actos de jurisdicción voluntaria indeterminados; ó 
sean, aquellos de que no hace especial mención la ley de Enjui
ciamiento civil. Los otros actos, cuyos expedientes tienen mar
cada la sustanciacion á que se han de acomodar, además de ob
servarse en ellos las trece primeras de las reglas mencionadas, 
son las referentes á los objetos que siguen: 1.° Alimentos provi
sionales: 2.° Nombramiento de tutores y curadores: 3.° Depósitos 
de personas: 4.° Deslinde y amojonamiento: 5.° Informaciones 
para dispensas de ley y para perpétua memoria: 6.° Habilitacio
nes para comparecer enjuicio: 7.° Consentimiento del Juez para 
contraer matrimonio: 8.° Suplemento del permiso para casarse: 
9.° Subastas voluntarias: 10. Testamentos nuncupativos y cerra
dos: 11. Venta de bienes y transacción sobre dereolios, de incapa
citados v menores. 
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SECCIÓN 1.a 

A U M E N T O S P R O V I S I O N A L E S . 

Se necesita para decretarlos: 1.° Que se pidan por escrito: 
2.° Que se acredite cumplidamente el título en cuya virtud se p i 
dan: 3.° Que se justifique aproximadamente el caudal del que de
ba darlos. 

ESCRITO. 

«D, F. de T., vecino de tal parte, ante Y., como más haya l u -
g,ar=Digo: Que por tal título, que se demuestra por el documen
to adjunto (ó acerca del m a l ofrezco justificación) teng-o derecho 
á exigir alimentos de D. F. de T., de tal domicilio; cuyo caudal 
aproximadamente asciende á tanto; como se acredita portales 
documentos (ó se comprobará por la información de testigos que 
también ofrezco). Por lo tanto=Á A', suplico, que habiendo por 
presentado este escrito (con los documentos de que dejo hecha 
mención; o admitiéndome la justificación que dejo ofrecida: se
gún sea) en su vista, y de lo expuesto, se sirva señalarme, por 
vía de alimentos provisionales, tal cantidad diaria (ó la que esti
me proporcionada el Juzgado) mandando que el D. F, de T. me 
la pague por mensualidades anticipadas, bajo apercibimiento de 
apremio: pues así es de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

Inmediatamente que se dicte sentencia otorgando los alimentos 
provisionales, la cual sólo es apelable en un efecto, se exigirá al 
que deba abonarlos el pago de la primera mensualidad; y si no 
lo verifica, se procederá contra él por apremio; haciéndose lo 
mismo para la exacción de las demás mensualidades que se vayan 
devengando. 

En este expediente no se permite discusión alguna, ni sobre el 
derecho á percibir alimentos, ni sobre su entidad; y el debate en 
la apelación, ha de contraerse á si concurren ó no los tres requi
sitos que, para conceder aquellos, se necesitan. Cualesquiera re
clamaciones que, acerca del derecho á los alimentos ó de su cuan
tía, se tuvieren que hacer, se deducirán enjuicio ordinario; pero 
entretanto que esto se concluye por sentencia firme, se continúan 
pagando los alimentos provisionales. 
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SECCION 2.a 

N O M B R A M I E N T O D E T U T O R E S Y C U R A D O R E S , 

Párrafo I . 

NOMBRAMIENTO DE TUTORES. 

Habiendo tutor nombrado por el padre, la madre ú otra perso
na que haya instituido heredero al menor ó dejádole manda de 
importancia, el Juez le discernirá el cargo; sin fianza, ó con ella, 
según los distintos casos prescritos por la ley. No habiendo nom
bramiento, el Juez designará para desempeñar la tutela, al pa
riente á quien corresponda. 

ESCRITO PIDIENDO LA. TUTELA. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu -
gar=Digo: Que por tal concepto (nombramiento hecho por el pa
dre, madre, ó persona que haya instituido heredero al menor ó 
dejádole manda de importancia; ó bien, en defecto de todos ellos, 
por llamamiento de la ley) me corresponde la tutela del huérfano 
D. F. de T. Por lo tanto=Suplico á V. se sirva discernirme el 
cargo de tutor del referido (ó nombrarme para su desempeño) con 
relevación de fianza (o estando pronto d darla): pues así es de 
justicia, que pido, etc. Fecha.» 

Párrafo I I . 

NOMBRAMIENTO DE CURADORES PARA LOS BIENES. 

Si el padre, la madre ó la persona que haya instituido herede
ro al menor, ó dejádole manda de importancia, nombra Curador 
para los bienes, el Juez le discernirá el cargo; exigiendo, ó no, 
fianza, según los casos respectivos. Si no, podrá nombrarle el mis
mo menor, por medio de comparecencia; sin necesidad de pedi
mento. Mas el menor puede oponerse al nombramiento de cura
dor hecho por la madre, ó por la persona que le haya instituido 
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heredero ó dejádole manda de importancia; y el Juez, si estimare 
fundada la oposición, deberá neg-ar el discernimiento del cargo. 

ESCRITO DEL MENOR OPONIÉNDOSE AL NOMRRAMIENTO 
DE CURADOR PARA LOS BIENES. 

«1). F. de T., como curador para pleitos de D. F. de T., vecino 
de tal parte (si el menor no le tiene, le nombrará, lo primero de 
todo, de la manera que expondremos después en el párrafo 4.°) 
ante V. como más haya lugar=Digo: Que la madre del referido 
menor (ó la persona que le haya instituido heredero ó dejado man
da de importancia) ha nombrado curador para los bienes á D. F. 
de T.; y no pudiéndose sostener este nombramiento, por tales y 
cuales motivos, me opongo á él; como la ley permite. Por lo 
tanto=Á V. suplico se sirva neg*ar el discernimiento del cargo á 
D. F. de T.; según es de justicia, que pido, etc. Fecha.» 

ADVERTENCIA COMÚN Á LOS PÁRRAFOS 1." Y 2.° 

Si sobre el nombramiento de tutor, ó acerca del discernimiento 
del cargo del curador para los bienes, nombrado por la madre, ó 
por la persona que haya instituido heredero al menor, ó dejádole 
manda de importancia, ó finalmente, respecto de la fianza, ó la 
relevación de la misma, se empeñare cuestión, se sustanciará en 
juicio ordinario; representando al huérfano el tutor que el Juez 
le hubiere nombrado, que tendrá el carácter de su curador para 
dicho pleito determinadamente, si la cuestión no es cnn él, ú otro 
curador para pleitos, que se elija, por su incompatibilidad; ó el 
tutor que hubiese el menor tenido, si la contienda es con el cura
dor para pleitos que haya sido del menor; y por su falta, el Pro
motor Fiscal del Juzgado. 

Párrafo I I I . 

IsOMBRAMIENTO DE CURADORES EJEMPLARES. 

El Juez del domicilio del que necesitare curador ejemplar, pue
de nombrarle, de oficio, luego que tenga noticia de la incapaci
dad; la cual debe justificarse cumplidamente. También puede 
pedir el nombramiento un interesado. 

22 



-170 -

ESCRITO SOLICITANDO EL NOMBRAMIENTO 
DE CURADOR .EJEMPLAR. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya i u -
gar^Digo: Que mi hermano D. F. de T., de este domicilio, se 
halla incapacitado para cuidar de sus negocios y hasta de su per
sona. Es menester nombrarle un curador ejemplar; y correspon-v 
diéndome este cargo, como pariente más próximo de los que tie
ne (el órden es: 1.° el padre: 2.° los hijos: 3.° la mujer: 4.° la ma
dre: 5.° los abuelos; y 6.° los hermanos del incapacitado). Suplico 
á V. se sirva admitirme la justificación que ofrezco acerca del es
tado del D. F. de T.; y resultando la incapacidad cumplidamente 
acreditada, conferirme el nombramiento de curador ejemplar, ba
jo la oportuna fianza; cuyo importe (con audiencia del Promotor) 
fijará elJuzgado; haciéndome, á su tiempo, el discernimiento 
correspondiente; pues así es de justicia, que pido, etc. Fecha.» 

Párrafo I V . 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR PARA. PLEITOS. 

A los menores de doce y catorce años no se nombra curador 
para pleitos, sino cuando sus tutores no pueden, con arreglo á 
derecho, representarles. Tampoco se permite á los mayores de di
chas dos edades respectivamente nombrarle, sino por incompati
bilidad de su curador para los bienes. El tutor y el curador ad, 
lona son, pues, los legítimos representantes de los menores, no 
habiendo dicha circunstancia de ser incompatibles. 

El nombramiento de curador para pleitos, cuando el Juez deba 
verificarlo, por ser los interesados menores de doce y catorce 
años, y no poderles representar el tutor, debe recaer en pariente 
inmediato de aquellos, si le hubiere; en su defecto, en persona de 
su intimidad, ó de la de sus padres, y no habiéndola, ó no siendo 
apta, en un vecino del lugar de su domicilio, que merezca la con
fianza del Juez. 

Los mayores de doce'y catorce años pueden nombrar, llegado 
el caso de haberlo, á quien tenga por conveniente para curador 
ad l i tem; pero queda al prudente arbitrio del Juez otorgar al 
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nombrado el discernimiento del cargo, ó negárselo, si creyere que 
no reúne las circunstancias necesarias. 

El nombramiento se puede hacer por comparecencia, ante el 
Juez, de los mismos interesados; no obstante, está admitido que 
se realice por medio de un escrito, en que se ratifican á la judi
cial presencia. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu -
gar=Digo: Que tengo necesidad de comparecer en juicio sobre 
tal cosa, y carezco de curador para los bienes; por lo cual, y 
siendo mayor de 14 años (ó de 12) me corresponde nombrar cura
dor para pleitos, á quien tenga por conveniente. Desde luego eli
jo á D. F. de T., de este domicilio, que reúne todas las circuns
tancias necesarias para el desempeño del cargo. Por lo tanto=Á 
V. suplico se sirva haberle por nombrado; y mandar, que se le 
haga saber, para su aceptación; procediendo, á seguida, á discer
nirle dicho cargo, prévia la obligación que otorgue comprome
tiéndose á desempeñarle bien y fielmente: pues asi es de justi
cia, que pido, etc. Fecha.» 

Si sobre el discernimiento del cargo de curador ad, litem se em
peñare cuestión, se sustanciará en via ordinaria, representando 
en ella al menor, el Promotor Fiscal del Juzgado. 

SECCIÓN 3.a 

D E P O S I T O D E P E R S O N A S . 

Párrafo 1. 

DEPÓSITO DE MUJER CASADA. QUE HAYA INTENTADO, 
Ó SE PROPONGA DEDUCIR, DEMANDA DE DIVORCIO, 

Ó QUERELLA DH AMANCEBAMIENTO. 

ESCRITO. 

«D.a F. de T., mujer legítima de D. F. de T., de este domici
lio, ante V. como más haya lugar—Digo: Que me propongo in
tentar (ó lie intentado) demanda de divorcio (ó querella de aman-
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cehamiento) contra el referido; y siendo de temer que me maltra
te , si permanezco en su compañía durante la sustanciacion del 
litigio (ó de la c«Wí«j=Suplico á V. se sirva decretar mi depósi
to, con arreglo á derecho; seg-an es de justicia, que pido, etc. 
Fecha.» 

Presentada esta solicitud, se trasladará el Juez, acompañado 
de Escribano, á la casa del marido; y sin que se halle éste delan
te , hará comparecer á la mujer, para que manifieste si se rati
fica, ó no, en el escrito. Eatificada, procurará que se pongan los 
cónyuges de acuerdo, sobre la persona que haya de encargarse 
del depósito; y si no convinieren, el Juez elegirá la que crea más 
á propósito, bien de las designadas por ellos, si no estimare fun
dada la oposición que se la hubiere hecho, bien cualquiera 
otra de su confianza. Dispondrá también, que, en el acto, se en
treguen á la mujer la cama y ropas de su uso diario, bajo el 
oportuno inventario que se formará; y si hubiere cuestión acerca 
de esto, el Juez, sin ulterior recurso, y teniendo en cuenta las 
circunstancias de las personas, determinará las ropas que deban 
entregarse. Evacuado todo ello, extraerá á la mujer de la casa 
del marido, y la constituirá en el depósito; mandando intimar á 
aquel, que no la moleste, ni al depositario; y á ella, que, dentro 
de un mes, acredite, haber intentado la demanda de divorcio, ó 
la querella de amancebamiento; pues, de lo contrario, quedará 
sin efecto el depósito, y será restituida á la casa de su morada. 

Acreditándose la admisión de la demanda, ó querella, se rati
ficará el depósito provisionalmente constituido; pudiéndose nom
brar otro depositario, que la mujer designe, si el Juez no en
cuentra en ello dificultad fundada, á pesar de la oposición del 
marido. 

Párrafo I I . 

DEPÓSITO DE MUJER CASADA, CONTRA LA CUAL HAYA 
INTENTADO SU MARIDO DEMANDA DE DIVORCIO, 

O QUERELLA DE ADULTERIO. 

ESCRITO. 

«D.a F. de T., mujer legítima de D. F. de T., de este domicilio, 
ante V. como más haya lugar=Digo: Que según el testimonio 
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(copia de providencia ú otro documento) que acompaño, el refe
rido ha intentado contra mí, demanda de divorcio (ó querella de 
adulterio); y no considerándome segura, ni teniendo la suficien
te libertad para defenderme, si permanezco en su casa, procede 
y á V. suplico, que habiendo por presentado este escrito, con el 
documento de que dejo hecha mención, se sirva decretar mi de
pósito, con arreglo á derecho; según es de justicia, que pido, etc. 
Fecha.» 

Constando la admisión de la demanda, ó de la querella, el Juez 
se trasladará á la casa del marido; procurará se ponga de acuer
do con la mujer, acerca de la persona en quien haya de consti
tuirse el depósito; y si no se convinieren, nombrará la que el 
marido haya designado, áno haber razón fundada que lo impi
da: habiéndola, el Juez elegirá la que estime más á propósito; 
determinando, acerca de la cama y ropas de uso diario, con 
arreglo á los mismos principios expuestos en el párrafo ante
rior, y llevando á efecto el depósito en la propia forma en él ex
presada. 

Párrafo I I I . 

DEPÓSITO DE HIJOS DE FAMILIA., 
Y DE MENORES DE EDAD, QUE TRATEN DE CONTRAER MATRIMONIO, 

CONTRA LA VOLUNTAD DE SUS PADRES, Ó DEMAS PERSONAS 
QUE DEBAN CONSENTIRLO Ó ACONSEJARLO. 

Aunque no se dé hoy el caso previsto por la ley de Enjuicia
miento civil, parécenos, que esta clase de depósitos puede tener 
lugar, cuando los hijos de familia y los menores de edad, traten 
de contraer matrimonio, y se opongan á él sus padres, ó las per
sonas que deben consentirlo ó aconsejarlo; según la ley de 20 de 
Junio de 1862. 

La ley de Enjuiciamiento civil decia, que para que pudiera 
constituirse en depósito á la mujer soltera, que intentase contraer 
matrimonio contra la voluntad de sus padres, ó guardadores, de
bía preceder orden de la autoridad á que competía entonces co
nocer de los expedientes de disenso; y añadia en otro artículo, 
que no obstante lo dispuesto en el anterior, podían los Jueces, en 
caso de suma urgencia, proceder al depósito provisional, hasta 
tanto que se obtuviese dicha órden. 
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Pero ya no hay expedientes de disenso; porque el articulo 14 de 

la citada ley de 1862, dice: que las personas autorizadas para 
prestar su consentimiento, no necesitan expresar las razones en 
que se funden para rehusarlo; y contra su disenso, no se dará re
curso alguno. 

Sin embargo, en la misma ley de 20 de Junio se declara, que el 
hijo de familia, que no ha cumplido veintitrés años, y la hija 
que no ha cumplido veinte, necesitan, para casarse, el con
sentimiento paterno; que á falta del padre, corresponde la mis
ma facultad á la madre, y sucesivamente al abuelo paterno y al 
materno; que en defecto de todos ellos, tiene el derecho de con
ceder, ó negar, el consentimiento para contraer matrimonio, el 
curador testamentario, y el Juez de 1.a instancia; si bien sólo has
ta la edad de veinte años, sea cualquiera el sexo del que deseare 
contraer matrimonio, y procediendo en unión de los más próxi
mos parientes. Agrega la ley citada que los hijos naturales no 
necesitan el consentimiento de los abuelos, ni la intervención de 
los parientes, cuando el curador ó el Juez sean llamados á darles 
el permiso; y que los otros hijos ilegítimos, sólo tendrán obliga
ción de impetrar el de la madre; en defecto de esta el del cura
dor, si lo hubiere, y por último, el del Juez de 1.a instancia; sin 
que se convoque á los parientes en caso alguno. Dispone, por fin, 
que los hijos legítimos mayores de veintitrés años, y las h i 
jas mayores de veinte, pedirán consejo para contraer matrimo
nio, á sus.padres, madres y abuelos paterno y materno; y no 
siendo el consejo favorable, no se podrán casar hasta después de 
trascurridos tres meses desde la fecha en que lo solicitaron. 

Ahora bien: cuando el consentimiento es negado á los menores 
de las edades referidas, que desean contraer matrimonio; ó cuan
do es desfavorable el consejo pedido por los mayores de aquellas, 
creemos que puede haber lugar el depósito, durante el tiempo 
que falte para los veinte y veintitrés años, ó por el término de 
los tres meses, en sus casos respectivos; porque, sin necesidad de 
que los hijos ó pupilos sean maltratados por los padres, abuelos 
ó guardadores, en la manera que motiva el depósito de que se 
hablará en el párrafo siguiente, puede temerse, alguna vez, que los 
que tratan de contraer matrimonio sean cohibidos, y su volun
tad coartada; de tal suerte, que la justicia exija la intervención 
de la autoridad judicial para evitarlo: intervención que no puede 
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realizarse de otra mejor manera, sino decretando el depósito, con 
el carácter de provisional, que desde luego ha de tener; puesto que 
cesa en cuanto la persona que promueve el expediente, desiste de 
sus pretensiones. 

La opinión que dejamos enunciada se confirma, por lo dispues
to en la ley provisional de matrimonio civil; cuyo artículo 5.° d i 
ce: que tienen impedimento los hijos de familia y los menores de 
edad, que no hayan obtenido la licencia, ó solicitado el consejo de 
los llamados a prestarlos, en los casos determinados por la de di 
senso; y en la sección 2.a del capítulo 3.° establece las dos dis
posiciones que siguen: una, que la denuncia de este impedimento 
sólo es admisible cuando es hecha por la persona llamada á dar 
el consentimiento ó el consejo para el matrimonio intentado; y 
otra, que la misma denuncia se sustanciará por el Juez municipal 
ante quien hubiere sido presentada, en la forma y por los trámites 
que se establecerán en la ley de Enjuiciamiento. De consiguien
te, no es arriesgado pronosticar que, al ménos cuando hay oposi
ción al matrimonio, se puede promover cuestión judicial éntrelos 
padres, madres, etc. y los hijos que desean contraerle, y que du
rante la contienda, los hijos no pueden tener, á no constituírseles 
en depósito, la necesaria libertad. Esta consideración, y la de que, 
aun sin promoverse dicha contienda, pueden concurrir iguales ó 
análogos motivos para solicitar el depósito, una vez negado el 
consentimiento, ó siendo el consejo desfavorable, nos impulsa á 
creer (sin perjuicio de lo que determine la reforma, que se anun
cia, de la ley de Enjuiciamiento civil) que han de darse algunos 
casos en la práctica, en los cuales sea menester tratar del depósi
to de la persona que desea contraer matrimonio contra la volun
tad de sus padres, abuelos ó guardadores; y que, lejos de que se 
deba suprimir esta causa de depósito, de la que se ocupaba la 
Ley, con arreglo al derecho civil vigente cuando se publicó, tiene 
que conservarse en el sentido que dejamos explicado, y extender
se de la mujer soltera que intente casarse, al hijo de familia, ó el 
menor, que se encuentre en idénticas circunstancias. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu -
gar=DigcK Que tratando de contraer matrimonio con D.a F. de 
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T. (ó vice versa, si es la mujer la que presenta el escrito) y nece
sitando el consentimiento de mi padre, madre etc. (ó ñahendo 
sido desfavorable el consejo que Impedido) temo con razón fun
dada, que permaneciendo en la casa paterna (ó de la madre, 
abuelos ó guardadores) durante el tiempo que necesito esperar 
para poderle contraer, se trate de cohibir mi voluntad, y se me 
prive de la libertad que es debida, dentro de los límites de la 
conveniencia y el decoro; por lo cual estoy en el caso de acudir 
al Juzgado para que me deposite provisionalmente. En su vir
tud—Á V. suplico se sirva decretar mi depósito provisional, con 
arreglo á la ley; según es de justicia, que pido, etc. Fecha.» 

La sustanciacion de este expediente, acomodándola por ahora 
á lo que la Ley de Enjuiciamiento civil preceptúa (en cuanto es 
compatible con el derecho actual, y á reserva de las alteraciones 
que pueda tener por la reforma que está anunciada) es la siguien
te: el Juez se trasladará á la casa de los padres, abuelos ó cura
dores, y hará que, sin hallarse éstos presentes, manifieste el pe
ticionario si se ratifica, ó no, en su solicitud: ratificado, proce
derá á exigir al padre, madre, abuelo ó curador, que designe 
depositario; y no oponiéndose á esta designación el que solicite el 
depósito, ó aunque se oponga, si reúne la persona señalada las 
condiciones necesarias, á juicio del Juez, constituirá en ella el 
depósito; ó en caso contrario, nombrará otra, y en ella le cons
tituirá: el depósito continuará hasta que el matrimonio se veri
fique ; ó bien, hasta que la persona interesada desistiere de con
traerlo ; en cuyo último caso, el Juez volverá al peticionario á 
casa de su padre, madre, abuelo ó curador. 

< Párrafo IV . 

DEPÓSITO DE LOS HIJOS DE FAMILIA, Ó PUPILOS, 
MALTRATADOS POR SUS PADRES, TUTORES Ó CURADORES, 

Ú OBLIGADOS POR LOS MISMOS Á ACTOS REPROBADOS 
POR LAS LEYES. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu 
gar =Digo: Que estando á cargo de D. F. de T., mi tutor (por 
ejemplo) éste me maltrata (ó me obliga á ¿al acto, reprobado por 
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la ley) y con el fin de sustraerme á su autoridad, de que tan cul
pablemente abusa, recurro al poder judicial y ofrezco la oportu
na justificación de los malos tratamientos (ó el abuso que sea). Por 
lo tanto=Suplico á V. se sirva admitir la. justificación que dejo 
ofrecida; y hecha, proceder á mi depósito, en poder de la perso
na que estime conveniente; señalando desde luego la suma que 
para mis alimentos deba abonar al depositario el referido mi tu
tor: pues así es de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» « 

Sin necesidad de esta solicitud, puede el Juez decretar el de
pósito , cuando le conste la imposibilidad en que el interesado se 
encuentre de formularla. Hecha la justificación, procederá á 
depositar al hijo de familia, ó pupilo, en poder de la persona que 
estime conveniente; hará que los padres, tutores ó curadores, le 
faciliten la cama y las ropas de su uso; y si sobre esto se susci
tare cuestión, determinará, sin ulterior recurso, las ropas que 
hayan de entregarse; fijará los alimentos que deban abonar pro
visionalmente los padres ó guardadores al depositario, atendidas 
las circunstancias de las personas; y verificado el depósito, se 
hará saber al curador para pleitos, si el depositado le tuviere, y 
sino, se le exigirá que le nombre, ó el Juez lo designará, si aquel 
no se halla en la edad necesaria para hacerlo; á fin de que prac
tique, en su defensa, las gestiones que correspondan; entregán
dole el expediente para que pida lo que proceda. 

Párrafo V. 

DEPÓSITO DE HUÉRFANOS Ó INCAPACITADOS, 
QUEDADOS EN ABANDONO POR MUERTE DE LA PERSONA Á CUYO 

CARGO ESTUVIEREN. 

Inmediatamente que tuviere un Juez noticia de que algún 
huérfano, menor de catorce ó doce años, según que sea varón ó 
hembra; ó bien, algún incapacitado, se halla en el caso de aban
dono, por muerte de la persona á cuyo cargo estaba, procederá á 
depositarle, dónde y cómo estime conveniente; adoptando, res
pecto á sus bienes, las precauciones oportunas, para evitar abu
sos de todo género; le proveerá inmediatamente de tutor, ó cu
rador ejemplar, poniéndole á su disposición; y cuidará de que se 
haga la entrega de los bienes del huérfano ó incapacitado, al tu
tor ó curador elegido. 

23 
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SECCION 4.a 

D E S L I N D E Y A M O J O N A M I E N T O , 

ESCRITO. 

«D. F. de T., -vecino de tal parte, ante V. como más haya l u -
§^=01^0 : Que en tal término municipal, de este distrito, po
seo tal finca, que seg-un sus títulos, linda por N. con tierras de 
D. F. de T., por S. con otras de D. F. de T. por E. con la dehesa 
tal, propiedad de D. F. de T., y por O. con el rio tal. Con motivo 
de haber estado arrendada dicha hacienda por espacio de muchos 
años (ó por la causa que sea) se han confundido algunos de dichos 
linderos, y han desaparecido completamente los mojones que se
ñalaban su demarcación. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva 
mandar que se proceda al deslinde y amojonamiento déla mencio
nada heredad; señalándose dia y hora para la diligencia, y ci
tándose á todos los dueños de terrenos colindantes, á fin de que 
puedan concurrir, ó en otro caso, les pare el perjuicio que haya 
lugar en justicia, que pido, etc. Fecha.» 

ESCRITO DE OPOSICIÓN AL DESLINDE. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como mejor proce-
da=Dig'o: Que he sido citado para la diligencia de deslinde y 
amojonamiento de tal finca, decretada ápetición de D. F. de T., 
como dueño y poseedor que soy de tal prédio colindante; y no 
pudiendo consentirla, por tal razón (por ejemplo, haberse practi
cado otra recientemente, y ser falso que los linderos estén dudo
sos) me opongo á ella. Por lo tanto—Á V. suplico se sirva sobre
seer desde luego en este expediente; reservando á las partes su 
derecho, para que lo ejerciten en juicio ordinario: pues así es de 
justicia, que pido, etc. Fecha.» 

En el acto de la diligencia puede también hacerse la oposición, 
si el dueño de la heredad colindante no se conforma con el des
linde; y no resultando avenencia, en el mismo acto, sobre el 
punto en que consista la dificultad, se sobreseerá en el expedien
te, desde luego, con la reserva indicada. 
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SECCION 5.a 

N F O R M A C I O N E S . 

Pueden ser de dos clasas: 1.a para dispensa de ley: 2.a para per-
pétua memoria. 

Párrafo I . 

INFORMACIONES PARA DISPENSA DE LEY. 

EXPOSICIÓN. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, á V. E. con el debido respeto, 
expone: Que según podrá servirse ver en la adjunta solicitud do
cumentada que dirig-e al Jefe de Estado, por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, impetra tal dispensa de ley (ó gracia de las lla
madas a l sacar); y debiendo ir aquella por conducto de esta Su-
perioridad=Suplica á V. E. se sirva mandar, que se dé curso á la 
mencionada exposición. Así lo espera de la ilustrada rectitud de 
V. E.; por cuyo favor le quedará reconocido. Fecha. Excmo. Sr.: 
Firma del interesado.» 

La Audiencia dirige al Gobierno la solicitud documentada; y 
si el Jefe del Estado estima conveniente admitirla, dispone que 
se comunique al mismo Tribunal Superior la correspondiente ór-
den, para que, prévia la formación del expediente, informe lo 
que se le ofrezca y parezca. Entonces, comunicada al Juez de pri
mera instancia del domicilio de la persona que solicita la gracia, 
la órden del Gobierno Supremo, por el propio Tribunal Superior, 
empieza el expediente de jurisdicción voluntaria. 

El Juez de primera instancia manda que se haga saber al inte
resado dé la información oportuna sobre los hechos alegados en 
su solicitud, ó acerca de los que se determinen por el Gobierno 
Supremo en su orden; cuya información se recibe siempre por 
ante Escribano y con citación del Promotor Fiscal. 

Evacuada la audiencia del Promotor, después que la informa
ción se ha practicado, consigna el Juez su dictámen sobre la mis-
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ma, y remite el expediente á la Audiencia, la cuel oye á su Fis
cal , y con lo que este expone, consigna también su dictámen, y 
lo eleva todo al Gobierno, para su resolución. 

Puede ocurrir, que se mande hacerla información con citación 
de alg-uien; ó que pendiente aquella, se presente alguna persona 
oponiéndose á la dispensa de que se trata. En uno y otro caso, el 
citado, ó el opositor, será oido por el Juez. 

ESCRITO DE LA PERSONA CITADA, Ó QUE SE OPONE Á LA DISPENSA. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, en el expediente de volunta
ria jurisdicción para justificar las causas de la dispensa de ley 
solicitada por D. F. de T.=Digo: Que he sido citado para la in 
formación (ó lia llegado á m i noticia que está practicándose la 
información) mandada recibir; y en su consecuencia, tengo que 
exponer tales ó cuales consideraciones. (Estas versarán acerca del 
conocido y legítimo interés que la persona citada, ó que se opo
ne, tenga en resistir la concesión de la gracia, y los fundados 
motivos porque la contradice.) Por lo tanto=Suplico á V. se sirva 
tener por presentado este escrito, mandando que se remita, con 
el expediente, al Tribunal Superior; para que surta en él los 
efectos oportunos, en justicia, que pido, etc. Fecha.» 

Claro es que si la persona citada no se opone á la dispensa, de
jará de presentar escrito alguno al Juez; ó si quiere, dirá en el 
que formule, que está conforme con lo manifestado y pretendido 
en la exposición. 

Párrafo I I . 

INFORMACIONES PARA PERPETUA MEMORIA. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya l u -
gar=Digo: Conviene á mi derecho que se me reciba información 
acerca de los particulares siguientes: 

1. ° Que es cierto tal hecho. 
2. ° Que asimismo lo es tal otro. 
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Por lo tanto—Suplico á V. se sirva admitirme esta información, 

para perpétua memoria, con citación y audiencia del Promotor 
Fiscal del Juzgado; y practicada que sea, aprobarla y mandar que 
se protocolice, con arreglo á la ley; librándoseme testimonio de 
ella: pues asi es de justicia, que pido, etc. Fecha.» 

Estas informaciones no deben referirse á hechos de que pueda 
resultar perjuicio á una persona conocida y determinada. Asi es, 
que si alguien se opone á ellas, se sustanciará el asunto por los 
trámites de juicio civil ordinario. 

ESCRITO DE OPOSICIÓN. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya l u -
gar=Digo: Que ha llegado á mi noticia estarse practicando una 
información para perpétua memoria, á instancia de D. F. de T.; 
y refiriéndose á hechos de que puede resultarme perjuicio, me 
opongo á ella. Por lo tanto=Suplico á V. se sirva tenerme por 
opuesto, y sobreseer en este expediente de voluntaria jurisdic
ción; mandando, que D. F. de T. haga uso del derecho de que se 
cree asistido en el correspondiente juicio ordinario: pues así es de 
justicia, que pido, etc. Fecha.» 

SECCIÓN 6.a 

H A B I L I T A C I O N E S P A R A C O M P A R E C E R E N J U I C I O . 

Pueden pedir estas habilitaciones: el hijo de familia, mayor ó 
menor de edad, y la mujer casada, que se encüentren en uno 
délos casos que siguen: 1.° Hallarse el padre ó marido ausente, 
sin que haya fundada esperanza de su próxima vuelta: 2.° Igno
rarse su paradero: 3.° Negarse á representar en juicio al hijo ó 
mujer. Para concederlas, es necesario que concurra alguna de es
tas circunstancias. 1.a Ser demandado el que solicite habilitación: 
2.a Seguirse grave perjuicio de no promover la demanda para que 
se pida. 

Para conceder habilitación, se oye siempre al Promotor Fiscal 
del Juzgado; y cuando se otorgare á un menor de edad, se le pro
veerá de curador para pleitos, de la manera en su lugar expli
cada. 
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EsCRITO. 

«D. F. de T., ante V. como más haya lugar: Digo: Que mi pa
dre D. F. de T. está ausente, ignorándose su paradero (ó cual
quiera otro de los casos expuestos en su lugar); y necesitando 
contestar una demanda que me ha sido puesta por D. F. de T. 
sohre tal cosa (ó siguiéndoseme grave perjuicio de no promover 
tal demanda) necesito habilitación para comparecer enjuicio de
fendiéndome (ó ejercitando mi derecho). Por lo tanto=Suplico á 
V. que, prévia audiencia del Promotor Fiscal del Juzgado, se sir
va concederme la oportuna habilitación; autorizándome para que 
otorgue poder á Procurador, y mandando que se me libre el testi
monio correspondiente; según es de justicia, que pido, et cétera. 
Fecha.» 

SECCIÓN 7.* 

C O N S E N T I M I E N T O D E L J U E Z P A R A C O N T R A E R M A T R I M O N I O . 

La ley de 20 de Junio de 1862 no ha derogado, como equivoca
damente dice un escritor de Práctica, lo establecido, sobre la ma
teria de que vamos á tratar, por la de Enjuiciamiento civil. 

Esta dispone^ que en los casos en que, con arreglo á las leyes, 
la autoridad judicial deba dar su licencia á un menor para con
traer matrimonio, tendrá que acreditarse prévia y cumplidamen
te por el que la solicitare, hallarse en alguno de los tres casos que 
siguen: 1.° No tener padre, madre ni curador: 2.° Hallarse los 
mismos en países con los cuales sea preciso invertir más de un año 
para comunicarse y obtener respuesta. 3.° Ignorarse el paradero 
del padre, madre ó curador. 

Ahora bien: la ley de 20 de Junio llama á dar su consentimien
to al Juez de 1.a instancia, en defecto de los padres, abuelos y cu
rador testamentario; y esto, no sólo respecto de los hijos legíti
mos, sino también relativamente á los naturales y los demás ile
gítimos: en el párrafo 3.° de la 3.a sección expusimos lo que or
dena en sus artículos 3, 12 y 13. Por consecuencia, no es cierto 
que haya derogado todo lo que dispone la de Enjuiciamiento ci
vil, acerca de este particular. 
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Lo que hay tal vez dudoso, es si los Jueces pueden suplir el 

consentimiento de los padres, abuelos y curadores ausentes; mas 
prescindiendo ahora de esta cuestión, que hemos resuelto en 
concepto afirmativo, es inconcuso, que los menores, que no tie
nen padres, abuelos o curadores, necesitan impetrar la licencia 
d.e los Jueces de 1.a instancia, para contraer matrimonio. Luego 
no es inútil hablar aquí de la sustanciacion y fórmulas de este ex
pediente. Debemos sí consignar una nueva doctrina, concordan
do lo que preceptúan las dos leyes citadas; y esto es lo que nos 
proponemos hacer en la presente sección. 

Acreditado que el menor carece de padre, madre, abuelos pa
terno y materno y curador testamentario, si aquel es legítimo; 
de padre, madre y curador, si es natural; ó de madre y curador, 
si es de los otros ilegítimos, deberá dirigirse al Juez de 1.a ins
tancia, por medio del escrito siguiente: 

ESCRITO PIDIENDO AL JUEZ EL CONSENTIMIENTO 
PAUA CONTRAER MATRIMONIO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya l u -
gar=Digo: Que según consta por las partidas (o certificaciones) 
de sepelio que acompaño, no tengo padre (madre, etc.) y ofrezco 
justificar que tampoco tengo curador testamentario (ó por el tes
tamento adjunto, se acredita que no tengo curador testamenta
rio) y tratando de contraer matrimonio con D.aF. de T., necesito 
impetrar el consentimiento de este Juzgado, por encontrarme en 
la edad de (ménos de veinte años). Por lo tanto=Suplico á V. se 
sirva convocar la Junta de parientes; y en su caso, conceder
me permiso para contraer el indicado matrimonio; según es de 
justicia, que pido, etc. Fecha.» 

Ya sabemos que la ley de 1862 dice, que el Juez de 1.a instan
cia (lo mismo que el curador, en su caso) procederá en unión con 
los parientes más próximos; y cesará la necesidad de obtener su 
consentimiento si los que desean contraer matrimonio, cualquie
ra que sea su sexo, han cumplido la edad de veinte años. La Jun
ta de parientes se compondrá: 1.° De los ascendientes del menor: 
2.° De sus hermanos, mayores de edad, y los maridos de las her
manas de igual condición, viviendo estas. A falta de ascendien
tes, hermanos y maridos de hermanas, ó cuando sean ménos de 
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tres, se completará la Junta, hasta el número de cuatro vocales, 
con los parientes más allegados, varones y mayores de edad, ele
gidos, con igualdad, entre las dos líneas, comenzando por la del 
padre: en identidad de grado, serán preferidos los de más edad. 
La asistencia á la junta de parientes será obligatoria respecto de 
aquellos que residan en el domicilio del huérfano, ó en otro pue
blo que no diste más de seis leguas del punto en que haya de ce
lebrarse la misma; y su falta, cuando no tenga causa legítima, 
será castigada con una multa, que no excederá de diez duros. 
Los parientes que residan fuera de dicho rádio, pero dentro de la 
Península é Islas adyacentes, serán también citados, aunque les 
podrá servir de justa excusa la distancia. En todo caso, formará 
parte de la junta el pariente de grado y condición preferente, 
aunque no citado, que espontáneamente concurra. Á falta de pa
riente, se completará la junta con vecinos honrados, elegidos, 
siendo posible, entre los que hayan sido amigos de los padres del 
menor. 

La reunión se efectuará dentro de un término breve, que se fi
jará en proporción á las distancias, y los llamados comparecerán 
personalmente, ó por apoderado especial, que no podrá represen
tar más que á uno sólo. 

La junta de parientes será convocada y presidida por el Juez 
de 1.a instancia del domicilio del huérfano, cuando le toque por 
la ley prestar el consentimiento. (Cuando corresponda consentir 
al curador, convocará y presidirá la Junta el Juez de Paz). El 
Juez calificará las excusas de los parientes; impondrá las multas, 
y á falta de parientes, elegirá los vecinos honrados. 

ESCRITO EXCUSÁNDOSE UN PARIENTE DE CONCURRIR 
Á LA. JUNTA. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu -
gar=Digo: Que por disposición de Y. he sido citado para la jun
ta de parientes, que está convocada para tal dia, y en tal parte, 
con el objeto de deliberar acerca del consentimiento pedido por 
D. F. de T., para contraer matrimonio; y no pudiendo concurrir, 
por tener mi domicilio á tal distancia (más de 6 leguas) del pun
to en que ha de celebrarse (ó bien, por encontrarme impedido 
por causa de enfermedad, como lo acredita la certificación que 
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preseníoJ=Su])]i(io á V. se sirva admitir como legítima mi excu
sa, y en su virtud relevarme de la oblig'acion de asistir á la jun
ta convocada: pues así es de justicia, que pido, etc. Fecha.» 

Las reclamaciones relativas á la admisión, recusación ó exclu
sión de algún pariente, se resolverán, en acto prévio y sin ape
lación, por la misma junta, en ausencia de las personas intere
sadas. Solo podrá solicitar la admisión el pariente que se crea en 
grado y condiciones de preferencia. Las recusaciones de los mis
mos se propondrán únicamente por el curador ó por el menor, y 
siempre con expresión del motivo. Cuando de la resolución de la 
junta resulte la necesidad de una nueva reunión, se fijará por el 
Presidente el dia en que deba celebrarse. El curador (creemos que 
no sólo el testamentario, en el caso en que le corresponde dar l i 
cencia, sino también todo curador para los bienes) deberá asistir 
á la junta, y podrá tomar parte en la deliberación de los parien
tes respecto de la ventaja ó inconvenientes del enlace proyecta
do ; pero votará con separación, lo mismo que el Juez de prime
ra instancia, en su caso. Sí el voto del curador, ó el del Juez, no 
concuerda con el de la junta de parientes, prevalecerá el favora
ble al matrimonio. Y resultando empate en la junta presidida por 
elJuez d? primera instancia, dirimirá éste la discordia. (En la 
presidida por el Juez de paz, dirimirá la discordia el. pariente 
más inmediato, y cuando hubiese dos en igual grado, o la junta 
se componga sólo de vecinos, el de mayor edad). 

Las deliberaciones de la junta de parientes serán absolutamen
te secretas. El Escribano (y en su caso, el Secretario del Juzgado 
de paz) intervendrán sólo en las votaciones y extensión del acta, 
la cual deberán firmar todos los concurrentes, y contendrá úni
camente la constitución de la junta, y las resoluciones y voto de 
la misma, y los del curador ó Juez en sus casos respectivos. 

No creemos fuera de propósito recordar, que los hijos naturales 
no necesitan, para contraer matrimonio, el consentimiento de 
los abuelos, ni la intervención de los parientes, cuando sea lla
mado el curador ó el Juez á darles el permiso. Los demás hijos 
ilegítimos sólo tendrán obligación de impetrar el consentimiento 
de la madre; á falta de esta, el del curador, si le hubiere, y por 
último, el del Juez de primera instancia. En ningún caso se con
vocará á los parientes. Los jefes de las casas de expósitos son 

24 
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considerados, para los efectos de la ley, como curadores de los 
hijos ilegítimos recogidos y educados en ellas. 

SECCIÓN 8.a 

S U P L E M E N T O D E L P E R M I S O P A R A C O N T R A E R M A T R I M O N I O . 

La cuestión de si los Jueces pueden suplir el consentimiento de 
los padres, abuelos y curadores ausentes, de la cual prescindi
mos en la sección anterior, porque no era oportuna en aquel l u 
gar, se resuelve bien, á nuestro juicio, en el sentido de que ha
llándose dichas personas en países con los cuales sea preciso in 
vertir más de nn año para comunicarse y obtener respuesta, ó 
bien, ignorándose su paradero, los menores, que no tengan á 
quien acudir subsidiariamente, esto es, madre en defecto de pa
dre, ó á falta de madre, abuelos, y se propongan contraer ma
trimonio, pueden acudir al Juez de primera instancia, para que 
supla el consentimiento de los ausentes. Dos razones nos asisten 
para opinar de este modo: una, que la ley de 20 de Junio de 1862 
no ha previsto estos casos; nada dispone, por consiguiente, que 
sea contrario de una manera directa á lo que preceptúa la de En
juiciamiento civil, derogándolo ó abrogándolo; y otra, que real
mente se darán casos en la práctica, en los que sea indispensa
ble que supla el Juez el consentimiento de los padres, abuelos, ó 
curadores testamentarios, cuyo paradero se ignore, ó de los cua
les sea dificilísimo tener contestación: pues no ha de interpretarse 
la repetida ley de 20 de Junio de una manera tal, que un menor, 
que pretenda casarse y á quien no se haya negado el consentimien
to, no pueda, sin embargo, celebrar su matrimonio, ó tenga que 
retardarlo indefinidamente; resultando, áveces, déla demora, 
perjuicios irreparables. Así pues, creemos que se aceptará la opi
nión indicada; y en esta inteligencia, vamos á manifestar el pro
cedimiento y las fórmulas que deben observarse, no ya en el caso 
de que, á falta de padres, abuelos y curadores, estén los Jueces 
de primera instancia llamados á dar el permiso, sino en los otros 
dos de hallarse aquellas personas en países remotos, ó ignorarse 
su paradero, que son hoy los únicos en que se puede suplir judi
cialmente la iicencia necesaria para contraer matrimonio. 
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Acreditada una de dichas dos circunstancias (hallarse los pa

dres, abuelos ó curadores en países con los cuales sea preciso in
vertir más de un año para comunicarse y obtener respuesta; ó 
ignorarse su paradero) el Juez otorgará su permiso, si resulta no 
haber obstáculo que legalmente pueda impedir el matrimonio; ó 
le denegará, si encuentra que hay dificultad legitima. Para hacer 
constar todo lo que se debe tener presente antes de que se dicte 
la providencia, se formará un expediente de voluntaria jurisdic
ción, que principiará por un escrito del interesado. 

ESCRITO PIDIENDO QUE EL JUEZ SUPLA, EL CONSENTIMIENTO 
PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

«1). F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya l u -
gar=Digo: Que tratando de contraer matrimonio con D.a F. de 
T., y hallándome en tal edad (ménos de 23 años el hombre y de 
20 la mujer) necesito el consentimiento de mi padre (madre, 
abuelo paterno ó abuelo materno: si, á falta de estas personas, le 
hubiese de dar el curador testamentario, la edad seria la menor 
de 20 años, sin distinción de sexo). Mas ocurre que el referido mi 
padre (ó madre, etc.) se ausentó hace tanto tiempo, ignorándose 
su paradero completamente (ó bien, se halla en tal país, con el 
cual es preciso mas de un año para comunicarse y obtener res
puesta) y siguiéndoseme graves perjuicios por la no celebración 
(ó la tardanza) del indicado matrimonio, acudo al Ministerio Ju
dicial , con el fin de que, acreditados los referidos extremos, y 
previos los informes y datos que aquel tome, pueda otorgarme 
su licencia. Por lo tanto=Á. V. suplico se sirva admitirme justi
ficación sobre la ausencia (en país remoto; ó bien, sobre igno
rarse el paradero) de mi padre (madre, etc.), y también acerca de 
lo ventajoso que es para mí el enlace proyectado, no habiendo 
obstáculo alguno que legalmente pueda impedirlo y siguiéndose
me perjuicios considerables por su no celebración (ó tardanza); y 
dada en la parte que baste, otorgarme su licencia para contraer 
el repetido matrimonio; disponiendo -que se me libre el testimo
nio correspondiente, para hacerla constar, en justicia, que p i 
do, etc. Fecha.» 

El Juez, además de admitir la justificación ofrecida por el inte
resado, puede pedir los informes y datos que estime convenientes. 
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dara formar su juicio; y aun creemos que debe oir al Promotor 
Fiscal, porque una de las reglas generales de la jurisdicción vo
luntaria, que tiene aplicación á los actos de los cuales y su tra
mitación especial hace mérito la ley, es que se dé audiencia á di
cho Ministerio, cuando la solicitud promovida afecta los intereses 
públicos ó se refiera á persona cuya protección competa á la auto
ridad : condiciones que notoriamente concurren en este caso. 

¿Deberla el Juez, para suplir el consentimiento de las personas 
llamadas á prestarle, y que por su ausencia no le pueden dar, 
proceder en unión con los parientes más próximos, de la manera 
acostumbrada cuando, á falta de aquellas, le corresponde dar el 
permiso1? Nos parece que sí; por la grande analogía que hay en
tre una y otra situación, y porque tal es el espíritu manifiesto, y 
conforme á la equidad y la justicia, de la ley de 20 de Junio de 
1862. Claro es que si se adopta este procedimiento, habrá que 
atenerse á cuanto queda dicho sobre la celebración y resolucio
nes de la junta. 

Si no se creyese necesaria la intervención de los parientes, la 
sustanciacion se reducirá á recibir la justificación, reunir el Juez 
los informes y datos que estimare conducentes; oír al Promotor 
Fiscal, y otorgar ó negar la licencia; siendo apelable libremente, 
para ante la Audiencia del territorio, el proveído que dictare de
negando el consentimiento. 

De todos modos, si antes de darse la licencia se presentare el 
padre, la madre, el abuelo paterno, el materno ó el curador tes
tamentario, se sobreseerá, desde luego, en el expediente; si des
pués de dada, pero antes de celebrarse el matrimonio, tuviere 
lugar dicha presentación, el Juez recogerá su permiso, declarán
dolo nulo y sin efecto; y si en uno ú otro estado (antes de conce
derse , ó en el intervalo desde que se otorgó hasta la celebración 
del matrimoníoj se supiere el paradero de la persona que debe 
consentir, también el Juez anulará la licencia, y la recogerá 
para que no produzca efecto alguno; á no ser que aquella esté en 
país con el cual sea difícil comunicarse, tardándose más de un 
año en obtener la respuesta. 
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SECCION 9.a 

S U B A S T A S V O L U N T A R I A S . 

Para anunciar cualquiera subasta voluntaria judicial, debe acre
ditarse por el que la solicite: 1.° Que le pertenece lo que sea ob
jeto de ella: 2.° Que se halla en la libre administración desús 
bienes. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya l u 
gar en derecho=Digo: Que me conviene subastar judicialmente, 
y bajo las condiciones expresadas en el adjunto pliego, tal cosa, 
que me pertenece por tal título, según se acredita por tales do
cumentos, los cuales exhibo para que, obrados sus efectos, se me 
devuelvan; y hallándome en la libre administración de mis bie
nes, como desde luego ofrezcojustificar=SuplicoáV. que habien
do por presentado este escrito, con el pliego de condiciones, y por 
exhibidos los documentos de que dejo hecha mención, se sirva ad
mitir la indicada justificación; y dada en la parte que baste, man
dar que se anuncie la subasta voluntaria de (la finca ó cosa que 
sea) en los términos que resultan en aquel, y por tal tiempo; se
ñalando el lugar, dia y hora del remate, que el Juzgado tenga á 
bien: pues así es de justicia, que pido, etc. Fecha.» 

Acreditados los dos referidos extremos, el Juez accederá al 
anuncio de la subasta; y si en el acto del remate no hubiere l ic i -
tadores, se podrá publicar otra segunda, con prevención de que 
en el nuevo remate se admitirán las posturas que lleguen al l i 
mite que deberá préviamente fijar el que aspirare á la venta: en 
este segundo remate será obligatorio admitir las posturas que se 
hayan hecho, dentro del tipo señalado. Si en la nueva subasta no 
hubiere licitador, el interesado quedará en libertad para hacer lo 
que crea más conveniente; sin que pueda accederse á tercera 
subasta. 

Cualesquiera cuestiones que se susciten, ya entre el que haya 
promovido la subasta y los postores, ya entre el mismo y terce-
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ros interesados, ya entre los licitadores, se sustanciarán, en la 
forma que corresponda, con arreglo á la ley; según su índole y 
naturaleza. 

SECCIÓN 10.a 

T E S T A M E N T O S V E R B A L E S Y E S C R I T O S . 

Párrafo h 

MODO DE ELEVAR Á ESCRITURA PÚBLICA EL TESTAMENTO 
HECHO DE PALABRA. 

Son parte legitima para hacer esta solicitud: 1.° El que tuviere 
interés en el testamento: 2.° El que hubiere recibido en él cual
quier encargo del testador: 3.° El que, con arreglo á las leyes, 
tenga la representación, sin necesidad de poder, de cualquiera de 
los contenidos en los números anteriores. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte [ópadre, ó marido, de D. F . 
ó D.* F . de T. ; según se acredita por ¡apartida, ó certificación, que 
se acompaña), ante V. como más haya lugar en derecho= Digo: 
Que D. F. de T., ya difunto, según consta por la adjunta parti
da, ó certificación, otorgó en tal parte, dia, mes y año, un tes
tamento nuncupativo, manifestando su última voluntad en pre
sencia de los testigos D. F. y D. F. (hasta cinco vecinos del l u 
gar: y en casos especiales, tres; ó bien siete, aunque no sean ve
cinos) y entre otras cosas, dispuso instituirme por heredero (ó de
jarme una manda; ó ins t i tu i r , ó agraciar con una manda, al 
mencionado m i hijo, (J á la citada m i legítima consorte) y te
niendo, por este motivo, interés en que dicho testamento nuncu
pativo sea reducido á escritura, y elevado á instrumento público; 
para que así se verifique=Suplico á V. que habiendo por presen
tado este escrito, con la certificación, ó partida de defunción (y la 
de bautismo, ó matrimonio, si se acompaña) se sirva señalar dia 
y hora para el examen de los testigos (y del Notario, si este con
currió y no llegó á otorgar el testamento como instrumento pú-
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blico; en cuyo caso, S3 expresará en la solicitud); y resultando las 
circunstancias que la ley exige, declarar verdadero testamento la 
expresión de la última voluntad del D. F. de T., ya difunto, con 
la cualidad de sin perjuicio de tercero; y mandar protocolizar el 
expediente en el registro de tal Notario: pues asi es de justicia, 
que pido, etc. Fecha.» 

Los testigos, y el Notario, en su caso, serán examinados sepa
radamente, y de modo que no tengan conocimiento de lo declara
do por los que les hayan precedido. El Escribano ante quien se 
practicaren estas actuaciones, dará precisamente fe de conocer á 
los testigos; y si no, exigirá la presentación de dos personas que 
les conozcan, las cuales suscribirán las declaraciones de los testi
gos por ellas abonados. 

El Juez declarará testamento lo que resulte de la información, 
apareciendo en ella terminantemente: 1.° El propósito deliberado 
que tuviera el testador, de hacer su última disposición: 2.G La 
institución de heredero, ó el destino que el mismo diere á todos 
sus bienes, ó parte de ellos: 3.° Que los testigos, y el Notario en 
su caso, han oido de boca del testador, y en un solo acto, su dis
posición: 4.° Que los testigos son los que la ley exige, y reúnen 
las cualidades que la misma establece; para lo cual, y bajo su 
responsabilidad, el Juez cuidará de que se expresen en las decla
raciones su edad, y el lugar en que tuvieren su vecindad al otor
garse el testamento. 

La protocolización del expediente se hará en la Notaría del l u 
gar en que tuviere su domicilio el testador: si hubiere várias* en 
la que designe el Juez; y no habiendo Notaría en el domicilio» del 
testador, en la de la cabeza del partido, que el Juez determinare. 

Párrafo 11. 

APERTURA DE TESTAMENTOS ESCRITOS Ó CERRADOS. 

Puede ocurrir que sean presentados por las personas que ios 
tengan en depósito; ó que una, que sea interesada, porque presu
ma que se la deja alguna cosa, ó se la hace algún encargo por el 
testador, ó se declara por este algo que la importa, solicite que se 
requiera al Notario, ó al particular que guarde el testamento, pa
ra que lo entregue al Juez; ó bien, por último, que este le recoja 
de donde estuviere, por ejemplo, en la casa del mismo testador. 
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ESCRITO SOLICITANDO LA ENTREGA, Ú OCUPACION, 

DEL TESTAMENTO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu -
gar=I)ig'0: Que según consta por la adjunta partida, ó certifica
ción, ha fallecido en tal dia D. F. de T.; y según mis noticias, ha 
dejado un testamento escrito en la Notaría de D. F. de T., (ó en 
poder de D. F . de T. ; ó bien, entre sus papeles); y teniendo 
fundado motivo de presumir que en él me manda alguna cosa (ó 
me Mee algún encargo, ó consigna una declaración, que me inte-
^^j=:Suplico á V. se sirva mandar que se requiera al Notario 
D. F. de T. (ó á la persona que fuere) para que ponga en la mesa 
del Juzgado el pliego en que debe estar contenido el testamento 
del D. F. de T. (ó que el Juez pase á la casa mortuoria y le ocu
pe); lo cual verificado, se proceda á su apertura, con las solem
nidades legales; y á su tiempo, se disponga protocolizar el mis
mo testamento, con todas las diligencias de aquella; según es de 
justicia, que pido, etc. Fecha.» 
• Luego que el pliego esté en poder del Juez, ya por virtud de la 
petición formulada, ya porque espontáneamente le haya entre
gado el Notorio, o la persona, que le tuviera, el mismo Juez ha
rá que se extienda por el Escribano una diligencia expresiva de 
su estado, firmándola la persona que haya hecho la presentación; 
en la cual se determinará cómo se han encontrado su cubierta y 
sellos, y las demás circunstancias que se noten. Inmediatamente 
se dispondrá que se cite para el siguiente dia, ó antes si es posi
ble, al Notario y testigos que firmen la cubierta del pliego. 

Si alguno ó algunos de los testigos hubieren fallecido, ó se ha
llaren ausentes, serán abonados; examinándose dos personas que 
conozcan las firmas, y aseguren la semejanza de las del pliego 
con las legítimas de aquellos. Habiendo muerto, ó encontrándose 
ausente el Notario, será también abonado, de la propia manera. 
El Juez, y el Escribano ante quien se instruya el expediente, co
tejarán el signo del Notario con otros indubitados del mismo, 
cuando esto pueda verificarse. 

Tanto el Notario como los testigos, que estén presentes, reco
nocerán sus firmas, expresando: 1." Si son de su puño y letra: 
2.° Si vieron poner las firmas de los que hayan fallecido, ó estén 
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ausentes, y las tienen por legítimas: 3.° Si encuentran el pliego en 
el mismo estado en que se hallaba cuando firmaron su carpeta; para 
lo cual se les pondrá de manifiesto, y permitirá la reconozcan. 

Hecho todo lo que acabamos de manifestar, se abrirá el pliego 
por el Juez, ante el Escribano, el Notario y testigos que concur
ran, y la persona que le hubiere entregado; leyéndose el testa
mento que contenga, en presencia de todos ellos. Seguidamente 
se dictará providencia mandando protocolizar el testamento, con 
todas las diligencias originales de la apertura; dándose á la per
sona que le haya presentado, testimonio de la expresada provi
dencia, para su resguardo. 

Si hubiere memoria testamentaria, se extenderá diligencia ex
presiva de la persona que la haya presentado, ó en poder de quien 
haya sido hallada: de su estado, y de si hay en ella las señales 
que en el testamento se hayan consignado para darla á conocer. 

Encontrándose, con efecto, dichas señales, se mandará protoco
lizar dicha memoria, juntamente con el testamento. La proto
colización se hará precisamente en el registro del Notario que 
haya autorizado el otorgamiento del testamento escrito, siempre 
que sea posible; y caso de no serlo, por cualquiera causa, en la 
Notarla que designe el Juez del lugar en que tuvo su domicilio el 
testador. 

SECCIÓN 11.A 

V E N T A D E B I E N E S D E M E N O R E S 0 I N C A P A C I T A D O S 
y transacción sobre sus derechos. 

Párrafo I . 

VENTA 

Se necesita licencia judicial para la venta de bienes de menores 
é incapacitados, que correspondan á las clases siguientes: 1.° Rai
ces: 2.° Derechos de toda clase: 3.° Alhajas de plata, oro y piedras 
preciosas: 4.° Muebles ó semovientes de valor y que puedan con
servarse sin menoscabo. 

Para decretar dicha venta es menester;"!.0 Que la pida por es
crito, el tutor del menor, ó éste asistido de su curador: 2.° Que se 

25 
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expresen el motivo de la enajenación y el objeto á que deba apli
carse la suma que se obtenga. 3.° Que se justifique la necesidad ó 
utilidad de la enajenación: 4.° Que se oig-a sobre ello al curador 
para pleitos del menor, si le tuviere nombrado con anterioridad, 
y en su defecto al Promotor Fiscal del Juzgado. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, y tutor de D. F. de T., ante 
V. como mejor proceda=Digo: Que careciendo de fondos, y te
niendo que hacer gastos de mucha importancia para la recolec
ción de la próxima cosecha en los cortijos que se labran por cuen
ta del referido menor, es de absoluta necesidad la enajenación de 
una casa perteneciente al mismo, sita en tal parte (se describe). 
Por lo tanto=Suplico á V. se sirva admitirme la justificación, 
que ofrezco, acerca de los hechos expresados, con citación y au
diencia del curador para pleitos (o del Promotor F iscal ) ; y á su 
tiempo, autorizarme para la venta de dicha casa, en pública su
basta y prévio avalúo, según es de justicia, que pido, etc. Fecha.» 

La providencia que sobre la autorización se dictare, es apela
ble en ambos efectos. 

Siempre se concede la autorización bajo la condición de haber
se de verificar la venta en pública subasta, y prévio avalúo, si se 
trata de bienes inmuebles; haciendo el Juez el nombramiento de 
peritos. 

En el remate no puede bajarse cantidad alguna de la tasación; 
si no hubiere postor en la primera subasta, se permite verificar 
nuevo avalúo y abrir segundo remate. Lo mismo se hará si en es
ta segunda subasta, ó cualesquiera otras sucesivas, tampoco se 
presentaren licitadores. 

Si se tratare de bienes que no sean inmuebles, deberá ejecutar
se la venta de ellos con las solemnidades posibles y que sean de 
costumbre en la localidad en que haya de verificarse. 

Hecha la venta, cuidará el Juez, bajo su responsabilidad, de 
que se dé al precio, que se haya obtenido, la aplicación indicada 
al solicitar la autorización para aquella. Dicho precio se entrega
rá, mientras no tenga la aplicación correspondiente, al tutor, ó 
curador, si estuviere relevado de fianza, ó si la que ha prestado es 



195 
suficiente para responder de la cantidad que reciba; en otro caso: 
se depositará en el establecimiento público destinado al efecto. 

Párrafo I I . 

TRANSACCION. 

Para conceder autorización á fin de transigir sobre derechos de 
menores é incapacitados, se necesitan los mismos requisitos que 
para decretar la venta de estos; es decir: petición, por escrito, 
del tutor, ó del menor, asistido de su curador ad lona; que se ex
prese el motivo de la transacción; que se justifique su necesidad 
ó utilidad, y que se oiga al curador ad lüem, ó en su defecto, al 
Promotor. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, y tutor de D. F. de T., ante 
V. como mejor proceda=I)igo: Que en este Juzgado (ó en el Juz
gado ó Tribunal que sea) pende un litigio entre el referido y D. 
F. de T., sobre tal cosa; y por mediación de personas de respeto y 
amigas de la paz, se ha facilitado su transacción, en estos térmi
nos (se expresan). Esta transacción es útil al menor, por tales y 
cuales motivos; y necesitando autorización judicial para, formali-
zarla=Suplico á V. se sirva admitirme la justificación correspon
diente, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil; y una vez 
practicada, y prévia audiencia del curador para pleitos (ó en su 
defecto, el Promotor Fiscal) otorgarme la autorización necesaria 
para hacer dicha transacción; mandando que se me libre testi
monio de ia providencia, á los efectos oportunos, en justicia, que 
pido, etc. Fecha.» 

Para la justificación de la necesidad ó utilidad de la transac
ción, deberá oirse, al ménos, la opinión de tres Letrados en ejerci
cio, á los cuales se pasarán todos los antecedentes, á fin de que 
puedan enterarse y dar su dictámen con el debido conocimiento; 
formulándole como digimos en su lugar: pues la práctica de que 
los Abogados declaren como testigos en estos expedientes, consig
nando de semejante manera su parecer, es impropia del deco
ro de la profesión. 



-196 -

Estimando el Juez suficientemente acreditada la necesidad ó 
utilidad de la transacción, otorgará la autorización para hacerla, 
y mandará facilitar al tutor ó curador testimonio de su providen
cia, para acreditarla debidamente. Si no conceptuare suficiente la 
justificación, podrá denegar aquella. El auto que dictare, en todo 
caso, es apelable libremente y en ambos efectos. 



TERCERA PARTE, 

JURISDICCION E N C A U S A S M A T R I M O N I A L E S . 

Tanto la Ley de Matrimonio civil, aprobada por las Cortes Cons
tituyentes en 24 de Mayo de 1870 y publicada en 18 de Junio, 
cuanto el Decreto de 16 de Ag-ostu del mismo año, mandándola 
poner en ejecución desde el dia 1.° de Setiembre en la Península 
é Islas Baleares, y desde el 15 en las Canarias, atribuyen á los 
Tribunales del fuero común jurisdicción para conocer de las cau
sas matrimoniales, no sólo respecto de las cuestiones á que su ce
lebración puede dar motivo, sino también acerca de su nulidad y 
de la suspensión de la vida común de los cónyuges. 

SECCIO.X l..a 

O P O S I C I O N A L M A T R I M O N I O C I V I L . 

Siempre que se presentare oposición formal al matrimonio in 
tentado, los Jueces municipales (ó en su defecto, los de Paz) y de
más funcionarios á quienes corresponda entender en la misma, 
procederán con sujeción á lo dispuesto en los artículos 20 al 27 de 
la ley de 18 de Junio; conviene á saber: los Promotores Fiscales 
y los Regidores Síndicos de los pueblos, en sus respectivos casos, 
tendrán obligación de inquirir y denunciar al Juez municipal que 
publicare los edictos para la celebración del matrimonio, los im
pedimentos legales que afecten á los pretendientes. Podrán tam-



- 1 9 8 -

bien hacer la denuncia todos los ciudadanos mayores de edad: no 
será admisible, sin embargo, la que se refiera á la falta de licen
cia ó de consejo, que deben obtener ó solicitar los menores de 
edad y los hijos de familia, si no fuere hecha por la persona lla
mada por la ley á dar la licencia ó el consejo para el matrimonio 
intentado. No podrán ser denunciados otros impedimentos que los 
declarados y establecidos en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la refe
rida ley de 18 de Junio, los cuales dicen así: Artículo 4.° Son ap
tas para contraer matrimonio todas las personas que reúnan las 
circunstancias sigmieu tes: 1.a Ser púberes; entendiéndose que el 
varón lo es á los 14 años cumplidos, y la mujer á los 12. Se ten
drá, no obstante, por revalidado ipso fado , y sin necesidad de 
declaración expresa, el matrimonio contraído por impúberes, si 
un dia después de haber llegado á la pubertad legal, hubieren 
vivido juntos sin haber reclamado en juicio contra su validez, ó 
si la mujer hubiere concebido antes de la pubertad legal ó de ha
berse entablado la reclamación: 2.11 Estar en el pleno ejercicio de 
su razón al tiempo de celebrar el matrimonio: 3.a No adolecer de 
impotencia física, absoluta ó relativa, para la procreación, con 
anterioridad á la celebración del matrimonio, y de una manera 
patente, perpétua é incurable. Art. 5.° Aun cuando tengan la ap
titud expresada en el articulo precedente, no podrán contraer ma
trimonio: 1.° Los que se hallen ligados con vínculo matrimonial 
no disuelto legalmente: 2.° Los católicos que estuvieren ordena
dos i% sacris, ó que hayan profesado en una orden religiosa, ca
nónicamente aprobada, haciendo voto solemne de castidad; á no 
ser que unos y otros hayan obtenido la correspondiente licen
cia canónica: 3.° Los hijos de familia y los menores de edad, que 
no hayan obtenido la licencia ó solicitado el consejo de los llama
dos á prestarles, en los casos determinados en la ley. 4.° La viu
da durante los trescientos y un dia siguientes á la muerte de su 
marido, ó antes de su alumbramiento si hubiere quedado en cin
ta; y la mujer cuyo matrimonio hubiere sido declarado nulo en 
los mismos casos y términos, á contar desde su separación legal; 
á no haber obtenido la correspondiente dispensa. Art. 6.° Tampo
co podrán contraer matrimonio entre sí: IT Los ascendientes y 
descendientes por consanguinidad ó afinidad legítima ó natural: 
2.° Los colaterales por consanguinidad legítima, hasta el cuar
to grado: 3.° Los colaterales por afinidad legitima, hasta el tercer 
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grado: 4.° Los colaterales por consanguinidad ó afinidad natural 
hasta el segundo grado: 5.° El padre ó madre adoptante y el 
adoptado; éste y el cónyuye viudo de aquellos, y aquellos y el 
cónyuge viudo de éste: 6.° Los descendientes legítimos del adop
tante con el adoptado, mientras subsista la adopción: 7.° Los 
adúlteros que hubieren sido condenados como tales por sentencia 
firme: 8.° Los que hubieren sido condenados como autores, ó co
mo autor y cómplice, de la muerte del cónyuge inocente, aunque 
no hubieren cometido adulterio: 9." El tutor y su pupila, salvo el 
caso en que el padre de esta hubiera dejado autorizado el matri
monio de los mismos en su testamento ó en escritura pública: 
10.° Los descendientes del tutor con el pupilo ó pupila, mientras 
que, fenecida la tutela, no haya recaído la aprobación de las cuen
tas de este cargo; salvo también la excepción expresada en el 
número anterior. 

Además de los Promotores Fiscales y los Regidores Síndicos de 
los pueblos, podrán hacer la denuncia todos los ciudadanos ma
yores de edad. No será admisible, sin embargo, la que se refiere 
al impedimento expresado en el número 3.° del artículo 5.°, sino 
fuere hecha por la persona llamada por la ley á dar la licencia ó 
el consejo para el matrimonio intentado. No podrán ser denun
ciados otros impedimentos que los declarados y establecidos en 
los artículos 4.°. 5.° y 6.° de la ley. 

La denuncia de los impedimentos habrá de hacerse en el tér
mino señalado en los edictos, o en los cinco días siguientes á su 
conclusión. La que se hiciere después, no será admisible, ano 
interponerse ante el Juez municipal que hubiera de autorizar el 
matrimonio, y antes de su celebración. Hecha la denuncia en 
tiempo oportuno, producirá el efecto de suspender la celebración 
del matrimonio hasta que fuere declarada, por sentencia firme, 
su improcedencia ó falsedad. Podrá hacerse por escrito, ó ver-
balmente; si se hiciere por escrito, el Juez municipal acordará 
que, durante las 24 horas siguientes, se ratifique en ella el de
nunciante; si de palabra, se hará constar en acta, que autoriza
rá el Secretario del Juez municipal y firmará el denunciante, si 
supiera ó pudiere verificarlo. Se sustanciará la denuncia por el 
Juez municipal ante quien hubiese sido hecha, en la forma y por 
los trámites que se establecieren en la Ley de Enjuiciamiento ci
v i l , y provisionalmente, con arreglo al Decreto de 16 de Agosto. 
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Cuaudo la denuncia privada fuere declarada maliciosa por sen
tencia firme, se condenará al denunciante á la indemnización de 
los daños v perjuicios causados á los interesados. 

Hasta aquí los artículos 20 al 27 de la Ley de 18 de Junio; el 
Decreto de 16 de Agosto agrega las prescripciones sigmientes: 
1.a Toda oposición en que se denuncien otros impedimentos que 
los expresados en los artículos 4.°, 5." y 6.° de la Ley; aquella en 
que denunciándose el mencionado en el número 3.° del artícu
lo 5.ü. no fuere hecha por la persona llamada por la Ley de 20 de 
Junio de 1862 á dar la licencia ó el consejo para el matrimonio 
intentado-, y las que fueren presentadas fuera del término seña
lado en el artículo 23 (el fijado en los edictos, cinco días siguien
tes á su conclusión y hasta la celebración del matrimonio, si la 
denuncia se interpusiere ante el Juez que hubiera de autorizar
le) serán desechadas, de plano, por el Juez municipal á quien se 
presenten: 2.a También lo serán aquellas en que no se ratificaren 
los denunciantes, por su culpa ú omisión, durante las 24 horas 
siguientes á la presentación de la denuncia: 3.a Hecha la rati
ficación, el Juez municipal dictará providencia, mandando noti
ficar la denuncia á los que intentaren contraer matrimonio, y á 
sus padres ó curadores, si aquellos fueren menores de 25 años de 
edad. Los interesados podrán hacer constar en la diligencia de 
notificación si, en vista de la denuncia, persisten en la celebra
ción del matrimonio: en el caso de desistimiento, se suspenderá 
toda diligencia ulterior, remitiéndose el expediente al Juez de
signado para autorizar el matrimonio: 4.a Si los interesados no 
manifestasen, en el acto de la notificación ó en las 24 horas si
guientes, su desistimiento, el Juez dictará providencia mandan
do recibir á prueba la denuncia por el término de ocho dias. Esta 
providencia se notificará al denunciante, y á aquellos á quienes 
se hubiese también notificado la denuncia. Los interesados, si 
fueren mayores de 25 años de edad, y sus legítimos representan
tes, si fuesen menores, podrán oponerse á la denuncia, admi
tiéndoseles, en este caso, lo mismo que al denunciante, todas las 
pruebas pertinentes que en el expresado término propongan. Las 
pruebas se practicarán, en todo caso, con citación de ambas par
tes interesadas. Las declaraciones de testigos se recibirán á pre
sencia de las mismas, si quieren concurrir; pudiendo hacerse, de 
palabra, á aquellos las preguntas y repreguntas que se deseen y 
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el Juez estime conducentes. No se admitirán interrogatorios por 
escrito: 5.a Trascurridos los ocho dias útiles designados para las 
pruebas, á contar desde la última notificación de la providencia 
mencionada en la regla anterior, se unirán á la denuncia las 
practicadas; citándose y emplazándose á las partes, ó á sus repre
sentantes , para que comparezcan al Tribunal de partido, que 
haya de resolver sobre la denuncia, dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la fecha del último emplazamiento. Este tér
mino se ampliará á razón de un dia más por cada diez leguas de 
distancia del pueblo en que resida el emplazado á aquel en que 
radique dicho Tribunal: 6.a El Juez que haya instruido el expe
diente, lo remitirá inmediatamente al Tribunal de partido, ha
ciendo la remisión por conducto del que deba autorizar la cele
bración del matrimonio, si este no fuese el mismo que lo hubiese 
instruido. El Juez á quien corresponda autorizar el matrimonio, 
remitirá juntos todos los expedientes referidos á dicho Tribunal: 
7.a Recibidos en este, y trascurrido el término del emplazamien
to, el Tribunal de partido convocará á los interesados, que se 
hubieren personado, y al Fiscal, á juicio verbal, que deberá ce
lebrarse dentro de los tres dias siguientes á aquel en que conclu
ya el término del emplazamiento: 8.a Los interesados y el Fiscal 
podrán presentar, en el acto del juicio verbal, los nuevos docu
mentos y testigos que les convengan. El Tribunal podrá asimis
mo, dictar, para mejor proveer, los autos que considere indis
pensables, á fin de conseguir el mayor esclarecimiento de algún 
hecho: 9.a En todo caso, dentro de los cinco dias siguientes al de 
la celebración del juicio verbal, el Tribunal de partido dictará 
providencia motivada, admitiendo ó desestimando las denuncias 
presentadas. Si fuesen desestimadas, los denunciantes serán con
denados á la indemnización de los gastos ocasionados á los que 
intentaren contraer matrimonio; excepto cuando lo fueren por 
hallarse comprendidas en la regla 1.a, en cuyo caso se impondrá 
la expresada indemnización al Juez que indebidamente hubiese 
dado curso á la denuncia. Siendo ésta considerada maliciosa por 
el Tribunal de partido, se reservará su derecho á los perjudica
dos para reclamar el resarcimiento de los daños y perjuicios, en 
via ordinaria. 10.a Contra la providencia del Tribunal no se dará 
recurso alguno; pero siempre se entenderá reservado su derecho 
á los interesados para que puedan ejercitarle en juicio ordinario: 

26 
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11.a Dictada la providencia por el Tribunal, mandará devolver 
inmediatamente todos los expedientes al Juez municipal á quien 
correspondiere autorizar la celebración del matrimonio. 

No podrá verificarse el matrimonio sin que el Juez municipal 
(hoy el de paz) á quien competa su autorización, haga constar en 
el expediente que no se ha presentado, en tiempo oportuno, de
nuncia alguna de impedimento legal, ó en otro caso, que ha sido 
desestimada por el Tribunal de partido. 

Mientras no se establezcan los Tribunales de partido, los Jue
ces de primera instancia desempeñarán, en su distrito, las fun
ciones , deberes y atribuciones que se confieren á aquellos por el 
decreto de 16 de Agosto. Los Promotores Fiscales, y los Secreta
rios de Gobierno de los Juzgados, intervendrán en los actos cor
respondientes á los Fiscales y Secretarios del Tribunal de partido. 

Todas las diligencias anteriores á la celebración del matrimo
nio se extenderán en papel de oficio, que deberán proporcionar 
los interesados. No se exigirán por aquellas derechos ni retribu
ción de clase alguna, bajo cualquier concepto que fuere, por los 
autoridades y funcionarios que en las mismas intervengan. 

DENUNCIA, DE IMPEDIMENTOS POR EL PROMOTOR FISCAL 
0 EL REGIDOR SÍNDICO. 

«El Promotor Fiscal del Juzgado de tal distrito (ó el Regidor 
Sindico de tal Ayuntamiento) ante V. como más haya lugar= 
Dice: Que según los edictos que se han fijado, trata de contraer 
matrimonio 1). F. deT. con D.a F. deT.; y teniendo noticia el 
que suscribe de que hay tal impedimento (que sea de los expre
sados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la ley, con exclusión del 
mencionado en el número 3.° del artículo 5.°) le denuncia, den
tro del término legal, en cumplimiento de la obligación que le 
impone el artículo 20 de la ley de 18 de Junio de 1870. Por lo 
tanto, espera que se sirva V. haber por interpuesta esta denun
cia, á fin de que produzca los efectos que en justicia correspon
den. Fecha.» 

OTRA POR UN PARTICULAR. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu-
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gar=Dig,o: (Lo mismo que en la fórmula anterior, solo hablando 
en primera persona de singular, hasta las palabras le denuncia., 
dentro del término legal) después se dice: «en uso del derecho que 
concede á todos los ciudadanos, mayores de edad, el artículo 21 
déla ley de 18 de Junio de 1870. Por lo tanto=Á V. suplico se 
sirva admitir esta denuncia para que produzca sus efectos, en 
justicia, que pido^ etc. Fecha.» 

OTRA POR EL LLAJUADO Á DAR LA LICENCIA., Ó EL CONSEJO, 
POR LA LEY DE 20 DE JUNIO DE 1862. 

Lo mismo que el anterior hasta las palabras Tiay ta l impedÁ-
meuto; después se continuará: «que es el mencionado en el nú
mero 3." del artículo 5.° de la ley de 18 de Junio de 1870, le de
nuncio, dentro de término, en uso del derecho exclusivo que 
aquella me declara. Por lo tanto ̂ Suplico á V. que habiendo por 
presentada esta denuncia, con el documento que legitima mi 
personalidad (como padre, madre, etc. de uno de los que inten
tan contraer matrimonio) se sirva admitirme esta denuncia , para 
que produzca los efectos correspondientes, en justicia, que pi 
do, etc. Fecha.» 

ESCRITO DE OPOSICIÓN Á LA DENUNCIA. 

«D. F. de T., (ó F . de T., o los desjuntes) vecino (ó veci
na, ó bien, vecinos) de tal parte, ante V. como más haya lugar= 
Digo: (ó decimos) que se ha notificado á D. F. de T. íó i?.a F . de 
T.) y á mí (ó se nos lia notificado) la providencia de tal fecha, 
mandando recibir á prueba la denuncia interpuesta por (quien 
fuere) de tal impedimento, que se supone haber para el matrimo
nio que tengo intentado contraer con D.a F. de T. (ó D . F.. de 
T., ó bien, que tenemos intentado contraer); y no podiendo con
sentir semejante denuncia, por tal motivo (generalmente, la fal
sedad del impedimento; y en ocasiones, la falta de personalidad 
en el denunciante, ó la malicia de la misma denuncia) me opon
go (o nos oponemos) á ella y suplico (ó suplicamos) á V. se sirva 
tenerme (ó tenernos) por opuesto (ó por opuestos) y admitirme (ó 
admitirnos) las pruebas que estoy (ó estamos) dispuesto (ó ¿ M -
^tó^toíj á proponer dentro del término de los ocho días, citán-
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dome y emplazándome (ó citándonos y emplazándonos) para an
te el Tribunal de partido~(hoy elJnzgado de pr imera instancia) 
donde me reservo (ó nos reservamos) comparecer oportunamente, 
á los efectos que haya lugar, en justicia, que pido (ó pedimos), etc. 
Fecha.» 

ESCRITO PERSONÁNDOSE EN EL TRIBUNAL DE PARTIDO, 
HOY EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

El mismo encabezamiento que el anterior hasta el Digo: (ó de
cimos) que en el expediente de oposición al matrimonio que ten
go intentado con D.a F. de T., (ó i?. F . de T.; o bien, que tene
mos intentadlo) por denuncia de tal impedimento, hecha por 
(quien fuere) he sido (ó hemos sido) citado y emplazado (ó citados 
y emplazados) por el Juez municipal (hoy, d.epa/z) de tal distri
to, para que pueda [ó podamos) usar de mi (ó nuestro) derecho 
en este Tribunal (hoy. Juzgada). Por lo tanto^Suplico (ó sup l i 
camos) á V. se sirva haberme (o Mbernos) por personado [ó per 
sonados) y mandar que se me (ó nos) cite para el juicio verbal: 
según es de justicia, que pido (ó pedimos), etc. Fecha.» 

El juicio verbal se celebra en la misma forma que todos los de 
su clase. 

SECCIÓN 2.a 

N U L I D A D D E M A T R I M O N I O . 

La Ley de matrimonio civil contiene una disposición general, 
por la que se establece: que el conocimiento y decisión de todas 
las cuestiones á que su cumplimiento diere margen, corresponde
rá á la jurisdicción civil ordinaria; y que las sentencias y provi
dencias de los Tribunales eclesiásticos sobre todo lo que constitu
ye el objeto de dicha Ley, no producirán efectos civiles. Así es 
que trata del divorcio en el capítulo 7.°; y la sección 2.a del 8.° se 
ocupa de la nulidad del matrimonio. Pero el primer artículo de 
las disposiciones transitorias dice: que, sin embargo de lo que de
termina la general, no entenderán los Jueces y Tribunales civiles 
ordinarios en las demandas de nulidad de los matrimonios canó
nicos, celebrados con anterioridad á la promulgación de esta Ley 
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y de sus incidencias; cuyo conocimiento correspondió, hasta aho
ra, á la jurisdicción eclesiástica; produciendo efectos civiles las 
sentencias que esta dictare sobre los mismos. 

Con arreglo, pues, á estos preceptos legales, entendemos que 
la causa matrimonial de nulidad, en todos los casos relativos á en
laces anteriores á la nueva ley, sigue perteneciendo á la juris
dicción eclesiástica con los mismos efectos que hasta ahora; y si 
se refiere á los verificados con posterioridad á aquella, corresponde 
á la misma, en cuanto .al matrimonio religioso; mas por lo tocan
te al civil, pertenece á la ordinaria, la cual es hoy la única com
petente para sustanciar y resolver los pleitos de divorcio^En esto 
último, no puede haber la menor duda; como quiera que la sepa
ración de los cónyuges en cuanto al lecho y la habitación, se ha 
considerado como una modificación de sus relaciones meramente 
civiles; en tanto que la cuestión relativa á la nulidad del vinculo, 
se reconoce que puede afectar, bien al Sacramento, bien al con
trato; y por eso, se consigna que solamente la Iglesia tiene el de
recho de invalidar el matrimonio canónico, el cual, según la cita
da ley, puede celebrarse antes, después ó al tiempo de contraer 
el civil; y los Tribunales del fuero común son los llamados á re
solver, si este, como contrato y nada más, es, ó no, nulo. En una 
palabra: la nulidad del vínculo religioso continua siendo de la 
competencia de los Jueces eclesiásticos; la del civil corresponde 
á la jurisdicción ordinaria respectivamente á los enlaces verifica
dos después de estar en observancia la repetida ley provisional, y 
el divorcio en cuanto á la habitación y el lecho, es asunto tam
bién civil, de la exclusiva competencia del poder judicial del Es
tado. 

De aquí es, que debemos tratar, primero, del juicio de nulidad 
de matrimonio, que pertenece á la jurisdicción eclesiástica, en to
talidad si se habla de los anteriores á la ley de 18 de Junio de 
1870, y por lo tocante al matrimonio religioso si se trata de los 
posteriores; y después, de ios mismos juicios de nulidad concre
tamente al casamiento civil; cuyo conocimiento corresponde á los 
Tribunales del fuero común: tal será la materia de la presente 
sección, la cual dividiremos en dos párrafos; uno, del juicio de' 
nulidad del matrimonio canónico ante los Jueces eclesiásticos; y 
otro, del propio juicio, por lo que se refiere al enlace civil, ante 
la jurisdicción ordinaria. 
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Párrafo I . 

PROCEDIMIENTO ECLESIÁSTICO. 

La demanda de nulidad de matrimonio tiene que fundarse en 
la existencia de alg-un impedimento dirimente; y se sustancia, 
no sólo con el cónyuge que sostenga la validez del vínculo, sino 
también con el ctefensor del matrimonio; según la Bula de Bene
dicto XIV, que principia con las palabras Dei miseraimic; la 
cual determina, que dicho defensor apele, cuantas veces el dere
cho canónico permite, de la sentencia en que se declare la nu
lidad. 

DEMANDA. 

«D. F. de T., en nombre de D.a F. de T., vecina de tal parte, 
de quien presento poder, ante V. como más haya lugar en dere
cho, y sin perjuicio de otro competente, de que protesto usar en 
caso necesario=Digo: Que por la adjunta certificación de la parti
da de desposorios, consta que en tal punto, dia, mes y año, con
trajo mi principal su matrimonio, según orden de la Santa Ma
dre Iglesia, con D. F. de T.; ignorando que entre ellos mediase 
impedimento dirimente alguno, porque desde muy jóven quedó 
huérfana mi representada, y el referido estuvo fuera del país, no 
habiendo regresado á él hasta pocos meses antes de celebrarse'el 
indicado casamiento (ó la causa que hubiere para la ignorancia 
del motivo queproduce la nulidad). Mas, con gran sorpresa su
ya, se ha enterado mi poderdante de que hay tal impedimento 
(uno de los dirimentes) y conociendo su existencia, no puede mé-
nos de acudir á la autoridad eclesiástica, como única competente 
para invalidar el matrimonio mencionado; debiendo, desde lue
go, consignar, que en cuanto ha tenido noticia del mencionado 
impedimento, se ha abstenido del uso de aquel (ó se ha marchado 
laactora, ó el reputado como su consorte, á otra población) y 
también que, poí fortuna, en este caso, no han procreado hijos (ó 
fallecieron los que hubo, ó bien, hay tales hijos, que están con el 
padre ó con la madre). Por lo tanto=Suplico á V. que habiendo 
por presentado este escrito, con el poder y la certificación de la 
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partida de desposorios, se sirva declarar nulo y sin efecto el ma
trimonio celebrado en tal fecha por D.a F. de T., con D. F. de T.; 
mandando que se haga constar así en el libro parroquial corres
pondiente, al margen de dicha partida; y que se me libre testi
monio de la sentencia y de su ejecución, para resguardo de mi 
parte y uso de su derecho; adoptando, por último, las demás 
providencias conducentes: pues para todo ello pongo formal de
manda, y deduzco la solicitud que sea más conforme á justicia, 
que pido, etc. Fecha.» 

Como se vé, esta demanda no necesita la redacción de los he
chos y fundamentos de derecho, en párrafos separados y nume
rados; ni la determinación de la acción, ni aun del a quo, que 
puede serlo, á veces, el otro cónyuge, si sostiene la validez; y á 
veces, el defensor del matrimonio. La ley de Enjuiciamiento civil 
no tiene aplicación á estos procedimientos, por estar los mismos 
subordinados á otra especial, que lo es la citada Bula Dei mise-
ratione: con efecto, el articulo 3.° de la ley de 13 de Mayo de 
1855 hace extensiva la observancia de aquella á todos los Tribu
nales y Juzgados, cualquiera que sea su fuero, qiie no la tenga 
cs^em?para sus juicios; y en virtud de esta regla se declaró 
posteriormente, que en la jurisdicción eclesiástica sólo debía 
cumplirse dicha ley en los asuntos que no estuviesen sometidos 
á un procedimiento particular; como lo está la demanda de nu
lidad de matrimonio. Tampoco ha lugar en esta el acto de conci
liación ; porque sería completamente inútil la avenencia, ya con
sistiese en que se anulara el enlace válido, ya en que. se sostu
viera aquel en que mediara un impedimento dirimente. 

El Juez eclesiástico, que lo es en primera instancia el Vicario 
general del Obispo, adopta, inmediatamente que se le presenta 
la demanda, las oportunas providencias respecto de la incomu
nicación de los cónyuges, y la colocación de los hijos, en su ca
so; acerca de lo cual se siguen las reglas ordinarias del derecho; 
y confiere traslado al otro consorte y al defensor del matrimonio. 
Desde aquí, el juicio sigue los trámites ordinarios; formulándo
se los escritos, desde el de contestación en adelante, lo mismo 
que en aquel. 
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Párrafo I I . 

PROCEDIMIENTO CIVIL 

Dice la Ley provisional de matrimonio civil, que los conyng-es, 
el Ministerio Fiscal, ó cualquiera persona que tuviere interés en 
ella, podrán reclamar la nulidad, en los casos siguientes: 1.° 
Cuando el matrimonio se hubiere contraído por el que carezca de 
alg-una de las circunstancias de aptitud necesarias, que son: 14 
años cumplidos el varón y 12 la mujer; estar en el pleno ejerci
cio de su razón al tiempo de celebrar el matrimonio, y no adolecer 
de impotencia física, absoluta ó relativa, parala procreación, 
con anterioridad á la celebración del matrimonio, y de una manera 
patente, perpetua é incurable; salvo lo dispuesto en la ley con 
respecto á la edad, ó sea, que se tendrá por revalidado, ipsofac
ió y sin necesidad de declaración expresa, el matrimonio con
traído por impúberes, si un dia después de haber llegado á la 
pubertad legal, bubieren vivido juntos, sin haber reclamado en 
juicio contra su validez; o si la mujer bubiere concebido antes de 
la pubertad legal, o de haberse entablado la reclamación: 2.° 
Cuando se contrajere matrimonio mediando alguno de los im
pedimentos que á continuación se expresan: hallarse alguno de 
los cónyuges ligado con vinculo matrimonial, no disuelto legal
mente: estar ordenado i n sacris, ó haber profesado en una órden 
religiosa canónicamente aprobada, haciendo voto solemne de 
castidad; á no ser que se haya obtenido la correspondiente dis
pensa: mediar parentesco de consanguinidad ó afinidad legítima 
ó natural, en la línea recta de ascendientes y descendientes: ha
ber entre los corateral es, el de consanguinidad legítima, hasta 
el 4.° grado; ó el de afinidad legítima, también colateral, hasta 
el 3.°; ó el de consanguinidad ó afinidad natural hasta el 2.°, asi
mismo en la línea de colaterales; el vínculo civil dé la adopción 
entre el padre ó madre adoptante y el adoptado, este y el 
cónyuge viudo de alguno de los primeros, y cualquiera de los 
mismos y el cónyuge viudo de la persona adoptada; igual pa
rentesco civil entre los descendientes legítimos del adoptante 
respecto del adoptado, mientras subsista la adopción; el crimen 
de los adúlteros que hubiesen sido condenados como tales por 
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sentencia firme, y el de los que lo hubieren sido como autores, ó 
como autor y cómplice, de la muerte del cónyug-e inocente, aun
que no liubiesen cometido adulterio: 3.° Cuando el matrimonio 
civil no hubiese sido contraído con autorización del Juez munici
pal y á presencia de dos testigos mayores de edad. 

Puede asimismo reclamar la nulidad, el cónyuge que hubiese 
sufrido error, ó aquel á quien se hubiere hecho fuerza ó im
puesto miedo, cuando el error hubiere sido en la persona, y la 
coacción ó el miedo hubiere sido grave y viciado el consenti
miento. En igmal caso está el cónyuge inocente, si el matrimonio 
fué contraído entre el raptor y la robada, mientras esta se halla
ba en poder del culpable. Será, no obstante, válido el matrimo
nio contraído por error, fuerza ó miedo, y entre el raptor y la 
robada, si hubieren trascurrido seis meses de cohabitación de los 
cónyug-es, á contar desde que el error se hubiese desvanecido ó 
la libertad se hubiese recobrado; sin haber reclamado, durante 
dicho término, la nulidad del matrimonio. 

DEMANDA, DE NULIDAD DEL MATRIMONIO CIVIL. 

«D. F. de T. en nombre, y en virtud del poder, que presento, 
de D. F. de T., vecino de tal parte, ante Y. como- más haya lu 
gar en derecho, y sin perjuicio de otro competente, de que pro
testo usar en caso necesario=Digo: Que en tal punto, dia, mes y 
año, contraje matrimonio civil con I).a F. de T. Mediaba tal im
pedimento (de los que establece la ley de 18 de Junio y dejamos 
referidos). En este caso, la ley vigente permite la reclamación de 
nulidad. (Se aleg-a sobre ello; y cuando es oportuno, se dice que 
se está dentro del término, ya de la pubertad, ya de los seis me
ses; observándose la distinción de hechos y fundamentos de de
recho, en párrafos separados y numerados). Por lo tanto—Supli
co á V. que se sirva haber por presentado este escrito, con su 
copia, el poder y la certificación de que se ha hecho mérito; de
cretando, desde lue^o, la separación provisional, y las demás 
medidas que corresponden; y á su tiempo, declarar nulo y sin 
efecto el expresado matrimonio; mandando que se haga asi cons
tar en el registro civil, y que se libre á mi parte el oportuno tes
timonio, para su resguardo y para el uso de su derecho: pues al 
intento, pongo formal demanda, ejercitando la acción personal 
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competente, y deduzco la solicitud que sea más conforme á jus
ticia, que pido, etc. Fecha.» 

Esta demanda es muy semejante á la del juicio ordinario; por
que sólo varía en que se solicita que desde luego se adopten cier
tas disposiciones preliminares, y en que no se liace la protesta de 
poderla ampliar ó restringir, que ciertamente carecería de senti
do. Además, no es necesario en estos asuntos el acto de concilia
ción, que no tendría objeto; por la razón que ya hemos dado, 
hablando del procedimiento relativo á la nulidad del matrimonio 
canónico. 

Admitida la demanda, se acordará: 1." La separación provisio
nal de los cónyuges y el depósito de la mujer: 2.° El de los hijos, 
en poder del cónyuge inocente; y si ambos fuesen culpables, el 
nombramiento de tutor ó curador de los mismos, y su separación 
délos padres; á no ser que el motivo de la nulidad sea de todo pun
to inocente; como, por ejemplo, la existencia de un impedimento 
que se ignorase, v. gr. un parentesco lejano, aunque dentro del gra
do prohibido, en la línea colateral; en cuyo caso, los hijos mayo
res de tres años, quedan al cuidado del padre, y las hijas al de la 
madre; habiendo habido buena fe por parte de ambos cónyuges, 
porque si la hubo tan sólo por parte de uno de ellos, quedarán los 
hijos y las hi jas á su cuidado; así como entrarán en su poder des
pués de invalidado el matrimonio: en todo caso, continuarán al 
cuidado de la madre los menores de tres años: 3.° El señalamien
to de alimentos á la mujer, y á los hijos que no deban permane
cer con el padre: 4.° La adopción de las disposiciones necesarias; 
para evitar que el marido, que hubiere dado causa á la nulidad 
del matrimonio ú obrado de mala fe ocultando el impedimento, 
perjudique á la mujer en la administración de sus bienes. 

El juicio de nulidad se sustancia por los trámites del ordinario; 
siendo necesariamente parte en el mismo el Ministerio Fiscal, aun 
cuando no haya deducido la demanda. 

Parécenos oportuno exponer aquí la doctrina que, acerca de los 
efectos de la invalidación del matrimonio civil, establece la ley 
provisional. 

El matrimonio nulo, contraído de buena fe por ambos cónyu
ges, producirá todos sus efectos civiles, mientras subsista, y la le
gitimidad de los hijos. El contraído de buena fe por uno de 
ellos, les producirá solamente respecto del cónyuge inocente y de 
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los hijos. La buena fe se presumirá siempre, á no probarse lo con
trario. Anulado ejecutoriamente el matrimonio, los hijos, mayores 
de tres años, quedarán al cuidado del padre, y las hijas al déla ma
dre; habiendo habido buena fe por parte de ambos cónyuges. Si la 
hubo tan sólo por parte de uno de ellos, quedarán los hijos de am
bos sexos bajo su poder y á su cuidado. Pero, en todo caso, conti
nuarán al cuidado de la madre los menores de tres años, hasta que 
cumplan dicha edad. Estas tres últimas disposiciones, no tendrán 
efecto si los padres, de común acuerdo, dispusieren otra cosa. La 
sentencia ejecutoria de la nulidad del matrimonio, producirá res
pecto de los bienes de los cónyuges los mismos efectos que la diso
lución de aquel por muerte. El cónyuge que hubiese obrado de ma
la fe, perderá, sin embargo, la parte de los gananciales que, en 
otro caso, le hubiera de corresponder. La sentencia ejecutoria de 
nulidad del matrimonio, se inscribirá en el registro civil en que 
constare su celebración. 

SECCIÓN 3.a 

J U I C I O D E D I V O R C I O . 

El divorcio no disuelve el matrimonio, suspendiendo tan sólo 
la vida común de los cónyuges y sus efectos. Aquellos no podrán 
divorciarse, ni aun separarse, por mútuo consentimiento s para 
ello, es indispensable, en todo caso, el mandato judicial. El divor
cio procederá únicamente por las causas que siguen: 1.a Adulte
rio de la mujer, no remitido expresa ó tácitamente por el mari
do: 2.a Amancebamiento del marido, con escándalo público, ó con 
el abandono completo de la mujer; ó bien, teniendo á su cómpli
ce en la casa conyugal; siempre que no hubiere también sido re
mitido el agravio, expresa ó tácitamente, por la mujer: 3.a Malos 
tratamientos graves de obra ó de palabra, inferidos por el mari
do á la mujer: 4.a Violencia moral ó física, ejercida por el marido 
sobre la mujer, para obligarla á cambiar de religión: 5.a Malos 
tratamientos de obra, inferidos á los hijos, si pusieren en peligro 
su vida: fj.a Tentativa del marido para prostituir á su mujer; ó 
proposición hecha por aquel á esta, para el mismo objeto: 7.a Ten
tativa del marido ó de la mujer para corromper á sus hijos, y 
complicidad en su corrupción ó prostitución: 8.a Condenación, 
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por sentencia firme, de cualquiera de los cónyuges, á cadena o 
reclusión perpetua. 

DEMANDA. 

«D. F. de T., en nombre de I).aF. do T., mujer legítima de D. 
F. deT., vecino de tal parte, de quien presento poder, ante Y. 
como mejor proceda de derecho, y sin perjuicio de otro compe
tente, de que protesto usar en caso necesario^Digo: Que m g m 
consta por la certificación de la partida que acompaño, mi prin
cipal contrajo su matrimonio con I). F. de T., em tal punto y en 
tal fecha. Uesgraciadamente ha llegado el caso de suspender la 
vida común de los cónyuges, como también los efectos de dicho 
enlace; y siendo menester para ello acudir ai poder judicial, con 
el objeto de que se siga el juicio correspondiente, vamos á esta
blecer los hechos y los fundamentos de derecho de la demanda, 
que mi representada no puede por menos de proponer. 

(Hechos y fundamentos de derecho, como en la demanda del 
juicio ordinario). 

Por tanto=Á V. suplico que habiendo por presentado este es
crito, con su copia, el poder, el acta de conciliación y los demás 
documentos de que se ha hecho referencia, se sirva recibirme, 
desde luego, información sumaria de testigos, acerca de la causa 
del divorcio; y dada en la parte que baste, admitir la demanda, 
dictando las disposiciones que la ley establece como preliminares 
de aquel; y á su tiempo, declarar la suspensión de la vida común 
y de los efectos del enlace: pues para todo ello, y ejercitando la 
acción personal correspondiente, formalizo la solicitud que sea 
más arreglada á derecho, reservándome el de poderla ampliar ó 
restringir, en justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

Admitida la justificación, y antes de serlo la demanda, debe 
oirse al Ministerio Fiscal, que sin duda alguna está llamado á ser 
parte en este juicio, por versarse en él un interés público; tanto 
más, cuanto que el divorcio sólo puede ser reclamado por el cón
yuge inocente, y no teniendo ocasión el otro de exponer, hasta 
después del emplazamiento, si es culpable el que propone la de
manda, importa oir al Promotor; bien acerca de este punto, bien 
respecto de si el motivo aducido es legal, bien, por último, en 
Orden á si es bastante la justificación. 
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Una vez admitida la demanda de divorcio ¡ 6 desde que se pre

senta, si la urgencia del caso lo requiere, acuerda el Juez las 
medidas provisionales de que hemos hablado en el procedimiento 
sobre nulidad de matrimonio civil; ó sean, la separación interi
na de los cónyuges, el depósito de la mujer, el de los hijos, la 
designación de alimentos á estos y aquella, y la adopción de 
las providencias necesarias para evitar que el marido, que hubie
re dado causa al divorcio, perjudique á la mujer en sus bienes. 
Pero hay que advertir, en cuanto á los hijos, que podrán los pa
dres proveer, de común acuerdo, á su cuidado y educación, si la 
causa que hubiese dado margen al divorcio, fuese la 1.a, 2.a, 3.a, 
4.a ú 8.a de las que en su lugar hemos consignado. 

La sustanciacion del juicio de divprcio, desde la citación y em
plazamiento en adelante, es la del juicio ordinario, sin otra dife
rencia que la intervención del Ministerio Fiscal. 

Diremos, para concluir, los efectos del divorcio. La sentencia 
ejecutoria en que sea declarado, producirá los siguientes: 1.° La 
separación definitiva de los cónyuges: 2.° Quedar, ó ser puestos, 
los hijos bajo la potestad y protección del cónyuge inocente. Si 
ambos fueren culpables, quedarán bajo la autoridad del tutor ó 
curador, que se nombrará con arreglo á las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil; salvos los casos en que, según he
mos dicho, pueden los padres proveer, de común acuerdo, á su cui
dado y educación. Pero la madre conservará los hijos menores de 
tres años, hasta que cumplan esta edad; á no ser que expresa
mente se haya dispuesto otra cosa en la sentencia: 3.° La priva
ción al cónyuge culpable, mientras viva el inocente, de la pa
tria potestad y los derechos que lleva consigo la misma sobre las 
personas de los hijos y sus bienes. Á la muerte del cónyuge ino
cente, volverá el culpable á recobrar la patria potestad y sus dere
chos, si la causa que hubiese dado márgen al divorcio hubiere si
do el adulterio de la mujer, ó el amancebamiento del marido; el 
mal tratamiento grave; la violencia moral ó física ejercida por el 
marido sobre la mujer para obligarla á cambiar de religión; ó la 
condenación, por sentencia firme, de cualquiera de los cónyuges, 
á cadena ó reclusión perpetua. Se nombrará tutor á los hijos, en 
la forma anteriormente expresada, si la causa del divorcio fuere 
el mal tratamiento de obra á los hijos, con peligro de su vida; la 
tentativa del marido para prostituir á su mujer, ó la proposición 
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hecha por aquél á ésta con el mismo objeto; ó el conato de uno de 
los cónyuges de corromper á sus hijos, ó la complicidad en su 
corrupción ó prostitución. Sin embargo, la privación de la pa
tria potestad y sus derechos no eximirá al cónyuge culpable del 
cumplimiento de las obligaciones que tuviere para con sus hijos: 
4.° La pérdida, por parte del cónyuge culpable, de todo lo que le 
hubiere sido dado ó prometido por el inocente, ó por otra persona 
en consideración á éste; y la conservación de todo lo recibido por 
el inocente, con más el derecho de reclamar, desde luego, lo pro
metido por el culpable: 5.° La separación de los bienes de la so
ciedad conyugal, y la pérdida de la administración de los de la 
mujer, si fuere el marido quien hubiere dado causa al divorcio, y 
la mujer los reclamare: 6.° La conservación, por parte del marido 
inocente, de la administración de los bienes de la mujer, la cual 
sólo tendrá derecho á alimentos. 

El divorcio y sus efectos cesarán cuando los cónyuges consin
tieren en volver á reunirse, debiendo poner la reconciliación en 
conocimiento del Juez ó Tribunal que hubiese dictado la senten
cia ejecutoria; exceptuándose el caso de divorcio declarado por 
malos tratamientos de obra, inferidos á los hijos, que pusieren en 
peligro su vida; por tentativa del marido ó la mujer para cor
romper á aquellos; ó por complicidad en su corrupción ó prosti
tución: casos en los cuales no basta la reconciliación de los con
sortes para que cesen el divorcio y sus efectos. 



CUARTA PARTE. 

,TUIllSl>IOCIOTS 

CONTENCIOSO-ADMINISTR ATIY A. 

SECCIÓN 1.a 

C O M P E T E N C I A D E E S T A J U R I S D I C C I O N . 

La declaración ú obtención de un derecho, en el que directa
mente está interesado cualquiera ramo de la administración pú
blica, compete á la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
la cual ejercen hoy el Tribunal Supremo y las Salas primeras de 
las Audiencias territoriales, por la supresión de los Consejos de 
provincia y Sección de lo contencioso del de Estado. No creemos 
propio del objeto de este Manual exponer científicamente lo que 
se llama cuestión ó materia administrativa, y los dos modos co
mo puede ser tratada, ya en la via g-ubernativa, ya en la con
tenciosa; con el órden que ha de seg-uirse en la primera, antes de 
promoverse la segunda: puntos ciertamente de grandísima enti
dad , y tal vez algo dudosos todavía en nuestro Derecho admi
nistrativo; mas los cuales pertenecen á otra obra de diverso ca
rácter y mayor importancia que la presente, reducida á las m.o-
destas proporciones de un ^ o r n t ó n o Así, pues, nos 
contentaremos con decir, que cuando haya necesidad de poner ó 
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seguir un litigio, v. gr., sobre aguas, en los casos en que, según 
la ley, corresponde su conocimiento á los Tribunales conten-
cioso-administrativos, debe acudirse á esta jurisdicción y obser
varse la tramitación especial del procedimiento propio de la 
misma. 

En efecto (y no se olvide que citamos sólo por via de ejemplo 
los asuntos de aguas; pues hay otros que también pertenecen á 
la misma jurisdicción; como los de montes, etc.) la ley de 3 de 
Agosto de 1866 consagra un capitulo, el 16, á fijar la jurisdic
ción respecto de aquellas; y dice, que compete á los Tribunales 
contencioso-administrativos conocer de los recursos contra las 
providencias dictadas por la administración, en esta materia: 
1.° Cuando por ellas se lastimen derechos adquiridos en virtud de 
disposiciones emanadas de la misma administración; v. gr., la 
concesión del uso y aprovechamiento de unas aguas públicas ó 
comunales: 2.° Cuando se imponga á la propiedad particular una 
servidumbre forzosa, ó alguna otra limitación ó gravamen, en 
los casos previstos por dicha ley: 3.° En las cuestiones que se sus
citen sobre resarcimiento de daños y perjuicios, á consecuencia 
de las limitaciones y gravámenes de que habla el número ante
rior. Pero compete á los Tribunales del fuero común entender y 
fallar con respecto: 1.° Al dominio de las aguas públicas, y al 
dominio y posesión de las privadas: 2.° Al dominio de las playas, 
álveos o cauces de los rios, y al dominio y posesión de las ribe
ras; sin perjuicio de la competencia de la administración para 
demarcar, apear y deslindar lo perteneciente al dominio público: 
3.° A las servidumbres de aguas, fundadas en títulos de derecho 
civil: 4.° Al derecho de pesca. Corresponde también á dichos Tri
bunales el conocimiento de las cuestiones suscitadas, entre par
ticulares , sobre preferente derecho de aprovechamiento, según 
la citada ley: 1.° De las aguas pluviales: 2.° De las demás aguas, 
fuera de sus cauces naturales, cuando la preferencia se funde en 
titules de derecho civil. 

Y compete igualmente á la jurisdicción ordinaria, el conoci
miento de las cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasiona
dos á tercero, en sus derechos de propiedad particular, cuya ena
jenación no sea forzosa: 1.° Por la apertura de pozos ordinarios: 
2. ° Por la de pozos artesianos, y ejecución de obras subterráneas: 
3. ° Por toda clase de aprovechamientos, en favor de particulares. 
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Dada una idea, la que basta para nuestro objeto, de la compe

tencia que tienen, para ciertos asuntos, la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, y hoy, ejerciéndola como ya sabemos, las 
Salas primeras de las Audiencias territoriales, con apelación al 
Tribunal Supremo de Justicia, varaos á exponer la sustanciacion 
que se sigue en los asuntos sometidos á ella. 

SECCIÓN í2 .a 

P R O C E D I M I E N T O C O N T E N C I O S O - A O M i N I S T R A T I V O . 

Á pesar de la supresión de los Consejos provinciales y Sección de 
lo contencioso del Consejo de Estado, todavía están vigentes el 
Reglamento de 1.° de Octubre de 1845, sobre el modo de proce
der aquellos en los negocios contenciosos de la administración, y 
el de 30 de Diciembre de 1846, relativo á la tramitación en el de 
Estado, de los asuntos contenciosos; y tanto las Audiencias cómo 
el Supremo Tribunal, se atemperan áaquellos, en todo lo relati
vo á la jurisdicción contencioso-administrativa; si bien con las 
modificaciones absolutamente indispensables; por ejemplo, la de 
que los Relatores y Escribanos de Cámara desempeñan las fun
ciones de los Secretarios, que habia en los Consejos de provincia 
y en la Sección de lo contencioso del de Estado, los cuales no de
vengaban derechos de arancel, como los subalternos de dichos 
Tribunales. Además, el Reglamento de 1845 concluye con la dis
posición general de que en todos los casos é incidentes no pre
vistos por él, se observarán las reglas de la legislación y juris
prudencia comunes, en cuanto su aplicación sea compatible con 
el rápido curso de las cuestiones contencioso-administrativas; y 
en su virtud, las Audiencias suplen con la ley de Enjuiciamiento 
civil, los vacíos que en el citado Reglamento descubre frecuente
mente la práctica. 

Hablaremos, con alguna extensión, de la primera instancia de 
los'negocios contencioso-administrativos; y después expondre
mos, muy condensadamente, la segunda y los demás recursos 
de que, en los mismos, conoce el Tribunal Supremo de Justicia; 
porque la explicación del Reglamento de 1846, nos alejaría de
masiado de la reducida esfera á que nos contraemos en este M a 
nual, 

28 



- 2 1 8 -

Párrafo I . 

PREPARACION DEL JUICIO CONTENCIOSO. 

Está mandado, con repetirúon, desde la órden del Regente, de 
15 de Marzo de 1843, la cual se apoyó en la de 9 de Febrero de 
1842, que no puede usarse de la via contenciosa, sin haber i n 
tentado antes la gubernativa. Pero como no bastase esta de
claración, se han dictado también otras resoluciones; á saber: 
1.a Que no es suficiente Jiaber intentado, sino que se debe haber 
apurado, la via gubernativa; llegando en ella bástala providen
cia ó decreto contra que se deba entablar la demanda, por la 
cual se promueva el juicio contencioso: 2.a Que la misma regla 
es aplicable á los asuntos que interesen al Estado, á la Hacienda 
pública, á los establecimientos de Beneficencia, á los comprado
res de Bienes Nacionales y algunos otros; aunque no siempre se 
susci te acerca de ellas un juicio contencioso-administrativo, por
que la naturaleza de las cuestiones que se ventilen exija que se 
acuda á los Tribunales ordinarios ó del Fuero común. Así es, que 
el Reglamento sobre el modo de proceder, en los negocios con
tenciosos, el Consejo, ahora el Supremo Tribunal, hablando de 
la primera y única instancia de las demandas acerca del cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los remates y contra
tos celebrados por el Gobierno ó por las Direcciones generales, y 
de aquellos á que den lugar las resoluciones de los Ministros, di
ce, que las referidas demandas contra la Administración, se re
mitirán por el Vicepresidente del Consejo (hoy, por el Presiden
te del Tribunal Supremo de Justicia) al Ministerio de donde di
mane la resolución que las produjere; y si el Ministerio estimare 
que desde luego ha lugar la via contenciosa, pasará el expedien
te al Consejo (al Tribunal); y si no lo estimare así, oirá guber
nativamente á este, sobre la cuestión prévia, que decidirá, en el 
término de un mes, sin recurso ulterior. Este principio se reprodu
ce sustancialmente en las leyes de Administración provincial, en 
cuanto á que no es admisible reclamación alguna en la via con
tenciosa, sin haberse apurado la gubernativa; es decir, sin 
que haya en el expediente una providencia que cause estado, 
contra la cual, y para su revocación ó invalidación, se deduzca 
la demanda. 
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Pár ra fo I I . 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE JUICIO. 

Ya hemos dicho, que actualmente conocen de estos asuntos, 
en lu^ar de los extinguidos Consejos de provincia, las Salas pri
meras de las Audiencias territoriales. 

No se necesita, en esta clase de negocios, celebrar acto de con
ciliación; por la razón de que,, si el particular (salvas excepciones) 
puede transigir acerca de sus intereses privados, no asi la Admi
nistración pública, guardadora ó defensora de los del Estado, la 
Provincia y el Municipio: personas jurídicas, las cuales equipara 
el Derecho civil á los menores de edad. 

Tampoco es preciso valerse de Letrado, ni de Procurador. 

DEMANDA. 

«D. F. de T., como apoderado de D. F. de T., vecino de tal 
parte, según el que acompaño, ante V. E. como más haya lugar 
en derecho, y sin perjuicio de otro competente, de que, en caso 
necesario, protesto usar—Digo: Que mi representado acudió al 
Gobierno de tal provincia, en solicitud de que se le concediera el 
aprovechamiento de las aguas de tal rio, para un molino harine
ro de su propiedad, que tiene construido en tal punto; y ha
biéndose opuesto D. F. de T. á la expresada concesión, formado 
el expediente gubernativo con arreglo á su naturaleza, con toda 
la instrucción oportuna, el Gobernador, por decreto de tal fecha, 
ha otorgado á mi principal el uso de las aguas referidas, única
mente por las noches, y durante cuatro horas en cada una, des
de las 10 á las 2 (ó se refiere el caso que sea; marcando bien la 
materia ó cuestión administrativa, y la conclusión del expedien
te gubernativo por la providencia contra la cual se reclama). Mi 
poderdante cree estar en el caso de que la concesión sea de todas 
las aguas, por tales y cuales razones (se alegan). Parece, pues, 
que se ha demostrado, con respecto á los hechos: 

1. ° (Tal cosa). 
2. ° (Tal otra, etc.) 
Y en cuanto al derecho: 
1. ° (ün fundamento legal). 
2. ° (Una razón de doctrina, etc.) 
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Por lo tanto=Á V. E. suplico, que habiendo por presentado es
te escrito, con su copia, el poder y los demás documentos de que 
se ha hecho mención (si se han acompañado efectivamente; como 
se debe hacer, en el caso de tenerlos) se sirva mandar, que se di
rija oficio al Gobernador civil de la provincia tal; con el objeto 
de que remita á la Sala el relacionado expediente (el en que se ha 
apurado la via gubernativaj; y á su tiempo, revocar la provi
dencia (ó decreto) de tal fecha, que puso término á aquel; decla
rando (ó mandando) en su lugar, tal cosa (por ejemplo, conceder 
el uso y aprovechamiento de las aguas de tal rio para el molino 
del actor, en todos los dias, ó en todas las noches desde que se 
oculta el sol hasta que vuelve h salir: en fin, lo que se pida): pues 
al intento pongo formal demanda, con la protesta de poderla 
ampliar ó restringir, y deduzco la solicitud que sea más arregla
da ájusticia, que pido, con las costas, etc. 

Otrosi=Digo: Que para las notificaciones y citaciones, señalo 
la casa de mi habitación, en esta ciudad, calle tal, número tan
tos, cuarto tal.=A. V. B. suplico se sirva tener por hecha esta 
manifestación, á los efectos oportunos, en justicia, que pido co
mo antes. Fecha.» 

EMPLAZAMIENTO. 

Si la demanda se dirige contra un particular, el término mayor 
que se concede para contestarla, es el de nueve dias, y uno más 
por cada cinco leguas de distancia de la residencia del Tribu
nal á la del demandado; teniendo en cuenta, para la fijación de 
aquel, cual sea el estado de las comunicaciones. Cuando la de
mandada es la Administración (como puede suceder, si, en el 
ejemplo propuesto, nadie se opuso á la concesión, y sin embargo 
la autoridad no ha otorgado lo pretendido; y asi en otros muchos 
casos) se manda pasar la reclamación al Gobernador, á los efectos 
convenientes; ó sea, para que nombre, si lo tiene á bien, un de
fensor de la Administración pública; debiendo devolverla á la Au
diencia á la mayor brevedad posible, sin dilatarla más de treinta 
dias. 

EXCEPCIONES DILATORIAS. 

No se admiten sino estas dos: 1.a Incompetencia de la Ju-



- 2 2 1 -

risdiccion contencioso-administrativa: 2.a Falta de personali
dad en el demandante; ya por carecer este de las cualidades ne
cesarias para comparecer en juicio, ya por no acreditar debida
mente el carácter ó representación con que reclama. Las excep
ciones dilatorias se proponen y sustancian todas al mismo tiem
po. El escrito en que el actor contesta al en que se proponen, se 
ha de presentar en un término (que el Tribunal señala al confe
rir traslado) de dos á seis dias. Y no se permite más discusión 
acerca del incidente ó articulo dilatorio. 

CONTESTACIÓN, RÉPLICA Y DUPLICA. 

Estos tres escritos, y sus fórmulas, son, en el procedimiento 
contencioso-administrativo, iguales á los del juicio civil ordina
rio; pero hay que advertir, que los autos nunca se entregan á los 
particulares, sino las copias de los escritos, poniéndose aquellos 
de manifiesto en la Escribanía de Cámara, para que los interesa
dos, ó sus representantes, puedan sacar los apuntes, y las demás 
copias, que les convinieren. 

PRUEBA. 

Terminada la discusión por escrito, se pasan las actuaciones al 
Ministro Ponente; y á propuesta suya, decide la Sala si se han de 
recibir á prueba; determinando, en caso afirmativo, la que se ha 
de hacer y el término que ha de concederse para ella, el cual no 
puede en caso alguno pasar de treinta dias. Las diligencias de 
prueba, cuya articulación se hace lo mismo que en el juicio civil 
ordinario, se practican ante el Ponente; á excepción del caso en 
que la Sala estime necesario verificar, por sí misma, algún reco
nocimiento; y también puede aquel delegar en los Jueces de pri
mera instancia y Alcaldes de los pueblos, para las que hayan do 
efectuarse en sus respectivos distritos judicial ó municipal. 

VISTA Y SENTENCIA. 

La vista se celebra como las de segunda instancia en el fuero 
común. Concluida, puede la Sala, si lo estima preciso para mejor 
proveer, pedir informes ó mandar que se practique cualquiera di
ligencia, que no sea el exámen de testigos. 



La sentencia se dicta dentro de siete dias, contados desde el si
guiente á aquel en que se hubiere concluido para definitiva; es 
decir, la vista en estrados, ó la práctica de las diligencias para 
mejor proveer. 

La redacción de las sentencias es igual á las del juicio ordi
nario. 

INTERPRETACIÓN DE SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Tiene lugar este recurso, cuando la parte dispositiva del fallo 
fuere contradictoria, ambigua ú oscura en sus cláusulas. El tér
mino para interponerlo, es el de cinco dias, contados desde la no
tificación. Interpuesto, no se suspende la ejecución de la senten
cia: sin embargo, la Sala podrá, si las circunstancias lo reclama
ren, aplazar el cumplimiento de la sentencia, ó de parte de ella, 
hasta la debida aclaración. Si, oidas las partes, el Tribunal esti
mare procedente la interpretación, admitirá el recurso, y dirimirá 
la contradicción; ambigüedad ú oscuridad que ofrezca el fallo, 
dentro de tercero dia. No tendrá lugar el recurso de interpreta
ción respecto de la sentencia una vez interpretada, ni de la pro
videncia en que lo fuere. 

APELACIÓN. 

Sólo puede apelarse de las sentencias dictadas en los asuntos 
contencioso-administrativos, cuando el interés del pleito, ó el va
lor de la demanda, pudiendo sujetarse á una apreciación mate
rial, llegue á quinientas pesetas. La apelación se interpondrá ne
cesariamente dentro de diez dias, contados desde la fecha de la 
notificación. 

La parte que no apele, podrá adherirse al recurso hasta el dia 
de la vista exclusive. La apelación no suspende la ejecución de la 
sentencia, salvo si en esta se hubiere dispuesto lo contrario. 

No se puede apelar de las providencias interlocutorias; y las 
nulidades y agravios que con ellas se causaren, se ventilarán y 
decidirán en el Tribunal Supremo, juntamente con los recursos 
de nulidad y apelación que se interpongan de las sentencias defi
nitivas. 
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RECURSO DE NULIDAD. 

Procede contra los fallos definitivos dictados por las Salas prime
ras de las Audiencias territoriales, ejerciendo la jurisdicción con-
tencloso-administrativa, en los casos siguientes: 1.° Cuando el 
asunto no fuere de la competencia de dicha jurisdicción: 2.° Cuan
do no hubiere dictado la sentencia el número de Magistrados ne
cesario: 3.° Cuando la sentencia fuere contraria en su tenor al 
texto expreso de las leyes, decretos y órdenes vigentes: 4.° Cuan
do alguna de las partes careciere de poder bastante, ó de capaci
dad para litigar: 5.° Cuando alguna de las partes no hubiere sido 
emplazada en tiempo y forma: G.0 Cuando no se hubiere citado á 
alguna de las partes para prueba ó sentencia: 7.° Cuando se hu
biere denegado la prueba necesaria para dictar justa sentencia. 
En los cuatro últimos casos, ha de haberse reclamado en primera 
instancia, y en tiempo y forma, contra la nulidad. 

El recurso de nulidad se interpone juntamente con el de ape
lación. 

En los negocios de menor cuantía; ó sean, aquellos cuyo inte
rés no llegue á 500 pesetas, en los cuales no tiene lugar el recur
so de apelación, puede intentarse el de nulidad, por si solo, en los 
casos referidos, y dentro del mismo término y en la propia forma 
que hemos dicho se interpone el de alzada en los asuntos de ma
yor cuantía. 

Párrafo I I I . 

SEGUNDA INSTANCIA 
Y SUSTAKCIACION DEL RECURSO DE NULIDAD, EN LOS NEGOCIOS 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS. 

Dentro de dos meses, sí el recurso de apelación, ya solo, ya 
juntamente con el de nulidad, se ha interpuesto contra sentencia 
definitiva de una Audiencia de la Península ó de las Islas adya- >iV 
centes, y tres, si es de la de Canarias, contados desde el trascurso " " 
de los diez días concedidos para intentarlos, debe el apelante ffié^ , í j ,. , 
jorarlo, deduciendo ante el Tribunal Supremo la demaMa^de1 ^ 
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agravios correspondiente. Si no lo verifica, se declara desierto 
el recurso. 

Cuando el apelado no compareciere en dicho término, se con
tinuará la instancia en su rebeldía. 

No se admitirá en la segunda instancia ninguna pretensión ni 
excepción nueva, salvo aquellas que en la primera no se hayan 
podido proponer. El Tribunal confirmará, ó revocará, en todo ó 
en parte, la sentencia apelada; proveyendo de nuevo sobre los 
puntos en que la revocare. 

Si el recurso de nulidad procediere en el caso 1.0 de los siete 
que anteriormente digimos, el Tribunal Supremo dispondrá se 
haga saber á las partes que acudan dónde y cómo vieren conve
nirles. En los casos 2.° y 3.° sentenciará el asunto en definitiva, y 
devolverá los autos á la Audiencia para la ejecución del fallo. Y 
en los casos 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, si el recurso procediere, se repondrá 
el asunto al estado que tenia antes de cometerse la nulidad, y se 
devolverán los autos; para que la Audiencia les continué y re
suelva, con arreglo á derecho. 

Estas reglas son comunes á los negocios de mayor y de menor 
cuantía. 



PROCEDIMIENTOS CRIMINALES. 

PEIMEEA PAETE. 

JUICIO C R I M I N A L O R D I N A R I O . 

SECCIÓN 1.a 

P R O C E S O E N P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Párrafo L 

MODOS DE PRINCIPIARLE. 

Sabido es, que el juicio criminal puede tener principio, ya de 
oficio y ya también á instancia de parte; y que lo primero se ve
rifica, cuando llega á noticia delJuez, de cualquier modo que 
sea, por conocimiento propio, por excitación del Ministerio Fis
cal, por denuncia, por delación; ó, en fin, por el rumor público, 
que se ha perpetrado un delito, de aquellos en que se puede pro
ceder sin necesidad de querella; y lo segundo tiene lugar, cuan
do la persona agraviada, ó alguna otra que haya el derecho de 
acusar, se querella criminalmente; bien sea tratándose de un 
hecho punible por el cual se pudiera proceder de oficio, bien sea 
de aquellos otros en que no se puede prevenir el sumario, sino á 
solicitud de la parte agraviada. 

29 
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Cuando quiera que se proponga la querella criminal, su fór
mula será la siguiente: 

ESCRITO DE QUERELLA. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu 
gar en derecho, y sin perjuicio de otro que me competa, de que 
protesto usar en caso necesario, me querello criminalmente de 
D. F. de T., y=Digo: (Se relaciona el hecho; sin necesidad de 
guardar el órden y la división que se observan en las demandas 
civiles; pero marcando perfectamente la comisión del delito; di
ciendo si es consumado, frustrado ó tentativa; expresando sus 
circunstancias, y determinando la persona ó personas responsa
bles, con el carácter de autores, cómplices ó encubridores). Por 
lo tanto=Suplico á V. que se sirva recibir la sumaria informa
ción que ofrezco (ó practicar las otras diligencias que el caso 
m/^J y asi verificado, admitirme esta querella criminal; man
dando, en su virtud, comparecer al D. F. de T., para recibirle 
inquisitiva (ó decretar desde luego su detención, en su caso) 
mandando que se me entreguen, á su tiempo, las actuaciones^ 
por medio de Procurador; para, en su vista, exponer y solicitar 
lo que á mi derecho convenga, y sea de justicia, que pido, cos
tas, etc.» 

Pueden también hacerse por escrito la denuncia y la delación; 
como igualmente la excitación Fiscal. 

ESCRITO DE DEKUNCIA. 

«D. F. de T., vecino de tal parte, ante V. como más haya lu -
gar=Digo: Que se ha cometido tal delito, que afecta á mi perso
na [6propiedad); y no estimando conveniente, por ahora, poner 
en ejercicio el derecho de acusar, bajo la reserva de poder veri
ficarlo más adelante, denuncio el hecho al Juzgado; para que, 
siendo, como es, de los que dan lugar á procedimiento de oficio, 
tenga á bien prevenir el sumario, y adoptar todas las providen
cias convenientes. Por lo tanto=Á V. suplico que se sirva admi
tir esta denuncia; y en su consecuencia, acordar lo que corres
ponda; sin que se me considere, por ahora, como parte; salvo 
que, á su tiempo, se me ofrezca la causa: o se me oiga, si antes 
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creo oportuno personarme en ella; por ser así 
pido, con las costas, etc. Fecha.» 

ESCRITO DE DELACIÓN. 

La misma fórmula hasta el Digo: «Que se ha perpetrado tal 
hecho justiciahle, al parecer por 1). F. de T.; y siendo de los que 
dan lugar á procedimiento de oficio, lo pongo en conocimiento 
del Juzgado; estando pronto á suministrarle cuantos datos y no
ticias tuviere, aunque sin ser parte en la causa. Por lo tanto= 
Á V. suplico se sirva admitir esta delación; y acordar, en su 
consecuencia, lo que estime conveniente, en justicia, que pido, 
costas, etc. Fecha.» 

EXCITACIÓN FISCAL. 

«El Promotor Fiscal del Juzgado=Dice: Que ha llegado á en
tender haberse cometido tal delito (y si tiene datos apreciables 
respecto de su autor, cómplices ó encubridores, los manifestará). 
Por lo tanto, el Ministerio Fiscal excita el celo-de V., para que 
prevenga el oportuno sumario; mandando practicar tales y tales 
diligencias (ó bien las que el Juez estime condyc&ntes). El Juzga
do, sin embargo, determinará lo que entí(Sn4a,ser más justo. 
Fecha.» ' • , ¿t^f > . > 

De cualquier'modo que principie e l ' j ^ ¿o criminal, se divide 
en los dos períodos-de s i m u l o ^ ^ p l e i k i n o . 

^ ' 'Pafirafo I I . ¿ * 
* ' 

SUMARIO... 

Seria impropio del objetado este libro,- formular fá-VV 
nes sumarias; toda vez>que dedicamos esíe M a m m l ^ í i 
mente, á los jóvenes qug se preparan ¿*están consaga¡ 
cicio de la Abogacía; no obstante que también d a i j ^ 
las más necesarias á l̂ os. Jueces y Promotores," con especialidádr 
en los juicios criminales. Por consiguiente, solóos cumple^ in
dicar, que el primer^cuidado del mstnictor d*e>un'.éunmrio cual
quiera, es hacer constar lo que se llama-éí cue.rpo»del delito.; es 

fórmu^ 



\ su verdadera existencia; su estado de consimado, f r u s -
f ^ . i e i ^ i m , por regla general; y en casos especiales, la 

conspíraciomK proposición, que hoy son punibles únicamente 
Cuando la 1M las pena de un modo expreso; sus circuns

tancias, atemiantes ó agravantes, especificas y genéricas: 
procurar el auxilio y protección de las personas ó cosas ofen
didas ó amenazadas: indagar, quiénes sean los responsables como 
autores, cómplices ó encubridores; ó bien, subsidiariamente, de 
una manera civil: asegurar, en su caso, por medio de la prisión 
preventiva, ó la fianza oportuna, las personas de los presuntos 
culpables; y también, las resultas del juicio; y en, una palabra, 
terminar la instrucción del proceso en este primer periodo; para 
recojer todos los datos, y acreditar los hechos, que puedan servir 
más tarde para que la verdad se depure y se forme un juicio 
completo y acertado de la causa, después de practicar las prue
bas del plenario y oir las defensas: si bien evitando, en lo posi
ble, inútiles dilaciones y diligencias supérfluas ó inconducentes. 

Acerca de la detención y prisión, debemos advertir, que va
rios artículos de la Constitución de 1869 han derogado la legis
lación que antes existía, en estos y otros puntos interesantes; por 
lo cual, y por su grave importancia y frecuente aplicación, 
creemos oportuno insertarles aquí: 

Art. 2.° Ningún español, ni extranjero, podrá ser detenido, 
ni preso, sino por causa de delito. 

Art. 3.° Todo detenido será puesto en libertad, ó entregado 
á la autoridad judicial, dentro de las 24 horas siguientes al acto 
de la detención. Toda detención se dejará sin efecto, ó se elevará 
á prisión, dentro de las 72 horas de haber sido entregado el de
tenido al Juez competente. La providencia que se dictare se noti
ficará al interesado, dentro del mismo plazo. 

Art. 4.° Ningún español podrá ser preso sino en virtud de man
damiento de Juez competente. El auto por el cual se haya dictado 
el mandamiento se ratificará, ó repondrá, oído el presunto reo, 
dentro de las 72 horas siguientes al acto de la prisión. 

Art. 5.° Nadie podrá entrar en el domicilio de un español, ó 
extranjero residente en España, sin su consentimiento; excepto 
en los casos urgentes de incendio, inundación ú otro peligro 
análogo, ó de agresión ilegítima procedente de adentro, ó para 
auxiliar á persona que desde allí pida socorro. Fuera de estos ca-
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sos, la entrada en el domicilio de un español, ó extranjero resi
dente en España, y el registro de sus papeles ó efectos, sólo po
drán decretarse por Juez competente, y ejecutarse de dia. El re
gistro de papeles y efectos tendrá siempre lugar á presencia del 
interesado, ó de un individuo de su familia; y, en su defecto, de 
dos testigos vecinos del mismo pueblo. Sin embargo, cuando un 
delincuente, hallado i n f raganti, y perseguido por la autoridad ó 
sus agentes, se refugiare en su domicilio, podrán estos penetrar 
en él, sólo para el acto de la aprehensión. Si se refugiare en do
micilio ajeno, precederá requerimiento al dueño de este. 

Art. 6.° Ningún español podrá ser compelido á mudar de 
domicilio, ó de residencia, sino en virtud de sentencia ejecutoria. 

Art. 7.° En ningún caso podrá detenerse, ni abrirse por la 
autoridad gubernativa, la correspondencia confiada al correo, ni 
tampoco detenerse la telegráfica. Pero en virtud de auto de Juez 
competente, podrán detenerse una y otra correspondencia, y 
también abrirse en presencia del procesado la que se dirija por el 
correo. 

Art. 8.° Todo auto de prisión, de registro de morada ó de de
tención de la correspondencia escrita ó telegráfica, será motiva
do. Cuando el auto carezca de este requisito, ó cuando los moti
vos en que se haya fundado se declaren en juicio ilegítimos, ó 
notoriamente insuficientes, la persona que hubiere sido presa, 
ó cuya prisión no se hubiere ratificado dentro del plazo se
ñalado en el artículo 4.°, ó cuyo domicilio hubiere sido allanado, 
ó cuya correspondencia hubiere sido detenida, tendrá derecho á 
reclamar del Juez que haya dictado el auto, una indemnización 
proporcionada al daño causado, pero nunca inferior á 500 pese
tas. Los agentes de la autoridad pública estarán asimismo suje
tos á la indemnización que regule el Juez, cuando reciban en 
prisión á cualquiera persona sin mandamiento en que se inserte 
el auto motivado, ó cuando la retengan sin que dicho auto haya 
sido ratificado dentro del término legal. 

Art. 9.° La autoridad gubernativa que infrinja lo prescrito en 
los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.°, incurrirá, según los casos, en de
lito de detención arbitraria ó de allanamiento de morada, y que
dará además sujeta á la indemnización prescrita en el párrafo 2.° 
del artículo anterior. 

Art. 10. Tendrá asimismo derecho á indemnización, regula-
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da por el Juez, todo detenido que dentro del término señalado en 
el artículo 3.° no haya sido entregado á la autoridad judicial. Si 
el Juez, dentro del término prescrito en dicho artículo, no ele
vare á prisión la detención, estará obligado, para con el deteni
do, á la indemnización que establece el artículo 8.° 

Art. 11. Ning-un español podrá ser procesado, ni sentenciado, 
sino por el Juez ó Tribunal á quien, en virtud de leyes anteriores 
al delito, competa el conocimiento, y en la forma que estas pres
criban. No podrán crearse Tribunales extraordinarios, ni comi
siones especiales, para conocer de ningún delito. Toda persona 
detenida, ó presa, sin las formalidades legales, fuera de los ca
sos previstos en esta Constitución, será puesto en libertad, á pe
tición suya ó de cualquier español. 

Art. 12. La ley determinará la forma de proceder sumaria
mente en este caso, así como las penas personales y pecuniarias 
en que haya de incurrir el que ordenare, ejecutare ó hiciere eje
cutar la detención ó prisión ilegal. 

Art. 30. No será necesaria la prévia autorización para proce
sar ante los Tribunales ordinarios á los funcionarios públicos, 
cualquiera que sea el delito que cometieren. El mandato del su
perior no eximirá de responsabilidad, en los casos de infracción 
maniñesta, clara y terminante de una prescripción constitucio
nal. En los demás, sólo eximirá á los agentes que no ejerzan 
autoridad. 

También es conveniente prevenir una duda, que podrá surgir 
en la práctica del nuevo procedimiento criminal, tan diferente 
del antiguo. Luego que se hayan practicado todas las actuacio
nes sumarias acordadas por el Juez, dice la ley provisional apro
bada por las Cortes Constituyentes en 24 de Mayo de 1870 y pu
blicada en 18 de Junio del mismo, se mandará entregar la causa 
al Ministerio Fiscal y al acusador privado, si le hubiere (ó á este 
sólo, si se trata de un delito de los que no dan lugar á procedi
miento de oficio); para que, dentro del término que aquel señale, 
según el volumen y complicación del proceso, manifiesten, por 
escrito, pero sin razonar, ni fundar su juicio: 1.° La calificación 
que merezca el delito, según los hechos que resulten del sumario: 
2." La participación que en él haya tenido el procesado, ó cada 
uno de ellos, si fueren más de uno: 3.° Si resultan méritos para 
exigir la responsabilidad civil subsidiaria contra una ó más per-
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sonas; ó el resarcimiento por la que, á título lucrativo, haya 
participado de los efectos del delito: 4.° Si procede elevar la causa 
á plenario; ó sobreseerla, y en qué términos: 5.° Si renuncian la 
prueba, y la ratificación de los testig-os del sumario; ó convienen 
á su derecho el recibimiento á prueba y la ratificación de todos 
ó algunos de los testigos; en cuyo último caso, propondrán, por 
medio de otrosíes, la prueba que les interese; presentando listas 
de los testigos que hayan de ser examinados; con expresión de 
su nombre, apellido, apodo, si le tuvieren, y domicilio; ó si i g 
norasen estas circunstancias, los datos que sean conducentes para 
averiguar su paradero. 

Con motivo de estas disposiciones del articulo 2.° de la ley, ha 
ocurrido la dificultad de si, en el caso de que, mandada entregar 
la causa al Promotor, y al acusado privado antes, si le hubiere, 
creyeren uno y otro, ó alguno de ellos, que no está completo el 
sumario, podrá solicitarse la práctica de las diligencias que se 
considere faltan para su perfección; absteniéndose, por entonces, 
de expresar la calificación del delito, la participación en él del 
procesado, etc. Conceptuamos que sí; el acusador puede, y el 
Promotor debe, abstenerse de formular el indicado escrito, ó 
dictámen, de calificación, mientras no estimen concluido el su
mario, y pedir las actuaciones, propias de aquel, necesarias para 
su complemento; así como uno y otro, y con especialidad el M i 
nisterio público, han de ser oídos, para si tienen actuaciones que 
proponer, antes de que el Juez mande pasarles los autos para los 
efectos del referido artículo 2.° 

Negando el Juez las diligencias que la parte actora, ó el Mi 
nisterio Fiscal, solicitare para la perfección del sumario, se pedi
rá reposición, y se apelará; y en el caso, poco probable cierta
mente, de que á pesar de haberse abstenido de hacer uso de la en
trega del proceso para los repetidos efectos del artículo 2.° de la 
ley, el Juez lo elevare á plenario; no siendo apelable este auto, 
según el artículo 4.° declara, deberá el acusador privado, ó el 
Promotor, protestar, á semejanza de lo establecido en el 7.° para 
el caso de ser denegada la prueba, ó la ampliación del término; 
para que pueda, en su día, el Tribunal Superior usar de la fa
cultad que le concede el 14, reponiendo la causa al estado cor
respondiente. 
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ESCRITO PIDIENDO DILIGENCIAS. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal par
te, en la causa, á instancia de mi representado, sobre tal hecho 
=01^0: Que para la debida perfección del sumario, conviene 
practicar tales diligencias. Por lo tanto=Á V. suplico se sirva 
mandar que (se verifique un reconocimiento judicial, ó un juicio 
de peritos; que se reciba declaración al testigo F.; ó lo que sea) y 
que, á su tiempo, se me entreguen los autos para exponer y so
licitar lo que al derecho de mi parte convenga, en justicia, que 
pido, costas, etc. Fecha.» 

DICTAMEN FISCAL CON EL MISMO OBJETO. 

«El Promotor Fiscal del Juzgado=Diee: Que se le ha entrega
do esta causa que se sigue á instancia de D. F. de T. (ó de oficio, 
en su caso) sobre tal hecho; y observa que falta practicar tal ac
tuación (por ejemplo, averiguación de los antecedentes penales 
del procesado). Por tanto=Es de dictámen de que se mande tal 
cosa (v. gr., librar compulsorio para que se pongan testimonios 
de las causas fenecidas ó pendientes contra el reo). El Juzgado, 
no obstante, acordará lo más justo. Fecha.» 

ESCRITO ABSTENIÉNDOSE DE FORMULAR EL DE CALIFICACIÓN. 

«D. F. de T., en nombre de D. F> de T., vecino de tal punto, 
en la causa á instancia de mi representado, sobre tal hecho=Di-
go: Que se han entregado las diligencias á esta parte, á los efec
tos del articulo 2.° de la ley de 18 de Junio de 1870; y abstenién
dome, por ahora, de formular el escrito de calificación, observo que 
falta practicar esta ó la otra diligencia (la que fuere). Por lo tan-
to=Á V. suplico se sirva mandar, que se verifique tal actuación; 
y á su tiempo, se me vuelvan á entregar los autos, para presen
tar el indicado escrito de calificación; ó exponer y solicitar lo que 
al derecho de mi parte convenga y sea de justicia, que pido, cos
tas, etc. Fecha.» 
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DICTÁMEN FISCAL EN EL MISMO SENTIDO, 

«El Promotor Fiscal del Juzg,ado=Dice: Que se le ha entregado 
esta causa, que se sigue á instancia de D. F. de T. (ó de oficio, en 
su caso) sobre tal hecho, á los efectos del artículo 2,° de la ley de 
18 de Junio de 1870; y absteniéndose, por ahora, de formular el 
dictamen de calificación, cree necesario que se practique tal ó 
cual diligencia. Por lo tanto=Es de parecer de que se sirva V. 
acordar se verifiquen la actuación ó actuaciones de que deja he
cho mérito; y que á su tiempo debido se le pase de nuevo esta 
causa, para consignar el citado dictamen de calificación, ó expo
ner y solicitar lo que considere de justicia. El Juzgado, sin em
bargo, determinará lo más conveniente. Fecha.» 

Los escritos y dictámenes fiscales de reposición, apelación y 
protesta, que se puedan necesitar, se formularán como ya tene
mos dicho y manifestaremos oportunamente. 

ESCRITO DE CALIFICACIÓN. 

«D, F, de T., en nombre de D. F, de T., vecino de tal punto, en 
la causa á instancia de mi representado, sobre tal hecho—Digo: 
Que se han entregado las diligencias á esta parte, á los efectos 
del artículo 2,° de la ley de 18 de Junio de 1870; y cumpliendo 
extrictamente con lo determinado en él, me concreto, por hoy, 
á manifestar: 

1, ° Que el delito de que se trata es, (por ejemplo) el de lesiones 
graves; de cuyas resultas ha quedado el ofendido inútil para el 
trabajo á que habitualmente se dedicaba (ó el delito que sea). 

2, ° Que el autor de este delito, es D, F. de T,, y son cómpli
ces del mismo D, F. y D. F, de T, 

3, ° Que no hay en este caso responsabilidad civil subsidiaria. 
4, ° Que procede elevar la causa á píen ario. 
5, ° Que conviene al derecho de mi principal que se reciba la 

causa á prueba, y que se ratifiquen los testigos del sumario F. 
de T. y F. de T. 

Por lo tanto=Á. V, suplico se sirva tener por hechas estas ma
nifestaciones ; y en su virtud, dictar la providencia que corres
ponda, en justicia, que pido, costas, etc, 

30 



- 2 3 4 -

Otrosi.=Digo: Que á mi parte conviene justificar tales y tales 
hechos (se articulan, como en un interrog-atorio) acerca de los 
cuales pueden declarar los testigos incluidos en la adjunta lista. 
Por lo tanto=Á V. suplico, que habiéndola por presentada, se 
sirva admitir, á su tiempo, esta prueba; seg'un es de justicia, que 
pido, como antes. Fecha.» 

«Lista de los testigos que pueden declarar acerca de los hechos 
articulados por D. F. de T., para la prueba que solicita en la cau
sa sobre lesiones. 

1. ° F. de T., conocido por tal apodo, vecino de tal parte. 
2. ° P. de T., de tal domicilio. 
3. ° El conocido por tal apodo, que está de mulero en el corti

jo tal. 
4. ° El jóven que guardaba las ovejas de dicho cortijo el dia 

tantos de tal mes y año, en la cañada en que fué lesionado D. F. 
deT.» 

El Ministerio Fiscal emitirá, en seguida, su dictámen, con los 
mismos objetos que el escrito anterior, en la forma siguiente: 

DICTÁMEN FISCAL DE CALIFICACIÓN. 

«El Promotor Fiscal del Juzgado=Dice: Que se le ha entrega
do esta causa que se sigue á instancia de D. F. de T. (ó de oficio, 
en su caso) sobre tal hecho, á los efectos del art. 2.° de la ley de 
18 de Junio de 1870; y cumpliendo extrictamente con lo deter
minado en él, se concreta, por hoy, á manifestar: 

1. ° (La calificación del delito). 
2. ° (La participación del procesado, etc.) 
3. ° (Si hay que exigir responsabilidad civil subsidiaria). 
4. ° (Si procede, ó no, elevar la causa á plenario). 
5. ° (Si renuncia, ó no, la ratificación de los testigos, y la 

prueba). 
(En caso de que pida prueba, la articulará por otrosíes, de la 

manera expresada en la fórmula anterior). 
El Juzgado, sin embargo, determinará lo que considere ser 

más conforme á justicia. Fecha.» 
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Párrafo I I I . 

P L E N A R I O 

Si el Juez creyere procedente elevar la causa á plenario, dicta
rá auto, mandándolo asi y comunicándolo á los procesados y per
sonas que cualquiera de los acusadores hubiese designado como 
responsables subsidiariamente, por un término igual al que se 
hubiere concedido á cada uno de aquellos, el cual podrá ser 
ampliado por otro, equivalente á la mitad del señalado, si se 
pidiere antes de concluir este y se alegare justa causa, que califi
cará el Juez. Trascurrido dicho término, ninguna otra próroga 
se podrá otorgar. 

El auto en que se mande elevar la causa á plenario, no es ape
lable. Al devolverla los procesados y los responsables civilmente, 
presentarán un escrito firmado por su Abogado y Procurador en 
que manifiesten: 1.° Que se han enterado de la calificación hecha 
por el Ministerio Fiscal, y el acusador privado, si le hubiere: 2.° 
Si se conforman con las declaraciones de los testigos del sumario, 
á efecto de omitir su ratificación, y renuncian la prueba; ó si, 
por el contrario, piden la ratificación de todos ó algunos de di
chos testigos, y el recibimiento á prueba de la causa. En este ca
so, propondrán, por medio de otrosíes, la que intenten practicar; 
presentando lista de los testigos, que hayan de ser examinados; 
con expresión de su nombre, apellido, apodo, si le tuvieren, y 
domicilio; ó si ignorasen estas circunstancias, los datos que sean 
conducentes para averiguar su paradero. 

ESCRITO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal punto, 
en la causa de oficio (ó a instancia de D. F . de T.) sobre tal he-
cho=Digo: Que se ha comunicado á esta parte el auto elevándo
la á plenario; y en su virtud, y cumpliendo extrictamente con lo 
determinado en el art. 5.° de la ley de 18 de Junio de 1870, me 
concreto, por hoy, á manifestar: 

1.° Que se ha enterado mi poderdante de la calificación hecha 
por el Ministerio Fiscal (y el acusador pr ivado, si le hubiere). 
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2.* Que no se conforma mi principal con las declaraciones de 
los testig-os del sumario F. de T. y F. de T,. y sí con las restantes, 
á efecto de que se ratifiquen aquellos y no los demás; y también, 
que conviene á su derecho el recibimiento á prueba de la causa. 

Por lo tanto=Suplico á V. se sirva tener por hechas estas ma
nifestaciones, y en su virtud dictar la providencia que correspon
de, en justicia, que pido, costas, etc. 

Otrosí.=Dig:o: Que á mi parte conviene justificar tales y tales 
hechos. (Se articulan, como en un interrog-atorío) acerca de los 
cuales pueden declarar los testigos incluidos 'en la adjunta lista. 
Por lo tanto=Suplico á V. que, habiéndola por presentada, se sir
va admitir, á su tiempo, esta prueba; según es de justicia, que 
pido, como antes. 

2.° Otrosí.=Digo: Que igualmente conviene á mi representado 
para su prueba, que se practique tal reconocimiento judicial (ó 
que se ponga ta l testimonio; ó se verifique ta l ju ic io de peritos: 
en fin, cualesquiera medios de prueba, lo mismo que en el .juicio 
civil ordinario). Por lo tanto=Suplíco á V. se sirva mandarlo así; 
como es de justicia, que pido, utsupra. Fecha.» 

«Lista de los testigos que pueden declarar acerca de los hechos 
articulados por D. F. de T., en el primer otrosí de su escrito de 
tal fecha, para la prueba que solicita en la causa sobre tal delito. 

I.0 F. de T., vecino de tal parte. 
2. ° F. de T., conocido por tal apodo, de tal domicilio. 
3. ° El conocido por tal apodo, que es mozo de tal posada. 
4. ° El mayoral de la diligencia tal, que iba con el coche tal 

día, ó en tal ocasión, por tal punto. Fecha.» 

Párrafo I V . 

P R U E B A S . 

Cuando alguna de las partes lo solicite, el Juez'recibirá la cau
sa á prueba; y mandará practicar las que se hubieren propuesto, 
si las creyere útiles; ó desestimará las que, á su juicio, no lo sean. 
De la providencia en que se desestime toda ó parte de la prueba 
propuesta, ó se niegue la ampliación del término probatorio con
cedido , podrá pedirse reposición, dentro del término de segun
do día. Si el Juez declarare no haber aigar, se admitirá la pro-
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testa que hiciere el interesado, para los efectos conYenientes en la 
segunda instancia. 

ESCHITO DE REPOSICION. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal punto, 
en la causa de oficio (ó á instancia de D. F . de T.) sobre tal he
cho—Digo: Que en tal fecha (no pasando del segundo dia) se ha 
dictado providencia, en la cual se desestima la prueba propuesta 
por mi defendido (ó parte de ella, que se expresará la que fuere; ó 
hien, se deniega la ampliación, solicitada por m i poderdante, del 
término prohatorio concedido). Desde aquí la fórmula es igual á 
la del escrito de reposición en el juicio civil ordinario que pusi
mos en la página 51. 

ESCRITO DE PROTESTA. 

El mismo encabezamiento, hasta el Digo: «Que en providencia 
de tal fecha, ha sido desestimada por el Juzgado la solicitud con
tenida en mi anterior escrito, declarando no haber lugar la re
posición del auto de tal fecha; y con el fin de que pueda el T r i 
bunal Superior, en su caso, dejar sin efecto la senteucia que se 
dicte, y mandar devolver la causa al Juzgado; para que, repo
niéndola al estado en que hoy se halla, practique la prueba re
ferida (ó amplié el término probatorio) protesto (hablando con 
el respeto debido) la nulidad de la mencionada providencia de
negatoria de la reposición, y de cuanto de aquí en adelante se ac
túe en este proceso. Por lo tanto=Suplico á V. se sirva tener por 
consignada esta protesta, para lo que haya lugar en la segunda 
instancia, pues así es de justicia, que pido, con las costas, etc. 
Fecha.» 

Durante el término probatorio, podrá cualquiera de las partes 
pedir nueva prueba, ó ampliación de la que hubiere propuesto; 
siempre que los hechos que intente justificar hayan ocurrido, ó 
llegado á su noticia, después de haber presentado el escrito pro
poniendo su prueba. 

ESCRITO PIDIENDO NUEVAS PRUEBAS. 

El encabezamiento como los anteriores, hasta el Digo: «Que 
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despues de haber presentado el escrito proponiendo esta parte su 
prueba, ha ocurrido (o llegado á su noticia) tal hecho; y para 
acreditarlo debidamente, conviene al que me apodera que se prac
tique tal prueba (que se articulará según su clase). Por lo tanto= 
Suplico á V. se sirva mandar, que se verifique (la que sea), en jus
ticia, que pido, con las costas, etc. Fecha.»-

ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE LA PRUEBA ARTICULADA. 

Enteramente igual al anterior, hasta las palabras conviene al 
que me apodera; luego, se dice: «Que los testigos de esta parte 
sean examinados, además de por los artículos contenidos en el 
primer otrosi de mi escrito de tal fecha, por estos otros: 

1. ° (El hecho que sea). 
2. ° (El que fuere). 
Por lo tanto=Suplico á V. se sirva admitirme esta ampliación 

de prueba; y mandar, que se practique la que dejo propuesta en 
el presente escrito; según es de justicia, que pido, con las costas, 
etc. Fecha.» 

OTRA AMPLIACIÓN. 

Todo igual al escrito que precede, hasta las palabras conviene 
a l que me apodera; luego se dice: «Que los testigos F. de T. y F. 
de T., comprendidos en la lista que tengo presentada, y además 
los nuevamente designados en la adicional, que es adjunta (y se 
acompañará; encabezándola en esta forma: L is ia adicional de 
los testigos, etc.) sean examinados al tenor de los artículos si
guientes: (y desde aquí se continúa como en el escrito anterior). 

Se ha dudado si las tachas de testigos, que no sean del sumario 
sino que hayan declarado en las pruebas en plenario practicadas, 
pueden proponerse dentro del término probatorio, como una de 
las nuevas, que autoriza el art. 8.° de la ley. Nos parece que sí; 
porque la citada disposición comprende, en su espíritu y hasta 
en su letra, este caso, cuando dice: que durante aquel, podrá 
cualquiera de las partes pedir nueva prueia, siempre que los he
chos que intente justificar hayan ocurrido después de haber pre
sentado el escrito; como, en realidad acontece, cuando se examinan 
testigos que tienen tachas; lo cual no se sabia, ni aun- se debía 
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suponer, en el momento de articularse la prueba. Pero ¿qué suce
derá silos testig-os, áquienes debe tacharse, son examinados en el 
último dia, y hasta en la última hora, del término probatorio? 
¿Perderá entonces el interesado su derecho de proponer las ta
chas? ¿Las formulará estérilmente, aunque con la mayor premu
ra lo verifique; toda vez que no habrá término en que pueda justi
ficarlas? Á nuestro entender, en este solo caso de que se tenga 
que tachar á los testigos examinados en los últimos momentos 
del término de prueba (porque si es antes, se articulará en segui
da la nueva prueba sobre las tachas y se practicará dentro del 
mismo término probatorio) debe hacerse lo que prescribe la regla 
9.a del art. 51 del Reglamento provisional, en cuanto á que si es
tuviere ya fenecido, ó no bastare lo que reste de él para justi
ficar las tachas, se ampliará, ó señalará de nuevo, cual fuere 
suficiente; con tal de que no exceda de la mitad del concedido 
para la prueba principal. Para opinar así me fundo, no sólo en la 
razón de que nunca debe coartarse al acusador privado, al Minis
terio Fiscal, ó á los tratados como reos, medio alguno legítimo 
de defensa, sino además en que conceptúo vigentes el Reglamen
to provisional de 1835, el decreto de las Córtes de 11 de Setiembre 
de 1820, restablecido en 30 de Agosto de 1836, y la ley provisio
nal para la aplicación del Código, lo mismo que cualesquiera otras 
disposiciones de las que arreglaban la sustanciacion criminal an
tes de la ley de 18 de Junio de 1870; porque esta, en su art 1.°, 
deja en su fuérzala legislación existente, con las variaciones y adi
ciones en -ella establecidas. De suerte que, tanto en este caso 
cuanto en los demás en que el Reglamento de 1835, etc. no ha
yan sido directamente alterados por la ley de 18 de Junio, se de
ben invocar y poner en ejecución sus determinaciones. 

Párrafo V. 

A C U S A C I O N . 

Asi en el caso de que se haya renunciado la prueba, como en el 
de haber trascurrido el término probatorio, el Juez dictará pro
videncia, mandando entregar el proceso al acusador privado, si 
le hubiere, y al Ministerio Fiscal; para que formalicen la acusa
ción, dentro del término que señalará, según el volúmen y com-
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plicacion de la causa, pero que no podrá exceder de oclio dias, 
prorogables por cinco más, pidiéndolo antes de espirar el conce
dido y mediando justa causa. Trascurrido también este segundo 
término, ningún otro se otorgará, cualquiera que sea la causa 
que se alegue. 

Si el Promotor no formaliza su acusación dentro de los térmi
nos concedidos por el artículo 9.° de la ley de 18 de Junio: ¿se re
cogerá, sin ella, la causa? No; porque al Ministerio Fiscal no se 
le puede nunca declarar decaído de su derecho, que más bien es 
una obligación: el acusador privado, que no tiene un deber, sino 
vxm facultad, puede renunciarla y perderla; el Fiscal no puede l i 
brarse de cumplir aquel; jamás las obligaciones se pierden ó re
nuncian. Así pues, el Juez puede instar y apremiar al Promotor; 
y en último extremo, dar cuenta á la Superioridad, para que por 
su jefe inmediato, que es el Fiscal de la Audiencia, se adopten las 
medidas oportunas. 

ACUSACIÓN PRIVADA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal punto, 
en la causa, á instancia de mí representado, contra D. F. de T. y 
F. de T., sobre tal delito; formalizando la acusacion=Digo: Que 
V., en méritos de justicia, se lia de servir imponer al D. F. de T., 
tal pena principal, y tales accesorias, tal responsabilidad civil y 
tal parte de costas; y al F. de T., tal pena principal, tales acce
sorias, tal responsabilidad civil y tal parte de costas: pues así 
procede y es de hacer, por lo que de autos resulta, general fa
vorable y reflexiones siguentes. (Se alegan: teniendo en conside
ración estas dos indicaciones: 1.a Que aun cuando no es preciso 
dividir el escrito en hechos y fundamentos de derecho, ni guar
dar el órden de párrafos separados y numerados, es conveniente 
formar un resúmen ó conclusión, en que se numeren los hechos 
principales, y después, con distinta numeración, se fijen las más 
importantes consideraciones; por sí aquellos y estas pudiesen 
aceptarse en la sentencia definitiva, que se ha de redactar por 
resultandos y considerandos, numerados los unos y los otros: 
2.a Que los argumentos referentes á la convicción de los acu
sados, han de ajustarse á los medios de adquirir la certeza, 
que admite hoy la citada ley de 18 de Junio, y en su lugar ex-
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pondremos; y los relativos á la calificación del hecho justiciable 
con todas sus circunstancias; estados de proposición y conspira
ción , en' su caso, tentativa, delito frustrado y consumado; res
ponsabilidad criminal y civil de los autores, cómplices y encu
bridores; como también de los obligados subsidiariamente; y por 
último, penalidad de los tratados como reos; deben apoyarse en 
las disposiciones del Código; enunciando sus artículos, y expo
niendo , cuando fuere oportuno, las doctrinas aceptadas por la 
jurisprudencia de los Tribunales, y muy especialmente por el 
Supremo de Justicia en los recursos de casación criminal). Por lo 
tanto, y sin dejar consentida especie alguna gravosa ó perjudi
cial , contradiciéndola en forma y reproduciendo lo favorable= 
Á V. suplico se sirva proveer y determinar según queda solicita
do, en justicia, que pido con las costas, etc. Fecha.» 

ACUSACIÓN FISCAL. 

«El Promotor Fiscal del Juzgado, en la causa que se sigue á 
instancia de D. F. de T. (ó Ae oficio,) contra D. F. de T. y F. de 
T., (aquí deben expresarse las condiciones personales de los tra
tados como reos; entendiéndose por tales: su naturaleza, domici
lio, edad, profesión, estado, instrucción y fortuna; si están pre
sos y desde cuándo; si están en libertad, con fianza ó sin ella; ó 
si estando presos, fueron puestos en libertad, 'cuándo y en qué 
términos) sobre tal delito (ó procesados hoy por ta l delito); for
malizando la acusacion=Dice: (Narración exacta, detallada y 
ordenada del hecho, con todas sus circunstancias y expre
sión de las diligencias procesales que lo comprueben. Después 
expondrá el Promotor las consideraciones que, á su juicio, con
duzcan á fundar la opinión que consigne; y concluirá en esta 
forma): 

De lo expuesto, resulta: 
1. ° Que se ha cometido tal delito, comprendido en el artículo 

tantos del Código. 
2. ° Que D. F. de T. es autor, y F. de T. cómplice, del delito 

expresado. 
3. ° Que han concurrido tales circunstancias de agravación, ó 

atenuación; según tal ó cual artículo del Código. 
31 
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4. ° Que existe la prueba de (laque sea; marcando ios dato.-
en que se apoye). 

5. ° Que deben imponerse á D F. de T. esta pena principal y 
estas accesorias (las que fueren) y á F. de T. estas otras; confor
me á tales y cuales artículos del Código. 

6. ° Que han incurrido en tal responsabilidad civil. 
Por lo tanto, y vistos los artículos citados y además (los que 

sean de aplicación al caso, tanto para regular la pena, como para 
declarar la responsabilidad, etc.) El Promotor Fiscal=Acusa á 
D. F. de T., de autor de tal delito, con las circunstancias expre
sadas; y á F. de T. de cómplice del mismo, con las de que ha he
cho mención; y pide al Juzgado les imponga tales penas. V. sin 
embargo acordará lo que estime más conforme á justicia. Fe
cha.» 

Cuando la petición del Ministerio público fuere absolutoria, en 
el resúmen de párrafos numerados se consignarán las conclusio
nes en que haya de fundarse la absolución; ya por falta de prueba 
de los hechos; ya porque estos no constituyan delito; ya porque 
no es té justificada la participación en ellos de los procesados; ya 
por estar los mismos exentos de responsabilidad; como igual
mente si la absolución ha de ser nada más que libre; si ha de ser 
también con pronunciamientos favorables y reserva de derecho; 
si se han de imponer las costas al acusador privado, ó tal vez de
clararse calumniosa la acusación, delación ó denuncia; ó bien, 
si no ha de ser la absolución libre, porque mediando una circuns
tancia eximente de responsabilidad criminal, se ha incurrido en 
la civil por* alguno que haya sido oido en la causa. 

Párrafo V I . 

DEFENSA. 

De las acusaciones (ó de la acusación Fiscal) se conferirá trafir-
lado á los procesados, y personas responsables civilmente; para 
que presenten sus defensas, dentro del mismo término: ocho 
dias á lo más, prorogables por otros cinco, solicitándolo en 
tiempo, y mediando causa justa. 
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ESCRITO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T. y F. de T., vecinos de 
tal parte y presos (si lo están), en la causa, á instancia de D. F. 
de T. (ó de oficio) sobre tal hecho; evacuando el traslado de las 
acusaciones (ó de la acusación) en que se solicita (lo que sea)= 
Digo: Que sin embargo de cuanto para ello se alega y expone, V., 
en méritos de justicia, se ha de servir (lo que corresponda: absol
ver á los tratados como reos, cuando se conceptúe que ha lugar 
la sentencia absolutoria por cualquiera de los cuatro conceptos 
del artículo 13 de la ley de 18 de Junio de 1870; ó moderar las 
penas, reduciéndolas á otras inferiores en grado de la respectiva 
escala; ó bien, al mínimo; y en último caso, al medio, si se ha 
pedido el máximo y no puede aspirarse á mayor ventaja, en jus
ticia): pues así procede y es de hacer, por lo que de autos resul
ta, general favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan, sin 
olvidar las dos indicaciones que hemos hecho en la acusación 
privada; para rebatir lo que el actor y el Ministerio Fiscal, ó este 
solo, hayan expuesto, y ordenar el escrito de defensa del modo 
más conveniente). Por lo tanto, etc. (Lo mismo que en la citada 
acusación). 

Párrafo VIL 

VISTA Y SENTENCIA. 

Devuelto el proceso por la última de las personas que se hayan 
defendido, el Juez dictará auto declarándole concluso, y mandán
dole traer á la vista, con citación de las partes y señalamiento 
para ella del dia más próximo que sea posible. En la vista pue
den informar el Promotor, y los Abogados, tanto del actor, 
cuanto de los tenidos como reos; sirviendo las fórmulas que pu
simos en su lugar: página 50. 

Los Jueces (y los Tribunales, en su caso) aplicarán las penas 
señalabas en el Código, cuando resulte probada la delincuencia 
por cualquiera de los medios siguientes, apreciados por las re
glas del criterio racional: 1.° Inspección ocular: 2.° Confesión 
de los acusados: 3.° Testig-os fidedignos: 4.° Juicio pericial: 
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5.* Documentos fehacientes: 6.° Indicios graves y concluyen-
tes. Para que pueda fundarse la condenación solamente en 
indicios, es necesario: 1.° Que haya más de uno: 2.° Que resulte 
probado el hecho deque se deriva el indicio: 3.° Que el conven
cimiento, que produzca la combinación de los indicios, sea tal que 
no deje lugar á duda racional de la criminalidad del acusado, se
gún el órden natural y común de las cosas. 

Las sentencias se redactarán consignando, en párrafos separa
dos y numerados, que deberán empezar con la palabra resultan
do, los hechos que consten del proceso, y sus circunstancias, y 
declarando los que resulten probados. En párrafos también nu
merados, que principiarán con la palabra considerando, se con
signarán los fundamentos de la apreciación legal de los hechos 
que se conceptúen probados. Enseguida, se citarán las disposi
ciones legales que sean aplicables. 

Si la sentencia fuere condenatoria, declarará: 1.° Cuál sea el 
delito que constituyen los hechos que se hayan declarado proba
dos, y la calificación legal de sus circunstancias: 2.° La ca
lificación jlegal de la participación que en ellos haya teni
do cada uno de los procesados: 3.° La pena en que haya in 
currido cada uno de ellos: 4.° La responsabilidad civil en que 
hayan incurrido los sujetos á ella, que hayan sido oidos en la 
causa. 

Cuando la sentencia sea absolutoria, comprenderá, además de 
los resultandos y considerandos y la cita de las leyes, la decla
ración terminante de fundarse la absolución en falta de prueba 
de los hechos, ó en que estos no constituyan delito, ó en que no 
esté justificada la participación en ellos de los procesados, ó en 
estar los mismos exentos de responsabilidad. 

En todo caso, mandará el Juez elevar la causa en consulta á la 
Audiencia, y citar y emplazar á las partes; para que acudan á 
usar de su derecho, dentro del término que les fije. 

SENTENCIA CONDENATORIA. 

«En la causa seguida de oficio (ó á instancia de D. F . de T.) 
sobre tal hecho; en la cual han sido tratados como reos F. de T. 
(y se mencionan sus circunstancias personales, como en la acu-
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sacion fiscal tenemos dicho) y F. de T. (se refieren también sus 
circunstancias). 

VISTA. 

Resultando 1.° (El primer hecho que conste; por lo regular, el 
acto punible; v. gr., que F. de T. fué lesionado). 

Resultando 2.° (Otro hecho que conste; por ejemplo, que el 
herido estaba enemistado con el reo F. de T.) 

Resultando 3.° (Otro; v. gr., que dos testigos vieron reñir con 
cuchillos al lesionado y á los reos). 

Considerando 1.° (El primer fundamento legal; como, por 
ejemplo, que las lesiones son graves, con arreglo al caso 4.° del 
articulo 431 del Código). 

Considerando 2.° (Otro fundamento; v. gr., que no mediaron 
circunstancias de agravación y tampoco atenuantes). 

Considerando 3.° (Otro: que hay prueba evidente). 
Considerando 4.° (Otro: que F. aparece autor y F. cómplice). 
Vistos los artículos del Código penal: 431 en su número 4.°, 

68, 82 en su regla 3.a (y los de general aplicación; como el 18, el 
64, regla 4.a del 76, etc.) 

Vista la ley provisional sobre reformas en el procedimiento 
para plantear el recurso de casación en los juicios criminales, y 
con especialidad sus artículos 12 y 13. 

FALLO. 

Que debo.declarar y declaro: 1.° Que el delito que constituyen 
los hechos probados en esta causa, es de lesiones graves; y que 
no ha concurrido en su perpetración circunstancia atenuante ni 
agravante: 2.° Que el procesado F. de T, es autor del expresado 
delito; y el otro acusado F. de T. es cómplice: 3.° Que la pena 
en que ha incurrido el primero es (la que corresponda) y su acce
soria tal; y la que debe ser aplicada al segundo, es tal otra, etc.: 
4.° Que asimismo han contraído el F. de T. esta responsabilidad 
civil y el F. de T. esta otra (ó ninguna). 

En su consecuencia, debo condenar y condeno: 1.° Al F. de T. 
á tal pena principal, tal accesoria, tal responsabilidad civil y ta
les costas: 2.° Al F. de T. á tal y tal pena, etc. 
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Y por último, debo mandar y mando elevar el proceso en con
sulta á la Exorna. Audiencia del territorio, con prévia citación y 
emplazamiento de las partes; haciéndose saber á las mismas, que 
pueden nombrar Abogado y Procurador, y si no lo verifican, se 
les designarán de oficio; para que acudan á usar de su derecho 
ante la Superioridad, en el término de tantos dias. 

Pues así, definitivamente juzgando, lo mando y firmo.» 
Se pone, á seguida, la diligencia de publicación, como en la 

página 54. 

SENTENCIA, ABSOLUTORIA. 

(Todo igual á la condenatoria, en el encabezamiento, loa re
sultandos y los considerandos: naturalmente en estos últimos se 
aprecian los motivos que hay para absolver). 

«Vistas las leyes y disposiciones tales y cuales. 

FALLO. 

Que debo declarar y declaro, que falta la prueba de los hechos 
que han sido objeto de esta causa (ó que los hechos que han sido 
objeto de la causa, no constituyen delito; ó que no está just i f ica
da la participación en el delito que se persigue, del procesado 
F . de T. ; ó que el procesado F . de T. está exento de responsa
bil idad). 

En su consecuencia, debo absolverle y le absuelvo de la acu
sación (ó de las acusaciones, si hay parte actora) libremente (y, 
cuando así corresponda; v. gr., si los hechos no constituyen de
lito, s in que estos procedimientos perjudiquen á su buena opi
nión y f a m a ; condenando en las costas, en su caso, a l acusa
dor;. Ú.QÚ&VQXÍ&O calumniosa la acusación, delación ó denun
cia, etc.: véase lo dicho en la acusación fiscal). 

Y por último, debo mandar y mando, etc. (La consulta á la 
Superioridad). 
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SECCIOÍÍ 2.* 

P R O C E S O E N S E G U N D A I N S T A N C I A . 

Párrafo único. 

CAUSAS DE REOS PRESENTES, INSTRUIDAS CON ARREGLO Á LA LEY 

DE 18 DE JUNIO DE 1870; ó FALLADAS EN LOS JUZGADOS 

DESPUES DE SU PUBLICACION. 

Recibidos los autos en la Audiencia, se mandarán pasar al Re
lator, para que forme el apuntamiento; y devueltos, con este, se 
entregarán al acusador privado (si le hay en la causa) y al Mi 
nisterio Fiscal, aunque haya apelado alguna de las partes, para 
que reproduzcan ó modifiquen sus acusaciones. 

Á nuestro parecer, esta última disposición de la ley de 18 de 
Junio, tiende á introducir la buena práctica de que no se repitan 
inútilmente las alegaciones hechas en el inferior; sin embargo, 
alguna razón hay para opinar que no es obligatorio el reprodu
cir formulariamente la acusación, aun en el caso de no tenerla 
que modificar, porque al tratado como reo permite la misma ley 
formalizar su defensa, y no es justo establecer una tan mani
fiesta desigualdad en la condición de uno y otro interesado, con 
perjuicio del derecho de acusar. En esta inteligencia, vamos á 
redactar: 1.° El escrito de reproducción formularia: 2.° El de ale
gación, reproduciendo la acusación particular: 3.° El de modi
ficación de la misma; dejando al buen criterio del Abogado la 
elección de aquella fórmula que considere más oportuna, según 
las circunstancias de cada proceso. 

ESCRITO REPRODUCIENDO FORMULARIAMENTE LA ACUSACIÓN 

PRIVADA. 

Excmo. Sr. 

d) . F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en la causa contra D. F. de T., sobre tal hecho; reproduciendo la 
acusación formalizada en el Juzgado inferior=Digo: Que V. E., 
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en méritos de justicia, y revocando (ó en su caso, confirmando) 
la sentencia pronunciada por aquel, en tal fecha, en la cual se 
dispone (lo que fuere) se ha de servir acceder á lo que mi poder
dante pretendió en su escrito de tal folio, que doy aquí por re
producido. Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna 
gravosa ó perjudicial, contradiciéndola en forma = Suplico á 
V. E. que habiendo por reproducido el escrito mencionado, con 
todo lo demás favorable, se sirva proveer y determinar según 
queda solicitado; en justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

ESCRITO DE ALEGACIÓN REPRODUCIENDO LA ACUSACIÓN PRIVADA. 

Excmo. Sr. 

Lo mismo que el anterior, hasta las palabras escrito de tal f o 
l io; luego se dice: «pues asi procede y es de hacer, por lo que de 
autos resulta, general favorable y reflexiones siguientes. (Se ma
nifiestan; cuidando de exponer distintas consideraciones y otros 
argumentos que se crean mejores que los consignados en aquel 
escrito; porque si no, carecería de razón de ser esta nueva ale
gación). Por lo tanto, y sin dejar consentida especie alguna gra
vosa ó perjudicial, contradiciéndola en forma y reproduciendo 
lo favorable=Á V. E. suplico se sirva proveer y determinar se
gún queda solicitado; en justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

ESCRITO MODIFICANDO LA ACUSACIÓN PRIVADA. 

Excmo. Sr. 

D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, en 
la causa contra F. de T. sobre tal hecho; modificando la acusa
ción formalizada en el Juzgado inferíor=Digo: Que V. E. en mé
ritos de justicia, y revocando la sentencia pronunciada por aquel, 
en tal fecha; en la cual se dispone (lo que fuere) se ha de servir 
acordar tai cosa (ó confirmar la misma sentencia, si el Juez, no 
accediendo á lo pretendido por la parte actora, hubiere mandado 
lo que se conceptuare deberse sostener): pues así procede y es de 
hacer, por lo que de autos resulta, general favorable y reflexiones 
siguientes. (Se alegan; justificando la modificación). Por lo tan
to , etc. (La conclusión es igual á la del anterior escrito). 
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Tambien puede suceder, que el acusador privado haya inter

puesto apelación de la sentencia del Juez; aunque hoy ni se ne
cesita , ni produce efecto alg-uno, la alzada contra los fallos de
finitivos de las causas criminales. En tal caso, el escrito se redac
tará del modo que sigue: 

ESCRITO FORMALIZANDO LA APELACIÓN EL ACUSADOR PRIVADO. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en la causa contra F. de T., sobre tal hecho; formalizando la 
apelación interpuesta por mi principa^Digo: Que la sentencia 
dictada [<S pronunciada) por el Juez de primera instancia de tal 
distrito, en tal fecha; en la cual se dispone (lo que fuere) es in 
justa; y como tal, V. E., en méritos de justicia, se ha de servir 
revocarla, y condenar al referido reo á tales penas principal y 
accesoria, etc. (lo que se pida, conforme, ó no, con lo pretendido 
en el Juzgado) pues así procede y es de hacer, por lo que de autos 
resulta, general favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan). 
Por lo tanto, etc. (La misma conclusión). 

DlCTÁMEN D E L MINISTERIO P U B L I C O , REPRODUCIENDO 

L A ACUSACION. 

«El Fiscal de esta Audiencia—Dice: Que ha examinado este 
proceso, y reproduce la acusación del Promotor; estimando, en 
su consecuencia, que la Sala puede servirse revocar el fallo del 
Juez de tal distrito, y condenar á F. de T. átales penas prin
cipal y accesoria, tal indemnización (ó m í ¿ ^ a o ^ , en su caso) 
y las costas (ó absolver a l tratado como reo; ó bien, confirmar la 
sentencia). 

OTRO, MODIFICANDO LA ACUSACIÓN FISCAL. 

«El Fiscal de esta Audiencia=Dice: Que ha examinado este 
proceso; del cual resulta: 1.° (lo que sea): 2.° (tal cosa): 3.° (tal 
otra). Y teniendo en consideración: 1.°, 2.°, etc., es de dictámen 
de que la Sala, se sirva revocar la sentencia del Juez de tal dis
trito, y condenar al tratado como reo á tales penas, etc. (ó ahsol-

• verle; 6 bien, confirmar dicho fal lo) . Fecha.» 
32 
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De estos escritos (acusación privada, si la hubiere, y dictámen 
Fiscal) se conferirá traslado á los demás interesados; es decir, á 
los tratados como reos, ó responsables civilmente; para que for
malicen sus defensas. Tanto para estas, como para las acusaciones, 
la Sala señalará el término en que hayan de evacuarse las alega
ciones respectivas; atendiendo á la complicación y el volúmen de 
la causa; pero sin que, en caso alguno, pueda exceder de quince 
dias para cada una de las partes. 

ESCRITO DE DEFENSA EN SEGUNDA, INSTANCIA. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de F. de T., vecino de tal parte, (ó 
preso en la cárcel de ta l punto) en la causa á instancia de F. de 
T. (ó de oficio) sobre tal hecho; evacuando el traslado del escrito 
del actor, y de la censura del Ministerio público (ó de ésta sola, 
si no hay acusador privado) en los cuales (ó en la cual) se solicita 
tal cosa=Digo: Que V. E., en méritos de justicia, y sin embargo 
de cuanto se alega y expone, se ha de servir absolver al que de
fiendo (ó moderar la pena) revocando la sentencia dictada [6 p ro 
nunciada) por el Juez de tal distrito, en tal fecha; en la que se le 
condena á tal cosa (ó se ha de servir confirmar la sentencia dic
tada, ó pronunciada, por el Juez de ta l distr i to, en ' ta l fecha): 
pues así procede y es de hacer, por lo que de autos resulta, general 
favorable y reflexiones siguientes. (Se alegan). Por lo tanto, y sin 
dejar consentida especie alguna gravosa ó perjudicial, contradi-
ciéndola en forma y reproduciendo lo favorable=Á V. E. suplico 
se sirva proveer y determinar, según queda solicitado, en justicia, 
que pido, costas, etc. Fecha.» 

Es posible también, que el acusado apele de la sentencia; no 
obstante que no necesita hacerlo, toda vez que la causa se ha de 
remitir en consulta en todos los casos. La defensa, entonces, debe 
formalizarse de la manera siguiente: 

ESCRITO DE DEFENSA Y EXPRESIÓN DE AGRAVIOS. 

Excmo. Sr. 

«D» F. de T., en nombre de F. de T., vecino de tal parte (ó 
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preso en la cárcel de ta l punto) en la causa á instancia de F. de 
T. (ó de oficio) sobre tal hecho; evacuando el traslado del escrito 
del actor y de la censura del Ministerio público (ó de ésta sóla, 
si no hay acusador privado) y formalizando la apelación inter
puesta por mi principal de la sentencia dictada (ó pronunciada) 
por el Juez de tal distrito, en tal fecha; en la cual se le condena 
á tal cosa=Digo: Que la relacionada sentencia es injusta; y como 
tal, V. E., en méritos de justicia, y sin embargo de cuanto 
de contrario se aleg-a y solicita, se ha de servir revocarla y 
absolver al que moderar la pena): pues así procede 
y es de hacer, por lo que de autos resulta, g-eneral favorable y 
reflexiones siguientes. (Se alegan). Por lo tanto, etc. (Como en la 
fórmula anterior). 

Presentado el escrito de defensa, ó el último de ellos, si hay 
varios reos en la causa, se señalará inmediatamente dia para la 
vista; la cual se verificará con asistencia del Ministerio público, 
si debe ó tiene á bien concurrir, y de los Procuradores y Aboga
dos de las partes, éstos últimos también si es de su obligación, 
por la entidad del proceso, ó lo estiman conveniente, aunque no 
sea preciso. Hablarán, primero, la parte actora, si la hubiere; 
después, el Ministerio Fiscal, si asiste; y por último, los defenso
res; observándose el mismo órden seguido en las alegaciones es
critas. La fórmula de los informes en estrados, es la que tenemos 
consignada en la página 50. 

Cuando, vista la causa, entendiere el Tribunal Superior, que 
debió haberse accedido á la prueba propuesta, ó ampliado el tér
mino, y hubiere sido hecha ante el Juez de primera instancia la 
protesta, de que ya hemos hablado, dejará sin efecto la sentencia 
consultada; y mandará devolver la causa al Juzgado, para que, 
reponiéndola al estado que corresponda, practique la prueba, ó 
amplié el término probatorio, y dicte nuevo fallo definitivo. 

Se ha dudado si, antes de la vista, puede el Fiscal pedir, cuan
do se le entregue la causa, que se deje sin efecto, en su caso, la 
sentencia, y se reponga el proceso al estado que tenia cuando se co
metió por el Juez el defecto que exija la reposición. En nuestro 
concepto, sí; porque de este modo, no se incurrirá en el grave 
inconveniente de que al reproducir, ó modificar, la acusación, se 
haya de fundar ésta en hechos ó datos que, tal vez, deban ser al
terados por la nueva prueba que se practique, Nos parece que las 
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Audiencias aceptarán esta práctica como razonable, justa y con
veniente. 

La sentencia de la Sala, que se redactará en igual forma que la 
del Juez inferior, se pronunciará dentro de los cinco dias siguien
tes al de la conclusión de la vista. 

Contra las sentencias definitivas de las Audiencias en la segun
da instancia de las causas criminales (ó la Sala 4.a de la de Ma
drid, en la única del juicio correccional) no se da otro recurso que 
el de casación; pues por la ley de 18 de Junio de 1870, ha queda
do suprimida la tercera instancia. 

SECCIÓN 3.a 

C A U S A S D E R E O S P R E S E N T E S , 
in s t ru idas con a n t e r i o r i d a d á d i c h a l ey . 

Párrafo I . 

PROCESOS PENDIENTES EN LOS JUZGADOS. 

Las causas pendientes á la publicación de la repetida ley pro
visional , continuarán sustanciándose, hasta la terminación de la 
instancia en que se hallen, con arreglo á las disposiciones vigen
tes en dicha época. En todas tendrá lugar el recurso de casación 
contra la ejecutoria que recaiga; para lo cual, los Tribunales Su
periores redactarán las sentencias con arreglo á lo que, en su lu 
gar, hemos expresado. 

Pueden ocurrir dos casos: uno, que las causas estén pendientes 
todavía en los Juzgados de primera instancia; y otro, que lo estén 
en apelación ó consulta en las Audiencias territoriales. En el 
primero, se siguen la sustanciacion y fórmulas antiguas, nada 
más que hasta la sentencia exclusive; desde ésta en adelante, 
hay que observar todo lo dicho en la precedente sección: en el se
gundo, continúan en los Tribunales Superiores las propias sus
tanciacion y fórmulas antiguas. Vamos, pues, á decir en este 
párrafo lo que creemos indispensable acerca de la antigua trami
tación de los procesos en el inferior; y en el siguiente, lo que 
asimismo reputamos imprescindible respecto á aquella, en la Su
perioridad. 
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Nada hay distinto en el antiguo procedimiento criminal, com

parado con el moderno, hasta la conclusión del sumario. Acabado 
éste, y en el término que señale el Juez, que no podía pasar ordi
nariamente de nueve dias, se formalizaba la acusación por el M i 
nisterio Fiscal, si no habia parte actora; ó por ésta primero y lue
go por aquel; empleándose fórmulas semejantes á las que ahora 
se usan; pero con la diferencia de que, por medio de otrosíes, en 
los escritos de acusación y defensa, debia necesariamente articu
larse toda la prueba que conviniese al Ministerio público y á los 
interesados, ó renunciarse á ella; expresando, en uno y otro caso, 
la conformidad, ó no conformidad, con todas ó algunas de las 
declaraciones de los testigos examinados en el sumario. Cuando 
los acusados eran dos, ó más, y podian hacer unidos sus defensas, 
mandaba el Juez que así lo ejecutasen; y les señalaba jm término, 
que no podía exceder de quince dias. Pero cuando eran muchos, 
é incompatibles sus defensas, exigiendo la gravedad ó circuns
tancias del proceso su pronta conclusión, se ponía de manifiesto 
en la Escribanía, por dicho término y durante 14 horas diarias. 
Si las partes, de consuno, renunciaban la prueba y se conforma
ban con todas las declaraciones del sumario, el Juez tenía por 
conclusa la causa para sentencia, y únicamente se verificaba la 
vista en los estrados del Juzgado inferior, cuando se solicitaba 
expresamente. Sí cualquiera de las partes articulaba prueba, ó 
exponía que no estaba conforme con alguna ó algunas declara
ciones del sumario, el Juez recibía inmediatamente la causa á 
prueba, por un término común y proporcionado, hasta ochenta 
días el ordinario y ciento veinte el extraordinario ó ultramarino, 
y con cualidad de todos cargos; como disponían los artículos 12 y 
13 del Decreto de las Córtes de 11 de Setiembre de 1820, que por 
estar restablecido en 30 de Agosto de 1836. es preferido, para ser 
observado, al Reglamento provisional, de fecha anterior. 

La ratificación de los testigos, con cuyas declaraciones no se 
conformaba alguna de las partes, y las demás pruebas articula
das, se verificaban, dentro del término, con citación de todos 
los interesados; los cuales podian asistir por sí, ó por medio de 
personas que nombrasen, al cotejo ó compulsa de los documentos, 
y al exámen y ratificación de los testigos, y hacer á éstos, con 
la debida moderación y regularidad, las preguntas que estima
ban convenientes; debiendo contestar á ellas el repreguntado, á 
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menos que el Juez no las declarase impertinentes ó impropias. 
Cuando alg-una de las partes tenia que poner tachas á alguno ó al
gunos de los testigos nuevos presentados por la contraria en el 
plenario, lo hacia, dentro del preciso término de tres dias, siguien
tes al en que hubiesen aquellos prestado sus declaraciones. Pasado el 
término probatorio, se declaraba la causa conclusa; y se manda
ba traer á la vista, con citación. Las sentencias eran fundadas, y 
principiaban los párrafos respectivos á los hechos, con la palabra 
resultando, y con la palabra considerando los relativos á las ob
servaciones legales; pero sin numeración. 

Esta idea del plenario, en el antiguo procedimiento criminal, 
parece suficiente para los casos que aun pueden ocurrir en la prác
tica; toda vez que la ley de 18 de Junio dice, que continuarán 
sustanciándose con arreglo á las disposiciones anteriores á ella, 
nada más que hasta la terminación de la instancia: por manera, 
que la segunda debe acomodarse á la novísima tramitación. 

Párrafo I I . 

CAUSAS PENDIENTES EN LAS AUDIENCIAS. 

También es igual la tramitación de estas seg'undas instancias á 
la que recientemente se ha establecido, en cuanto á pasar los au
tos al Relator para apuntamiento, y entregarse, una vez devuel
tos por aquel funcionario, á la parte actora, si la hubiere, después 
al Ministerio Fiscal y por último á los acusados; á no ser que hu
biesen apelado; en cuyo caso se invertía este orden, y alegaban 
primero los apelantes. El término era de seis dias á nueve, proro-
gables por la mitad del concedido, mediando justa causa y soli
citándose la ampliación antes de espirar el primer plazo. 

No habia entonces la protesta por denegación de prueba ó de 
término probatorio; mas cuando el Tribunal superior encontraba, 
ó se le hacia presente, algún defecto, ó motivo fundado que exi
giera la reposición de la causa al estado de sumario, ó al en que 
la faltase habia cometido, lo decretaban asi las Salas de justicia. 

Podia ofrecerse prueba en 2.a instancia, con arreglo al Decreto 
de las Cortes de 11 de Setiembre de 1820, restablecido en 30 de 
Agosto de 1836; ó sea, cuando se proponían hechos que la exigían, 
siendo de aquellas que, sin malicia, dejaron de proponerse en la pri-
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mera instancia, ó que propuestas, no fueron admitidas, y enton
ces se articulaba por otrosies, en los respectivos escritos Jdel acu
sador privado. Ministerio Fiscal y los tratados como reos. 

Concluida la instancia, y pasados los autos al Ministro Ponen
te, se declaraban conclusos y mandaban proceder á la vista, con 
citación: en ella los informes tenian lugar, lo mismo que ahora; 
sólo que hablaba primero el apelante, fuese actor ó procesado; 
y el Ministerio Fiscal, cuando asistía, informaba siempre después; 
excepto el caso rarísimo de que fuera apelante, ó sin serlo pidiera 
la revocación de la sentencia y la reagravación de la pena, solici
tándose por la defensa la confirmación del fallo. 

Los procesos pendientes en la Superioridad, y cuya segunda ins
tancia se debe concluir con arreglo á estos trámites, no tienen 
tercera; pero se da en ellos el recurso de casación contra la sen
tencia que se dicte. 

Las causas que estuvieren en estado de revista, seguirán hasta 
la conclusión de la instancia de súplica, por el sistema antiguo; 
y á nuestro entender, también son susceptibles de recurso de ca
sación. 

SECCIÓN 4.A 

C A U S A S C O N T R A R E O S A U S E N T E S . 

Las causas contra reos ausentes se sustanciarán hasta la con
clusión del sumario; y terminado este, se archivarán, mientras 
no fueren habidos aquellos, ó se presentaren á disposición del Juz
gado. Por consecuencia, creemos que el Ministerio Fiscal (y antes 
el acusador privado, si le hubiere) deberá presentar el escrito de 
calificación del delito según los hechos que resulten, y participa
ción que en él haya tenido el procesado; ó cada uno de ellos, si 
fuesen dos ó más; como también si aparecen méritos para exigir 
la responsabilidad civil subsidiaria; diciendo,' en vez de los otros 
particulares de que se ocupa el art. 2.° de la ley de 18 de Junio 
de 1870, que se archive la causa, como el 19 preceptúa. 

Los procesos en que haya además otros reos presentes, conti
nuarán sustanciándose respecto á estos tan sólo. 

La disposición de que se archiven los procesos de reos ausentes, 
pudiera dar ocasión á graves abusos, si no se adoptase la buena 
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práctica de que se consulten con las Audiencias los autos en que 
los Jueces manden, con efecto, archivarlos: práctica que, á nues
tro entender, no sólo es conveniente para evitar aquellos, sino 
perfectamente legal; porque lo mismo las providencias de sobre
seimiento, que las definitivas y todas las que ponen término á las 
causas, aunque sea temporalmente, son de consultar; á fin de que 
el Ministerio Fiscal, y las Salas, examinen y califiquen si procede 
la solución dada por el Juzgado; o si hay, tal vez, defectos, aun
que no siempre sean hijos de malicia, los cuales, una vez cometi
dos en dichos procesos de ausentes, luego serian muy difíciles, 
quizá imposibles, de subsanar, cuando aquellos se deban abrir y 
sustanciar á consecuencia de la presentación ó captura de los tra
tados como reos. 

SECCIÓN 5.a 

I N C I D E N T E S . 

En el juicio criminal pueden surgir incidentes, lo mismo que en 
el civil; unos ponen obstáculo á la continuación de aquel, y se 
ventilan en los autos principales; otros no, y acerca de estos se 
forma pieza separada. De cualquier modo que sea, la sustancia-
cion se reduce á presentarse un escrito por la parte que suscita 
la cuestión incidental; darse audiencia sobre la misma á la otra, 
si la hubiere, y al Ministerio público; á no ser que éste la pro
mueva; y resolver lo que parezca justo el Juez de primera instan
cia, ó el Tribunal superior, en su caso; siendo la providencia del 
inferior susceptible de recurso de reposición, como interlocutoria, 
y de alzada, si no es repuesta; cuya apelación se admite en un 
efecto, ó en ambos, según el estado del proceso y la naturaleza 
del incidente; acerca de lo cual es imposible dar aquí reglas ge
nerales y seguras. La apelación de providencia interlocutoria, y 
la mejora de ella, cuando se otorga sólo en el efecto devolutivo, 
se acomodan á los trámites y fórmulas que se han expuesto en 
este Manual, páginas 52, 53, 148 y 149. Los autos interlocutorios 
del Tribunal superior, son suplicables, de la manera dicha en la 
página 107. 
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Párrafo I . 

AUTOS DE PRISION. 

Uno de los incidentes más naturales en el juicio criminal, es el 
de prisión; el cual tiene trámites propios, marcados en la Ley pro
visional sobre aplicación del Códig-o, y su reforma. 

Los autos de prisión, y sus incidencias (por ejemplo, enferme
dad del procesado, fianza y sus especies) son apelables en un solo 
efecto; pero no hay que mejorar estas apelaciones de la manera 
ordinaria: pues, lueg-o que se interpong-a el recurso, el Juez de la 
causa remitirá al Tribunal Superior inmediato, testimonio en re
lación ; sin omitir, bajo su responsabilidad, circunstancia alguna 
importante del proceso, sea en favor ó en contra del reo. El Tr i 
bunal Superior fallará, previo dictámen fiscal (por escrito) y sin 
audiencia pública, si la causa estuviere en sumario. De la deci
sión que recaiga, no habrá lugar el recurso de súplica. 

Párrafo I I . 

EXCARCELACION. 

Pedido por un reo que se le ponga en libertad, bajo fianza, se 
sustancia $1 incidente como los demás que se suscitan en los 
juicios criminales; pero con la diferencia de que, si la causa está 
en sumario, se guarda lo establecido por la ley respecto de los 
autos de prisión y sus incidencias; esto es, lo que acabamos de 
manifestar en el párrafo precedente. Sin embargo, pretendiéndo
lo el procesado, la Sala le permite que su Abogado defensor in
forme sobre el punto de derecho; á cuyo fin, se le admite á la 
vista, que tiene lugar á puerta cerrada, después de concluida la 
relación. Claro es, que no se entrega el testimonio, ó la compul
sa, que el Juez eleva al Tribunal Superior; y únicamente se tiene 
al reo por personado por medio de Procurador, para lo que haya 
lugar; es decir, con el solo objeto de que se haga saber el señala
miento de la vista, por si quiere usar de su derecho, reducido á 
que concurra su Letrado en la ocasión y de la manera que he
mos dicho. 

33 
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Si la causa está en plenario cuando surge el incidente de excar
celación, puede la apelación ser admitida en ambos efectos; y 
aun cuando no lo fuere, por haber motivo justo que exija la no 
suspensión del juicio en lo principal, v. gr., que haya otros acu
sados; no habiéndose deducido pieza separada sobré la excarcela
ción (como se debe formar, á menos que se hubiera de tardar 
mucho en compulsar ó testimoniar lo necesario para ella, en 
causas muy complicadas y voluminosas); de todos modos , los 
autos principales, la compulsa ó el ramo separado, se entregan 
siempre para instrucción de los Abogados de las partes; oyéndo
se á estos, si asisten á informar en la vista pública. Al Ministerio 
Fiscal se oye también, pero por escrito; salvo que, además de 
emitir de esta suerte su diotámen, estime conveniente hablar en 
estrados. 

Por último, á la parte actora, para la cual no es reservado el 
sumario, se entregan los autos principales, la compulsa ó la pieza 
separada, aunque la causa esté en aquel periodo, para instrucción 
é informe en estrados, en el incidente de excarcelación llevado en 
apelación á la Audiencia. 

SECCIÓN 6.a 

S O B R E S E I M I E N T O S . 

Si el Ministerio Fiscal (y el acusador privado, en caso de ha
berle) proponen que se sobresea en la continuación de la causa; ó 
si, á pesar de que pida que se eleve á plenario, el Juez no estima
se procedente hacerlo, debe, en efecto, sobreseer; bien sea de un 
modo libre, ó á reserva de nuevos méritos. 

En cualquier estado en que aparezca inocente el tratado co
mo reo, ó resulte que no hay hecho punible, desde luego se dic
tará el auto de sobreseimiento; fundándole, ya en que el suceso 
ó la desgracia de que se trata, no constituye delito; ya en que 
consta evidentemente que en él no tuvo participación el procesa
do; ya, por último, en que está exento de responsabilidad, de 
una manera notoria: solución que tiene un carácter definitivo, y 
deja libre al interesado; de manera que no puede en adelante vol
vérsele á procesar por el mismo hecho. 

Si, por el contrario, la necesidad de sobreseer cu la continua-
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cion de la causa proviniere de que falta la prueba de la existen
cia del delito, porque se carece de algún dato que más tarde se 
pueda obtener, ó de que hasta entonces no está justificada la 
culpabilidad del presunto reo, deberá sobreseerse con la cualidad 
de por aJiom, y á reserva de los nuevos méritos que puedan exi
gir en adelante que se abra la causa nuevamente: medida de 
igual índole que la antigua absolución de la instancia. 

De cualquier modo que sea, el auto de sobreseimiento se con
sulta siempre con el Tribunal Superior, el cual, oyendo al Minis
terio público, de palabra, o por escrito si pidiere los autos para 
verles con más detención, aprueba el sobreseimiento, cuando le 
juzga procedente; o en otro caso, le deja sin efecto y manda de
volver la causa al inferior, para que, con arreglo á derecho, la 
sustancie y determine. 

SECCIÓN 7.a 

P R O C E S O S C O R R E C C I O N A L E S . 

Antes de la ley provisional de 1870, cuando en la acusación se 
solicitaba la imposición de pena correccional, se hacia saber al 
tratado como reo si se conformaba ó no; admitiéndole contesta
ción en el acto. No conformándose con la acusación, se le confe
ria traslado de ella; y desde aquí en adelante, se continuaba la 
sustanciacion como en las causas en que se puede imponer pena 
aflictiva. Pero si el tratado como reo se conformaba, el Juez apli
caba la correccional, sin más trámites, en el caso de conceptuarla 
justa; aunque no impusiera exactamente la misma condena pre
tendida por el acusador privado y el Ministerio Fiscal, ó por este 
solo, siempre que la variación no alterara esencialmente la na
turaleza correccional déla pena: sin embargo, cuando se intro
ducía alguna novedad, era necesario hacerla saber también al 
que había de sufrirla, para que respondiese sí estaba conforme ó 
no; pues en caso negativo, se le conferia traslado de la acusa
ción y seguía por sus trámites ordinarios el proceso. 

Conforme el reo con la pena correccional solicitada en la acu
sación, é imponiéndola el Juez, ó aceptada por aquel la novedad 
introducida en la sentencia, sin alterar esencialmente el carácter 
de la corrección; y remitida la causa en consulta á la Audiencia 
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del territorio, se oia por esta el dictámen del Ministerio Fiscal; y 
sin más trámites, se confirmaba, ó no, el definitivo. Confirmado 
este, quedaba concluida la causa: revocado, era devuelta al Juez 
de primera instancia, para que la continuase por los trámites 
ordinarios del juicio criminal. 

Pero en el dia, ya no se conocen estas causas de conformidad, 
como las llamábamos; porque la ley provisional de 1850, que 
autorizaba la sustanciacion referida, está derogada terminante
mente por la de 18 de Junio, la cual dice de una manera expresa 
y absoluta en su artículo 10, que de las acusaciones (sin distin
ción de penas) se conferirá traslado á los procesados y personas 
responsables civilmente, para que presenten sus defensas dentro 
del término debido. No existe, pues, por hoy, una especial trami
tación, más sencilla, breve y económica, para los procesos en que 
se hayan de imponer penas correccionales: todas las causas han 
de sustanciarse, sin admitirse al acusado el allanamiento á sufrir 
la corrección. Esto depende, á nuestro modo de ver, de que la ley 
provisional de 18 de Junio sólo se ocupa de los procesos en que se 
trata de penas añictivas; y para la aplicación de aquellas otras, 
se dan atribuciones á los Tribunales de partido, en la ley orgáni
ca del Poder judicial; cuyo artículo 274 dice así: «Corresponde á 
los Tribunales de partido, en materia penal, (entre otras cosas) 
conocer en única instancia, y enjuicio oral y público, délos de
litos á que la ley señale, en su grado máximo, una pena correc
cional, según la escala del artículo 26 del Código penal; sin más 
excepciones que las que establece esta ley al señalar las atribu
ciones de las Audiencias y del Tribunal Supremo.» Pero aunque 
ya tenemos la base, todavía falta lo que se dará en la ley de En
juiciamiento criminal; esto es, la forma de proceder en las causas 
correccionales; aunque es probable que sea parecida á la qué se 
estableció para la Sala 4.a de la Audiencia de Madrid, de que va
mos á ocuparnos seguidamente. 

Entretanto, y nada más que para las causas que hayan de 
terminarse antes de que se llegue á plantear el arreglo de Tribu
nales, y se establezcan los de partido y se publique la ley de En
juiciamiento criminal, en que seguramente se marcará la sencilla 
y expedita sustanciacion de los procesos correccionales, con su 
instancia única y su ju ic io oral y público, conceptuamos quede-
be observarse la antigua tramitación de las causas de conformi-
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dad: porque uo sería conforme al espíritu de la reforma imponer 
á dichos asuntos criminales una tan solemne y lenta como si se 
tratara de penas aflictivas; ni tampoco sería justo privar á, los acu
sados del beneficio de poderse allanar á sufrir desde luego la cor
rección que contra ellos se hubiere solicitado por el acusador parti
cular y el Ministerio público. De manera que mientras no empie
cen los Tribunales de partido á conocer de los delitos á que seña
la el Código, como máximo, una pena correccional, nuestra opinión 
es que, solicitada esta en la acusación, debe hacerse saber al tra
tado como reo, para si se conforma ó no; y conformándose, apli
carla el Juez, sin más trámites; todo ello con sujeción á lo dis
puesto en las reglas 38, 39 y 40 de la ley provisional de 1850; y 
esto, no sólo en las causas pendientes, sino además en las que 
puedan formarse de nuevo, en el espacio de tiempo, más ó ménos 
dilatado, que falte hasta que se consume la reforma, y se publi
que la anunciada ley de Enjuiciamiento criminal. 

En Madrid se encuentra establecido el Tribunal correccional, 
que lo es la 4.a Sala de la Audiencia de aquel territorio; y sin 
perjuicio de cuanto acabamos de exponer, entendemos que no 
está fuera de nuestro propósito dar á conocer aquí la sustancia-
cion en aquel de las causas en que se impone pena correccional; 
según el decreto y Reglamento de 23 de Junio de 1854. 

La competencia'de este Tribunal, se reduce á conocer y fallar, 
en primera y única instancia, sobre todas las causas del fuero 
común, instruidas en persecución de hechos que constituyen de
litos menos graves; ó sean, aquellos que la ley reprime con pe
nas que, en su grado máximo, son correccionales. 

Los Jueces de primera instancia, (hoy serán los de instrucción) 
previenen y completan el sumario referente á esta clase de he
chos punibles; y concluido (tal vez hoy se deberá decir, presen
tado el escrito de calificación por el Ministerio Fiscal, y por el 
acusador si le hubiere) se remiten al Tribunal correccional; al 
que-también consultan cuando dudan fundadamente sobre la na
turaleza de la pena que debe recaer; haciendo lo que aquel, con 
audiencia del Ministerio público, les ordena. 

El Tribunal correccional manda pasar el proceso al Fiscal, 
quien, encontrando perfecto el sumario, probado legalmente el 
delito y que el asunto es de la competencia de aquel; propone 
desde luego su acusación en forma; ó en otro caso, pide el sobre-



- 2 6 2 -

seimiento, ó lo que con arreglo á derecho corresponda: en cuya 
hipótesis, el Tribunal resuelve lo que considera justo. 

De la acusación Fiscal se da comunicación á los procesados, 
entregándoles copia íntegra de la misma, y se les cita y empla
za, igualmente que al acusador ó interesado particular, si le hu
biere, y al Fiscal, para que concurran al juicio público, con los 
testigos y documentos que les convenga presentar. En el acto 
del emplazamiento se encarga al acusado que en el término de 
veinticuatro horas nombre Procurador que le represente, y Abo
gado que le defienda; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, se le nombrarán de oficio. 

La vista de los procesos en juicio público no se puede señalar 
hasta pasados seis dias desde el último emplazamiento, ó desde 
el nombramiento de Abogado y Procurador; cuyo término puede 
extenderse, de oficio ó á petición de parte, hasta quince dias más, 
cuando las circunstancias del asunto así lo reclamaren ,̂ al pru
dente arbitrio del Tribunal. 

Durante los términos del emplazamiento, está la causa de ma
nifiesto en la Secretaría; para que las partes, ó sus representan
tes, puedan instruirse de su mérito y sacar cuantos apuntes les 
convengan: también se les facilita por el Secretario, en el mismo 
día en que la piden, lista comprensiva de los nombres, circuns
tancias y vecindades de los testigos, que hubiesen declarado en el 
sumario. 

Dentro del término del emplazamiento, el Fiscal y las partes 
presentan listas de los testigos de que intentan valerse en el 
juicio público, con expresión de sus profesiones ú oficios, y casas 
que habitan; los cuales son citados para que concurran á dicho 
acto, haciéndose constar así debidamente. Á cada una de las par
tes se pasa copia de las listas de los testigos de que intentan va
lerse las contrarias; para que puedan proponer en el juicio pú
blico las tachas legales que les convengan. De los del sumario, 
sólo se cita á los qué expresamente las partes, ó el Ministerio pú
blico, señalan, manifestando que tienen que contradecir sus de
claraciones. Si conviene á los interesados que se practique algún 
reconocimiento pericial, lo exponen así, dentro del término del 
emplazamiento; y el Tribunal elige, por lo ménos, dos peritos, 
notificando sus nombres á las partes, á los efectos ordinarios de 
derecho. 
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Trascurrido el término del emplazamiento, y citadas todas las 

partes y personas que deben concurrir al juicio, se señala dia 
para la vista; á la cual tienen que asistir los citados, bajo pena de 
multa de cinco á cincuenta duros, sino justificaren impedimento 
legítimo y suficiente, antes de principiarse el acto: el Tribunal 
puede relevar de la obligación de comparecer personalmente á 
los testigos que, por su edad, estado ú otras circunstancias muy 
especiales y notorias, lo reclamasen así, antes de empezarse el 
juicio; en cuyo caso, son préviamente examinados aquellos, con 
citación, y derecho de preguntarles, de parte de todos los intere
sados; dándose, al efecto, comisión al Juez instructor ó á un Me-
gistrado del Tribunal. 

El acusador privado y el presunto reo pueden concurrir á las 
sesiones del Tribunal, asistidos de sus Letrados y Procuradores, 
y deberán presentarse inexcusablemente, cuando aquel lo orde
nare por conceptuarlo preciso; el procesado que no concurre per
sonalmente, sin mediar causa justificada que se lo impida, es re
ducido á prisión. Los juicios del Tribunal son siempre públicos, 
para todas las partes y sus representantes legítimos; y sólo se 
verifican á puerta cerrada en aquellos procesos en que lo exije 
la decencia. En el caso de no comparecer un testigo, ó una per
sona citada y no excusada legítimamente, manda el Tribunal sus
pender la vista, por el término puramente necesario para su pre
sentación; ó acuerda que aquella siga adelante, si estima que su 
declaración debe carecer completamente de importancia, ó se 
puede suplir de otra manera; oyendo, para todo, las explicacio
nes de las partes y el dictámen verbal del Ministerio público. 

Las vistas ó sesiones del Tribunal empiezan por la relación del 
proceso, que hace el Secretario, ó el Vicesecretario, leyendo ínte
gramente las declaraciones de los testigos y los documentos y di 
ligencias más importantes; como también las inquisitivas del pro
cesado, que lo sean: en seguida, se dirige al acusado por el Presi
dente el interrogatorio que estima oportuno, con arreglo á las 
circunstancias del proceso: después, se verifica el juramento y 
exámen, ó ratificación, de los testigos; principiando por los del 
actor ó Fiscal, y haciéndose á todos, por conducto del Presidente, 
y no en otra forma, las preguntas y repreguntas que el Tribunal 
admite; y de la propia manera, prestan los peritos sus declaracio
nes. Los testigos, antes de dar las suyas, no deben oír las que van 
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prestando los demás, á cuyo efecto, el Presidente toma las con
venientes precauciones; y tampoco se les permite declarar por es
crito, sino verbalmente. Las partes pueden presentar asimismo, y 
pedir la lectura de los documentos que les convengan. 

Luego que han concluido el exámen de testig-os y las demás ac
tuaciones de prueba, el Ministerio público resume el resultado del 
proceso, y establece las conclusiones que juzga procedentes; y á 
continuación se concede la palabra al actor, si le hay; siguiendo 
luego, por su órden, las defensas de los procesados. Sólo el Pre
sidente lleva la voz en el juicio; haciendo que se guarden por to
dos la debida compostura y el más respetuoso silencio; llaman
do al órden y amonestando á todos los que de cualquier modo le 
perturban, dentro del salón ó en sus inmediaciones, y mandándo
les salir, ó arrestar en el acto, según la naturaleza del exceso; 
sin perjuicio de que, si este constituye falta grave, á juicio del 
Tribunal, puede corregirse en el momento disciplinariamente á 
su autor, con pena de arresto que no pase de quince dias, ó mul
ta de cinco á cincuenta duros; y si el hecho constituye delito su
jeto á la jurisdicción del Tribunal, forma las oportunas diligen
cias uno de sus Magistrados, ó el Juez instructor que designa el 
Presidente; ó bien, si mereciere pena superior á la correccional, 
seremiten las diligencias, con el reo, alJuez á quien corresponde 
concluir y fallar la causa. 

El Presidente, de acuerdo con el Tribunal, toma cuantas medi
das de precaución estima necesarias para mantener- en completa 
libertad é independencia á los testigos, peritos y partes interesa
das en el proceso; concede, niega y retira, por sí, la palabra; di
rige el curso del debate; suspende, con justa causa, y levanta la 
sesión del Tribunal; y sus órdenes, tienen que ser obedecidas por 
todas las personas que asisten al juicio, cualquiera que sea su 
clpse y representación, bajo las penas que dejamos indicadas. 

Las sesiones del Tribunal duran cuatro horas, sin perjuicio de 
que se prorogan, por otra más, cuando es posible concluir, den
tro de ella, un juicio ya principiado. El Secretario extiende, en 
el mismo dia, un acta concisa, pero suficiente y expresiva de 
cuanto ha ocurrido en el juicio; rubricándose aquella por el Pre
sidente, y .siendo leida en las sesiones posteriores, cuando el j u i 
cio no ha concluido en la primera. Si en vista de las actuaciones 
verbales del mismo juicio, el Tribunal cree que conviene suspen-
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derlo, para practicar cualquiera dilig-encia útil, que no se puede 
verificar en el instante, lo acuerda asi; teniendo aquella lugar, 
con citación de los interesados; prosig-uiéndose el juicio, con nue
vo señalamiento, y extendiéndose de todo la correspondiente ac
ta; con cuya lectura, y la del resultado, en su caso, de las nuevas 
diligencias, empieza la continuación del juicio. 

Concluidas las pruebas y la acusación verbal del Ministerio pú
blico, cuando las partes no quieren ejercitar su derecho de defen
sa, ó acabadas las de los Abogados, el Presidente declara ter
minada la vista. El Tribunal, dentro de las veinticuatro horas si
guientes, pronuncia sentencia, que lee, sin dilación, el Presiden
te en audiencia pública: no obstante, puede el Tribunal usar de 
la facultad de acordar que se practique cualquiera otra diligencia 
para mejor proveer. El cumplimiento de las ejecutorias del T r i 
bunal correccional corresponde, bajo la inmediata inspección del 
mismo y del Ministerio público, alJuez instructor del sumario. 

SECCIÓN 8 . a 

J U I C I O D E F A L T A S . 

Las infracciones á que la ley señala penas leves, dan motivo á 
los juicios de faltas; de que conocen los Alcaldes, en juicio ver
bal, ante Escribano; concurriendo el Promotor Fiscal del distrito, 
y donde no le hay, el Síndico del Ayuntamiento; el acusador, si 
le hubiere; los presuntos reos, y los testigos y peritos, en su ca
so. El actor, ó en su defecto el Promotor ó el Síndico, propone, de 
palabra, su petición; el tenido como culpable, se defiende, y se prac
tican las pruebas que por una y otra parte se articulan; reducién
dose todo á un acta, que firman los concurrentes. El Alcalde tiene 
veinticuatro horas, después de concluido el juicio, para dictar 
sentencia; la cual se hace constar en el libro de juicios de faltas, 
á continuación de aquel; así como, á seguida, las notificaciones. 
De la sentencia puede apelarse para ante el Juez de primera ins
tancia del distrito, dentro de los tres dias siguientes á la notifica
ción; y una vez interpuesto el recurso (por comparecencia, mejor 
que por escrito) el Alcalde, sin más formalidad, pasa una copia 
testimoniada del acta y la sentencia, á dicho Juez; haciendo citar 
y emplazar á las partes, para que, dentro de diez dias, acudan á 

34 
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usar de su derecho. Trascurrido el término del emplazamiento, y 
puesto el expediente de manifiesto en la Escribanía del Juzgado, 
por el de cuarenta y ocho horas, el Juez cita á las partes y al Pro
motor para la vista; en la cual les oye, y da su sentencia, contra 
la que no se concede recurso alg-uno. 

Tal vez pasen á los Jueces municipales las atribuciones aue los 
Alcaldes tienen para conocer de los juicios de faltas. 

SECCIÓN 9.a 

C A S A C I O N C R I M I N A L . 

Párrafo I . 

CASOS EN QUE PROCEDE EL RECURSO. 

. Ha lugar el recurso de casación contra los fallos de las Audien
cias en los juicios criminales, en los casos y en la forma que la 
ley determina. Se consideran exclusivamente como sentencias 
para los efectos de la casación: 1.° Las definitivas que absuelven 
libremente, condenan ó declaran exentos de responsabilidad á los 
procesados: 2.° Las de sobreseimiento, que se fundan en no esti
marse como delito los hechos que hubieren dado lug-ar á la causa: 
3.° Las en que, por igual motivo, se deniega la admisión de cual
quiera querella ó denuncia: 4.° Las que no admiten el recurso de 
queja, por denegación del de apelación de una providencia en que 
se ha rechazado cualquiera querella ó denuncia: 5.° Las de inhi
bición, que se fundan en estimarse como falta un hecho que, se
gún la ley, constituye delito. 

El recurso de casación se puede interponer por los que son par
te en el juicio criminal, los que sin serlo, ni haber incurrido en 
rebeldía, resultan condenados y los herederos de unos y otros: 1.° 
Cuando se infringe alguna ley en la parte dispositiva de la sen
tencia: 2.° Cuando se han quebrantado en la causa las formas 
esenciales del procedimiento. 

Entiéndese que hay, para los efectos del recurso, infracción de 
ley exclusivamente en los casos que siguen: 1.° Cuando los he
chos consignados en la sentencia, admitidos como probados y en 
la forma que en ella se refieren, se califican como delito, no sién
dolo por su propia naturaleza, ó por circunstancias posteriores 
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que impiden penarlo: 2.° Cuando los hechos consignados y admi
tidos en la sentencia no se califican ni penan como delito, siéndo^ 
lo con arreglo á la ley: 3.° Cuando dados los hechos consignados 
y admitidos en la sentencia, se comete un error de derecho en la 
calificación del delito: 4.° Cuando, admitidos los hechos con
signados en lá sentencia, la calificación legal de la participación 
que en ellos se atribuye y declara á cualquiera de los procesados, 
ó la pena impuesta, no es la que corresponde según las leyes: 5.° 
Cuando presupuestos los hechos, se comete un error de derecho en 
la calificación de las circunstancias agravantes, atenuantes ó de 
exención de responsabilidad; ó en la designación del grado de la 
pena, según la calificación que de las mismas circunstancias se 
ha hecho en el fallo. 

Se consideran quebrantadas las formas esenciales del procedi
miento, para los efectos de la casación, exclusivamente en los ca
sos que siguen: 1.° Cuando el que interpone el recurso ha dejado 
de ser citado y emplazado en cualquiera de las instancias, debien
do serlo con arreglo á la ley: 2.° Cuando las partes no han sido 
citadas para alguna diligencia de prueba: 3.° Cuando no se ha re
cibido la causa á prueba para la ratificación de los testigos del 
sumario, sin haber renunciado á ella los interesados: 4.° Cuando 
en la sentencia se ha omitido ó alterado la expresión de algún he
cho que resulte de documento auténtico, no impugnado en la cau
sa, y que tenga directa y necesaria influencia en la calificación 
del delito, ó en la participación en él de alguno de los procesados, 
ó en la aplicación de la pena impuesta: 5.° Cuando se ha dictado 
la sentencia por menor número de Jueces que el señalado por la 
ley: 6.° Cuando se ha pronunciado aquella por uno ó más Jueces 
cuya recusación, intentada en tiempo y forma, fundada en causa 
legal, ha sido desestimada: 7.° Por incompetencia de jurisdic
ción, cuando especialmente no haya decidido sobre ella el Tribu
nal Supremo. 

No se admite el recurso de casación por las faltas expresadas 
en los números 2.°, 3.° y 7.°, si no ha sido reclamada su subsana-
cion en la instancia en que han sido cometidas, y además en la 
segunda, si han tenido lugar en la primera. Cuando la falta que 
motiva el recurso se ha cometido en la última instancia, y en 
tiempo en que ya no era posible reclamar contra ella, se admite 
el recurso, aunque no haya precedido reclamación. 
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En los recursos por infracción de ley, el Tribunal Supremo, 
aceptando los hechos como están consignados en la ejecutoria, se 
limita á declarar si se ha cometido, ó no, la infracción alegada; 
en el supuesto tan solo de que lo sea alguna de las que hemos di
cho. En los recursos por quebrantamiento de forma, se concreta á 
decidir sobre la falta alegada para interponerlos. 

Párrafo I I . 

PREPARACION DEL RECURSO POR INFRACCION DE LEY. 

El que se proponga interponer el recurso de casación por in 
fracción de ley, pedirá, ante la Audiencia que haya dictado la 
sentencia, un testimonio de ella, y de la de primera instancia, si 
sus resultandos y considerandos hubieren sido aceptados, y no re
producidos textualmente en aquella. La expresada petición se pre
sentará dentro délos cinco dias siguientes á la última notifica
ción de la sentencia. Si trascurriese este término sin presentar di
cha solicitud, quedará firme la sentencia y perdido el derecho á 
interponer el recurso. 

ESCRITO SOLICITANDO EL TESTIMONIO. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en la causa sobre tal hecho=Digo: Que en tal dia se ha notificado 
la sentencia de tal fecha, en la cual se dispone tal cosa; y siendo 
susceptible de casación por tal concepto (alguno de los cinco ex
presados en su lugar) y entendiendo mi parte que procede el re
curso (debidamente hablando) por infracción de ley=Suplico á V. 
E. se sirva mandar que se me dé testimonio de la mencionada sen
tencia (ó de ella y la de primera instancia) y que se emplace á las 
partes para que puedan comparecer ante S. A. el Tribunal Supre
mo á usar de su derecho, en justicia, que pido, costas, et cétera. 
Fecha.» 

Este escrito sólo se presentará si el interesado tuviere dadas 
instrucciones en tal sentido; si no, se pondrá el que formularemos 
más adelante, para que se remita de oficio el testimonio. 
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Los tribunales concederán, dentro de tercer dia, el testimonio 

de la sentencia, á no ser que se pidiere fuera de término; en cuyo 
caso, consig-narán en la providencia denegatoria la fecha de aque
lla, la de su última notificación á las partes y la de presentación 
de la solicitud del testimonio. De esta providencia denegatoria se 
dará copia certificada, en el acto de la notificación, al que hubiere 
pedido el testimonio; y cuando el que se proponga interponer el 
recurso hubiere sido defendido como pobre, se hará constar esta 
circunstancia, lo mismo en dicha certificación que en el testimo
nio que se libre de la sentencia. 

Del proveído denegando el testimonio, podrá el interesado re
currir en queja á la Sala 2.a del Tribunal Supremo, dentro de los 
quince dias siguientes al en que se le hubiere entregado la copia 
expresada, si la causa se hubiere seguido en la Península é Islas 
Baleares y de treinta si se hubiere sustanciado en las Canarias. 
Dicha Sala, con vista de la referida copia, que deberá presentar
se, y oyendo al Fiscal, revocará la providencia denegatoria, man
dando que la Audiencia expida el testimonio de la sentencia, 
cuando estimare que ha sido pedido dentro de término; ó decla
rará, en el caso contrario, improcedente el recurso, condenando 
en costas al que le haya deducido. Pasados los términos de quin
ce y treinta dias respectivamente, se considerará consentida la 
providencia denegatoria, y se rechazará de plano la queja. La i n 
terposición de este recurso suspenderá el cumplimiento de la sen
tencia, hasta que se decida, ó quede desierto. Contra la resolución 
del Tribunal sobre el recurso de queja, no se dará otro alguno. 

ESCRITO DE QUEJA ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO. 

M. P. S. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. A. como más haya lugar, me que
jo de los procedimientos de tal Sala de la Audiencia de tal terri
torio, y Digo: Que según consta por la copia certificada, que 
acompaño, de la providencia de tal fecha , dictada en tal proceso, 
la referida Sala ha denegado á mi parte el testimonio, que solici
tó, para intentar el recurso de casación por infracción de ley co
metida, á su entender, en la sentencia por aquella pronunciada 
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en tal fecha, y en la cual se dispone (lo que fuere). La expresada 
deneg-acioü del testimonio perjudica á mi principal, porque le 
priva de su derecho (y se alega para demostrar que la senten
cia es susceptible de casación, y que el recurso se ha presentado 
en tiempo y forma). Por lo tanto=Á V. A. suplico, que habiendo 
por presentado este escrito, con el poder y la copia certificada de 
que se ha hecho mención, se sirva revocar la citada providencia 
denegatoria de tal fecha, y mandar que se dirija la correspondien
te órden á la Audiencia de tal parte, para que su Sala tal dispon
ga dar el testimonio solicitado por mi defendido de la sentencia 
de tal fecha (ó de esta y además la del inferior, en su caso): pues 
así es de justicia, que pido, costas, etc. Madrid, tantos de tal mes 
y año.» 

Cuando el recurrente, defendido por pobre, lo solicitare, la 
Audiencia remitirá á la Sala 2.a del Tribunal Supremo el testi
monio necesario para la interposición del recurso; ó en su caso, 
la certificación de la providencia denegatoria del mismo. Dicha 
Sala mandará nombrarle Abogado y Procurador, que puedan in
terponer el recurso que corresponda , si él no los hubiere de
signado . 

ESCRITO SOLICITANDO QUE SE REMITA EL TESTIMONIO 

AL TRIBUNAL SUPREMO. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de F. de T., vecino de tal parte, en la 
causa sobre tal hecho=Digo: Que en tal dia se ha notificado la 
sentencia de tal fecha, en la cual se dispone tal cosa; y siendo 
susceptible de casación por tal concepto (alguno de los cinco 
expresados en su lugar) y entendiendo mi parte que procede el 
recurso (debidamente hablando) por infracción de ley, con el be
neficio que el articulo 13 de la de 18 de Junio de 1870 concede á 
los que se han defendido por pobre, en cuyo caso está mi repre-
sentado=Suplico á V. E. se sirva mandar, que se remita á S. A. 
la Sala 2.a del Tribunal Supremo el testimonio necesario para la 
interposición de aquel; ó en su caso, la copia certificada de la 
providencia denegatoria del mismo, para los efectos del artículo 
20 de la citada ley; 6 bien del 11, si fuere necesario el recurso de 
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queja, aunque no es de esperar, en justicia, que pido, costas, etc. 
Fecha.» 

La A.udiencia, en el mismo día en que se entregue ó remita 
testimonio de su sentencia, enviará á la Sala 2.a del Tribunal 
Supremo certificación de los votos reservados, si les hubiere, ó 
negativa en su caso; y se notificará á los que hayan sido parte 
en la causa además del recurrente, la entrega ó remesa del tes
timonio, emplazándoles para que puedan comparecer en la refe
rida Sala del Tribunal Supremo, á hacer valer su derecho, dentro 
del término legal. Los procesados, que no hayan interpuesto el 
recurso, podrán adherirse á él; acudiendo directamente á la mis
ma Sala del Tribunal Supremo, si los motivos de casación alega
dos fueren aplicables á la parte de la sentencia que se refiera 
á ellos. 

Párrafo I I I . 

INTERPOSICION Y ADMISION DEL RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY. 

El recurso de casación por infracción de ley se interpondrá en 
la Sala 2.a del Tribunal Supremo, dentro de los veinte dias si
guientes al de la entrega ó remesa del testimonio de la sentencia 
y certificación, afirmativa ó negativa, de los votos reservados, si 
la causa se hubiere sustanciado en la Península é Islas Baleares, 
y de treinta si en las Canarias; y trascurridos estos términos sin 
interponerle, se tendrá por firme y consentida dicha sentencia. 
En el mismo término deberán adherirse al recurso los que puedan 
hacerlo, por ser aplicables los motivos de casación alegados por 
el recurrente, á las declaraciones de la sentencia que se refieran 
á ellos. El recurso se interpondrá en escrito firmado por Abogado 
y Procurador, en el cual se expresarán clara y concisamente sus 
fundamentos, y se citarán el articulo de la ley que lo autoriza, y 
las otras leyes que se supongan infringidas. Con este escrito se 
presentará el testimonio de la sentencia, si se hubiese entregado 
al recurrente. La adhesión se interpondrá en igual forma que el 
recurso. 



m 
ESCRITO INTERPONIENDO EL RECURSO DE CASACIÓN 

POR INFRACCION DE LEY. 

M. P. S. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, ante V. A. como más haya lugar en dere-
cho^Dig-o: Que segun consta por el testimonio adjunto, la Sala 
tal de la Audiencia de tal territorio pronunció en tal fecha sen
tencia en tal causa, disponiendo tal cosa. Esta sentencia, en sen
tir de mi principal, infringe la ley tal, ó el Código penal en tal 
artículo, por el motivo tal (alguno de los cinco casos de que ha
blamos en su lugar) que es el 1.°, (2.°, 3.°, 4.° ó 5.°) del artículo 
2.° de la ley de 18 de Junio de 1870; y siendo susceptible de ca
sación, por tal concepto (ser definitiva, etc.) desde luego, y dentro 
del término de los veinte días (ó treinta, en su caso) interpongo 
el indicado recurso. Por lo tanto=Á V. A. suplico se sirva ha
berle por intentado, y mandar que tenga la sustanciacion corres
pondiente, admitiéndole, á su tiempo: pues así es de justicia, que 
pido, con las costas, etc. Madrid, etc.» 

ESCRITO ADHIRIÉNDOSE UN PROCESADO A L RECURSO 

INTERPUESTO POR OTRO. 

M. P. S. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, de 
quien presento poder, anteV. A. como más haya lugar en derecho 
=Digo: QueD. F. de T. ha interpuesto recurso de casación de la 
sentencia pronunciada por la Sala tal de tal Audiencia, en la causa 
seguida de oficio (ó á instancia de D. F . de T.) contra el referi
do y mi principal sobre tal hecho, por considerar que infringe la 
ley tal ó el artículo tantos del Código, por tal motivo; y siendo 
este aplicable á la parte del fallo relativa al que me apodera, y 
encontrándose en el caso tal. del artículo 2.° de la ley de 18, de 
Junio de 1870, desde luego se adhiere al explicado recurso de ca
sación; como permite el articulo 14 de aquella, en el tiempo y 
forma que establecen el 15 y el 16. Por lo tanto=Á V. A. suplico 
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que se sirva tener á D. F. de T. por adherido al recurso de casa
ción interpuesto por D. F. de T., á los efectos oportunos, en jus
ticia, que pido, costas, etc. Madrid, etc.* 

Cuando el recurrente fuere el acusador privado, con el escrito 
de interposición presentará á la Sala el documento que acredite 
haber depositado mil pesetas en el Establecimiento público desti
nado al efecto, si la sentencia contra la cual se interpusiere el re
curso fuere confirmatoria de la de primera instancia, y el Minis
terio Fiscal no hubiere preparado y deducido el mismo recurso. 
Si el acusador fuere pobre, quedará obligado á responder de la 
cantidad referida cuando viniere á mejor foi'tuna. La Sala de la 
Audiencia Territorial hará constar en el testimonio de la senten
cia la pobreza del acusador recurrente. 

Los recursos se numerarán correlativamente por el órden de su 
presentación, y del número que correspondiese á cada uno se 
dará certificación á los que les hubieren interpuesto. El escrito 
interponiéndoles, con el testimonio de la sentencia, el de adhe
sión en su caso y los demás antecedentes que se hayan remitido 
á la Sala, inclusa la certificación relativa á los votos reservados, 
se pondrán de manifiesto en su Secretaría, durante el término 
que faltare por correr del emplazamiento, y cinco dias más; para 
que puedan ser examinados por los que hayan sido parte en 
la causa. Dentro de este término, podrán también los mismos 
interesados presentar notas brevísimas impugnando la admisión 
del recurso ó la adhesión. Silo verificaren después, se unirán 
sus notas al expediente; sin que se interrumpa, ni detenga su 
curso. 

Cuando el recurrente se hubiere defendido como pobre en la 
causa, mandará la Sala nombrarle Abogado y Procurador que in
terpongan el recurso á su nombre. Si el Letrado designado no 
lo estimare procedente, deberá así manifestarlo, dentro del tér
mino de tres dias, y la Sala dispondrá se le nombre otro: si 
este opinare lo mismo, lo expresará, dentro del propio plazo, y se 
designará un tercero; y si este fuere del mismo parecer que los 
anteriores, lo consignará, dentro de un período igual de tiempo, 
y se pasarán los antecedentes al Fiscal; á fin de que interponga 
el recurso, si lo creyere procedente, o los devuelva, en otro caso, 
con la nota de vistos. Si el Fiscal hiciere lo primero, se sustan
ciará el recurso en la forma ordinaria; si lo segundo, se tendrá 

35 
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por desestimado. El Letrado que deje trascurrir el plazo de los 
tres dias sin exponer que juzga improcedente el recurso, se con
siderará que acepta la obligación de interponerle dentro del tér
mino legal. 

En el procedimiento para la admisión del recurso no se dará á 
las partes más audiencia que la de admitir sus escritos de adhe
sión ó sus notas, ni se les notificará más providencia que las de 
señalamiento de la vista y la definitiva. La falta de comparecen
cia de la parte que haya interpuesto el recurso, no impedirá, ni 
detendrá, la sustanciacion. Trascurrido el término del emplaza
miento, y los cinco dias más, se pasará el expediente al Fiscal, 
para que, en el de tres, manifieste su parecer sobre la admisión 
del recurso. Si el Fiscal la estimare procedente, lo devolverá sin 
dictámen; á no ser que crea oportuno alegar nuevos motivos de 
casación, si los hubiere; y en el caso contrario, manifestará, por 
escrito, los fundamentos de su opinión de que no se admita. De
vuelto el expediente por el Fiscal, pasará al Magistrado Ponente, 
por término de otros tres dias; y trascurrido, se señalará la vista; 
lo cual se notificará á las partes. 

Las vistas de estos recursos se celebrarán en sesión pública, por 
el órden de su numeración; pero los que se interpongan contra 
sentencias de muerte, y cualesquiera otros que declare urgentes la 
Sala, se antepondrán á todos los demás. Dichos actos se verifica
rán leyendo el Secretario la sentencia, los votos reservados, si los 
hubiere, el escrito interponiendo el recurso, el de adhesión, las 
notas de impugnación, si se.hubiesen presentado, y cualquiera 
otro documento que se hubiere remitido; sin asistencia de Letra
dos, ni informes orales de clase alguna. Concluida la audiencia 
del dia, la Sala deliberará sobre la admisión de los recursos de 
que se hubiere dado cuenta, oyendo al Ponente, que deberá, para 
este efecto, llevar el proyecto de sentencia redactado: si creyere 
necesario aplazar la decisión, podrá hacerlo; pero en caso alguno 
podrá dejar trascurrir más de tres dias sin resolver sobre la ad
misión. 

La decisión se fornmlará de uno de los modos siguientes: 1 0 
«Admitido, y pase á la Sala 3.a:» 2.° «No ha lugar la admi
sión, y comuniqúese al Tribunal sentenciador para los efectos 
correspondientes:» 3.° «Admitido respecto á la infracción de la 
ley tal, ó del articulo tantos del Código penal; no ha lugar la 
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admision respecto á las demás infracciones alegadas; y pase á la 
Sala 3.a» La providencia en que se deniegue la admisión del re
curso, en todo ó en parte, será fundada, y se publicará; limitán
dose los resultandos y considerandos á los puntos que sean de la 
competencia de la Sala 2.a: la en que se admita el recurso, no se 
fundará ni publicará. 

Para denegar la admisión serán necesarios cinco votos confor
mes, de siete: no reuniéndose este número de votos, se conside
rará admitido el recurso. Si, con efecto, lo fuere, se pasará el ex
pediente á la Sala 3.a; sino, se remitirá copia certificada de la de
cisión á la Audiencia de que proceda la causa. Cuando la Sala de
negare la admisión, y el recurrente fuere acusador privado, que 
hubiese constituido depósito, le condenará á perderlo, y aplicará 
la mitad de él al acusado, por via de indemnización, y la otra 
mitad al Tesoro público. Si el acusado no se hubiere presentado, 
se aplicará el depósito, en su totalidad, al Tesoro. Si el acusador 
no hubiese constituido el depósito, por ser pobre, se dictará la 
misma resolución para cuando mejore de fortuna. La parte de 
los depósitos que ingrese en el Tesoro público tendrá, en cuanto 
á las causas, la misma aplicación que está prevenida en casos 
análogos respecto de la casación civil, y de que hicimos mérito 
en su lugar. 

Contra la providencia de la Sala 2.a sobre admisión del recurso, 
no se dará otro alguno. 

Párrafo IV . 

SUSTANCIACION Y DECISION 
DEL RECURSO ADMITIDO POR INFRACCION DE LEY. 

La Sala 3.a, después de recibir de la 2.a los antecedentes del re
curso admitido, mandará numerarlo, designará Ponente y dis
pondrá entregar aquellos al que lleve el recurso, por término de 
tres dias, para instrucción, y después, por otro igual, á las demás 
partes, y por último, al Fiscal, si no fuere el recurrente. Dispon
drá también, que se nombre Abogado y Procurador para la de
fensa del acusado, condenado ó absuelto por la sentencia, cuando 
no fuere el recurrente, ni hubiese comparecido. Si el Letrado no 
aceptare, deberá manifestarlo á la Sala en escrito motivado (ó dic-
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támen de falta de justicia) en el término de treinta dias; y en es
te caso, se procederá á la designación del 2.° y el 3.° en la forma 
que digimos oportunamente. 

Devueltos los antecedentes del recurso, la Sala le mandará lle
var á la vista, con citación de las partes, por el órden de su nu
meración. Los recursos contra sentencias de pena capital, y los 
declarados urgentes, serán preferidos. La vista se celebrará lo 
mismo que la verificada en la Sala 2.a para la admisión; pero con 
asistencia é informe oral de los Letrados de las partes, si estas lo 
creyeren conveniente, y del Ministerio Fiscal en todo caso; ha
blando, primero el recurrente, después los que se hayan adherido 
al recurso, y por fin, los que le impugnen; siendo el último, en 
este caso, el Ministerio Fiscal. Á instancia del mismo, o de los 
Letrados, podrá el Presidente de la Sala, cuando lo crea nece
sario para rectificar cualquier error, ordenar la lectura de al
guna parte de los antecedentes; mas no permitirá otra rec
tificación alguna, asi como tampoco discusión acerca de la 
existencia y forma de los hechos consignados en la sentencia. Se
rá obligatoria la presentación de los Letrados cuando hayan sido 
nombrados de oficio y no se hayan excusado debidamente. 

Concluida la audiencia pública, la Sala fallará, oyendo al Po
nente, que deberá llevar el proyecto de sentencia; pudiendo pro-
rogar hasta cinco dias, cuando fuere indispensable, el término 
para redactarla y publicarla; observando el órden de párrafos se
parados, que empezarán con la palabra resultando ó consideran
do, según que se refieran á los puntos de hecho consignados en 
la sentencia objeto del recurso y pertinentes al mismo, con ex
clusión de cualesquiera otros; ó bien, á los fundamentos de dere
cho de la misma sentencia reclamada. Cuando la Sala estimare 
infringida la ley por cualquiera de los motivos alegados, siempre 
que sean de los cinco que digimos en el párrafo 1.°, declarará ha
ber lugar el recurso, y casará y anulará la sentencia; y si juzga
se que no ha existido tal infracción, declarará no haber lugar el 
recurso y condenará en costas al recurrente; como también á la 
pérdida del depósito, ó á satisfacer la cantidad equivalente, si no 
se hubiere constituido por el acusador, á causa de su pobreza. 

Si la Sala casare la sentencia, reclamará de la Audiencia res
pectiva la causa, para pronunciar, sobre el fondo, el fallo que 
corresponda; y mandará devolver el depósito si se hubiere cons-
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tituido. Recibido el proceso, se pasará al Relator, para que adi
cione el apuntamiento; y hecho así, se observarán los mismos 
trámites que se han explicado en la sustanciacion para la deci
sión de los recursos admitidos. 

Contra la sentencia de casación, y la que, en su caso, se dicte 
sobre el fondo del proceso, no se da remedio alguno. 

Párrafo V. 

INTERPOSICION Y ADMISION DEL RECURSO 
POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA. 

El recurso de casación por quebrantamiento de forma, se in 
terpondrá en la Audiencia, dentro de los cinco dias siguientes al 
de la notificación de la sentencia, y no será admitido si se pre
senta después. Se interpondrá por escrito, con firma de Letrado y 
Procurador, expresando: 1.° La fecha de la notificación de la sen
tencia: 2.° La de la presentación del recurso: 3.0E1 artículode laley 
que le autorice: 4.° La falta de forma que se suponga cometida: 
5.° Las reclamaciones practicadas para subsanarla, y su fecha, si 
la falta fuere de las que exig'en este requisito para dar lugar al 
recurso. 

Cuando el recurrente fuere el acusador privado, deberá en este 
escrito manifestar también que para el caso de que la Audiencia 
admita el recurso, está dispuesto á presentar ante la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo, dentro de los términos que se expresarán, el 
documento que acredite haber depositado mil pesetas en el Esta
blecimiento público destinado al efecto. 

ESCRITO INTERPONIENDO EL RECURSO POR QUEBRANTAMIENTO 

DE FORMA. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en la causa á instancia de D. F. de T. (ó ÓA oficio; ó bien, a m 
instancia contra D. F . de T.) sobre tal hecho=Digo: Que en tal 
fecha, se ha notificado la sentencia de la Sala, de tantos de tal mes 
y año, en la que se declara tal cosa. En esta causa se ha quebran
tado la forma del juicio criminal de tal manera (una de las cau
sas legales) en cuyo caso la ley de 18 de Junio de 1870, en sus ar-
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tículos 1.°, 2.° y 5.°, autoriza el recurso de casación. Mi principal 
ha hecho tales y cuales reclamaciones, en tales fechas, para obte
ner la subsanacion de dicha falta (ó esta se ha cometido en la ú l 
tima instancia y cuando ya no era posible reclamar contra ella). 
Estamos, pues, en el caso de interponer el indicado recurso; y en
contrándonos dentro del término legal, porque hoy es el dia tan
tos (2.°, 3.°, 4.° ó 5.°), á contar desde el siguiente al de la notifi
cación, interpongo el referido recurso de casación por quebran
tamiento de forma. (El acusador privado añadirá: que para el ca
so de que la Audiencia admita el recurso, esté dispuesto á p re 
sentar, ante la Sala 3.a del Tr ibunal Supremo, dentro de los 
veinte ó los treinta dias, el documento que acredÁte haber deposi
tado m i l pesetas en el Establecimiento público destinado a l efec
to). Por lo tanto—í V. E. suplico, que habiendo por presentado 
este escrito, se sirva admitir el recurso que dejo interpuesto, y 
mandar, que se remita la causa (ó tal ramo de autos) con el apun
tamiento, certificación de la sentencia y de los votos reservados 
que hubiere, y testimonio de la providencia de admisión, á S. A. 
el Tribunal Supremo, con citación y emplazamiento de las par
tes: pues asi es de justicia, que pido, costas, etc. Fecha.» 

La Audiencia, sin oir á las partes, examinará: 1.° Si la senten
cia, contra la cual se interpone el recurso, es délas que en el pár
rafo 1." manifestamos ser susceptibles de casación: 2.° Si se ha 
interpuesto el recurso en el término de la ley. 3.° Si se funda en 
alguna de las causas que mencionamos en su lugar, como falta ó 
quebrantamiento de forma: 4.° Si fué reclamada oportunamente, 
en los casos en que se exige este requisito. Concnrriendo todas es
tas circunstancias, admitirá el recurso: y ordenará la remesa de 
los autos, ó del ramo de ellos en que se suponga cometida la fal
ta, con el apuntamiento, certificación de la sentencia y de los vo
tos reservados, si les hubiere, y testimonio de su providencia, á la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo; citando y emplazando á las par
tes, para que comparezcan ante ella, dentro de los veinte dias si
guientes al de la citación, si la causa se hubiere sustanciado en la 
Península é Islas Baleares, ó treinta, si se hubiere seguido en las 
Canarias. 

Faltando cualquiera de las cuatro circunstancias referidas, no 
será admitido el recurso. La providencia en que se deniegue la 
admisión, será fundada; y de ella se dará copia certificada al re-
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currente, al tiempo de hacerle la notificación. Si se creyere agra
viado por no admitírsele el recurso, podrá acudir en queja á la 
Sala 2.a del Tribunal Supremo (con el escrito cuya fórmula he
mos puesto en el párrafo II) cuya sustanciacion es igual á la del 
recurso de queja por denegación del testimonio para interponer el 
recurso por infracción de ley. 

Cuando el recurrente fuere defendido por pobre, y en el acto de 
hacérsele la notificación de la providencia denegatoria de la ad
misión lo solicitare, la Audiencia remitirá directamente la copia 
certificada á la Sala 2.a del Tribunal Supremo; la cual mandará 
nombrarle Abogado y Procurador, que puedan interponer el re
curso de queja, si él no les hubiere designado. 

Es importante que el Procurador, para quedar libre de respon
sabilidad, exija se le admita respuesta en la notificación de la 
providencia denegando la admisión del recurso, en las causas de 
pobre; para en el acto decir: «que suplica á la Sala, que con ar
reglo al art. 46 de la ley de 18 de Junio de 1870, se sirva remitir 
directamente la copia certificada á S. A. el Tribunal Supremo de 
Justicia; con el objeto de que tenga éste á bien mandar, que se 
nombren Abogado y Procurador que puedan interponer el recur
so de queja.» 

Si la Sala 2.a del Supremo revocare la providencia denegatoria 
de la admisión, ordenará á la Audiencia que remita la causa, con 
los antecedentes necesarios, á la Sala 3.a del Tribunal Supremo: 
cuando la confirmare, comunicará la resolución á la Audiencia, 
para los efectos correspondientes; y en uno y otro caso, la provi
dencia que dicte será irreclamable. 

Párrafo V I . 

SUSTANCIACION Y DECISION DEL RECURSO ADMITIDO 
POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA. 

El recurso de casación por quebrantamiento de forma se sus
tanciará y decidirá por la Sala 3.a del Tribunal Supremo, en los 
términos y con los procedimientos establecidos para el de infrac
ción de ley, con las modificaciones que vamos á expresar. 

Recibida en la Sala 3.a la causa, ó el ramo de ella , con sus an
tecedentes, mandará numerar el recurso; designará el ponente, y 
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dispondrá entregar los autos al recurrente, para instrucción, por 
término de 15 dias, y por otro ig-ual á cada una de las partes y al 
Ministerio público. El recurrente, al devolver la causa, no podrá 
alegar nuevos motivos de casación. La entrega no tendrá lugar, 
cuando el recurrente fuere el acusador privado y no hubiese pre
sentado todavía el documento que acredite haber verificado el de
pósito; áno ser que se hubiera defendido como pobre: en cuyo 
caso, bastará que se obligue á responder del importe del depósito, 
si viniere á mejor fortuna. 

Trascurrido el término del emplazamiento, sin que el acusador 
justifique la constitución del depósito, se declarará desierto el re
curso, condenándole en las costas; y se devolverá la causa á la 
Audiencia. 

Cuando el recurrente fuere pobre, la Sala mandará nombrarle 
Abogado y Procurador que le defiendan; observándose las reglas 
que en el párrafo I I I se han consignado. 

En la vista se dará cuenta por el Secretario de la sentencia, los 
votos particulares, el escrito de interposición del recurso y la par
te de la causa que se considere necesaria para conocer cumplida
mente la falta que le motivare. Cuando la Sala estime haberse 
cometido ésta, declarará haber lugar el recurso; y ordenará la 
devolución del depósito, si se hubiere constituido, y la de la mis
ma causa á la Audiencia; para que, reponiéndola al estado que 
tenia cuando se cometió la falta, la sustancie y determine, ó ha
ga sustanciar y determinar, con arreglo á derecho. Si la Sala con
ceptuare no haberse cometido la falta alegada, declarará no ha
ber lugar el recurso; condenará al recurrente en las costas, y á la 
pérdida del depósito, si se hubiere constituido (dándosele la apli
cación ordinaria) ó á la de su importe, en su caso, y mandará de
volver la causa á la Audiencia. 

Resultando falsos los hechos alegados como fundamento del re
curso, la Sala podrá imponer al recurrente una multa, que no ba
jará de 250 pesetas, ni excederá de 750: y en caso de insolvencia, 
sufrirá aquel un dia de prisión por cada cinco pesetas, por via de 
sustitución y apremio. También podrá suspender del ejercicio de 
su profesión, por término que no exceda de un año, á los Letra
dos que hubieren interpuesto y sostenido el recurso, imponiéndo
les además una multa de igual cuantía. En el caso de insolvencia 
de los Letrados, se aumentará un mes de suspensión por cada 50 
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pesetas que dejen de satisfacer. No tendrá lugar., sin embargo, 
esta responsabilidad, en cuanto á la multa y suspensión, cuando 
el recurso hubiere sido interpuesto por las causas 4.a y 7.a de las 
que en el párrafo 1 digimos, ó sean: cuando se funde el recur
so en que se haya omitido ó alterado en la sentencia la expresión 
de algún hecho, que resulte de documento auténtico no impug
nado en el proceso, y que tenga directa y necesaria influencia en 
la calificación del delito, ó en la participación en él de alguno de 
los procesados, ó en la aplicación de la pena impuesta; y cuando 
el motivo del recurso fuere la incompetencia de jurisdicción, siem
pre que no haya decidido especialmente acerca de ella el Tribu
nal Supremo. 

Párrafo V I I . 

RECURSO POR INFRACCION DE LEY 
Y QUEBRANTAMIENTO DE FORMA. 

Todo lo que dejamos expresado respectivamente al recurso de 
casación por infracción de ley, y al otro por quebrantamiento de 
forma, tendrá aplicación también á los recursos que, á la vez, se 
funden en una y otra causas, con las modificaciones que vamos 
á consignar. 

Los recursos de casación por infracción de ley y quebranta
miento de forma se interpondrán y funúarán á un mismo tiem
po, dentro de los cinco dias siguientes á la última notificación de 
la sentencia, por medio de escrito, en que se expresará: 1.° La fe
cha de la notificación: 2.° La de la presentación del recurso: 3.° El 
artículo de la ley que le autorice; 4.° La falta de forma que se 
suponga cometida; 5.° Las reclamaciones practicadas para sub
sanarla, y su fecha; á no ser que aquella hubiese tenido lugar en 
la última instancia, y cuando no fuere ya posible su reclama
ción. Si el recurrente fuere el acusador privado, deberá también 
manifestar: que, para el caso de que la Audiencia' admita el re
curso, está dispuesto á presentar ante la Sala 3.a del Tribunal 
Supremo, dentro del término legal (veinte, ó treinta dias) el do
cumento que acredite haber depositado mil pesetas en el Estable
cimiento público destinado al efecto. 

36 
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ESCRITO INTERPONIENDO LOS RECURSOS DE CASACIÓN POR INFRACCIÓN 

DE LEY Y QUEBRANTAMIENTO DE FORMA. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., en nombre de D. F. de T., vecino de tal parte, 
en la causa de oficio (ó á instancia de D. F . de T. ; ó bien, á su 
instancia contra B . F . de T .J sobre tal hecho^Digo: Que en tal 
fecha se ha notificado la sentencia de la Sala, de tantos de tal mes 
y año, en que se declara tal cosa (se condena ó absuelve, ó se dis
pone lo que sea). Esta sentencia es, en sentir de mi principal (ha
blando debidamente) digna de casación, con arreglo al artículo 
tantos de la ley de 18 de Junio de 1870; porque infringe tal otra, 
ó tal artículo del Código penal; y siendo susceptible del indicado 
recurso, por tal concepto (ser definitiva, de sobreseimiento, etc.) 
desde luego, y dentro de los cinco días, interpongo el repetido 
recurso de casación por infracción de ley.» 

«Además, en este procesóse ha quebrantado la forma de tal 
manera (una de las causas legales; falta de citación y emplaza
miento, de citación para alguna diligencia de prueba, etc.) Mi 
principal ha hecho tales y cuales reclamaciones para obtener la 
subsanacion de dicha falta, en tal y cual fecha (ó bien, la fa l ta 
se ha cometido en la últ ima instancia y cuando ya no era 2wsi-
ble su feclamacion). La citada ley de 18 de Junio, en sus artículos 
1.° y 5.°, autoriza la casación por quebrantamiento de forma, y 
en el 56 permite que se interponga este recurso juntamente con 
el otro por infracción de ley.» 

(Si el recurrente es el acusador privado, se añadirá: «mi defen-
dido-está dispuesto, para el caso de que la Sala tenga á bien ad
mitir el recurso, á presentar ante la 3.a del Tribunal Supremo, 
dentro del término legal, el documento que acredite haber de
positado mil pesetas en el Establecimiento público destinado al 
efecto).» 

«Estamos dentro del término de los cinco dias; porque hoy es el 
primero (ó el que sea de los cinco). 

«Por lo tanto=Suplico á V. E. que habiendo por presentado este 
escrito, se sirva admitir el recurso de casación por quebranta
miento de forma, y reservar á .S. A. el Tribunal Supremo la ad-



- 283 -
misión del otro por infracción de ley; teniendo por preparado 
este: pues asi es de justicia, que pido, con las costas, etc. Fecha.» 

La Audiencia, en vista de este escrito, admitirá, ó denegará, 
únicamente el recurso de casación por quebrantamiento de for
ma; reservando al Tribunal Supremo decidir sobre la admisión 
del otro. Cuando la Audiencia, en efecto, admita aquel, elevará 
á la Sala 3.a del Tribunal Supremo la causa, y se entenderá des
de luego preparado el recurso de casación por infracción de ley. 
Cuando denegare el recurso, los interesados podrán recurrir en 
queja á la Sala 2.a de dicho Supremo Tribunal. Si ésta revocare 
la providencia denegatoria, dirigirá orden á la Audiencia para 
que eleve á la Sala 3.a la causa; y en este caso, se entenderá 
también preparado el recurso por infracción de ley. Pero si la 
repetida Sala 2.a del Tribunal Supremo confirmase la providen
cia denegatoria, comunicará su resolución á la Audiencia, á los 
efectos oportunos; los cuales, con respecto al recurso de casación 
por infracción de ley, serán: 1.° Hacer imposible su interposición, 
cuando la providencia confirmando la denegatoria de la admisión 
del recurso de casación en la forma, se hubiere fundado en ha
berse presentado el escrito, proponiendo uno y otro.recursos, 
fuera del término legal: 2.° Dejar expedita su interposición, en 
su caso y lugar, cuando la providencia confirmando la denega
toria de la admisión del recurso de casación en la forma, se hu
biese fundado en la no concurrencia de las demás circunstancias; 
ó sean, la de que la sentencia. contra la cual se interpone, esté 
comprendida en alguno de los cinco casos del artículo 2.° (defini
tiva, sobreseimiento, etc.); fundarse el recurso en una de las 
causas del articulo 5.° (falta de citación y emplazamiento, etc.) y 
haberse hecho, en su caso, la oportuna reclamación. En este úl
timo, (de quedar expedita la interposición del recurso por infrac
ción de ley) si el recurrente lo pidiere dentro del término de ter
cero dia, contado desde el en que se le haya notificado la confir
mación de la providencia denegatoria, la Audiencia le mandará 
expedir y entregar, dentro de igual término, el testimonio de su 
sentencia; para que pueda seguir el recurso por infracción de ley 
ante la Sala 2.a del Tribunal Supremo, y citará al efecto á las 
partes; acordando enviar á S. A. certificación de los votos reser
vados que hubiere. 

Admitido por la Audiencia el recurso en la forma , y remitida 

s 
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la causa á la Sala 3.a del Tribunal Supremo, se sustanciará y de
cidirá con arreglo á lo que en el párrafo VI hemos expresado. 

Cuando la Sala 3.a declarare no haber lugar el recurso por que
brantamiento de forma , condenará al recurrente en las costas, y 
á la pérdida del depósito, si le hubiere constituido, y pasará la 
causa y los demás antecedentes á la Sala 2.a Ésta mandará co
municarla á las partes para instrucción por término de cinco dias 
á cada una, y al Fiscal por tres, para que manifieste su dictá-
men sobre la admisión del recurso; de la manera que digimos en 
el párrafo I I I ; continuándose por los mismos trámites allí mani
festados, hasta dictarse la providencia que corresponda sobre la 
admisión del recurso de casación por infracción de ley. Si el re
currente fuere el acusador privado, al devolver la causa mani
festando quedar instruido, deberá presentar el documento que 
acredite la constitución del depósito. 

Admitido el recurso de casación por infracción de ley, se sus
tanciará y decidirá ante la Sala 3.a del modo que en el párrafo IV 
expusimos. 

Párrafo VIH. 

INTERPOSICION DE LOS RECURSOS 
POR EL MINISTERIO FISCAL. 

LOS Fiscales de las Audiencias prepararán é interpondrán, en su 
caso, los recursos de casación por infracción de ley ó quebranta
miento de forma, ó en ambos conceptos á la vez, siempre que los 
juzguen procedentes; sujetándose á las reglas que la ley estable
ce y quedan explicadas, y además á las que siguen. 

Denegando la Audiencia el testimonio de la sentencia, el Fis
cal dará cuenta de ello al del Tribunal Supremo, para que, si lo 
creyere procedente, recurra al mismo en queja, del modo que 
digimos en el párrafo I I . Los Fiscales podrán interponer el recur
so por quebrantamiento de forma, aunque la subsanacion de la 
falta no haya sido pedida en la instancia en que se cometiera y en 
la siguiente. 

Cuando la Audiencia no admitiere el recurso por quebranta
miento de forma, el Fiscal dará cuenta al del Tribunal Supremo; 
para que interponga la queja, si la estima procedente. El Fiscal 
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de la Audiencia, luego que reciba el testimonio de la sentencia, 
si el recurso se funda en infracción de ley, ó la certificación de la 
providencia de admisión si se funda en quebrantamiento de for
ma, lo remitirá al Fiscal del Tribunal Supremo; á fin de que, en 
su vista, introduzca ó sostenga el recurso, ó proceda como con
sidere justo. 

Creyendo el Fiscal del Supremo procedente el recurso, le 
interpondrá desde luego en la Sala 3.a, dentro del término legal 
(veinte dias), y si no lo estimare así, y estuviere preparado el re
curso por infracción de ley, comunicará dicho Fiscal su resolu
ción al de la Audiencia j para que lo ponga en conocimiento de 
ésta. Mas si el recurso se fundare en quebrantamiento de forma, 
y hubiere sido admitido, el Fiscal del Supremo, en caso de creer 
que no debe sostenerlo, desistirá de él, y la Sala del Supremo 
Tribunal pondrá en conocimiento de la Audiencia el auto en que 
le tenga por desistido. Cuando el recurso se hubiere fundado, á 
la vez, por el Fiscal de la Audiencia, en infracción de ley y 
quebrantamiento de forma, y el del Supremo desistiere de soste
nerle en este último concepto, podrá interponer el de infracción 
de ley ante la Sala 2.a, dentro del término de cinco dias, conta
dos desde el en que se le haya notificado la providencia admi
tiéndole el desistimiento. 

Párrafo IX . 

RECURSOS DE CASACION EN LAS CAUSAS DE MUERTE. 

Contra las sentencias en que se imponga la pena de muerte, se 
considerará admitido de derecho, en beneficio del reo, el recurso 
de casación. La Audiencia, en el mismo dia que dicte su fallo, ele
vará la causa á la Sala 3.a del Tribunal Supremo, acompañando 
certificación de los votos reservados, si les hubiere; ó negativa, 
en su caso. 

Si dentro de tercero dia de recibida la causa en la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo, se presentaren los defensores designados por 
el reo, pidiéndola para sostener la procedencia del recurso, se le 
tendrá por parte, y se mandará entregar los autos al Procura
dor, por término de ocho dias. Si no se presentaren los defensores 
dentro de aquel plazo, la Sala mandara nombrar de oficio al reo, 
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Abogado y Procurador, y entreg-ará á este el proceso por el tér
mino referido. 

Al devolver la causa el defensor del reo, expondrá si existe, ó 
no, alguno de los motivos de casación por infracción de ley ó por 
quebrantamiento de las formas esenciales del juicio: por ig-ual 
tiempo de ocho dias se entregará á las demás partes, y al Minis
terio público. Si el procesado, cualquiera de las demás partes ó el 
Fiscal, sostuvieren la procedencia del recurso por infracción de 
ley, ó quebrantamiento de forma, se sustanciará y decidirá, con 
arreglo á lo que en los párrafos IV y VI queda respectivamente 
consignado. 

Cuando se declarase no haber lugar el recurso en la forma, ni 
el fondo, ó cuando ninguna de las partes hubiere sostenido su pro
cedencia, y la Sala hubiere hecho igual declaración, examinará, 
sin embargo, la misma, la sentencia y los méritos del proceso; y 
si encontrare motivo para aminorar la pena, propondrá, oyendo 
antes al Fiscal, el indulto correspondiente. 

Párrafo X. 

DISPOSICIONES DE LA LEY 
SOBRE TODOS LOS RECURSOS DE CASACION. 

Las sentencias que dicte la Sala 2.a del Tribunal Supremo de
negando la admisión del recurso de casación, y las que pronuncie 
la Sala 3.a declarando haber ó no lugar el mismo, se publicarán, 
con expresión del nombre del Ponente, en la Gaceta de Madr id y 
la Goleccion Legislativa. Si las sentencias recayeren en causa sobre 
cualquiera de los delitos contra el honor, ó el estado civil, de las 
personas, se publicarán, suprimiendo los nombres propios de es
tas, los de los lugares, y las circunstancias que puedan dar á co
nocer á los acusadores, acusados y Tribunales que hayan fallado 
el proceso. Y si por las circunstancias especiales de alguno de es
tos, estimaren las Salas 2.a y 3.a del Supremo Tribunal que la pu
blicación del fallo ofende á la decencia pública, podrán ordenar, 
en la propia sentencia, que aquella no se haga. 

De la sentencia declarando haber ó no lugar la casación, no se 
dará recurso alguno; quedando únicamente el de revisión, en su 
caso. De la que se pronuncie sobre el fondo de la causa, después 
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de casada la sentencia, sólo podrá pedirse aclaración de puntos 
determinados y concretos, dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la de su notificación á las partes. 

De las providencias interlocutorias en el procedimiento de ad
misión, y en el de resolución del recurso, podrá suplicarse, ante 
la misma Sala que las dicte, en el término de segundo dia, con la 
fórmula que está puesta en este Manual. 

El desistimiento del recurso podrá verificarse en cualquier es
tado del procedimiento, con poder especial que presente el Pro
curador, ó ratificándose el interesado. Si las partes estuvieren ci
tadas para la decicion del recurso, perderá la que desista la mitad 
del depósito, si le hubiere constituido, y pagará las costas que se 
hubiesen ocasionado por su causa. 

Las sentencias contra las cuales puede interponerse recurso de 
casación, no se ejecutarán hasta que trascurra el término señala
do para preparar el de infracción de ley, ó interponer el de que
brantamiento de forma. Si en dicho término se preparare, ó in 
terpusiere, el recurso, quedará en suspenso hasta su conclusión la 
ejecución de la sentencia; á menos que sea esta absolutoria, en 
cuyo caso, si el reo estuviere preso, será puesto en libertad. 

Si la sentencia contra la cual se interpusiere el recurso, no es
tuviese redactada en la forma prescrita en la ley, ó no contuvie
re los fundamentos de hecho necesarios para resolver la cuestión 
de derecho, la Sala 3.a del Tribunal Supremo ordenará á la Au
diencia que adicione, ó aclare, dichos fundamentos: consignán
doles en un suplemento de la misma sentencia, sin alterar su tex
to; y siempre que esto se verifique, acordará contra los Magistra
dos que hubiesen cometido la falta, los apercibimientos, ó demos
traciones, que estime procedentes. 

La casación de la sentencia no aprovechará, ni perjudicará, á 
los que, habiendo sido citados, no hayan comparecido en el re
curso, á menos que sean incompatibles con la declaración de de
recho que el Tribunal hiciere, los pronunciamientos que la sen
tencia casada contenga respecto á aquellos; en cuyo caso, la Sala 
del Supremo, al dictar la nueva sentencia de fondo, proveerá lo 
que corresponda, en cuanto á los procesados que no hubieren re
currido. 
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SECCIÓN 10.a 

R E C U R S O D E R E V I S I O N 

Habrá lugar el recurso de revisión contra toda sentencia ejecu
toria, lo mismo en las causas sentenciadas con arreglo á la ley de 
18 de Junio de 1870, que en las pendientes á su publicación, y en 
las fenecidas con anterioridad: 1.° Cuando estén sufriendo conde
na dos ó más personas, en virtud de sentencias contradictorias, 
por un mismo delito, que no haya podido ser cometido sino por 
unasóla: 2.° Cuando esté sufriendo condena alguno como autor, 
cómplice ó encubridor del homicidio de una persona, cuya exis
tencia se acredite después del fallo: 3.° Cuando esté sufriendo con
dena alguno, en virtud de sentencia cuyo fundamento haya sido 
un testimonio declarado después falso y penado por sentencia eje
cutoria. 

El recurso de revisión podrá promoverse por los penados, en 
todo caso, y por sus cónyuges, descendientes, ascendientes y her
manos en los de los números 2.° y 3.°, acudiendo al Ministerio de 
Gracia y J usticia, con solicitud motivada. El Ministro, prévia for
mación de expediente, podrá ordenar al Fiscal del Tribunal Su
premo que interponga el recurso, cuando, á su juicio, hubiere 
fundamento bastante para ello. El mismo Fiscal podrá también, 
sin necesidad de dicha órden, interponer, por sí, el recurso ante 
la Sala 3.a, siempre que tenga conocimiento de algún caso en que 
sea procedente. 

EXPOSICIÓN PARA EL MINISTERIO. 

Excmo. Sr. 

«D. F. de T., natural de tal parte y penado en el Presidio tal, á 
V. E., con el debido respeto expone: Que según consta por el adjun
to testimonio de la sentencia que causó ejecutoria en el proceso 
que se le siguió por tal delito, fué condenado á tal pena, en vir
tud del testimonio de F. de T., que supuso saber de ciencia pro
pia que habia sido el que suscribe autor del mencionado hecho 
justiciable. Con posterioridad, y según se acredita por el certifi-
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cado que asimismo acompaña, se ha declarado falso aquel testi
monio, y penado por sentencia ejecutoria de tal Tribunal, en tal 
fecha. Procede, pues, con arregio á la ley, el recurso de revisión, 
y corresponde á ese Ministerio la formación del oportuno expe
diente; para, en su virtud, ordenar al Fiscal del Tribunal Supre
mo, que interpong-a el indicado recurso. En esta atencion=Á V. 
E. suplica que, prévia formación de expediente, se sirva dar su 
órden al enunciado Fiscal, para que interponga el recurso de re
visión en la causa de que lleva hecho mérito. Asi lo espera de 
la rectitud de V. E., y por ello le vivirá reconocido. Fecha.^ 
Excmo. Sr.=Firma del interesado.» 

ESCRITO DEL FISCAL INTERPONIUNDO EL RECURSO. 

M. P. S. 

«El Fiscal de este Tribunal Supremo=Dice: Que en virtud de la 
órden que ha recibido del Ministerio de Gracia y Justicia, y ex
pediente que á la misma acompaña (ó documentos que se le han 
pasado por aquel; ó bien, d consecuencia de noticia que se le ha 
dado, y viene confirmada por los documentos adjuntos) está en 
el caso de proponerla revisión de la causa tal, instruida en tal 
Juzgado y fallada ejecutoriamente por tal Audiencia; en razón á 
que (se propone el caso que fuere, de los tres que se han expresa
do, y se alega lo que se considere oportuno). Por lo tanto=Es de 
opinión de que la Sala se sirva tener por interpuesto el recurso de 
revisión, y disponer que se sustancie con arreglo á la ley. El Tr i 
bunal, sin embargo, acordará lo más procedente. Fecha.» 

En el caso de estar sufriendo condena dos ó más personas en 
virtud de sentencias contradictorias, la Sala 3.a del Tribunal Su
premo (después de reclamar la causa, y sustanciar el recurso en 
los términos que expondremos á seguida) declarará la contradic
ción entre las sentencias, si en efecto existiere; anulando una y 
otra; y mandará instruir de nuevo el proceso al Tribunal á que 
corresponda el conocimiento del delito. En el 2.° caso, ó sea cuan
do se acredite la existencia de la persona, por homicidio de la 
cual esté alguno sufriendo condena, la Sala, comprobada la ide^ 
tidad del individuo cuya muerte hubiere sido penada, añulará-k 
ejecutoria; y en el otro caso, de haber sido declarado falso, por 
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sentencia firme, el testimonio que sirvió de fundamento para la 
condena del penado, dictará la Sala la misma decisión de anular 
la ejecutoria, en vista de la sentencia firme que condene al testi
go, ó á los testigos, por falsarios, y mandará instruir de nuevo la 
causa al Tribunal á quien competa conocer del hecho punible, 
en cuyo castigo se cometió el error. 

El recurso de revisión se sustanciará oyendo, por escrito, una 
sola vez al Fiscal, y otra á los penados, que deberán ser cita
dos, si antes no comparecieren. 

DICTAMEN FISCAL EVACUANDO I A AUDIENCIA. 

M. P. S. 

«El Fiscal de este Supremo Tribunal, en vista de la causa ins
truida en tal Juzgado, y sentenciada por ejecutoria en tal Au
diencia, contra F. de T., sobre tal delito=Dice: Que su estudio no 
altera de modo alguno la convicción de ser procedente el recurso 
de revisión que interpuso en su anterior dictámen. (Alegará lo que 
á bien tenga). Por todas estas consideraciones, el Fiscal es de opi
nión de que la Sala se sirva anular las dos sentencias contradic
torias, y mandar instruir de nuevo la causa al Tribunal á quien 
corresponde el conocimiento del delito (ó anular la ejecutoria, si 
se ha comprobado la existencia de la persona por cuyo homicidio 
se procedió; ó bien, anular la ejecutoria, en vista de la que con
dena a l testigo ó testigos falsar ios, y mandar i ns t ru i r de nuevo 
la causa). El Tribunal, no obstante, determinará lo más proce
dente. Madrid, etc.» 

ESCRITO DEL PENADO. 

M. P. S. 

«1). F. de T., en nombre de D. F. de T,, natural de tal parte, y 
penado en tal establecimiento; en el recurso de revisión de la cau
sa tal=Digo: Que V. A., en méritos de justicia, se ha de servir 
declarar la contradicción entre las sentencias, etc. (ó anular la 
ejecutoria; según los respectivos casos): pues así procede y es'de 
hacer por lo que de autos resulta, general favorable y reflexione» 
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siguientes. (Se alegan i. Por lo tanto, y sin dejar consentida espe
cie alguna gravosa ó perjudicial, contradiciéndola en forma y re
produciendo lo favorable=Á V. A. suplico se sirva proveer y de
terminar, según queda solicitado, en justicia, que pido, costas, 
etc. Fecha.» 

Desde este escrito en adelante, seguirá el recurso los trámites 
establecidos para admitir el de casación por infracción de ley; y 
la Sala diotará su fallo irrevocable, con informe oral, ó sin él, se
gún acuerde, en vista de las circunstancias del caso. 

SEGOTDA PARTE, 

JUICIOS C R I M I N A L E S E X T R A O R D I N A R I O S . 

Corresponden á esta clase: l.0Los procesos por delitos contraía 
Hacienda pública: 2.° Los que se forman por delitos contra la 
Constitución del Estado, la seguridad interior y exterior del mis
mo y el órden público: 3.° Los que se instruyen contra Magistrados 
y Jueces, por hechos justiciables cometidos en ejercicio de su j u 
risdicción: 4.° Los procesos eclesiásticos. De todos ellos va á tra
tarse en esta segunda parte de la Práctica criminal; omitiendo 
hacerlo de los delitos militares, por considerar que no están llama
dos los que profesan la Abogacía á intervenir en ellos. En un 
apéndice hablaremos de los indultos y en otro de los asilos, en lo 
tocante á su tramitación y fórmulas. 

SECCIÓN 1.a 

P R O C E S O S P O R D E L I T O S C O N T R A L A H A C I E N D A P U B L I C A . 

El Decreto de Unidad de fueros de 6 de Diciembre de 1868, ha
blando de la refundición de los especiales en el ordinario, dice: 
que la jurisdicción de este nombre será la única competente para 
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conocer, entre otros, de los negocios de Hacienda, y de los delitos 
de contrabando, defraudación y sus conexos, excepto el de resis
tencia armada á los resguardos de costas. Este corresponde á la 
jurisdicción militar. En su consecuencia, por el artículo 8.° se su
primen los Juzgados especiales de Hacienda, y se determina que 
los negocios de esta clase se sustanciarán con arreglo á lo que dis
ponen las leyes comunes. Pero en el artículo 9.° se dice así: «Los 
delitos de contrabando y defraudación se perseguirán conforme á 
lo ordenado en el decreto de 20 de Junio de 1852; y en su conse
cuencia, se aplicarán las penas allí establecidas, por los trámites 
que el mismo previene; conservándose al propio tiempo, el proce
dimiento administrativo.» 

Párrafo I . 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Tiene lugar sólo en los casos de aprehensión de géneros de con
trabando, ó defraudación, y se incoa en las Administraciones eco
nómicas; á cuyo efecto, se pasa á las mismas el acta ó diligencia 
de aprehensión, en la cual debe hacerse constar: I.0 La clase y 
número de los aprehensores, su nombre, destino y graduación: 
2. ° El lugar, día y hora en que se verifique la aprehensión: 
3. ° Los nombres y vecindad de los conductores, ó tenedores délos 
géneros, si se hallaren presentes; ó las noticias adquiridas sobre 
ellos, si se hubieren fugado: 4.° La designación délos efectos apre
hendidos, con expresión del número de cargas, bultos ó fardos, de 
sus marcas y número de piezas contenidas en cada uno de ellos: 5 o 
El número, clase y señas de caballerías ó carruajes, ó la designa
ción del buque, en que se conducían los efectos: 6.° Las circunstan
cias particulares que hubiesen ocurrido en la aprehensión, y que 
puedan interesar para la calificación del hecho. Esta diligencia se 
firma por el Jefe de la aprehensión, el Alcalde del término munici
pal en que hubiere ocurrido, si concurre, y dos testigos presencia
les, que, á ser posible, no sean de los aprehensores. Con el acta se 
remiten también á la Administración los géneros aprehendidos, 
los carruajes y caballerías, y los reos; y los buques se dejan embar
gados y custodiados por fuerzas suficientes. 

Una junta, compuesta del Jefe económico de la provincia, el 
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Inspector 1.°, uno de los Vistas de la Aduana, donde la hubiere, 
un comerciante nombrado por los interesados, que acredite haber 
satisfecho su contribución de subsidio, y el Promotor Fiscal á 
quien corresponda, con presencia del acta de aprehensión, y oyen
do á dichos interesados, declara, prévio el reconocimiento peri
cial, que se consigna por escrito: 1.° Si ha lugar ó no el comiso, 
con arreglo al Decreto de 20 de Junio de 1852, y demás disposicio
nes vigentes: 2.° Si los reos aprehendidos han podido incurrir en 
pena personal. Cuando los interesados se conforman con la decla
ración del comiso, se lleva á efecto, sin ulterior recurso: cuando no, 
pueden acudir al Gobierno, por conducto de la respectiva Direc
ción General, para sólo el efecto del comiso; debiendo resolverse 
su instancia en el preciso término de un mes, y sin que su inter
posición suspenda el curso del procedimiento judicial por lo to
cante á la imposición de las penas. Igual reclamación puede in 
tentar el Promotor Fiscal cuando creyere que la declaración de la 
Junta es perjudicial á la Hacienda. 

Párrafo I I . 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL EN PRIMERA INSTANCIA. 

Puede empezar, bien por la aprehensión de géneros de contra
bando ó defraudación, bien á instancia de parte, ó por denuncia 
del Promotor Fiscal; siendo aplicables respectivamente las fórmu
las que pusimos hablando de los modos de empezarse el juicio or
dinario. 

Los Promotores Fiscales están obligados, bajo su más estrecha 
responsabilidad, no solamente á denunciar los casos de contra
bando y defraudación que les sean conocidos, sino también á 
iniciar el correspondiente proceso, siempre que hubiere vehe
mentes sospechas de estarse cometiendo alguno de dichos delitos. 
En el sumario únicamente hay que advertir, que desde luego se 
acordará recibir declaración á los reos; lo cual, si estos han sido 
arrestados, se verificará dentro de las veinticuatro horas, ó á 
más tardar las setenta y dos; y asimismo se recibirán, declara
ciones á los testigos presenciales, en número conveniente, por el 
órden de preferencia que sigue: 1.° Los que no pertenezcan á la 
clase de aprehensores ó auxiliares accidentales, ni dependan del 
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jefe de la aprehensión: 2.° Los aprehensores, por el órden inver
so de sn graduación. 

Las declaraciones se tomarán personalmente por el Juez, y 
nunca por delegación suya; á menos de estar legítimamente im
pedido, en cuyo caso consignará la delegación en auto formal, 
con expresión de su causa, y sólo podrá hacerla en el Promotor 
Fiscal ú otro funcionario público de los que están autorizados 
para formar sumarios. Además, proveerá el Juez la evacuación 
de citas, exámen de otros testigos, expedición de exhortos y 
cuantas diligencias sean conducentes á justificar la perpetración 
del delito y sus circunstancias; como también la responsabili
dad de los culpables; procurando, en su caso, la captura de és
tos. Pero cuidará de omitir diligencias inútiles , y abreviar el su
mario , en cuanto sea conciliable con la averiguación de la ver
dad; quedando responsable, en cada causa, de los abusos y dila
ciones que en ella se notaren. 

Para todas las diligencias del sumario será préviamente citado 
el Promotor Fiscal, de cuyo cargo será asistir personalmente á 
las que por su gravedad considere que hacen interesante su con
currencia. No podrá esta excusarse en las declaraciones, de los 
reos, testigos y peritos, á quienes se harán por el mismo Promo
tor Fiscal, con permiso y por medio del Juez, cuantas preguntas 
se estimen conducentes para la mayor exactitud y claridad de los 
hechos; extendiéndose fiel y literalmente por el Escribano las que 
se hicieren, así como las contestaciones de los declarantes. 

Terminadas que sean las diligencias preparatorias y de inda
gación, que dejamos referidas, se pasará la causa al Promotor 
Fiscal: si este hallare que en el proceso falta alguna actuación 
interesante para completar el sumario, le devolverá, dentro de 
tercero día, solicitando que se practique; pero cuando no media
re esta circunstancia, ó cuando se le entregue de nuevo la causa, 
evacuada la diligencia, formalizará la acusación que correspon
da, en un término que no exceda de diez días. 

En el escrito de acusación será obligación precisa del Promotor 
Fiscal presentar, articulados por órden, los hechos y el derecho 
en que se funda la petición; demostrando aquellos con referencia 
explícita á los méritos del proceso, y citando las disposiciones le
gales en que se apoya la calificación que hiciere del delito, como 
igualmente la pena que solicite. También deberá hacerse cargo, 
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con la debida distinción, de todas las incidencias del caso; expre
sar las circunstancias agravantes ó atenuantes del delito, que en 
su sentir determinen la graduación de la condena, y clasificar á 
los reos, según su participación en el delito; comprendiendo en 
la acusación los conexos, que son á saber: la seducción ó resis
tencia contra la autoridad ó sus agentes, que tenga por objeto la 
comisión de los delitos de contrabando ó defraudación: la falsi
ficación ó suplantación de documentos públicos ó privados, mar
cas ó sellos de oficio, ó cualquier otro signo peculiar de las ofici
nas de Hacienda, ó adoptado para acreditar la fabricación nacio
nal, cometida para verificar, encubrir y excusar los delitos de 
contrabando y defraudación: el robo ó liurto de efectos estanca
dos, existentes en los criaderos, fábricas, almacenes y dependen
cias de la Hacienda pública: las omisiones y abusos de los em
pleados públicos, y personas de cualquiera condición, en el cum
plimiento de las obligaciones que, para impedir ó perseguir d i 
chos delitos de contrabando y defraudación, les impongan los 
reglamentos é instrucciones; y cualesquiera otros delitos comu
nes que se cometan para ejecutar, facilitar ó encubrir aquellos. 

El artículo 20 del decreto de 1852 dice: que los delitos conexos 
se considerarán como de especie distinta de los directos contra la 
Hacienda (contrabando y defraudación), pero serán juzgados, á la 
vez que estos, en la misma causa. Sin embargo, cuando la seduc
ción ó resistencia se hiciere á individuos del Cuerpo de carabine
ros, resguardo marítimo, guardia civil ó tropa del ejército, se 
estará á lo determinado en las leyes y disposiciones militares; 
juzgándose, por consiguiente, á los reos de seducción ó resis
tencia, por los consejos de guerra respectivos. 

Del escrito de acusación Fiscal, se conferirá traslado á los reos, 
quienes contestarán, dentro de un término que no podrá exceder 
de diez dins, para cada uno de los que se defiendan separadamen
te, y veinte si se defienden juntos. Las pruebas se articularán en 
el mismo escrito, por medio de otrosíes. Del escrito de defensa 
entregará copia la parte del acusado al Promotor Fiscal, y al 
actor si le hubiere. Trascurrido el término para evacuar el trasla
do de la acusación, sin devolverse el proceso, se recogerá de oficio, 
y sólo por causas especiales y graves podrá otorgarse un nuevo 
término improrogable de tres días; cuando se solicitare prueba 
por los.reos, se recibirá á ella la causa por el término que el Juez 
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estime suficiente, pudiéndolo prorogar hasta ochenta dias, á 
instancia de parte y por graves motivos. El Promotor Fiscal y el 
acusador privado, si le hubiere, podrán articular pruebas en el 
término de seis dias desde la notificación del auto de recibimien
to á ella, por medio de escrito, del cual darán copia á la parte 
del acusado. Las fórmulas de todas estas peticiones de acusación, 
defensa y prueba, son semejantes á las del juicio criminal ordi
nario anterior á la ley provisional vigente en el fuero común. 

La ratificación de los testigos del sumario no será diligencia 
necesaria en los procedimientos por delitos contra la Hacienda, y 
sólo tendrá lugar cuando, respecto de algunos, la solicitare, co
mo medio de prueba, el acusado ó el actor. En las causas segui
das en rebeldía, se omitirá. Toda prueba de testigos se hará con 
citación y asistencia del Promotor Fiscal y acusador privado, si 
le hubiere, y también del defensor del procesado; los cuales po
drán , en el acto, hacer preguntas, y poner tachas, á los testi
gos, acreditándose éstas dentro del mismo término de prueba; á 
cuyo fin, se dará nota á las partes de los nombres y vecindad de 
aquellos, al tiempo de citarlas. También deberán serlo, y podrán 
usar del mismo derecho, en toda diligencia de reconocimiento, 
inspección ocular y clasificación de géneros ó efectos, que tuvie
re lugar por via de probanza. 

Fenecido el término de prueba, se unirán, de oficio, al proceso 
las practicadas, y se entregará este, por su órden, para instruc
ción, y término improrogable de tres dias; señalándose en segui
da el de la vista. Esta será pública, y con presencia del Ministe
rio fiscal, siempre que concurran los defensores de las partes. 
La asistencia del Promotor, y de los defensores nombrados de 
oficio, será inexcusable en primera instancia. El reo podrá tam
bién asistir, si lo pretende. El acusador será el primero en el ór
den de usar de la palabra. 

El Juez podrá dictar, de oficio, auto para mejor proveer, den
tro de tres dias siguientes al de la vista. Cuando no lo hiciere, ó 
después de evacuadas las diligencias que haya acordado, pronun
ciará sentencia, en el término preciso de diez dias. El juicio so
bre la certeza de los hechos ha de formarse, en esta clase de pro
cesos, en cuanto á los delitos directos contra la Hacienda, por 
las reglas ordinarias de la crítica racional, aplicadas á los indi
cios, datos y comprobantes de toda especie, que aparezcan en la 
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causa. Respecto a la calificación de la probanza de los delitos 
conexos, se observará lo dispuesto en el derecho común. 

Párrafo I I I . 

SOBRESEIMIENTO POR CONFORMIDAD, 
AUTOS INTRRLOCUTORIOS, APELACION Y CONSULTA. 

En cualquier estado del proceso en que el tratado como reo se 
allanare formalmente á sufrir la pena, se sobreseerá: imponién
dola y haciéndola efectiva, después que el Promotor Fiscal haya 
calificado el delito y la pena legal correspondiente. Pero no habrá 
lug'ar el sobreseer en la causa, por allanamiento del procesado, 
cuando se hubiere de imponer pena personal, o con el delito de 
contrabando ó defraudación concurriere alguno conexo. 

De los autos interlocutorios podrá pedirse reposición; y la pro
videncia en que esta se conceda ó deniegue, será motivada. Con
tra ella, no podrá apelarse por separado, sino al mismo tiempo 
que se verifique de la sentencia definitiva; pero podrá reclamarse 
en la segunda instancia, expresando agravios en el mismo escri
to, é informando juntamente, en el acto de la vista, sobre los 
incidentes y el punto principal; á fin de que el Tribunal Supe
rior, según lo estime procedente, pueda resolver en el fondo, ó 
mandar que se repongan los autos, ó se subsane cualquier vicio 
sustancial de que adolezca el procedimiento. 

De la sentencia definitiva dictada en primera instancia, podrán 
las partes interponer el recurso de apelación únicamente, para 
ante el Tribunal Superior del territorio, dentro de los cinco dias 
siguientes al de la notificación. Cuando no apelare alguna de las 
partes, ó cuando en el caso de sobreseimiento se conformaren to
das, el Juez llevará á efecto su sentencia, ó su auto; y quedán
dose con testimonio literal del sumario, de la censura Fiscal y de 
la providencia dictada , remitirá la causa original á la Audien
cia, por conducto del Fiscal de la misma; el cual, en su vista, 
podrá interponer el recurso de casación, ó el de responsabilidad 
contra el Juez ó el Promotor. Si el Fiscal estimare arreglada la 
decisión del inferior, le devolverá el proceso para que se archi
ve. Pero en el caso de que por la sentencia se imponga la pena 
de muerte, ó la inmediata, se remitirá la causa al Tribunal Su-

38 
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perior, apelen ó no las partes: para que teng-a lugar la seg-unda 
instancia. 

v 
Párrafo IV . 

SEGUNDA. INSTANCIA. 

En la segunda instancia de estos procesos, no se admitirán 
más escritos que el de expresión de agravios, su contestación y 
adhesión á la alzada; cuyas fórmulas son iguales á las de los que 
se presentan en los negocios ordinarios. El término es de diez 
dias, prorogable por otros diez, con justa causa. La prueba do
cumental podrá tener lugar en la segunda instancia; la testifical, 
sólo se admitirá sobre hechos nuevos, no alegados en la prime
ra, y pertinentes, á juicio del Tribunal; ó cuando se haya nega
do en el inferior la que, según derecho, correspondía admitir. 

Presentado el último escrito, ó vencido ei término de prueba, 
en su caso, se entregará la causa á las partes para instrucción, 
por seis dias; pasándose en seguida al Relator, y señalándose la 
vista con la brevedad posible. En cada causa designará la Sala el 
Ponente que ha de proponer los puntos de hecho y de derecho 
sobre que ha de recaer el fallo, y redactar la sentencia motivada 
que se dictare. La vista será pública, con asistencia de las partes, 
en la forma que ya hemos dicho bablando de la del inferior. Si el 
Tribunal no creyere indispensable alguna nueva diligencia para 
mejor proveer, pronunciará su fallo dentro de diez dias. 

Cuando, por el exámen del proceso en la segunda instancia, 
notare el Ministerio Fiscal que en las actuaciones se ha contra
venido á la ley, ó se ha incurrido en omisión, abuso ú otro cual
quier caso de responsabilidad, ya por el Juez, ya por el Promotor, 
estará obligado, bajo la suya, á suscitar el juicio correspondien
te contra el que apareciere culpable. Y si en la segunda instancia 
se diere lugar por los Magistrados que de ella conocieren, á que 
se les exija la responsabilidad, por haber incurrido en los casos 
prevenidos en las leyes, el Fiscal dará cuenta al Ministerio de 
Hacienda, con la competente justificación; para que por éste se 
acuerde lo conveniente, á fin de que se promueva, en su caso, el 
juicio que corresponda. 

De la sentencia que se dicte en segunda instancia, no podrá in
terponerse mas recurso que el de casación. 
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Párrafo V. 

RECURSO DE CASACION EN ESTAS CAUSAS. 

El recurso de casación. en los procesos de Hacienda, tiene l u 
gar para ante el Tribunal Supremo de Justicia: 1.° Cuando el 
fallo definitivo, dictado en apelación, es contrario á la ley: 2.° 
Cuando se han quebrantado, en primera ó segunda instancia, las 
reglas del enjuiciamiento, de alguna de las maneras que siguen: 
1.a Por defecto de emplazamiento, en tiempo y forma, de los que 
deban ser citados al juicio: 2.a Por falta de personalidad, ó poder 
suficiente, para comparecer en él como parte: 3.a Por defecto de 
citación para sentencia y para toda diligencia probatoria: 4.a Por 
no haberse recibido la causa á prueba, ó no haberse permitido á 
las partes hacer las que hayan solicitado, siendo conducentes 
y admisibles: 5.a Por no haberse notificado el auto de prue
ba, ó la sentencia definitiva, en tiempo y forma: 6.a Por haberse 
dictado sentencia por un número de Jueces menor que el señala
do por la ley: 7.a Por incompetencia de jurisdicción. El recurso 
de casación debe interponerse dentro de los diez dias siguientes 
al de la notificación del fallo que le motive, en escrito firmado 
por Letrado, en que se exponga la ley ó regla de enjuiciamiento 
que se considere infringida. Al interponerse el recurso, ofrecerá 
el que le interponga, depositar en las cajas del Tesoro, ó del 
Banco de San Fernando, ú otro establecimiento autorizado, una 
cantidad en metálico, igual á la mitad de la pena pecuniaria y 
valor del comiso; con tal que no exceda de 300 duros. El Tribu
nal mandará formalizar el depósito, en el término que estime su
ficiente, no pasando de seis dias; y si á su vencimiento no se 
hubiere verificado, no tendrá efecto el recurso. Al recurrente 
pobre, le basta obligarse en el proceso á responder de dicha can
tidad cuando llegare á mejor fortuna. El Ministerio Fiscal no es
tá obligado á constituir el depósito. 

Interpuesto el recurso, y acreditado el depósito, la Audiencia 
mandará remitir la causa ni Tribunal Supremo, con emplaza
miento de las partes, para que comparezcan á usar de su dere
cho, dentro de veinte dias contados desde la notificación. La in
terposición del recurso de casación no suspenderá la ejecución de 
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la sentencia, salvo en los casos sig-uientes: 1.° Si fuere de muerte: 
2.° Si en ella se impusiere la pena de degradación, ó alguna cor
poral que hubiere de cumplirse fuera de la Península é Islas ad
yacentes. La Audiencia no podrá negar la admisión del recurso, 
sino en los casos de no haberse propuesto en tiempo y forma , ó 
no haberse verificado el depósito. Contra el auto en que se dene
gare la admisión del recurso, podrá interponerse el de apelación 
ante el Tribunal Supremo, en el término de cinco dias; cuja al
zada se admitirá, elevándose á aquel testimonio de lo que las 
partes solicitaren, con citación de las mismas, y término de vein
te dias para que comparezcan ante dicho Supremo Tribunal, que 
declarará desierta la apelación, sino compareciere el recurrente; 
y en otro caso, sin más trámites que la entrega del testimonio, 
por via de instrucción, á las partes (creemos que el término 
de la entrega será el suficiente, no excediendo de veinte dias), y 
la vista, con asistencia é informes, decidirá irrevocablemente lo 
que estimare de justicia. 

Admitido el recurso de casación, y recibida la causa en el Tr i 
bunal Supremo, se pasará á la Sala 3.a, y por esta al Fiscal, para 
que exponga su dictámen; y á petición suya se declarará desier
to aquel, si en el caso de no ser pobre la parte que le interpuso, 
no se hubiere presentado por medio de Procurador en el término 
del emplazamiento, condenándola.al pag'O de las costas causadas 
y á la pérdida de la mitad del depósito. 

Al recurrente pobre se le nombrará defensor de oficio, si no le 
tuviere. 

Puesto el dictámen Fiscal, se entregará, con la causa, á la 
parte recurrente, para instrucción de su Letrado, por un térmi
no suficiente que no exceda do veinte dias. Devuelta la causa, y 
hecho, si se pidiere, el cotejo del apuntamiento, se señalará dia 
para la vista del recurso, y se procederá á ella, previa citación 
de las partes. La sentencia se pronunciará dentro de los quince 
dias siguientes á la vista; y en ella se hará expresa declaración 
de si ha ó no lugar el recurso, exponiendo los fandamentos del 
fallo. Cuando se declare haber lugar aquel, se casará la senten
cia, y se pronunciará la que sea justa , si el recurso se interpuso 
por infracción de ley: cuando se declare la nulidad por violación 
de las reglas del enjuiciamiento, se mandará reponer el proceso 
al estado respectivo, y remitirle á la Audiencia para que se pro-
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siga, en primera ó secunda instancia, con arreglo á dereclio y al 
estado á que se le reponga. Si se declara no haber lugar el recur
so, se devuelve el proceso á la Audiencia de que procede, y se 
condena al recurrente en las costas, y á la pérdida de la suma 
depositada, ó de que se obligó á responder, siendo pobre; cuya 
mitad se entrega al acusador privado, si le hubiere, y la otra 
mitad al fisco. 

En la Gaceta del Gobierno se publicarán los fallos de estos re
cursos de casación, y los que dictaren de nuevo respectivamente 
el Supremo Tribunal y las Audiencias, después de la devolución 
de las causas. 

SECCIÓN 2.A 

C A U S A S P O R D E L I T O S C O N T R A L A C O N S T I T U C I O N D E L E S T A D O , 
la s egur idad inter ior y exter ior del m i s m o 

y el orden p ú b l i c o . 

Párrafo I . 

REGLAS GENERALES. 

La ley de 20 de Abril de 1870 se ocupa, en su titulo IV, del 
procedimiento ante la autoridad judicial, o sean los Tribunales 
del fuero común, en las causas por los delitos que se expresan en 
su artículo 2.°, conviene á saber: los cometidos contra la Consti
tución del Estado, la seguridad interior y exterior del mismo y 
el orden público, que condena el Código penal vigente. Vamos 
pues, á ocuparnos del indicado procedimiento; advirtiendo pré-
viamente descosas: 1.a que sólo tiene lugar, lo mismo que las 
demás disposiciones de la citada ley, cuando se haya promulga
do la de suspensión de g-arantias á que se refiere el articulo 31 de 
la Constitución; dejando de seguirse aquel, y de aplicarse las 
mencionadas disposiciones de la ley de órden público, cuando la 
suspensión haya sido levantada por las Córtes: 2.a que por el ar
tículo 2.° adicional de la misma ley de 20 de Abril se determi
nó, que establecido que fuera el recurso de casación en materia 
criminal, se acomodaría este procedimiento extraordinario á las 
prescripciones que se dictaren relativamente al mencionado re-
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curso; por lo cual, creemos deben cumplirse la ley provisional de 
casación de 18 de Junio y la de igual fecha sobre reformas en el 
enjuiciamiento para plantearla, en cuanto es compatible lo man
dado en la última con la especial tramitación de las causas so
bre los delitos de que se ha hecho referencia. Por ahora, no 
creemos debe alterarse lo establecido con relación al mismo pro
cedimiento extraordinario de que nos vamos á ocupar, sino en la 
manera que, hablando de las causas pendientes á la publicación 
de la citada ley de 18 de Junio, dice su articulo 18 en su 2.° pár
rafo ; esto es, que tendrá lug-ar el recurso de casación contra la 
ejecutoria que recaiga, para lo cual los Tribunales Superiores 
redactarán las sentencias consig'nando en párrafos separados y 
numerados, que deberán empezar con la palabra resultando, los 
hechos que consten del proceso y sus circunstancias, y declaran
do los que aparezcan probados; en párrafos también numerados, 
que principiarán con la palabra considerando, los fundamentos 
de la apreciación leg-al de los hechos, que se consideren proba
dos; citando en seguida las disposiciones legales que sean apli
cables; y declarando, si la sentencia fuere condenatoria, cual es 
el delito que constituyen los hechos que se hayan dado por pro
bados, y la calificación legal de sus circunstancias; la participa
ción que en ellos haya tenido cada uno de los procesados, la pena 
en que haya incurrido cada cual de ellos, y la responsabili
dad civil contraída por los sujetos á ella, que hayan sido oidos 
en la causa; y comprendiendo cuando fuere absolutoria, además 
de los resultandos y considerandos, y la cita de las leyes, la de
claración terminante de fundarse la absolución en falta de prueba 
de los hechos; ó en que estos no constituyan delito; ó en que no 
está justificada la participación en ellos de los procesados; ó en 
hallarse los mismos exentos de responsabilidad. 

Como quiera que la apreciación legal de los hechos, en estas 
causas de extraordinaria sustanciacion, conceptuamos debe ha
cerse con sujeción al criterio admitido por la ley de 18 de Junio 
para los procesos de tramitación ordinaria, nos parece que, lejos 
de ser inútil la reproducción en este lugar del artículo 12 de 
aquella, es conveniente y hasta indispensable. Dice así: «Los Tr i 
bunales y Jueces aplicarán las penas señaladas en el Código 
cuando resulte probada la delincuencia por cualquiera de los me
dios siguientes, apreciados por las reglas del criterio racional; 



- 3 0 3 -
1.° Inspección ocular: 2.° Confesión de los acusados: 3.° Testigos 
fidedignos: 4.° Juicio pericial: 5.° Documentos fehacientes: 6.° In
dicios graves y concluyentes. Para que pueda fundarse la conde
nación solamente en indicios , es necesario: 1.° Que haya más de 
uno: 2.° Que resulte probado el hecho de que se deriva el indicio: 
3.° Que el convencimiento, que produzca la combinación de los 
indicios, sea tal que no deje lugar á duda racional de la crimina
lidad del acusado, según el orden natural y acostumbrado de las 
cosas.» 

Párrafo I I . 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTOS PROCESOS. 

El Juez del partido ó distrito en que hubiere principiado la sub
versión del órden, es el competente para conocer de estas causas. 
Donde haya dos ó más Jueces, si la rebelión ó sedición estallare 
aun mismo tiempo en dos ó más distritos judiciales, los Jueces 
respectivos instruirán inmediatamente las primeras diligencias 
sumarias, que directamente pasarán al más antig'uo de ellos, á 
quien, para este caso, la ley declara competente. Sin embargo, el 
Gobierno y las Salas de Gobierno de las Audiencias pueden come
ter el conocimiento de la causa al Juez de primera instancia que 
consideren conveniente, conforme al articulo 38 del Reglamento 
provisional de 26 de Setiembre de 1835. 

En las causas de esta clase no podrá promoverse contienda de 
competencia. Si un Juez reclamare el conocimiento de la causa, 
teniéndole ya otro, y hubiere duda sobre cual de ellos sea el com
petente, no poniéndose de acuerdo á la primera comunicación que 
con tal motivo se dirijan, someterán el hecho, sin dilación, á la 
Audiencia; para que la Sala de Gobierno, oyendo, de palabra, al 
Fiscal, decida, en el acto, lo que estime procedente. Cuando los 
Jueces pertenezcan á distintos territorios, dice la Ley, que eleva
rán directamente dicha exposición al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para la resolución oportuna. Mientras tanto, cada Juez con
tinuará los procedimientos que hubiere incoado. En todo caso, 
los Jueces de primera instancia en cuyo distrito tenga ramifica
ción el delito, ú ocurran hechos justiciables por consecuencia del 
mismo, instruirán las uportunas diligencias, que pasarán al que 
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sea competente para conocer del delito principal.- Todo Juez que 
principie á instruir diligencias, en los casos de que se ha hecho 
mención, dará cuenta, sin dilación, á la Audiencia del territorio, 
por conducto del Regente, y al Ministerio de Gracia y Justicia. 
Lo propio verificará cuando se inhiba, y acuerde remitir sus ac
tuaciones al Juez competente; lo cual llevará á efecto, sin prévia 
consulta con la Audiencia del auto de inhibición. 

En el momento en que, por cualquier medio ó conducto, tenga 
noticia el Juez de primera instancia de la perpetración de un de
lito contra el órden público, de los comprendidos en la ley de 20 
de Abril, ó de cualquier hecho preparatorio para los mismos, pro
cederá, sin levantar mano, á la instrucción del correspondiente 
sumario, dándole preferencia exclusiva, y valiéndose del Escri
bano que sea más de su confianza. Para la comprobación del de
lito, y de la delincuencia del presunto reo, empleará el Juez los 
medios comunes y ordinarios que establece el derecho; evitando 
la evacuación de las citas y los careos que no sean de conocida 
importancia, y todas aquellas diligencias cuyo resultado, aún en 
el caso más favorable para el reo. no hubiere de alterar ni la na
turaleza del delito ni la responsabilidad de su autor. 

Toda persona, cualesquiera que sean sudase y condición, cuan
do tenga que declarar como testigo en las causas de que se trata, 
está obligada á comparecer para este efecto ante los Jueces que 
de ellas conozcan, luego que sea citada de órden de los mismos, 
sin necesidad de permiso prévio de su respectivo jefe ó superior. 
La que resistiere, sin asistirle impedimento justo, podrá ser com-
pelida por cualquier medio legitimo de apremio, incluso el de 
hacerla conducir por la fuerza pública. Los testimonios deben 
darse por declaración, bajo juramento en forma, excepto el Jefe 
de la Nación, y las autoridades superiores: aquel no puede decla
rar ni informar; estas podrán verificarlo por medio de certifica
ción, informe ó comunicación oficial, sin necesidad de compare
cer personalmente ante el Juez de la causa. 

Cuando sean vários los procesados, el Juez podrá acordar la 
formación de las piezas separadas que estime convenientes, para 
simplificar y activar los procedimientos, y que no se dilate el 
castigo de los que resulten confesos ó convictos. 

En los delitos contra la Constitución del Estado, la seguridad 
interior y exterior del mismo y el órden público se procederá 
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siempre á la prisión preventiva de los que aparezcan culpables, 
y no podrá acordarse su libertad durante la sustanciacion déla 
causa, bajo fianza ni caución alguna, mientras duren los estados 
de alarma y guerra que define la ley. Pero en cualquier estado 
de la causa que resulte la inocencia de un procesado, se sobreseerá 
respecto de él, declarando que aquella no le pare perjuicio y po
niéndole inmediatamente en libertad, sin costas algunas. Este so
breseimiento se consultará con el Tribunal Superior al propio 
tiempo que la sentencia definitiva, si hubiere otros tratados como 
reos. 

Desde que principie el sumario, se dará conocimiento al Pro
motor Fiscal, el cual tiene derecho á enterarse de todo lo que en 
él se actué y adelante, para promover y auxiliar la acción de la 
justicia; será oido, por escrito, siempre que el Juez lo estime, 
y necesariamente para acordar el sobreseimiento, en su caso. 

Concluido el sumario, se pasará la causa al Promotor Fiscal, 
para que formalice su acusación en un término breve, que no po
drá exceder de cinco dias. Si en la acusación se pidiere la imposi
ción de alguna de las penas correccionales, se hará lo que previe
nen las reglas 38, 39 y 40 de la ley provisional para la aplicación 
del Código, y en su lugar dejamos explicado. Cuando sean vários 
los tratados como reos, y se pidiese contra unos la imposición de 
penas aflictivas y contra otros la de penas correccionales, no 
siendo conveniente (por circunstancias especiales que puedan me
diar) la formación de pieza separada para las de estos últimos (que 
á no haber causa grave que lo impida, es lo mejor) se dará á la 
causa, respecto de todos, la tramitación que se manda en la ley 
de 20 de Abril. 

Fuera del caso de las penas correccionales, ó sean las causas de 
conformidad, se conferirá traslado de la acusación al tratado co
mo reo por igual término que el concedido al Promotor Fiscal, 
haciéndosele saber, al propio tiempo, que en el acto de la notifi
cación, nombre Abogado y Procurador: si no lo verifica, se le de
signarán de oficio. Siendo vários los procesados, y pudiendo ha
cer unidos su defensa, se les obligará á que lo efectúen bajo una 
misma dirección; y no pudiendo ser, por incompatibilidad ú opo
sición entre ellos, si hubieren de hacerse más de dos defensas, 
dispondrá el Juez que en lugar de entregarse el proceso á cada 
parte, se ponga de manifiesto á los respectivos defensores en el 

39 
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oficio del Escribano, por el término que aquel señale, sin que 
pueda pasar de ocho dias, dentro del cual deberán formalizarse 
todas las defensas. En este caso, los autos estarán de manifiesto 
durante diez y ocbo horas en cada dia, para que los Letrados 
puedan leerles por sí, sacar las copias ó tomar los apuntes que 
crean conducentes; adoptando el Escribano las precauciones opor
tunas para evitar abusos. 

Por medio de otrosíes, en los escritos de acusación y defensa, 
deberá necesariamente cada parte articular toda la prueba que le 
conviniere, ó renunciar á ella; expresando, además, si se confor
ma, ó no, con todas las declaraciones de los testigos del sumario, 
ó con cuales de ellas está conforme, si no lo estuviere con algu
nas: no haciendo lo uno ó lo otro, se entiende que renuncia la 
prueba y está conforme con las declaraciones del sumario. 

Si las partes de consuno renunciaren la prueba y se conforma
sen con todas las declaraciones del sumario, ó nada dijeren sobre 
estos extremos por otrosíes en sus respectivos escritos, habrá el 
Juez por conclusa la causa, desde luego; y sin otro trámite, man
dará llevar los autos á la vista, con citación de las partes, para 
sentencia. En otro caso, recibirá la causa á prueba, con calidad 
de todos cargos, por un término breve que, aunque se prorogue, 
no podrá exceder de treinta días; admitiendo, de las propuestas, 
solamente las que estime pertinentes y de notoria influencia en 
el resultado del proceso. 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes á la notificación 
del auto recibiendo la causa á prueba, presentará cada parte, por 
duplicado, lista de los testigos de cargo y descargo de que inten
te valerse, con expresión de la vecindad, estado, profesión, oficio 
ó modo de vivir de cada uno de ellos. Un ejemplar de estas listas 
se unirá á los autos; y el otro se entregará á la parte contraría, 
para la oposición de las tachas á los testigos que las tuvieren, y 
demás efectos convenientes. No se admitirán más testigos que los 
contenidos en dicha lista; y los que de ellos se presenten, dentro 
del término de prueba, serán examinados, aún pasado este, en el 
día, ó los días, próximos. Pero no podrán presentarse más de diez 
testigos por cada pregunta. 

El exámen de los testigos de cargo y descargo, y la ratificación 
de los del sumario, con cuyas declaraciones no se hubiesen con
formado las partes, tendrán efecto en audiencia pública, con asís-
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tencia del Promotor Fiscal: también podrán asistir el procesado y 
su Procurador y Letrado, si le conviniere. Á este fin, presentadas 
las listas de testigos, el Juez señalará el dia más próximo posible 
para la comparecencia y exámen ó ratificación de los mismos. 
Los del sumario serán citados de oficio, como también los de car
go que presente el Promotor Fiscal: los demás serán presentados 
por la parte interesada, la cual, sin embargo, podrá decir que se 
compela y apremie á los que rebusen comparecer á declarar. Los 
testigos, que no se bailaren á más distancia que la de un dia de 
viaje de la residencia del Juzgado, según los medios de comuni
cación establecidos, serán compelidos á comparecer forzosamen
te, no mediando razones justas que lo impidan, y también lo se
rán cuando, á reclamación de alguna de las partes, estimare el 
Juez indispensable la comparecencia personal para el cargo ó 
descargo. Los demás serán examinados por medio de exbortos, 
diligenciándose estos con la mayor urgencia por los Jueces á 
quienes se dirijan, bajo su más estrecha responsabilidad: pasado 
el término de prueba, sin haber sido devueltos, el Juez exhortan
te seguirá, sin ellos, la causa y dará inmediatamente cuenta de 
todo al Regente de la Audiencia. 

En el dia y hora señalados al efecto, se procederá á la ratifica
ción y exámen de los testigos, verificándose de cada uno de ellos 
con separación. Concluida la declaración del testigo, las partes^ 
ó sus defensores, podrán hacerle, por conducto del Juez, las pre
guntas que éste admita como pertinentes, extendiéndose en la di 
ligencia, así la pregunta como la contestación, integras: también 
se escribirán las preguntas que el Juez deseche como impertinen
tes, cuando la parte interesada lo reclamare, á fin de que la Supe
rioridad pueda apreciarlas en su dia. La prueba de tachas se ha
rá, en su caso, acto continuo de la principal y dentro del término 
de esta, formulando por escrito préviamente la parte, las pregun
tas á cuyo tenor deban ser examinados los testigos que presenta
re para dicha prueba. Concluido el término, ó practicadas todas 
las que hubiesen articulado las partes, aunque aquel no haya 
espirado, lo acreditará el Escribano por diligencia; y sin otro trá
mite, pasará los autos al estudio del Juez para sentencia, hacién
dolo saber á las partes. 

Dentro de los dos dias siguientes, si el Juez hallare en la causa 
defectos sustanciales que subsanar, ó faltaren algunas diligen-
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cias precisas para el cabal conocimiento de la verdad, acordará 
que, para mejor proveer, se practiquen inmediatamente todas las 
que fueren indispensables, bajo su responsabilidad en el caso de 
dar margen con esto a innecesarias dilaciones. Pasados estos dias, 
el Juez señalará uno, con designación de hora, para la vista pú
blica, dentro de los tres siguientes; durante este tiempo, estarán 
los autos de manifiesto en la Escribanía, para que el Promotor 
Fiscal y los defensores se instruyan y tomen las notas convenien
tes ; guardándose lo establecido para el caso de ser más de dos 
los tratados como reos y haber entre ellos incompatibilidad ú 
oposición. En el acto de la vista podrán informar oralmente de 
su derecho al Juez ó Tribunal, los defensores nombrados por los 
procesados, por el orden seguido en el procedimiento escrito. El 
Promotor Fiscal y los defensores nombrados de oficio, deberán 
informar necesariamente, guardando el mismo orden. 

El Juez dictará sentencia, que deberá ser fundada, (con arre
glo á lo que en el párrafo I de esta sección hemos dicho) dentro 
de los cinco dias siguientes al de la conclusión de la vista. En la 
propia sentencia mandará también, que se remitan los autos en 
consulta al Tribunal Superior, con citación y emplazamiento de 
las partes; para que comparezcan ante él, dentro de tres dias, si 
la Audiencia residiere en la misma población, y de seis en otro 
caso. El emplazamiento se hará á los Procuradores de los proce
sados, si estos no fueren hallados á la primera diligencia en su 
busca practicada; y al verificarlo los Escribanos, les prevendrán 
que nombren Procuradores y Abogados que defiendan á sus re
presentados en el Tribunal Superior, bajo apercibimiento de que 
se le designarán de oficio; admitiéndoles dicho nombramiento, si 
le hicieren en el acto de la notificación. 

Las causas contra reos ausentes se sustanciarán por los mismos 
trámites que dejamos referidos; pero no se ratificarán más testi
gos del sumario que aquellos con cuyas declaraciones no se hu
bieren conformado el Promotor ó los procesados presentes. 

Los Jueces tendrán el término de veinticuatro horas para dic
tar providencias interlocutorias en estas causas. Contra ellas no 
se admitirá más recurso que el de reposición y apelación subsi
diaria, interpuesto dentro de segundo dia: la apelación sólo se 
admitirá en un efecto, y para sustanciarla se esperará á que se 
remitan los autos á la Audiencia en consulta de la sentencia de-
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finitiva. De las providencias denegatorias de prueba no se da re
curso alguno; pero la parte agraviada deberá formular ante el 
inferior la oportuna protesta, para que, reproducida su petición 
en la segunda instancia, pueda sobre ella decidir la Superioridad. 

Párrafo I I I . 

SEGUNDA INSTANCIA. 

Recibidos los autos en la Audiencia, se pasarán, sin dilación, 
al Eelator, para que forme el apuntamiento en el término que, 
sin exceder de ocho dias, la Sala señale, atendiendo á su volu
men. Devueltos por el Relator, se comunicarán al Fiscal, y á 
cada una de las partes, para instrucción, por un breve término 
que no podrá pasar de seis dias para cada cual: en el caso de ser 
más de dos las defensas, se pondrá la causa de manifiesto en la 
Escribanía de Cámara, lo mismo que en la primera instancia 
queda dicho. A los procesados que no hubiesen nombrado, ó su 
Procurador por ellos, defensores en la Superioridad, se designarán 
de oficio los Abogados y Procuradores que estuvieren en turno. 

Al devolver los autos, ó al darse por instruida de ellos, cada 
parte manifestará, bajo la firma de su Letrado y Procurador, su 
conformidad con el apuntamiento; ó bien, las omisiones é in 
exactitudes que, á su juicio, puedan haberse cometido en él; p i 
diendo, en este caso, se rectifique. También podrán las partes, al 
devolver los autos ó darse por instruidas, pedir que se reciba la 
causa á prueba. Este recibimiento sólo podrá tener lugar para 
justificar hechos nuevos, de notoria influencia en el resultado de 
la causa; protestando la parte que solicite, no haber tenido conoci
miento de ellos para alegarles y probarles en el inferior; y asimis
mo , sobre los hechos no admitidos por el Juez en primera ins
tancia, cuando se hubiere hecho la protesta correspondiente. 

La Sala designará un Ministro Ponente, el cual informará acer
ca de las reformas y adiciones del apuntamiento, y la proceden
cia de la prueba que se hubiere pretendido; ejerciendo, además, 
todas las funciones propias de este cargo. Si la Sala estimare pro
cedente la prueba propuesta, mandará practicarla, concediendo 
un término probatorio que, aunque se prorogue, no podrá exce-
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der de veinte dias. Aquella se practicará con las mismas formali
dades que en la primera instancia, ante el Ministro Ponente, ó 
dándose comisión al Juez inferior del punto donde se hallen los 
testigos. 

Conformes las partes con el apuntamiento, ó hechas en él las 
reformas acordadas, y adicionado, en su caso, con las pruebas 
practicadas en la Superioridad, se señalará para la vista el dia 
más próximo posible, con citación de las partes. En el acto de la 
vista informarán, de palabra, primero el Fiscal, y después los 
defensores de los procesados, por el mismo órden que en la pri
mera instancia hubieren seguido; mas en el caso de haber apela
do alguna de las partes, su defensor usará de la palabra antes que 
el Fiscal. 

Estas causas se verán precisamente por cinco Magistrados; de
biendo ser uno de ellos el Regente, ó el que hiciere sus veces. Si 
en la Sala á que corresponda el proceso no hubiere número sufi
ciente de Ministros, se agregarán, hasta completarle, los más an
tiguos de las otras; con exclusión de los Presidentes, si hubiere 
número bastante para ello. 

Concluida la vista, la Sala dictará, dentro del término de seis 
dias, sentencia fundada, conforme á lo que hemos dicho en el 
párrafo I , la cual causará ejecutoria. Sin embargo, y apoyándo
nos siempre en el artículo 2.° adicional de la ley de 20 de Abril, 
creemos que se da el recurso de casación, lo mismo en estos 
procesos extraordinarios que en los ordinarios ó comunes: en esta 
inteligencia, nos remitimos por completo á todo lo que, en su res
pectivo lugar, hemos expresado tocante á dicho recurso. 

Los Jueces y Tribunales no tendrán para estas causas horas se
ñaladas de despacho, y utilizarán el dia y la noche por todo el 
tiempo que sea necesario; según la urgencia del caso, á juicio de 
los mismos. 

Contra las providencias interlocutorias de las Audiencias, en 
las causas de que se trata, no se admitirá más recurso que el de 
súplica para ante la misma Sala, si se interpusiere dentro del se
gundo dia. 

No hemos creido necesario redactar fórmulas especiales para 
estos procesos, en razón á que son aplicables perfectamente las 
del enjuiciamiento criminal ordinario. 
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SECCION 3. 

P R O C E S O S Y C O R R E C C I O N E S C O N T R A L O S M A G I S T R A D O S Y J U E C E S , 
y contra los Auxiliares de los Tribunales 

y Juzgados. 

La Ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
aprobada en 23 de Junio y mandada observar por el Decreto de 
15 de Setiembre de 1870, ha reformado por completo lo estable
cido con anterioridad, y la práctica corriente, tanto acerca de las 
capitulaciones, ó sean causas contra Magistrados y Jueces, cuan
to en órden á la Jurisdicción disciplinaria. Vamos, pues, á ocu
parnos en esta sección, así de los procesos, como de las correc
ciones , á que, con arreglo á la citada Ley, pueden estar sujetos 
los que ejercen autoridad judicial y los auxiliares de la adminis
tración de justicia. 

Párrafo I . 

RESPONSABILIDAD CRIMINAL DE LOS JUECES 
Y MAGISTRADOS. 

La responsabilidad criminal puede exigirse á los Jueces y Ma
gistrados, cuando infringieren leyes relativas al ejercicio de sus 
funciones, en los casos expresamente previstos en el Código pe
nal, ó en otras leyes especiales. Este juicio, sólo puede incoarse: 
l.0En virtud de providencia de Tribunal competente: 2.° Á ins
tancia del Ministerio Fiscal: 3.° A instancia de persona hábil para 
comparecer en juicio, en uso del derecho'que dá el artículo 98de la 
Constitución. Cuando el Tribunal Supremo, por razón de los plei
tos ó causas de que conozca, ó de la inspección y vigilancia que 
ejerce sobre sus inferiores, ó por cualquier otro medio, tiene noti
cia de algún acto de Jueces ó Magistrados, que pueda calificarse 
de delito, manda formar causa para su averiguación y compro
bación, oyendo préviamente al Ministerio Fiscal. Lo mismo cum
plirán las Audiencias, en el caso de que sea de su competencia co
nocer del hecho que pueda calificarse de delito; si no lo fuere, le 
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ponen en conocimiento del Tribunal que la tenga, con los antece
dentes que puedan ser útiles en los autos. Los Jueces y Tribuna
les de partido se limitan á poner en conocimiento del Fiscal de la 
Audiencia, á cuyo territorio pertenecen, los hechos y los antece
dentes que tengan; para que pueda ejercitar la acción criminal cor
respondiente, ó excitar á otro Fiscal á que proceda, si fuere el 
delincuente de distintajurisdiccion. La propia manifestación ha
cen los Jueces y Tribunales al Presidente de la Audiencia, expre
sando que ya lo han puesto en conocimiento del Fiscal. 

El Ministerio Fiscal puede incoar procedimientos criminales: 1.° 
En cumplimiento de una órden del Jefe del Estado: 2.° En virtud 
del deber que tiene de promover el descubrimiento y el castigo 
délos delitos. La órden del Jefe del Estado, en que se excita al 
Ministerio Fiscal para incoar los procedimientos, expresa el he
cho ó hechos, que deben ser objeto de las actuaciones judiciales, 
y es dirigida al Fiscal del Tribunal Supremo. Este, recibida la ór
den, formula la denuncia correspondiente, cuando son Magistra
dos aquellos contra quienes debe precederse: cuando aquella man
da proceder contra un Juez municipal, de instrucción ó de Tribu
nal de Partido, el Fiscal del Supremo la traslada al de la Audien
cia á que compete el conocimiento de la causa, con las instruc
ciones que estima convenientes; y lo mismo hace cuando tiene 
noticia de algún hecho, que dá lugar á exigir la responsabilidad 
de alguno de dichos Jueces. Los fiscales de las A.udiencias, cuan
do reciben del Fiscal del Tribunal Supremo la órden excitándoles 
á promover una causa contra Jueces municipales, de instrucción 
ó de Tribunales de partido, entablan la denuncia, que procede, 
con arreglo á las leyes. También hacen lo que corresponde, cuan
do llega á su conocimiento la perpetración de algún delito co
metido por alguno de aquellos, sin necesitar excitación de su su
perior gerárquico, ni del Gobierno. En los casos en que los Fisca
les de las Audiencias tienen conocimiento de haber delinquido al
gún Magistrado, lo participan al del Supremo, el cual procede á 
promover la causa, si lo estimare conveniente. Los de los Juzga
dos municipales y de los Tribunales de partido, hacen la misma 
denuncia á los de las Audiencias de que dependen, relativamente 
á los delitos que cometen los Jueces y Magistrados. 

Para que pueda incoarse causa con el objeto de exigir la respon
sabilidad criminal á Jueces ó Magistrados, á instancia de persona 
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hábil para comparecer enjuicio, la cual ejercite el derecho que dá el 
art. 98 de la Constitución, debe preceder un antejuicio, con arreglo 
á los trámites que establezca la Ley de Enjuiciamiento criminal, y 
la declaración de haber lugar el procedimiento contra ellos: esta 
declaración no prejuzga su criminalidad. Del antejuicio conoce 
el mismo Tribunal que, en su caso, debe hacerlo de la causa. 

Mientras no se publique la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
conceptuamos que deben observarse las disposiciones de los artí
culos 73 y 94 del Reglamento provisional de 26 de Setiembre de 
1835; conviene á saber: 

1.a Que si la causa empezare por acusación ó querella de perso
na particular, no se admitirá nunca sin que la acompañe la fianza 
de calumnia correspondiente, la cual ha de ser extensiva á que el 
acusador ó querellante no desamparará su acción hasta que re
caiga sentencia que cause ejecutoria: la cantidad de dicha fianza 
será determinada por el Tribunal, según la mayor ó menor enti
dad y consecuencia del asunto: 2.a Que aunque comience la cau
sa de la manera sobredicha, siempre deberá ser parte en ella el 
Ministerio Fiscal: 3.a Que no se podrá suspender al procesado, si
no cuando se tratare de un delito que tenga señalada pena de 
privación de empleo ú otra mayor, y el Tribunal estimare nece
sario suspenderle, después de formalmente admitida la acusación 
ó querella, ó de resultar méritos bastantes, si el procedimiento 
fuere de oficio; pero podrá hacerle comparecer personalmente 
siempre que considere requerirlo el caso, y aun ponerle en arres
to cuando lo exija la gravedad del delito de que se trate: 4.a Que 
las actuaciones de instrucción en el sumario, y las que requiera el 
plenario, deberán encargarse al Ministro más antiguo de la Sala 
respectiva, y las diligencias que hubiere que practicar fuera de 
la residencia del Tribunal, y que no pudiere evacuar por sí dicho 
Ministro, se cometerán siempre á la primera autoridad judicial 
ordinaria del distrito ó pueblo en que se hayan de hacer: durante 
el procedimiento, no podrá el acusado ó procesado estar en el 
punto donde se practiquen actuaciones de su causa, ni en seis le
guas en contorno: 5.a Que en estos procesos ha lugar la súplica de 
la sentencia de vista, porque se considera de primera instancia y 
la de revista equivale á la de apelación: á nuestro parecer, ten
drán cabida los recursos de casación por infracción de ley y por 
quebrantamiento de forma. 

40 
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Excusamos poner fórmulas, en razón á ser las mismas del pro
ceso criminal ordinario, con leves diferencias. 

Párrafo I I . 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS. 

La responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados está l imi
tada al resarcimiento de los daños y perjuicios estimables, que 
causen á los particulares, las corporaciones ó el Estado, cuando 
en el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por negligen
cia ó ignorancia inexcusable. Se entiende por per juicios estiMa-
bles, para dicho efecto, los que pueden ser apreciados en metáli
co, al prudente arbitrio de los Tribunales. Y se tienen por inex-
cusailes la negligencia ó la ignorancia, cuando, aunque sin in
tención, se hubiere dictado providencia manifiestamente contra
ria á la ley, ó se hubiere faltado á algún trámite, ó solemnidad 
mandada observar por la misma bajo pena de nulidad. Solamen
te puede exigirse la responsabilidad civil, á instancia de la parte 
perjudicada, ó de sus causa-habientes, en juicio ordinario y ante 
el Tribunal inmediatamente superior al que hubiere incurrido en 
ella. Cuando se entabla contra los Magistrados de una Sala del 
Supremo, se exige ante todos los demás que compongan el Tr i 
bunal, constituidos en Sala de Justicia, siendo Presidente el que 
lo sea de aquel. La demanda de responsabilidad civil no puede 
interponerse hasta que sea firme la sentencia que hubiere recaído en 
la causa ó pleito en que se suponga inferido el agravio; y tampoco 
puede entablar el juicio de responsabilidad civil el que no haya 
reclamado oportunamente durante el procedimiento, pudiéndolo 
hacer. En ningún caso la sentencia pronunciada en dicho juicio 
altera la ejecutoría. 

Párrafo I I I . 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS. 

Están sujetos á la jurisdicción disciplinaria: 1.° Los Jueces y 
Magistrados: 2.° Los Auxiliares de los Juzgados y Tribunales: 3.° 
Los Abogados y Procuradores. Es ejercida: por los Tribunales de 
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Partido, respecto á los Jueces municipales: por las Salas de Go
bierno de las Audiencias, respecto á los Jueces de Tribunales de 
Partido: por la de,igual clase del Supremo, respecto á los Magis
trados; constituyéndose en Salas de Justicia las de Gobierno del 
Tribunal Supremo y las Audiencias, para ejercer la jurisdicción 
disciplinaria: por los Tribunales de Partido y por las Salas de Go
bierno de las Audiencias y del Tribunal Supremo, respecto de los 
Auxiliares de los Tribunales; y finalmente por los Juzgados mu
nicipales, Tribunales de Partido y Salas de Justicia de los demás, 
respecto de los Abogados y Procuradores. 

La jurisdicción disciplinaria no se extiende á los hechos ó las 
omisiones que constituyen delito, ni tampoco á los de la vida pri
vada que no se hayan manifestado con publicidad. Los Jueces y 
Magistrados son corregidos disciplinariamente: 1.° Cuando faltan 
de palabra, por escrito ó por obra á sus superiores en el órden ge-
rárquico: 2.° Cuando faltan gravemente a las consideraciones de
bidas á sus iguales: 3.° Cuando traspasan los límites racionales 
de su autoridad respecto á los Auxiliares y Subalternos de los 
Juzgados y Tribunales, ó á los que acuden á ellos en asuntos de 
justicia, ó á los que asisten á los Estrados, cualquiera que sea el 
objeto con que lo hagan: 4.° Cuando son negligentes en el cum
plimiento de sus deberes: 5.° Cuando, por la irregularidad de su 
conducta moral, ó por vicios que les hicieren desmerecer en el 
concepto público, comprometen el decoro de su ministerio: 6.° 
Cuando, por gastos superiores á su fortuna, contraen deudas, que 
dan lugar á que se entablen contra ellos demandas ejecutivas: 
7.° Cuando recomiendan á Jueces ó Tribunales negocios pendien
tes en juicio contradictorio, ó causas criminales: 8.° Cuando in 
fringen las prohibiciones de dirigir felicitaciones políticas, tomar 
parte en elecciones, fuera del uso de su derecho de votar, mezclar
se en reuniones, manifestaciones ú otros actos de carácter político 
y concurrir en cuerpo, de oficio ó en traje de ceremonia, á fiestas 
ó solemnidades públicas, sin más excepción que cuando tengan 
por objeto cumplimentar al Jefe del Estado ó cuando el Gobierno 
expresamente lo mande: 9.° Cuando, sin autorización del Minis
terio de Gracia y Justicia, publicaren escritos en defensa de su 
conducta oficial, ó atacando la de otros Jueces ó Magistrados. 
Sólo pueden promover las correcciones disciplinarias los Presiden
tes de los Tribunales á que corresponde la jurisdicción de igual 



- 3 1 6 -

clase en el caso que es objeto de ella, y sus Fiscales: unos y otros 
pueden hacerlo: por los datos que, con caractéres de ciertos, ha
yan llegado á su noticia; por queja de los agraviados, con ante
cedentes bastantes para demostrar la existencia de los hechos 
que caig-an bajo la jurisdicción disciplinaria, y por prevención de 
sus respectivos superiores en el orden gerárquico. 

El procedimiento es meramente instructivo, y consiste en dar 
vista al Juez ó Magistrado, y al Fiscal, de los antecedentes; ad
mitir los medios de prueba que ambos presenten, procurar el com
plemento de los demás que puedan contribuir á aclarar ó fijar los 
hechos, y oir por escrito al interesado y al Ministerio Fiscal. El 
Juez ó Magistrado contra quien se dirige el expediente, es oido 
antes que el Fiscal, cuando el Presidente le ha promovido, y des
pués cuando aquel es el que lo ha hecho. Al que se da audiencia 
en segundo lugar, se le pone de manifiesto el escrito contrario, 
Terminado el expediente, el Tribunal, ó la Sala de Gobierno, im
pone la corrección disciplinaria; ó declara no haber lugar su apli
cación. 

Las correcciones impuestas á los Jueces municipales y de ins
trucción por los Tribunales de Partido, son reclamables para ante 
la Sala de Gobierno de las Audiencias, dentro de los diez dias si
guientes á aquel en que hayan sido comunicadas álos corregidos-
Estos pueden pedir al Presidente del Tribunal de Partido, que re
mita los antecedentes al de la Audiencia. 

ESCRITO PIDIENDO QUE SE REMITAN LOS ANTECEDENTES 

Á LA AUDIENCIA. 

A l Sr . Presidente del Tr ibunal de este Part ido. 

«D. F. de T., Juez municipal de tal término (ó de instrucción 
de ta l circunscripción) como mejor proceda=Digo: Que en tal 
negocio, se ha servido el Tribunal imponerme tal corrección dis
ciplinaria, por auto de tal fecha, comunicado (ó hecho saber) en 
tal otra; y siendo reclamable, según el artículo 748 de la Ley so
bre organización del Poder judicial; estando dentro de los diez 
dias que señala el mismo, y teniendo razones que exponer acerca 
de la expresada corrección, desde luego interpongo el correspon
diente recurso y suplico al Sr. Presidente del Tribunal, que se 
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sirva remitir los antecedentes al de la Audiencia de este distrito, á 
los efectos oportunos, en justicia que pido, costas, etc. Fecha.» 

Las Salas de Gobierno de las Audiencias, uniendo á los antece
dentes que remita el Presidente del Tribunal de Partido los que 
presenten los interesados y cualquiera otra comunicación que di 
rija aquel, confirman, sin forma de juicio, la corrección, si la 
estiman justa; y en otro caso, la alzan ó atenúan; pudiendo tam
bién agravarla, según consideran procedente. 

ESCRITO PARA LA AUDIENCIA. 

A la Audiencia de este distr i to. 

«D. F. de T., Juez municipal de tal término (ó de instmccion 
de ta l circunscripción) en el expediente sobre la corrección dis
ciplinaria impuesta por el Tribunal de tal Partido—Digo: Que 
intentada, en tiempo y forma, la oportuna reclamación, se han 
remitido á esta Superioridad los antecedentes; y estándome per
mitido por el artículo 748 de la Ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, acudir directamente á la Sala, exponien
do los antecedentes que conducen al más exacto conocimiento de 
este asunto, desde luego acompaño tales ó cuales documentos, y 
me atrevo á llamar su atención acerca de estas ó las otras razo
nes. Por lo tanto=Suplico á la Sala se sirva mandar unir al ex
pediente este escrito, con los documentos adjuntos; para que 
uno y otros surtan los efectos que sean de justicia, que pido, con 
las costas, etc. Fecha.» 

Contra las resoluciones de las Salas de Gobierno de las Audien
cias y del Tribunal Supremo, no se da ulterior recurso. En los 
que los Auxiliares interponen contra las correcciones de los Jue
ces municipales y de instrucción, ante los Tribunales de Partido, 
y contra las resoluciones de éstos ante las Salas de las Audien
cias, se sigue el mismo orden prescrito en el artículo 748; ó sea, 
el que hemos expuesto hablando de las reclamaciones hechas por 
los expresados Jueces municipales y de instrucción, á quienes 
imponen correcciones los Tribunales de Partido, en cuanto es 
aplicable á los mismos Auxiliares. 

Los Abogados y Procuradores pueden ser corregidos discipli
nariamente, cuando en el ejercicio de su profesión faltaren oral-
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mente, por escrito ó de obra, al respeto debido á los Tribunales 
y Juzgados; ó en la defensa de sus clientes se descompusieren 
contra sus colegas de una manera grave é innecesaria para aque
lla; ó llamados al órden en las alegaciones orales, no obedecieren 
al que presida el Tribunal. Esto último no obstará, sin embargo, 
á que, llamados al órden y obteniendo la vénia del Juez ó del que 
presida el acto, puedan explicar las palabras que hubiesen pro
nunciado y manifestar el sentido ó intención que les hubiesen 
querido dar, ó satisfacer cumplidamente al Tribunal ó Juzgado. 
Las correcciones de los Abogados y Procuradores han de ser 
siempre impuestas por el Juzgado, Tribunal ó Sala de Justicia 
donde se siguieren los autos que dieren lugar á ellas, ó en los 
que se hubieren propasado en la defensa oral; y se pronuncian 
de plano, sin tomar en cuenta más que lo consignado en los es
critos, ó en la certificación que, en el mismo acto, haya exten
dido el Secretario (Escribano de Cámara, ó de actuaciones) de ór
den del Presidente, tanto de lo que se considere digno de correc
ción, como de las explicaciones dadas. 

Contra las resoluciones en que los Jueces municipales, de ins
trucción ó de Tribunal de Partido, hubieren impuesto las correc
ciones á los Abogados y Procuradores, puede apelarse á las Au
diencias: en cuanto á los que impusieren las Salas de Justicia de 
las Audiencias y el Tribunal Supremo, sólo hay recurso de sú
plica ante la misma Sala. Son iguales á las que hemos puesto en 
otro lugar, las fórmulas de los escritos de apelación y súplica 
(páginas 52, 53, 54 y 107) con la diferencia hoy de que el artículo 
198 de la Ley de organización del Poder judicial, dice: «Los Tri
bunales tendrán de palabra y por escrito, el tratamiento imper
sonal.» De consiguiente, se deben entender las fórmulas, tanto 
aquellas como las demás, reformadas en este sentido; omitiéndo
se el tratamiento de Ewcmo. S r . : Suplico á V. E . : en cuyo 
lugar, hay que decir: A la Sala: A l Tr ibunal de este Part ido: 
Suplico á la Sala: Suplico a l Tr ibunal, etc. Finalmente, no 
creemos fuera de propósito recordar aquí, que en los escritos 
apelando en estos casos, como en todos, cuidarán los Abogados 
de no alegar las razones, que tengan para conceptuar gravosa ó 
injusta la resolución apelada, las cuales pueden exponer al respec
tivo superior; y en los de súplica, procurarán de un modo espeoia-
lísimo razonar con moderación y producirse con la mayor com-
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postura y cortesía; sin mostrar apasionamiento alguno, por más 
que hablen ó escriban en causa propia; lo cual no es incompati
ble con la energía de sus argumentos y la libertad de su inde
pendiente y digna profesión. 

Los mencionados recursos de apelación y súplica, se sustan
cian en la forma establecida para los incidentes en materia civil; 
ó sea, como las apelaciones de autos interlocutorios: página 100. 

SECCIÓN 4.a 

P R O C E S O S E C L E S I A S T I C O S . 

Al suprimir el Decreto de 6 de Diciembre de 1868 el fuero ecle
siástico, esto es, el privilegio del mismo nombre, que constituía 
la jurisdicción atribuida ú otorgada á la Iglesia por el Poder tem
poral, dejó íntegra, como no debía ménos de ser, la potestad j u 
dicial de la Iglesia misma, en cuanto se refiere á la jurisdicción 
esencial ó espiritual, que no proviene del Estado, como la otra 
procedía. En su consecuencia, el artículo 2.° del citado Decreto 
declaró que corresponde á los Tribunales de aquella el conoci
miento de las causas sacramentales y beneficíales, y el de los pro
cesos por delitos eclesiásticos, con arreglo á lo que disponen los 
cánones; conviene á saber: apostasía, heregía, cisma, simonía, 
blasfemia, sacrilegio, perjurio, violación de voto, reiteración de 
sacramentos, ordenación furtiva, etc. 

De dos modos se puede proceder en estos casos; bien observan
do las formas del enjuiciamiento criminal; ó bien de una mane
ra correccional ó gubernativa. 

Párrafo I . 

ENJUICIAMIENTO PENAL ECLESIÁSTICO. 

Observa, con razón, el Sr. Golmayo, en sus Instituciones del 
Derecho canónico, que no puede dudarse que la jurisdiccion de la 
Iglesia, lo mismo antes de las Decretales que después, no se l i 
mitó únicamente al fuero interno ó sacramental, sino que desde 
el principio ejerció aquella actos de verdadera potestad judicial 
en el fuero externo; y aun cuando es verdad que los juicios se-
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guidos en los Tribunales eclesiásticos se terminaban con más ce
leridad que los instruidos ante los Jueces legos, sin tantas dili
gencias ó solemnidades en la tramitación y fórmulas, no por eso 
carecían de requisito alguno de los esenciales; como lo eran: el 
haber actor, acusado, Juez, citación, testigos, pruebas y excep
ciones; recayendo, por fin, sentencia, en la cual se absolvía ó 
condenaba. El Sr. Aguirre, en su OILTSO de disciplina eclesiásti
ca general y particular de España, explica muy oportunamente: 
que desde los primeros siglos de la Iglesia, se presentan regula
rizados los Tribunales de los Obispos, especie de consistorio ó de 
concilio; teniendo, á veces, lugar la reunión de uno episcopal, ó 
sínodo diocesano, y exigiendo aquellos la intervención y consen
timiento del pueblo fiel, en los negocios más considerables. «En 
estos Tribunales (continua el Sr. Aguirre) es sumamente sencillo 
el orden de proceder. Rodeado el Obispo de los presbíteros, á mo
do de conjueces ó asesores, y de los diáconos como auxiliares y 
notarios, oye al acusador, acusado y testigos; y según las prue
bas de cargo y descargo, respectivamente propuestas, pro
nuncia, conforme á las Santas Escrituras y Sagrados Cánones, la 
excomunión, ú otras penas eclesiásticas; no admitiéndose en es
tos juicios sumarios más solemnidades que las absolutamente ne
cesarias, para que nunca parezca condenarse á ninguno, sin co
nocimiento de causa.» Pero, sin seguir la historia del procedi
miento criminal eclesiástico, lo cual dista mucho del objeto prác
tico de este Manual, es lo cierto, como el ilustrado autor del 
C%rso de disciplina eclesiástica lo consigna: que aquel se halla, 
por lo común, arreglado á la legislación y jurisprudencia de los 
países católicos. En la actualidad está en vigor entre nosotros la 
órden de 10 de Abril de 1836, que previno á los Tribunales ecle
siásticos acomodar su enjuiciamiento, en lo penal, al método de 
sustanciacion establecido para los del fuero común. Por consi
guiente, no cabe poner en duda que hoy, en España, los proce
sos eclesiásticos, reducidos á la averiguación y castigo de los de
litos de igual clase, son idénticos en sus formas á los de la juris
dicción secular. La sentencia del Obispo, ó sea su Provisor, es 
apelable para ante el Metropolitano, ó su Vicario general, y la 
de este para ante el Tribunal de la Rota de la Nunciatura. Y con
viene advertir: que según el artículo 3.° del Decreto de 6 de Di
ciembre de 1868, los Ordinarios y Metropolitanos nombrarán l i -
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bremente, con arreglo á los cánones, los Provisores y Oficiales 
que hayan de ejercer su jurisdicción, y los agraciados entrarán 
en el desempeño de sus funciones sin necesidad de cédula auxi-
liatoria; no obstante lo cual, dichos Prelados comunicarán al Mi
nisterio de Gracia y Justicia los nombramientos, expresando las 
circunstancias y méritos literarios que en los elegidos concurran. 

Párrafo I I . 

PROCEDIMIENTO GUBERNATIVO. 

He aquí las tres reglas que, conforme á la doctrina del señor 
Aguirre, igual á la de Berardi, debemos recomendar: 1.a Los 
Prelados eclesiásticos pueden imponer preventivamente peniten
cias y censuras, en todos los casos en que sea preciso evitar un 
delito (eclesiástico, se entiende), corregir una falta de un clérigo, 
ó apartarle de un género de vida contrario á la honestidad de su 
estado: 2.a La imposición de penitencia pública á los legos, sólo 
tendrá lugar cuando hayan cometido faltas que, según los cáno
nes, deban castigarse con ella, y después de haberles hecho las 
tres moniciones, ó advertencias con el objeto de que se enmien
den; pues la Iglesia perdona siempre á los arrepentidos, y no 
corrige ó castiga sino á los obstinados y contumaces: 3.a Nunca 
podrán los Prelados eclesiásticos imponer gubernativamente, ni 
aun en la visita de la Diócesis, aquellas penas que privan para 
siempre de los derechos de la sociedad cristiana, ó de los adquiri
dos en virtud del clericato. 

APÉNDICE 1.° 

INDULTOS." 

Debe saberse: 1.° Qué indultos pueden ser concedidos: 2.° Á pe
tición ó propuesta de qué personas ó autoridades: 3.° Cúal es el 
procedimiento para solicitarles ú obtenerles: 4.° Los efectos que 
producen. 

41 
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Párrafo I . 

QUÉ INDULTOS PUEDEN SER CONCEDIDOS. 

Los reos de toda clase de delito podrán ser indultados, con 
arreglo á la ley, de toda ó parte de la pena en que liubiesen in
currido por aquellos; á excepción de los que siguen: 1.° Los pro
cesados criminalmente, que no hubieren sido aun condenados por 
sentencia firme: 2.° Los reos, que no estuvieren á disposición del 
Tribunal sentenciador, para el cumplimiento de la condena: 3.° 
Los reincidentes en el mismo ó en otro cualquier delito por el 
cual hubiesen sido condenados por sentencia firme; á no ser en el 
caso de que, ajuicio del Tribunal sentenciador ó del Consejo de 
Estado, hubiese razones suficientes de justicia, equidad ó conve
niencia pública, para otorgarles la gracia. 

Las excepciones contenidas en los tres números del periodo 
que antecede, no son aplicables á los penados por delitos de lesa 
majestad, contra las Córtes, el Consejo de Ministros y la forma 
de Gobierno; hechos punibles cometidos con ocasión del ejercicio 
de los derechos individuales; rebelión, sedición y responsabilida
des contraidas por las autoridades y empleados públicos durante 
aquellas. Así lo determina la ley de 18 de Junio de 1870 sobre 
indultos. 

Párrafo I I . 

Á PETICION, Ó PROPUESTA, DE QUÉ PERSONAS, 
Ó AUTORIDADES, PUEDEN CONCEDERSE LOS INDULTOS. 

Pueden solicitar indulto los penados, sus parientes ó cualquiera 
otra persona en su nombre, "sin necesidad de poder escrito que 
acredite su representación.. También puede proponer el indulto el 
Tribunal sentenciador, el Supremo ó el Fiscal de cualquiera de 
ellos, con arreglo á lo dispuesto en el Código penal y en las leyes 
de procedimiento y casación criminal; cuya propuesta será re
servada hasta que el Ministro de Gracia y Justicia, en vista de 
ella, decrete la formación del expediente oportuno. Los casos en 
que, con arreglo al Código, se puede proponer de oficio el indul-

1 -
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to, son: 1.° Cuando de la rigorosa aplicación de las disposiciones 
de aquel, resultare notablemente excesiva la pena, atendidos el 
grado de malicia y el daño causado por el delito: entonces el Tr i 
bunal sentenciador, sin perjuicio de dictar su fallo y en su caso 
llevarle á efecto (menos si es la pena de muerte la impuesta) debe 
acudir al Gobierno proponiendo el indulto: 2.° Si á la publicación 
de un nuevo Código ó ley penal, que por su naturaleza tiene 
efecto retroactivo en lo favorable al reo de un delito ó falta, es
tuviere el sentenciado cumpliendo una condena más dura de la 
que le correspondiese con arreglo á la ley ó Código posterior: 3.° 
Cuando los condenados á las penas de cadena, reclusión y rele
gación perpétuas y extrañamiento perpétuo, hayan cumplido 
treinta años de condena (ó cuarenta en los casos en que la ley se
ñala una pena superior á las de cadena ó reclusión perpétuas, ó 
inhabilitación absoluta ó especial perpétua también, sin designar 
particularmente cúal sea, ni haber otra superior en la escala res
pectiva, ó bien, ser esta superior la de muerte) á no ser que los 
reos, por su conducta ú otras circunstancias graves, no fuesen 
dignos del indulto, ó hubiesen quebrantado su condena: esto no 
obstante, nuestra opinión es, que debe proponerse el indulto, de
jando al Gobierno la resolución de si es aplicable á virtud de la re
gla general, ó ha de negarlo por dichas circunstancias graves, ó 
la mala conducta, ó el quebrantamiento de la condena. 

El caso en que corresponde proponer de oficio el indulto, de 
conformidad con lo establecido en la ley de casación en los juicios 
criminales, es cuando en las causas de muerte se declarare no ha
ber lugar dicho recurso, en la forma ni en el fondo, ó cuando 
ninguna de las partes hubiere sostenido su procedencia, y la Sa
la, prévia igual declaración y habiendo examinado la sentencia y 
los méritos del proceso, encontrase motivos para aminorar la pe
na; para lo cual y oyendo antes al Ministerio público, propondrá 
el indulto correspondiente. 

Podrá asimismo el Gobierno, sin petición de parte, ni propues
ta de Tribunal ó Fiscal alguno, mandar formar el oportuno ex
pediente para la concesión de indultos. 
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Párrafo I I I . 

PROCEDIMIENTO PARA. SOLICITAR, 
Ú OBTENER, INDULTO. 

Las solicitudes de indulto se dirigirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia por conducto del Tribunal sentenciador, del Jefe del Es
tablecimiento ó del Gobernador de la provincia en que el penado 
se halle cumpliendo la condena. Todas las pretensiones de esta 
clase, inclusas las que directamente se presentaren al Ministerio 
de Gracia y Justicia, se remitirán á informe del Tribunal sen
tenciador , el cual, á su vez, le pedirá sobre la conducta del pe
nado al Jefe del Establecimiento en que aquel se halle cumplien
do la condena, ó al Gobernador de la provincia de su residencia, 
si la pena no consistiere en la privación de la libertad; y oirá 
después al Fiscal, y á la parte agraviada, si la hubiere. 

El Tribunal sentenciador hará constar en su informe, siendo 
posible, la edad, estado y profesión del penado; su fortuna, si 
fuere conocida; sus méritos y antecedentes; si el penado fué con 
anterioridad procesado y condenado por otro delito, y si cumplió 
la pena impuesta, ó fué de ella indultado, por qué causa y en 
qué forma; las circunstancias agravantes ó atenuantes qüe hu
biesen concurrido en la ejecución del delito; el tiempo de prisión 
preventiva que hubiese sufrido durante la causa; la parte de la 
condena que hubiere cumplido; su conducta posterior á la ejecu
toria, y especialmente las pruebas ó indicios de su arrepenti
miento que se hubiesen observado; si hay ó no parte ofendida; si 
el indulto perjudica á derecho de tercero, y cualesquiera otros 
datos que puedan servir para el mejor esclarecimiento de los he
chos; concluyendo por consignar su dictámen sobre la justicia ó 
conveniencia, y forma de la concesión, de la gracia. 

Con este informe, remitirá el Tribunal sentenciador al Ministro 
de Gracia y Justicia, la hoja histórico-penal y el testimonio déla 
sentencia ejecutoria del penado, con los demás documentos que 
considere necesarios para la justificación de los hechos. Los Tri 
bunales Supremo y sentenciador, que de oficio propongan al Go
bierno el indulto de un penado, acompañarán, desde luego, con 
la propuesta, el informe y documentos referidos. El Ministro de 
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Gracia y Justicia remitirá después el expediente al Consejo de Es
tado, para que la sección respectiva informe, á su vez, sobre la 
justicia, equidad ó conveniencia de la concesión del indulto. 

Sin embargo, podrá concederse la conmutación de la pena de 
muerte y las impuestas por delitos de lesa majestad, contra las 
Cortes, el Consejo de Ministros y la forma de Gobierno, hechos 
punibles cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos indi
viduales, rebelión, sedición y responsabilidad contraída por las 
autoridades y empleados públicos durante aquellas, sin oir pré-
viamente al Tribunal sentenciador, ni al Consejo de Estado. 

La concesión de los indultos, cualquiera que sea su clase, se 
se hará en Decreto motivado y acordado en Consejo de Ministros, 
que se insertará en la Gaceta. Habrá de encomendarse indispensa
blemente al Tribunal sentenciador la aplicación de la gracia. No 
suspenderá el cumplimiento de la sentencia ejecutoria la solicitud 
ó propuesta de indulto, salvo el caso en que la pena impuesta 
fuese la de muerte, la cual no se ejecutará hasta que el Gobierno 
haya acusado el recibo de la solicitud ó propuesta al Tribunal 
sentenciador. Sin duda, este acuse de recibo, sin prevención de 
que se espere la resolución del expediente de indulto, significa 
que no se otorga la gracia; pero, á nuestro entender, el Ministro 
no le puede negar sin observar los trámites que hemos expuesto, 
ó sin hacer al menos la consulta al Consejo de Estado, en los ca
sos en que esta es necesaria. 

Párrafo I V . 

EFECTOS DEL INDULTO. 

El indulto puede ser total ó parcial. Será total el indulto, cuan
do se haga remisión de todas las penas á que hubiere sido conde
nado, y que todavía no hubiese cumplido, el delincuente: será in 
dulto parcial, la remisión de alguna ó algunas de las penas im
puestas, ó de parte de todas las en que hubiese incurrido el reo y 
no hubiera extinguido todavía. Se reputará también indulto par
cial, la conmutación de pena ó penas impuestas al delincuente en 
otra ú otras menos graves. 

Será nula y no producirá efecto, ni deberá ejecutarse por el 
Tribunal á quien corresponda, la concesión del indulto en que no 
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se hiciere mención expresa, al ménos, de la pena principal sobre 
que recaiga la gracia. 

El indulto de la pena principal, llevará consigo el de las acce
sorias que con ella se hubiesen impuesto al penado; á excepción 
de las de inhabilitación para cargos públicos y derechos políticos 
y sujeción á la vigilancia de la autoridad, las cuales no se ten
drán por comprendidas, si de ellas no se hubiese hecho mención 
especial, en la gracia. Tampoco se comprenderá nunca en esta la 
indemnización civil. Podrá concederse indulto de las penas acce
sorias, con exclusión de las principales, y viceversa: á no ser de 
aquellas que sean inseparables por su naturaleza y efectos. El in
dulto de pena pecuniaria eximirá al indultado del pago de la can
tidad que aun no hubiere satisfecho; pero no comprenderá la de
volución de la pagada, como no sea que así se determinare expre
samente. No se podrá conceder indulto del pago de los gastos del 
juicio y costas procesales, que no correspondieren al Estado; aun
que si de la pena subsidiaria, que el penado insolvente hubiere 
de sufrir por este concepto. 

Si el penado hubiere fallecido al tiempo ó después de existir 
causas bastantes para la concesión de su indulto, podrá relevarse 
á sus herederos de la pena accesoria de multa, con arreglo á lo 
manifestado en el período anterior; y también, á nuestro enten
der, con idénticas condiciones, cuando la multa hubiese sido im
puesta como pena principal. 

El indulto total se otorgará á los penados tan sólo en el caso de 
existir á su favor razones de justicia, equidad ó utilidad pública, 
á juicio del Tribunal sentenciador y del Consejo de Estado. En los 
demás casos se concederá únicamente el indulto parcial, y con 
preferencia la conmutación de la pena impuesta en otra menos 
grave, dentro de la misma escala gradual. Sin embargo, podrá 
también conmutarse la pena en otra de distinta escala, cuando 
haya méritos suficientes para ello, á juicio del Tribunal senten
ciador y del Consejo de Estado, y el penado, además, se confor
mare con la conmutación. Otorgada esta respecto de la pena prin
cipal, se entenderán conmutadas asimismo las accesorias, por las 
que correspondan, según las prescripciones del Código, á la que, 
hubiere de sufrir el indultado; excepto si se hubiese dispuesto 
otra cosa en la concesión de la gracia. La conmutación quedará 
sin efecto desde el día en que el indultado deje de cumplir, por 
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cualquiera causa dependiente de su voluntad, la pena á que por 
aquella hubiese quedado sometido. 

Serán condiciones tácitas de todo indulto: 1.a Que no cause per
juicio á tercera persona, ni lastime sus derechos: 2.a Que el pe
nado haya de obtener, antes de gozar de la gracia, el perdón de 
la parte ofendida, cuando el delito porque hubiese sido condena
do, fuere de los que solamente se persiguen á instancia de aque
lla. Podrán, además, imponérsele en la concesión de la gracia las 
otras condiciones que la justicia, la equidad ó la utilidad pública, 
aconsejen. El Tribunal sentenciador no dará cumplimiento á con
cesión alguna de indulto cuyas condiciones no hayan sido prévia-
mente cumplidas por el penado, salvas las que por su naturaleza 
no lo permitan. 

La concesión de indulto es irrevocable, con arreglo á las cláu
sulas con que se hubiere otorgado. 

APENDICE 2.° 

ASILOS. 

Son de dos clases: l.!l Asilo eclesiástico: 2.a Asilo extranjero. 

Párrafo í. 

ASILO ECLESIÁSTICO. 

• • i • « 
Es la inmunidad local, ó privilegio que tienen la Iglesia matriz 

ó mayor de cada pueblo, y alguna otra en las grandes poblacio
nes; eu cuya virtud, el delincuente, que se refugia en ellas, con
sigue, algunas veces, disminuir la pena de que se ha hecho me
recedor. 

No entra en nuestro propósito hablar aquí del origen de esta 
inmunidad, ni de su historia; ni exponer la disciplina eclesiásti
ca vigente, con la multitud de casos excluidos, ó delitos que no 
son susceptibles de aquel privilegio. Vamos tan sólo á manifestar 
el procedimiento á que la circunstancia de haberse refugiado en 
un asilo eclesiástico el culpable, puede dar ocasión. 
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Laley 6.a del título 4.° libro 1.° de la Novísima Recopilación 
establece las reglas para la extracción de los culpables retraídos 
á sagrado; formación y determinación de sus causas; y aun cuan
do en lo tocante al enjuiciamiento, como asimismo en lo referen
te á las penas, está corregida por otras posteriores, no creemos 
inútil extractarla; omitiendo lo que no se halla vigente, y con
densando aquellas de sus disposiciones que conservan fuerza en 
la actualidad. Cualquiera persona que se refugiare á sagrado, se
rá extraída inmediatamente, con noticia del Rector, Párroco ó Pre
lado de la Iglesia respectiva, por el Juez del fuero común. Sí ave
riguado el motivo del retraimiento, resultare ser una desgracia 
involuntaria, ó una delincuencia leve, se pondrá al refugiado en 
libertad, y se le procesará brevemente, imponiéndole en su caso, 
la corrección que merezca. Si del sumario resulta que el delito co
metido no es de los exceptuados, se instruirá la causa por los trá
mites correspondientes, y en la sentencia se hará al culpable la 
gracia compatible con la justicia. Pero si el crimen perpetrado es 
de los atroces, en los que no deben los reos gozar de los efectos de. 
aquel, se consignará así, declarando que no ha lugar el beneficio 
de asilo. 

Cuando el eclesiástico se opusiere á la extracción del reo, el 
Juez instructor de la causa dará cuenta al Tribunal Superior, pa
ra que por el Fiscal de la Audiencia se interponga el recurso de 
fuerza correspondiente, el cual se decidirá, sin demora; porque en 
el ínterin, hay que suspender la sustanciacion del proceso. 

Párrafo 11. 

ASILO EXTRANJERO. 

Una inmunidad semejante á la que está concedida á ciertos es
tablecimientos públicos eclesiásticos, pero más extensa todavía, 
disfrutan los territorios y buques extranjeros, y también las ca
sas de los Embajadores y demás ajentes diplomáticos y consula
res de los países con que España tiene tratados ó relaciones: pues 
consiste en que no pueden ser perseguidos, ni extraídos, los de
lincuentes que se refugian en dichos territorios, buques ó casas, á 
lo cual se da el nombre de acojerse al pabellón de la nación res
pectiva. Sin embargo, hay convenios de extradición, celebrados 
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por España con la mayor parte de los pueblos de Europa; en cu
ya virtud, nuestros Jueces y Tribunales pueden reclamar la cap
tura y entrega de los reos de casi todos los delitos, con exclusión 
únicamente de los políticos, y pocos más, que varian alguna co
sa en los diferentes tratados. Á consecuencia de estos, cuando la 
gravedad de la causa exigiere la prisión, ó en otro caso, después 
de impuesta pena personal, y no obstante que se archive la cau
sa formada en rebeldía; sabiéndose que el criminal está acogido 
á la bandera de una determinada nación, puede reclamarse que 
sea extraído; recurriendo, para ello, el Juez inferior á la Au
diencia; esta, por conducto de su Presidente, al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y este al de Estado, con el objeto de que el 
representante español en el país de que se trate, gestione has
ta conseguir la captura y entrega del delincuente; ó bien, si el 
mismo se encontrare refugiado en la casa de un agente diplo
mático ó consular extranjero, ó en un buque de igual clase, 
surto en un puerto español, deberá el Juez dirigirse con su recla
mación al Embajador ó Cónsul, para que extraiga y ponga á su 
disposición al reo. 

En cambio de la mayor amplitud del asilo extranjero en com
paración del eclesiástico, la cual consiste en que, según dejamos 
dicho, aquel produce la completa seguridad del culpable (ménos 
en los delitos exceptuados) mientras este no surte más efecto que 
el de obtener el reo la gracia compatible con la justicia, hay la 
ventaja para la recta administración de la misma, de que logra
da la extradición, de ningún modo se comprometen los Tribu
nales españoles á tratar con más benignidad al acogido al asilo 
extranjero, que á cualquier otro criminal, ó culpable, que se en
cuentre en idénticas condiciones de responsabilidad, y no se haya 
refugiado. 

La negativa del Gobierno extranjero á consentir la extradi
ción daría lugar á las reclamaciones oportunas por la vía diplo
mática. 

42 



SUPLEMENTO. 

ÚLTIMAS REFORMAS DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
ASÍ C I V I L E S COMO C R I M I N A L E S . 

Impreso, en su mayor parte, y publicado por cuadernos, este 
libro, se dió el Decreto de 15 de Setiembre de 1870; mandando, 
que la Ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
aprobada en 23 de Jimio último, se observara desde que se reali
zase su promulg-acion en los términos prevenidos en la de 28 de 
Noviembre de 1837. Dicha Ley orgánica comprende bastantes 
disposiciones relativas á procedimientos, así civiles como crimi
nales, que alteran y reforman la práctica anterior expuesta en 
este Mmmal. En su virtud, creemos necesario adicionar, para 
que sea la obra más completa, lo establecido nuevamente: 1.° So
bre org-anizacion de los Juzgados y Tribunales, y atribuciones 
de los mismos: 2.° Respecto de su competencia: 3.° En órden á las 
recusaciones: 4.° Acerca de las decisiones judiciales. 

SECCIÓN 1.a 

O R G A N I Z A C I O N D E L O S J U Z G A D O S Y T R I B U N A L E S . 

El territorio de la Península, Islas Baleares y Canarias, se di
vide, para los efectos judiciales, en d istr i tos; estos, en part idos; 
estos, en circunscripciones, y estas, en términos municipales. 
En cada término habrá uno ó más Jueces municipales; en cada 
circunscripción, un Juez de instrucción; en cada partido, un Tri 
bunal del mismo nombre, y en cada distrito, una Audiencia: en 
la capital de la monarquía, el Tribunal Supremo. 

En la ley especial en que se verifique la división judicial, se 
designarán las poblaciones en que puedan constituirse: 1.° Salas 
ordinarias de Audiencia, para juzgar en las causas por delitos de 
que la misma deba conocer con intervención del Jurado: 2.° Salas 
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extraordinarias de Audiencia, para juzgar en las causas por de
litos comunes que siendo ordinariamente de las atribuciones de 
aquella, sin intervención del Jurado, puedan verse en Tribunales 
presididos por un Magistrado, y compuestos de él y dos Jueces 
de los de partido, en los casos que establece la ley. 

Los Juzgados y Tribunales, cualquiera que sea su clase, á ex
cepción del Supremo, tomarán su denominación de los pueblos 
en que residan; estos serán: la capital del distrito, para las Au
diencias ; la cabeza de partido, para los Tribunales de este nom
bre; la de circunscripción, para los Juzgados de instrucción; el 
pueblo respectivo, para los municipales. En las poblaciones en 
que hubiese dos ó más Juzgados municipales ó de instrucción ó 
Tribunales de partido, tomarán el nombre que se dé al cuartel, 
circunscripción ó partido en que ejerzan su jurisdicción, además 
del de la población en que residan. 

ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES. 

La jurisdicción ordinaria será la competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten, en territorio español, entre 
españoles, entre extranjeros y entre españoles y extranjeros. 
Exceptuánse únicamente, la prevención de los juicios de testa
mentaría y abintestato de los militares y marinos, muertos en 
campaña ó navegación, para la cual serán competentes los Jefes 
y Autoridades de Guerra y Marina. Esta prevención se limitará 
á las diligencias necesarias para que se dé sepultura á los restos 
mortales del finado, á la formación del inventario y depósito de 
sus bienes y á su entrega á los instituidos herederos/ó á los que 
lo sean abintestato, dentro del tercer grado civil, no habiendo 
quien lo contradiga. Las diligencias se practicarán con acuerdo 
de asesor, siempre que sea posible. Cuando no se presente el he
redero instituido, ó en su defecto el legítimo dentro del ¿??rer 
grado; ó se suscitare oposición á que se entregue la herencia á 
quien la reclamare, suspenderán las Autoridades referidas su in 
tervención; pasando todo lo que hubieren practicado al Juzgado 
á que, con arreglo á la ley, corresponda el conocimiento de la 
testamentaría ó del abintestato. Corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas criminales, cualquiera 
que sea la penalidad señalada por las leyes, sin mas excepciones 
que las que se establecen en la ley. 
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JUBCES MUNICIPALES. 

Son atribuciones de los Jueces municipales, en materia civil: 
1.a Intervenir en la celebración de los actos de conciliación: 2.a 
Ejercer la jurisdicción voluntaria, en los casos para que expresa
mente les autoricen las leyes: 3.a Conocer, en primera instancia 
y en juicio verbal, de las demandas cuyo objeto no exceda de 
doscientas cincueniapeseías: A.3, Diatar, á prevención, las pri
meras providencias en las testamentarías ó sucesiones intesta
das, cuando proceda según las leyes, en los pueblos donde no 
residiere Tribunal de partido, hasta que este tome conocimiento 
de ellas. Se entienden por pr imeras providencias, para los efec
tos indicados, las que tengan por objeto poner en seguridad los 
bienes de las herencias, y proveer á todo lo que no admita dila
ción. Cuando los Jueces municipales intervengan en estas actua
ciones, lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Tribu
nal de partido, al que remitirán las diligencias que hubie
ren practicado: 5.a Adoptar, en los casos que requieran una de
terminación que, sin daño de los interesados, no pueda diferirse, 
providencias interinas, dando cuenta al Tribunal de partido, con 
remisión de los antecedentes: 6.a Desempeñar las comisiones au-
xiliatorias que los Jueces de instrucción, ó el Tribunal de parti
do, les confieran: 7.a Conocer de los demás juicios que se les en
comienden por las leyes. 

Les compete asimismo, en materia penal: 1.° Conocer, en pri
mera instancia, de los juicios de faltas: 2.° Instruir, á preven
ción, las primeras diligencias délas causas criminales: 3.° Desem
peñar las comisiones auxiliatorias que los Jueces de instrucción, 
ó el Tribunal de partido, les confieran. 

J U E C E S DE INSTRUCCIÓN. 

Pertenece á los Jueces de instrucción: En lo civil, desempeñar 
las funciones que expresamente les atribuyan las leyes, y las co
misiones que para la práctica de determinadas diligencias les 
confieran los respectivos Tribunales de partido. En lo criminal, 
instruir las sumarias de las causas, y las demás diligencias que 
les encarguen los Jueces de partido. En lo civil y criminal, des-
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empeñar las comisiones auxiliatorias que, por conducto del Tr i 
bunal de partido, les dirijan otros Jueces ó Tribunales. 

TRIBUNALES DE PARTIDO. 

Entienden dichos Tribunales de partido, en materia civil: 1.° 
Decidiendo las competencias que se susciten entre los Jueces mu
nicipales, cuando correspondan ambos á su partido: 2.° Ejer
ciendo la jurisdicción voluntaria con arreglo á las leyes: 3.° Co
nociendo, en primera instancia: De los juicios, á excepción de los 
verbales y de aquellos que con arreg-lo á la ley son de la compe
tencia de las Audiencias ó del Tribunal Supremo: De la recusa
ción de los Jueces de instrucción de su partido, y de las que se 
interpongan contra un solo Juez de su Tribunal: De las deman
das de responsabilidad civil contra Jueces municipales y de ins
trucción, correspondiente á su partido: 4.° Conociendo en segun
da instancia: De los juicios verbales: De las recusaciones de los 
Jueces municipales, contra los autos de primera instancia en que 
se haya denegado la recusación: 5.° Desempeñando, ó haciendo 
desempeñar, las comisiones que les confieran otros Tribunales. 

En materia penal, conocerán: 1.° Decidiendo las competencias 
que se susciten entre los Jueces municipales, cuando correspon
dan ambos á su partido: 2.° Declarando á quien toca actuar, cuan
do estén discordes dos Jueces de instrucción, pertenecientes á su 
partido: 3.° Conociendo en única instancia, y en juicio oral y pú
blico, de los delitos á que la ley señala, en su grado máximo, una 
pena correccional; según la escala general del artículo 26 del Có
digo penal, sin más excepciones que las que establece la ley al se
ñalar las atribuciones de las Audiencias y del Tribunal Supremo: 
4.° Conociendo, en primera instancia, de las recusaciones de los 
Jueces de instrucción, correspondientes á su partido, y de las que 
se interpongan contra un solo Juez de su Tribunal: 5.° Conocien
do en segunda instancia: De los juicios de faltas, y de las recusa
ciones de los Jueces municipales, contra los autos de primera ins
tancia en que se haya denegado la recusación: 6.° Desempeñan
do, ó haciendo desempeñar, las comisiones auxiliatorias que otros 
Tribunales les confieran. 

AUDIENCIAS. 

Corresponde á las Salas de lo civil en las Audiencias: 1.° Deci-
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dir las competencias que se susciten, en materia civil, entre los 
Jueces municipales de su distrito, que correspondan á diferentes 
partidos: 2.° Decidir las competencias, en dicha materia, entre 
Tribunales de partido de su distrito: 3.° Conocer de los recursos 
de fuerza que se introduzcan contra los Jueces eclesiásticos su
fragáneos ó metropolitanos, en materia civil: 4.° Conocer, en 
única instancia, de los incidentes en asuntos, asimismo civi
les, cuando versen sobre recusación de sus Magistrados, y de 
los promovidos contra los Jueces de los Tribunales de parti
do cuando fuere más de uno el recusado: 5.° Conocer, en pri
mera instancia de los recursos de responsabilidad civil que se 
promuevan contra Jueces municipales, de instrucción ó de Tribu
nales de partido: 6.° Entender, en seg-unda instancia: De los j u i 
cios y de los negocios civiles de que hubiesen conocido en pri
mera los Tribunales de partido de su Territorio, y de los inciden
tes de recusación de Jueces de instrucción y de Tribunales de 
partido, cuando fuese uno solo el recusado en materia civil: 7.° 
Auxiliar á la administración de Justicia en lo civil, siempre que 
sean requeridos al efecto por otros Jueces ó Tribunales. 

Corresponde á la Sala de lo criminal: 1.° Decidir las competen
cias, en materia criminal, que se susciten entre los Tribunales de 
partido, cuando los contendientes correspondan á su distrito: 2.° 
Conocer, con intervención del Jurado: De las causas por delitos á 
que las leyes señalaren pena superior á la de presidio mayor, en 
cualquiera de sus grados; según la escala general: De las causas, 
cualquiera que sea la penalidad que las leyes impongan, por delitos 
de lesa majestad, de rebelión y de sedición: 3.° Entender, en úni
ca instancia, y en juicio oral y público: De las causas por delitos 
á que la ley, en cualquiera de sus grados, señale pena superior á 
la de presidio correccional, y que no exceda de presidio mayor: 
De las que se formen contra Jueces municipales y los que en los 
Juzgados de esta jurisdicción ejercieren el Ministerio Fiscal, por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones: De las que se 
promuevan contra los Jueces de instrucción, los de ios Tribuna
les de partido y sus Fiscales, por cualquiera clase de delitos: De 
las que se susciten contra los Jueces eclesiásticos, con excepción 
de aquellos que deban ser juzgados por el Tribunal Supremo. Y 
por último, de las formadas contra los funcionarios del órden ad
ministrativo, que ejerzan autoridad, por delitos cometidos en el 
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ejercicio de sus cargos, en los casos que no estén reservados por 
las leyes al Tribunal Supremo: 4.° Decidir, en única instancia, 
los incidentes de recusación de sus Magistrados y los promoyidos 
contra Jueces de Tribunales de partido, cuando fuere más de uno 
el recusado en negocio criminal: 5.° Conocer, en segunda instan
cia, de los incidentes de recusación de Jueces de instrucción y de 
los de Tribunales de partido, cuando fuere uno solo el recusado, 
en materia de la misma clase: 6.° Auxiliar á la administración de 
justicia, en los asuntos penales, siempre que sea requerida al 
efecto por otros Juzgados y Tribunales. Será de la competencia de 
las Audiencias en pleno, constituidas en Tribunales de Justicia, 
decidir de los incidentes de recusación que se promovieren sobre la 
de sus Presidentes y Presidente de Sala, ó de más de dos Magis
trados de una Sala de Justicia. 

TRIBUNAL SUPREMO. 

La Sala primera del Tribunal Supremo conoce, en materia ci
vil : 1.° De las competencias que se susciten entre Jueces y Tr i 
bunales que no tengan otro superior común: 2.° De los recursos 
de fuerza contra el Tribunal de la Rota de la Nunciatura: 3.° De 
la admisión de los recursos de casación: 4.° De los recursos de 
queja contra los autos de las Audiencias, en que se deniegue la 
admisión del recurso de casación por quebrantamiento de forma, 
ó el testimonio de la sentencia en los interpuestos por violación 
de ley ó de doctrina legal: o.0 De los recursos de casación por 
quebrantamiento de forma que hubiesen sido admitidos por la 
Audiencia competente: 6.° De los recursos de casación por que
brantamiento de ley ó de doctrina legal: 7.° De las cuestiones de 
fondo cuando se hubiese declarado haber lugar al recurso de ca
sación; 8.° Del cumplimiento de sentencias pronunciadas por Tr i 
bunales extranjeros con arreglo á los tratados y á las leyes v i 
gentes. Se exceptúa el caso en que, según los tratados, hubiere de 
corresponder su conocimiento á otros Tribunales. 

La Sala segunda de dicho Tribunal Supremo tiene á su cargo: 
1.° Las competencias suscitadas entre Jueces y Magistrados que 
no tengan superior común: 2.° Los recursos de queja contra los 
autos que dicten los Tribunales, denegando la admisión del re
curso de casación por quebrantamiento de forma, ó el testimonio 
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de la sentencia en los intentados por violación de ley: 3.° La ad
misión del recurso de casación por quebrantamiento de ley. 

La Sala tercera del mismo conoce en materia criminal: 1.° De 
los recursos de casación fundados en violación de ley, ó de doc
trina legal admitidos por la Sala segunda: 2.° De los mismos re
cursos por quebrantamiento de forma admitidos por las Audien
cias: 3.° De los juicios de residencia de los funcionarios de Ultra
mar que sean de la competencia del Tribunal, con arreglo á las 
leyes: 4.° De las apelaciones de las causas contra los Alcaldes 
mayores de las provincias ultramarinas por los delitos que come
tiesen durante el ejercicio de sus funciones: 5.° De los recursos de 
fuerza contra el Tribunal de la Rota de la Nunciatura: 6.° De los 
recursos de revisión. 

Entiende, además, la Sala tercera, en juicio oral y público, y 
única instancia. I.0 De las causas contra los Cardenales, Arzobis
pos , Obispos y Auditores de la Rota: 2.° De las que se formen 
contra los Consejeros de Estado, Ministros del Tribunal de Cuen
tas, Subsecretarios, Directores, Jefes de las oficinas generales del 
Estado, Gobernadores de provincia, Embajadores, Ministros Ple
nipotenciarios y Encargados de Negocios. Lo dispuesto en este 
número, sólo es aplicable por delitos cometidos mientras estu
vieren en servicio activo; 3.° De los procesos por delitos que co
metan Magistrados de Audiencias ó del Tribunal Supremo, 
Fiscales de las Audiencias y Tenientes y Abogados Fiscales 
de aquel y estas: 4.° De los que se formen contra los Auxiliares 
del Tribunal Supremo en el ejercicio de sus funciones. 

Es atribución de la Sala cuarta, conocer en única instancia y 
en revisión, de todos los recursos que con arreglo á la ley enta
blen contenciosamente los que se sintieren agraviados en su de
recho por resoluciones de la Administración general de la Nación 
que causen estado. 

Será igualmente de la competencia, de cada una de las Salas de 
Justicia, conocer en única instancia de las recusaciones que se 
interpusieren contra los Magistrados que las compongan, á ex
cepción de su Presidente respectivo. 

El Tribunal Supremo en pleno, constituido en Sala de Justicia, 
tiene á su cargo el conocimiento, en única instancia y en juicio 
oral y público, de las causas: 1.° Contra los Príncipes de la fami
lia real: 2.° Contra los Ministros de la corona, por los delitos co-
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munes cometidos en activo servicio, cuando no deban ser juzga
dos por el Senado: 3.° Contra los Presidentes del Congreso de los 
Diputados y del Senado: 4.° Contra el Presidente ó Presidentes de 
Sala, ó el Fiscal, del Tribunal Supremo: 5.° Contra los Magistra
dos del mismo, ó de una Audiencia, cuando sean juzgados todos; 
ó al ménos la mayoría de los que constituyeren una Sala de jus
ticia, por actos judiciales en que hayan tenido participación. 

Conoce, además, dicho Tribunal en pleno, constituido en Sala 
de Justicia, de los incidentes de recusación que versen sobre la 
del Presidente del mismo, ó de los de Sala, ó de más de dos Ma
gistrados de una de Justicia. 

SECCIÓN 2.a 

C O M P E T E N C I A . 

Para que los Jueces y Tribunales tengan competencia, se re
quiere: 1.° Que el conocimiento del pleito, de la causa ó de los 
actos en que intervengan, esté atribuido á la autoridad que ejer
zan, con arreglo á lo dispuesto en la ley: 2.° Que les corresponda, 
con preferencia á los demás Jueces ó Tribunales de su mismo 
grado; según lo que aquella prescribe. 

JURISDICCIÓN PROROOADA. 

La jurisdicción civil podrá prorogarse á Juez ó Tribunal que, 
por razón de la materia, de la cantidad objeto del litigio y de la 
gerarquía que tenga en el órden judicial, pueda conocer del ne
gocio que ante él se proponga. La jurisdicción criminal es siem
pre improrogable. 

CONCILIACIÓN. 

Los Jueces municipales del domicilio, y en su defecto los de la 
residencia del demandado, serán los únicos competentes para 
autorizar los actos de conciliación que ante ellos se promuevan, 
en los casos en que, con arreglo á derecho, corresponda celebrar
les. En las poblaciones en que hubiere más de un Juez municipal, 
será competente el primero por cuya órden se haga la citación. 

43 
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Promoviéndose cuestión de competencia, ó de recusación, del 
Juez municipal ante quien se provoque el acto de conciliación, se 
tendrá por intentada la comparecencia; y con certificación en que 
conste, podrá el actor entablar la demanda ó querella que corres
ponda. 

JURISDICCIÓN ORDINARIA. 

Los Jueces y- Tribunales que tengan competencia para conocer 
de un pleito, ó de una causa, la tendrán también para las excep
ciones que en el mismo negocio se propongan; para la reconven
ción, en los casos en que proceda; para todas sus incidencias; 
para llevar á efecto las providencias de tramitación, y para la 
ejecución de las sentencias.. 

SUMISIONES. 

El Juzgado ó Tribunal á que los litigantes se sometieron ex
presa ó tácitamente será el compétente para conocer de los plei
tos y actos á que dé origen el ejercicio dé las acciones civiles, 
siempre que la sumisión se haga en quien tenga jurisdicción para 
conocer de la misma clase de negocios y en el mismo grado. 

Se entenderá por sumisión expresa, la hecha por los interesa
dos, renunciando clara y terminantemente á su fuero propio y 
designando con toda precisión aquel á que se sometieron. La su
misión tácita se tendrá por hecha: 1.° Por el actor, acudiendo al 
Juez con su demanda: 2.° Por el demandado, practicando,.des
pués de personado en juicio, cualquiera gestión que no sea la de 
proponer la. declinatoria. La sumisión expresa ó tácita á un Juz
gado municipal, en primera instancia, se considerará hecha, 
para la segunda, al Tribunal de partido á que aquel correspon
da. La que se hiciere á un Tribunal de partido, en primera ins
tancia, se entenderá verificada, parala segunda, á la respectiva 
Audiencia. En ningún caso podrá hacerse sumisión expresa ó tá
cita á Audiencia á cuyo distrito no pertenezca el Tribunal de par
tido que haya conocido en primera instancia. 

COMPETENCIA EN LO C I V I L . 

Fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita, se observarán 
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las siguientes reglas de competencia, en los negocios civiles: l . * 
En los juicios en que se ejerciten acciftnes personales, será Juez 
competente el del lugar en que deba cumplirse la obligación, y 
á falta de este, á elección del demandante, el del domicilio del 
demandado, ó el del lugar del contrato; si, hallándose en él, aun
que accidentalmente, pudiere hacerse el emplazamiento. Cuando 
la demanda se dirija simultáneamente contra dos ó más perso
nas, qüe residan en pueblos distintos y estén obligadas manco
munada ó solidariamente, no habiendo lugar designado para el 
cumplimiento de la obligación, será Juez competente el del do
micilio de cualquiera de los demandados, á elección del deman
dante. 2.a En los juicios en que se ejerciten acciones reales, sobre 
bienes muebles ó semovientes, será Juez competente el del lugar 
en que se hallen, ó el del domicilio del demandado, á elección del 
actor: 3.a En los juicios en que se ejerciten acciones reales, sobre 
bienes inmuebles, será Juez competente el del lugar en que esté 
sita la cosa litigiosa. Cuando la acción real se ejercite sobré va
rias cosas inmuebles, sitas en diferentes jurisdicciones, pero se 
funde aquella en un sólo título singular de adquision, ó formen 
estas una sola heredad ó coto, será fuero competente el de cual
quiera de los lugares en cuya jurisdicción estén sitos los bienes, 
á elección del demandante: 4.a En los juicios en que se ejerciten ac
ciones mistas, será fuero competente el del lugar en que se ha
llen las cosas, ó el del domicilio del demandado, á elección del 
actor. 

No obstante estas reglas, se observarán en los negocios y cau
sas civiles, que á continuación se expresan, estas otras: 1.a En 
las demandas sobre estado civil, será fuero competente el del do-
•micilio del demandado: 2.a En los depósitos de personas, será 
Juez competente el que conozca del pleito ó causa que les moti
ve. Cuando no hubiere autos anteriores, será fuero competente 
el del domicilio de la persona que deba ser depositada. Si lo exi
gieren circunstancias particulares, podrá decretar interina y pro
visionalmente el depósito, el Juez municipal del lugar en que se 
encontrare la persona que deba ser depositada; remitiendo las 
diligencias al del domicilio, y poniendo á su disposición la per
sona depositada: 3.a En las cuestiones de alimentos, cuando estos 
se pidan inciden talmente, en los casos de depósitos de personas, 
ó en un juicio, será competente el que conozca de losantes 
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Cuando los alimentos sean el objeto principal de un juicio, será 
fuero competente el del lugar en que tenga su domicilio aquel á 
quien se pidan: 4.a En el nombramiento y discernimiento de los 
cargos de tutores y curadores para los bienes, y excusas de es
tos cargos, será fuero competente el del domicilio del padre, ó de 
la madre, cuya muerte ocasionare el nombramiento, y en su de
fecto, el Juez del domicilio del menor, ó del incapacitado, ó el 
de cualquier lugar en que tuviere bienes inmuebles: 5.a En el 
nombramiento y discernimiento de los cargos de curadores para 
pleitos, será competente el Juez del lugar en que los menores ó 
incapacitados tengan su domicilio, ó el del lugar en que necesi
taren comparecer en juicio: 6.a En las demandas en que se ejer
citaren acciones relativas ó la gestión de la tutela ó curaduría, 
en las excusas de estos cargos después de haber empezado á ejer
cerles , y las demandas de remoción de guardadores como sospe
chosos, será fuero competente el del lugar en que se hubiere ad
ministrado la guardaduría en su parte principal, ó el del domi
cilio del menor: 7.a En las autorizaciones para la venta de bienes 
de menores ó incapacitados, será fuero competente el del lugar 
en que los bienes se administraren, ó el del domicilio de aquellos 
á quienes pertenecieren: 8.a En las informaciones para dispensas 
de ley, y en las habilitaciones para comparecer en juicio, cuando 
por derecho se requieran, será fuero competente el del domicilio 
del que las solicitare: 9.a En las informaciones para perpétua me
moria, será fuero competente el del lugar ó lugares en que hayan 
ocurrido los hechos, ó aquel en que estén, aunque sea acciden
talmente, los testigos que hayan de declarar. Cuando estas in 
formaciones se refieran al estado actual de cosas inmuebles, será 
fuero competente el del lugar en que estuvieren sitas: 10.a En las 
demandas deducidas en juicio sobre obligaciones de garantía ó 
complemento de otras anteriores, será fuero competente el del 
lugar en que se conozca de la obligación principal sobre que re
cayeren: 11.a En las demandas de reconvención, será fuero com
petente el del lugar en que se hubiere interpuesto la que hubiese 
promovido el litigio. No es aplicable esta regla cuando el valor 
de lo pedido en la reconvención excediere de la cuantía á que al
cancen las atribuciones del Juez que entendiere en la primera 
demanda; en cuyo caso, reservará este al actor de la reconven
ción su derecho para que ejercite su acción donde corresponda. 
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12.a En las demandas en que se ejerciten las acciones de desanclo 
ó retracto, será fuero competente el del lugar en que estuviese 
sita la cosa que dé ocasión al juicio, ó el del domicilio del de
mandado, á elección del actor: 13.a En el interdicto de adquirir, 
será fuero competente el del lugar en que estén sitos los bienes, 
ó aquel en que radique la testamentaría ó abintestato, ó el del 
domicilio del finado: 14.a En los interdictos de retener y de reco
brar la posesión, obra nueva y obra vieja, y en los deslindes, 
será fuero competente el del lugar en que esté sita la cosa objeto 
del juicio ó de las actuaciones: 15.a En las diligencias para elevar 
á escritura pública los testamentos ó codicilos otorgados verbal-
mente, ó los escritos sin intervención de Notario público, y las 
que hayan de practicarse para la apertura de los testamentos ó 
codicilos cerrados, será fuero competente el del lugar en que se 
hubiesen otorgado respectivamente los escritos sin intervención 
de Notario, los testamentos ó las carpetas: 16.a En los juicios de 
testamentaria ó abintestato será competente el fuero en que hu
biere tenido su último domicilio el finado; y si hubiese sido en 
país extranjero, el del lugar en que hubiere tenido su último do
micilio en España; ó el de aquel donde estuviere la mayor parte 
de sus bienes. No obstará esto á que los Jueces municipales del 
lugar donde alguno falleciere, adopten las medidas necesarias 
para el enterramiento y exequias, en su caso, del difunto; y á 
que los mismos Jueces y los Tribunales de partido, en cuyas j u 
risdicciones tuviere bienes, tomen aquellas ,que sean menester 
para asegurarles, y poner en buena guarda los libros y papeles; 
remitiendo las diligencias practicadas á los Jueces á quienes cor
responda conocer de la testamentaría ó abintestato, y dejándoles 
expedita su jurisdicción: 17.a En las demandas sobre herencias, 
su distribución, cumplimiento de legados, fideicomisos univer
sales y singulares, y reclamaciones de acreedores hereditarios y 
testamentarios, mientras estuvieren pendientes los autos de tes
tamentaría ó abintestato, será fuero competente el del lugar en 
que se conociere de estos juicios: 18.a En los concursos de acree
dores y en las quiebras, cuando fuere voluntaria la presentación 
del deudor en este estado, será fuero competente el del domicilio 
del mismo: 19.a En los concursos ó quiebras promovidos por los 
acreedores, el de cualquiera de los lugares en que se esté cono
ciendo de las ejecuciones. Será, entre ellos, preferido, el del do-
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micilio del deudor, si este, ó el mayor número de acreedores, lo 
reclamaren; en otro caso, lo será aquel en que antes se decretare 
el concurso ó la quiebra: 20.a En la acumulación de autos, cor
respondientes á distintos Juzgados ó Tribunales, cuando proceda 
según las leyes, será competente el que conociere de los más an
tiguos. Exceptúanse los autos de testamentaría, abintestato, 
concurso de acreedores y quiebras, en los cuales la acumulación 
se hará siempre á ellos. Lo dicho no es aplicable á los autos que 
estuvieren en diferentes instancias, y á los conclusos para sen
tencia, los cuales no serán acumulables: 21.a En los litigios acer
ca de recusación de árbitros y de amigables componedores, cuan
do ellos no accediesen á aquella, será competente el fuero del 
lugar en que resida el recusado: 22.a En los recursos de apelación 
contra los árbitros, en los casos en que procedan, según derecho, 
será competente la Audiencia del distrito á que corresponda el 
pueblo en que se haya fallado el pleito: 23.a En los embargos 
preventivos, será competente el fuero del partido , en que estu
vieren los bienes que se hubieren de embargar, y á prevención, 
en los casos de urgencia, el Juez municipal del pueblo en que se 
hallasen. 

DOMICILIO. 

El domicilio de las mujeres casadas, que no estén separadas le
galmente de sus maridos, es el que estos tengan; si se trata de h i 
jos que estén en potestad, el de sus padres; y con relación á me
nores é incapacitados sujetos á tutela ó curaduría, el de sus guar
dadores. 

El domicilio legal de los comerciantes en todo lo que concierne 
á actos ó contratos mercantiles y á sus consecuencias, es el pue
blo donde tuvieren el centro de sus operaciones comerciales. Los 
que tuvieren establecimientos mercantiles á su cargo en diferen
tes partidos judiciales, pueden ser demandados por acciones per
sonales, en aquel en que estuviere su principal establecimiento, 
ó en el que se hubiesen obligado, á elección del demandante. Res
pecto á los concursos de acreedores y las quiebras, se estará á 
lo que en su lugar dejamos expuesto. En todo lo que no se refie
ra á operaciones mercantiles estarán los comerciantes sujetos á 
las reglas que anteriormente hemos indicado para los negocios 
civiles, fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita. 
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El domicilio de las compañías civiles y mercantiles es el pue

blo que como tal esté señalado en la escritura de sociedad, ó en 
los estatutos por que se rijan. No constando esta circunstancia, se 
estará á lo que dejamos consig-nado anteriormente respecto á los 
comerciantes que tuviesen establecimientos mercantiles en dife
rentes partidos judiciales. Exceptúanse las compañías en partici
pación, en lo que se refiera á los litigios' que puedan promoverse 
entre los asociados, respecto á los cuales se estará á lo que pres
criben las disposiciones generales de la ley que nos ocupa. 

Es domicilio legal de los empleados, el pueblo en que sirvieren 
su destinó. Cuando, por razón de él, ambularen continuamente, 
se considerarán domiciliados en el pueblo en que vivieren con 
más frecuencia. El de los militares en servicio activo, es el punto 
en que se hallare el Cuerpo á que pertenezcan, al hacerse el em
plazamiento. 

En los casos en que esté señalado el domicilio para surtir fuero 
competente, si el que ha de ser demandado no le tuviese en algún 
pueblo de la Península, Islas Baleares ó Canarias, io será el de su 
residencia. Los que no tuvieren domicilio, ni residencia fija, po
drán ser demandados en el lugar en que se hallen, ó en el de su 
última residencia, á elección del demandante. 

CUANTÍA. 

El valor de las demandas, para determinar por él la competen
cia de jurisdicción, se fijará conforme á las reglas siguientes: 1.a 
En los juicios petitorios sobre el derecho de exigir prestaciones 
anuales y perpétuas, se calculará aquel por el de una anualidad 
multiplicada por 25: 2.a Si la prestación fuese vitalicia, se multi
plicará por 10 la anualidad: 3.a En las obligaciones pagaderas á 
plazos diversos, se calculará el valor por el de toda la obligación, 
cuando el juicio verse sobre la validez del principio mismo de que 
proceda la obligación en su totalidad: 4.a Cuando vários créditos 
pertenecieren á diversos interesados, y procediere de un mismo 
título de obligación contra un deudor común la demanda que ca
da acreedor, ó dos ó más acreedores, entablaren por separado pa
ra que se les pague lo que les corresponda, se graduará como 
cuantía de aquella la cantidad á que ascienda la reclamación: 5." 
En las demandas sobre servidumbre, se calculará su valor por el 
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precio de adquisición de las mismas servidumbres, si constare: 6.a 
En las acciones reales ó mistas se graduará el valor de la cosa 
inmueble ó litigiosa por el que conste en la escritura más moder
na de su enajenación. Cuando por medio de acción real ó mista 
se demanden, con los bienes, las rentas que hayan producido, se 
acumularán estas al valor de la demanda: 7.a En las que com
prendieren muchos créditos contra el mismo deudor, se calculará 
su valor por el de todos aquellos reunidos: 8.a En los pleitos so
bre pago de créditos con intereses ó frutos, si en la demanda se 
pidieren con el principal los vencidos y no pagados, se hará la 
computación sumando entre si el uno y los otros. Se tendrá por 
cierta y liquida la cuantía de los frutos, cuando el actor expresa
re en la demanda su importe anual y el tiempo que haya trascur
rido sin pagarse. Si el importe de los intereses ó frutos no fuere 
cierto y líquido, se prescindirá de él, no tomando en cuenta más 
que el principal: 9.a La disposición de la regla precedente es apli
cable al caso en que se pidan en la demanda, con el principal, los 
perjuicios: 10.a Para fijar el valor de la demanda, no se tomarán 
en cuenta los frutos ó intereses por correr, sino los corridos: 11. 
Cuando, por los datos expresados en las reglas anteriores, no pu^ 
diere determinarse el valor de la demanda, se estimará por el que 
le dieren las partes de conformidad; y estando discordes, por el 
que gradué un perito nombrado de común acuerdo por las mis
mas. Si no se pusieren de acuerdo sobre la elección de un solo pe
rito, nombrará cada parte el que á bien tenga, y el Juez un ter
cero, para que, juntos aquellos, hagan la valoración; dirimiendo 
el tercero la discordia, si la hubiese. 

Cuando no pueda determinarse, según las reglas anteriores, la 
cuantía de la demanda, no caerá bajo la competencia de la juris
dicción de los Jueces y Tribunales que la tengan limitada por ra
zón de cantidad. Dichas reglas no se aplicarán á las demandas 
relativas á derechos políticos ú honoríficos, exenciones y privile
gios personales, filiación, paternidad, maternidad, adopción, tu
tela, curaduría, interdicción y cualquiera otra que versare sobre 
el estado civil y condición de las personas. Lo establecido en esta 
sección comprenderá á los extranjeros que acudieren á los Juz
gados y Tribunales españoles promoviendo actos de jurisdicción 
voluntaria, interviniendo en ellos ó compareciendo enjuicio como 
demandantes ó como demandados, contra españoles ó contra otros 
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extranjeros, cuando proceda que conozca la jurisdicción española 
con arreg-lo á las leyes del Reino, ó á los tratados con otras Po
tencias. Se estará, por último, á lo que establezcan las leyes es
peciales que fijen otras reglas de competencia en determinados 
neg-ocios. 

COMPETENCIA E N LO CRIMINAL. 

La jurisdicción ordinaria conocerá de todas las causas crimi
nales, á excepción de las que estuvieren reservadas al Senado y 
de las que expresamente se atribuyen á las jurisdicciones de Guer
ra y Marina. 

El conocimiento de las causas por delitos en que aparezcan cul
pables personas sujetas á la jurisdicción ordinaria y otras afora
das, corresponderá exclusivamente á esta, la cual será competen
te para juzgar á todas aquellas en los casos en que el castigo no 
esté reservado especialmente por la ley al conocimiento de otra 
jurisdicción; sin embargo, la ordinaria será competente para pre
venir las causas por delitos que cometan los aforados. Dicha com
petencia se limitará á instruir las primeras diligencias, conclui
das las cuales, remitirá las actuaciones al Juez que debiere cono
cer de la causa con arreglo á las leyes, y pondrá á su disposición 
los detenidos y los efectos ocupados. Y cesará la jurisdicción ordi
naria en dichas diligencias, tan luego como conste que la especial 
competente forma causa sobre el mismo delito. Se consideran co
mo primeras diligencias, las de dar protección á los perjudicados, 
consignar las pruebas del delito que puedan desaparecer, reco
ger y poner en custodia cuanto conduzca á su comprobación y á 
la identificación del delincuente, y detener, en su caso, á los reos 
presuntos. 

Fuera de los casos reservados al Senado, y aquellos en que ex
presa y limitadamente atribuye la ley el conocimiento de deter
minadas causas al Tribunal Supremo, á las Audiencias y á las 
jurisdicciones de Guerra y Marina, serán competentes para la ins
trucción y castigo de las faltas y de los delitos, los Jueces y Tr i 
bunales de la demarcación en que se hayan cometido, según su 
respectiva competencia. Cuando no conste el lugar en que se co
metió una falta, ó un delito, serán Jueces y Tribunales compe
tentes para instruir y conocer de la causa: 1.° El de la demarca-
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cion en qne se hayan descubierto pruebas materiales del delito: 
2.° El de la en que el reo presunto haya sido aprehendido: 3.° El 
de la residencia de dicho reo presunto: 4.° Cualquiera que hubie
se tenido noticia del delito. Si se suscitare competencia entre es
tos Jueces ó Tribunales, se decidirá dando la preferencia por el 
órden con que están expresados anteriormente. Tan luego como 
conste el lug-ar en que se hubiese cometido el delito, se remitirán 
las actuaciones al Juzgado ó Tribunal de aquella demarcación, 
poniendo á su disposición á los detenidos y efectos ocupados. El 
Juez ó Tribunal competente para la instrucción ó conocimiento 
de una causa, lo será también para conocer de la complicidad 
en el delito que se persiga, de su encubrimiento y de las inci
dencias de aquella. 

Un solo Juez ó Tribunal de los que sean competentes, conocerá 
de los delitos que tengan conexión entre si. La jurisdicción ordi
naria será la única competente para juzgar á los reos de delitos 
conexos, siempre que alguno esté sujeto á ella, aun cuando los 
demás sean aforados. Esto se entiende en el caso de que sea com
petente la jurisdicción ordinaria para juzgar de los delitos cone
xos. Si alguno de estos fuere, por su índole y naturaleza, de la 
competencia exclusiva de otra jurisdicción, esta deberá conocer 
de la causa que se forme sobre él; sin perjuicio de que la ordina
ria conozca de la que se instruya sobre los demás. 

Considéranse delitos conexos: 1.° Los cometidos simultánea
mente por dos ó más personas reunidas: 2.° Los realizados por dos 
ó más individuos en distintos lugares y tiempos, si hubiese pre
cedido concierto para ello: 3.° Los llevados á cabo como medio 
para perpetrar otros, ó facilitar su comisión: 4.° Los ejecutados 
para procurar la impunidad de otros delitos. 

Los Jueces y Tribunales competentes para conocer de las cau
sas por delitos conexos, son por su órden: 1.° El del territorio en 
que se haya cometido el delito á que esté señalada pena mayor: 
2.° El que primero comenzare la causa, en el caso de que á los 
delitos se señalare igual pena: 3.° El que la Sala de Gobierno de 
la Audiencia, atendiendo sólo á la mejor y más pronta adminis
tración de justicia, designe, en sus casos respectivos, cuando las 
causas hubieren empezado al mismo tiempo, ó no conste cual co
menzó primero, si los Juzgados ó Tribunales correspondieren al 
Territorio de la misma Audiencia: 4." El que la Sala de Gobierno 
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del Tribunal Supremo, teniendo también en cuenta sólo la mejor 
y más pronta administración de justicia, designe, en el caso an
terior, si las causas hubieren empezado en Juzgados o Tribunales 
que correspondan á diferentes Audiencias. 

Los extranjeros, que cometieren faltas o delinquieren en Espa
ña, serán juzgados por los que tengan competencia para ello, por 
razón de las personas ó del territorio: exceptúanse los Principes 
de las familias reinantes, los Presidentes ó Jefes de otros Estados, 
los Embajadores, los Ministros plenipotenciarios, los Ministros re
sidentes, los encargados de Negocios y los extranjeros empleados 
de planta en las legaciones; los cuales, cuando delinquieren, serán 
puestos á disposición de sus G-obiernos respectivos. El conoci
miento de los delitos empezados á cometer en España, y consu
mados ó frustrados en países extranjeros, corresponderá á los Tri 
bunales y Jueces españoles, en el caso de que los actos perpetra
dos en España constituyan, por si, delitos, y sólo respecto á estos. 
Asimismo serán juzgados por los Jueces y Tribunales del Reino, 
según las reglas prescritas anteriormente para el caso en que no 
conste el lugar en que se cometió una falta ó un delito, los espa
ñoles o extranjeros que, fuera del territorio de la Nación, hubie
sen cometido alguno de los delitos siguientes: contra la seguridad 
exterior del Estado, lesa majestad, rebelión, falsificación de la 
firma, de la estampilla Real ó del Regente, de la firma de los Mi
nistros, de otros sellos públicos, y aquellas que perjudiquen direc
tamente al crédito ó intereses del Estado; y la introducción ó ex-
pendicion de los sellos falsificados, la de billetes de bancos, cuya 
emisión esté autorizada por la ley; y la introducción y expendi-
cion de los falsificados, y por último, los cometidos en el ejercicio 
de sus funciones por empleados públicos, residentes en territorio 
extranjero. Si los reos de estos delitos hubiesen sido absueltos, ó 
penados, en el extranjero, siempre que, en este último caso, se 
hubiese cumplido la condena, no se abrirá de nuevo la causa. Lo 
mismo sucederá si hubiese sido indultado, á excepción de los de
litos de traición y lesa majestad. Si hubiesen cumplido parte de 
la pena, se tendrá en cuenta para rebajar proporcionalmente la 
que, en otro caso, les correspondería. Estas disposiciones son apli
cables á los extranjeros que hubiesen cometido alguno de los de
litos comprendidos en ellas, cuando fueren aprehendidos en el 
territorio español, ó se obtuviere la extradición. 
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El español que cometiere un delito en país extranjero contra 
otro español, será juzgado en España por los Jueces ó Tribunales 
que ya quedan designados para el caso de que no conste el lugar 
en que se cometió la falta ó el delito, .y por el mismo órden, si 
concurrieren las circunstancias siguientes: 1.° Que se querelle el 
ofendido, ó cualquiera de las personas que puedan hecerlo con 
arreglo á las leyes: 2.a Que el delincuente se halle en territorio 
español: 3.a Que el procesado no haya sido absuelto, indultado ó 
penado en el extranjero y, en este último caso, haya cumplido 
su condena. Si hubiese cumplido parte de la pena, se observará lo 
que para igual caso queda expuesto anteriormente. El español 
que cometiere en país extranjero un delito, de los que nuestro Có
digo penal califica de graves, contra un extranjero, será juzgado 
en España, si concurrieren las circunstancias mencionadas, y por 
los mismos Jueces designados. No podrá precederse criminalmen
te en este caso cuando el hecho de que se trate no sea delito en el 
país en que se perpetró, aunque lo sea según las leyes de España. 
Los españoles que delincan en país extranjero y sean entregados 
á nuestros Cónsules, serán juzgados con sujeción á estas dispo
siciones, en cuanto lo permitan las circunstancias locales. Ins
truirá el proceso, en primera instancia, el Cónsul, ó el que le 
reemplace, con el auxilio de un asesor, si no fuere Letrado, y en 
su defecto con el de dos adjuntos elegidos entre los súbditos es
pañoles, los cuales serán nombrados por él al principio de cada 
año, y actuarán en todas las causas pendientes ó incoadas duran
te el mismo. Terminada la instrucción de la causa, y ratificadas, 
delante del reo ó reos presuntos, las diligencias practicadas, se 
remitirán los autos al Tribunal español que, atendida la natura
leza del delito, tenga competencia para conocer de él y sea el más 
próximo al consulado en que se haya seguido la causa; á no ser 
que, por fuero personal, debiera ser juzgado el reo por disfinta 
jurisdicción que la ordinaria, si hubiere delinquido en España, en 
cuyo caso, lo será por el Tribunal Superior correspondiente al 
fuero que disfrute. 

La jurisdicción ordinaria es competente para conocer délas fal
tas sin más excepción que las señaladas respecto á los militares y 
marinos. Los Jueces del lugar en que se cometa una falta son los 
ñnicos competentes para juzgarla. Cuando los que las cometen en 
país extranjero sean entregados á los Cónsules españoles, juzga-
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rá en primera instancia el Vicecónsul si le hubiere, y en apelación 
el Cónsul, con su asesor si no fuere Letrado, y á falta de asesor, 
con los adjuntos de que hemos hablado antes. Sino hubiere Vice
cónsul, hará sus veces un subdito español, elegido del mismo mo
do que los adjuntos, al principio de cada año. Estos juicios se se-
g-uirán en conformidad á las leyes del Reino. Lo prescrito en es
ta sección respecto á delitos cometidos en el extranjero, se deberá 
entender sin perjuicio de los tratados vigentes, ó que en adelante 
se celebren con potencias extranjeras. 

COMPETENCIA DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALES 

EN LO CRIMINAL. 

La jurisdicción de Guerra y la de Marina serán las únicas com
petentes para conocer respectivamente, con arreglo á las orde
nanzas militares del Ejército y Armada, de las causas criminales 
por delitos cometidos por militares y marinos de todas clases, en 
servicio activo, del Ejército y de la Armada. Se comprende, para 
estos efectos, bajo la denominación del servicio militar activo, el 
que prestan el Ejército permanente y la Marina, el que se hace 
por los cuerpos de Guardia civil, los resguardos de Hacienda y 
cualquiera fuerza permanente organizada militarmente, que de
penda en este concepto del Ministro de Guerra ó el de Marina, y 
esté mandada por Jefes militares y sujeta á las ordenanzas del 
Ejército ó de la Armada en lo que se refiere al cumplimiento de 
sus deberes militares; aunque tenga por objeto principal auxiliar 
á la Administración y al Poder judicial: sin embargo, los indivi
duos que se hallaren en este último caso, no serán responsables á 
la jurisdicción militar en lo referente á los delitos ó faltas que 
cometiesen como agentes de las autoridades administrativas ó 
judiciales, respecto á los cuales serán juzgados por la jurisdicción 
ordinaria. Serán asimismo juzgados por esta jurisdicción: 1.° Los 
retirados del servicio, sus mujeres, hijos y criados: 2.° Las mu
jeres, hijos y criados de los que estén en servicio activo: 3.° La 
gente de mar, por delitos comunes, ejecutados en tierra: 4.° Los 
operarios de arsenales, astilleros, fundiciones, fábricas y parques 
de Marina, Artillería é Ingenieros, por delitos cometidos fuera de 
sus respectivos establecimientos: o.0 Los reos de delitos contra la 
seguridad interior del Estado y el órden público, cuando la re-
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belion ó sedición no tenga carácter militar: 6.° Los de atentado y 
desacato contra las autoridades políticas, administrativas y judi
ciales: 7.° Los reos por los delitos de tumulto, desórdenes públi
cos y asociaciones ilícitas: 8.° Los de falsificacion.de sellos, mar
cas, monedas y documentos públicos: 9.° Los de robo en cuadri
lla: 10.° Los de adulterio, estupro y violación: 11.° Los militares, 
por injuria ó calumnia á personas que.no lo sean: 12.° Los de de
fraudación ó contrabando y delitos conexos cometidos en tierra, 
á no haberse hecho resistencia armada á la fuerza pública. 13.° 
Los que hubieren delinquido antes de pertenecer á la milicia, ó 
estando dados de baja, ó desempeñando algún empleo ó cargo 
público que no sea militar, ó habiendo desertado: 14.° Los que 
incurrieren en faltas castigadas en el libro 3.° del Código penal; 
excepto aquellas á que las ordenanzas, reglamentos y bandos 
militares del Ejército y Armada señalen pena mayor, cuando 
fueren cometidas por militares, las cuales serán de la competen
cia de la jurisdicción de Guerra ó de Marina. 

Estas jurisdicciones, en sus casos respectivos, serán las únicas 
competentes para conocer de los delitos que siguen: 1.° De los co
metidos por militares ó marinos de todas clases en servicio acti
vo, á excepción de los expresados anteriormente: 2.° De los de 
traición que tenga por objeto la entrega de una escuadra, plaza, 
puesto militar, buque del Estado, arsenal ó almacenes de per
trechos navales, ó de municiones de boca ó guerra: 3.° De los de 
seducción de tropa de tierra ó de mar, ya se refieran á militares 
ó marineros, españoles ó extranjeros, que se hallen al servicio 
de España, para que deserten de sus banderas ó buques en tiem
po de guerra ó se pasen al enemigo: 4.° De los de espionaje, in 
sulto á centinelas, ó salvaguardias y tropa armada de tierra ó de 
mar, y atentado ó desacato á la autoridad militar: 5.° De los de 
seducción y auxilio á la deserción en tiempos de paz: 6.° De los 
de robo de armas, pertrechos, municiones de boca y guerra ó 
efectos pertenecientes á la Hacienda militar ó de Marina, en los 
almacenes, cuarteles, establecimientos militares, arsenales y bu-
ques del Estado, y de incendio, cometido en los mismos parajes: 
7.° De los perpetrados en plazas sitiadas por el enemigo, que 
tiendan á alterar el órden público, ó á comprometer la seguri
dad de las mismas: 8.° De los que se ejecuten en los arsenales del 
Estado contra el régimen interior, conservación y seguridad de 
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estos establecimientos: 9.° De los delitos y faltas comprendidos 
en los bandos que con arreglo á ordenanza pueden dictar los Ge
nerales en Jefe de los ejércitos y los Almirantes de las escuadras: 
10. De los cometidos por los prisioneros de guerra y personas de 
cualquier clase, condición y sexo que sigan al Ejército en cam
paña, ó que conduzcan los buques del Estado: 11. De los llevados 
á cabo por los asentistas del Ejército ó de la Marina, que tengan 
relación con sus asientos y contratas: 12. De los cometidos á bor
do de las embarcaciones, así nacionales como extranjeras, cuan
do no sean de guerra, y se cometan los delitos en puerto, bahía, 
rada ó cualquier otro punto de la zona marítima del reino, ó por 
piratas apresados en alta mar, cualquiera que sea el país á que 
pertenezcan, y de las represalias y contrabando marítimo, nau
fragios, abordajes y arribadas. No obstante lo prevenido en este 
número, cuando los delitos comunes ejecutados en buques mer
cantes extranjeros, en la zona marítima española, lo fueren por 
los individuos de las tripulaciones, contra otros individuos de las 
mismas, serán entregados los delincuentes, que no sean españo
les, á los agentes consulares ó diplomáticos de la nación cuyo 
pabellón llevare el buque en que se cometió el delito, si fuesen 
reclamados oficialmente; á no disponer otra cosa los tratados: 
13. De las faltas especiales que se cometan por los militares, ó por 
individuos de la Armada, en el ejercicio de sus funciones, ó que 
afecten inmediatamente al desempeño de las mismas: 14. De las 
infracciones de las reglas de policía en las naves, puertos, playas 
y zonas marítimas, de las ordenanzas de Marina y reglamentos 
de pesca en las ag'uas saladas del mar. En todos estos casos, los 
militares y marinos, en servicio activo, serán penados con arre
glo á las ordenanzas militares del Ejército y de la Armada, y los 
demás sólo estarán sujetos á esta penalidad cuando el delito co
metido no estuviere castigado en el Código penal, que es la ley 
que deberá aplicárseles. 

CUESTIONES DE COMPETENCIA. 

Podrán promover y sostener las cuestiones de competencia: 
1.° Los Juzgados municipales: 2.° Los Tribunales de partido: 3.° 
Las Audiencias. No podrán promoverlas: 1.° Los Jueces de ins
trucción: 2.° El Tribunal Supremo. Cuando los Jueces de instruc-
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cion que correspondan á un mismo partido no estuvieren confor
mes acerca de quien deba actuar, no entablarán competencia; 
pero si no se pusieren de acuerdo después de la primera comuni
cación, darán cuenta al Tribunal de partido, el que, en vista de 
las comunicaciones de ambos Jueces, decidirá de plano y sin u l 
terior recurso, qué Juez debe actuar. 

El Tribunal Supremo no formará competencias, y ningún Juez 
ó Tribunal podrá promoverla contra él; y cuando alguno de es
tos entendiere en negocios que sean de las atribuciones y compe
tencia del Supremo, se limitará éste á ordenar que se abstenga 
de todo procedimiento el que indebidamente ejerciere funciones 
que no son suyas y le remita los antecedentes. También podrá 
ordenar que se le remesen estos, para examinar si el Juzgado ó 
Tribunal, conoce de negocios que estén reservados á él por las 
leyes. 

Las cuestiones de competencia pueden promoverse por inhibi
toria ó por declinatoria. La inhibitoria se intentará ante el Juez 
municipal ó el Tribunal á quien se considere competente, pidién
dole que dirija oficio al que se estime no serlo, para que se inhi
ba y remita la causa. La declinatoria se propondrá ante el Juez 
municipal ó el Tribunal á quien se considere incompetente, p i 
diéndole que se separe del conocimiento de la causa y la remita 
al tenido por competente. 

La inhibitoria y la declinatoria podrán ser propuestas: En los 
negocios civiles, por los que sean citados ante Juez incompeten
te ó puedan ser parte en el juicio promovido. En los criminales, 
por el Ministerio Fiscal, por los acusadores cuando los procedi
mientos no se hayan comenzado á su instancia, por los procesa
dos y por los responsables civilmente del delito; el Ministerio 
Fiscal podrá verificarlo en cualquier estado de la causa; el acu
sador privado sólo al presentarse como parte en ella; el procesa
do y el que sea considerado como parte civil en la causa, sólo 
dentro del tercer dia siguiente al de la notificación de lá termi
nación del sumario. No podrá, en lo civil, proponer uno ni otro 
medio el litigante que se hubiere sometido expresa ó tácitamente 
á la jurisdicción de un Juez ó Tribunal. El que hubiere optado 
por la declinatoria, ó por la inhibitoria, no podrá abandonarla y 
recurrir á la otra, ni emplear ambas simultánea ó sucesivamen
te; debiendo pasar por el resultado de aquel medio á que hubiere 
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dado preferencia. El Juez municipal ó Tribunal que se considere 
competente en lo criminal, deberá, en cualquier tiempo y estado 
de la causa, promover la cuestión. 

La inhibitoria se propondrá en escrito que firmará un Letrado: 
en él expresará el que la propong-a, que no ha empleado la de
clinatoria; y si resultare lo contrario, será condenado en las cos
tas; aunque se decida en su favor la competencia, ó él la aban
done en lo sucesivo. Los Jueces municipales y los Tribunales an
te quienes se proponga la inhibitoria, oirán al Ministerio Fiscal 
cuando no fuere éste quien la hubiese propuesto; dicho Ministe
rio contestará dentro de tercer dia. Con vista de lo que diga, ó 
sin ella, en los casos en que no proceda oirle, mandarán los Jue
ces y Tribunales librar oficio inhibitorio, ó declararán no haber 
lugar, en auto motivado. Los autos en que los Jueces municipa
les denegaren el requerimiento de inhibición, serán apelables en 
ambos efectos. Contra lo que, en segunda instancia, decidieren 
los Tribunales de partido, tanto en lo civil, como en lo criminal, 
sólo habrá recurso de casación, en su caso. Los autos en que los 
Tribunales de partido denegaren, en primera instancia, el re
querimiento de inhibición en materia civil, serán apelables en 
ambos efectos: en materia criminal, no serán apelables, y sólo ha
brá contra ellos, en su caso, el recurso de casación. Finalmente, 
contra los autos de las Audiencias denegando el requerimiento de 
inhibición, lo mismo en lo civil que en lo criminal, sólo habrá, 
en su caso, el indicado recurso. 

Con el oficio de inhibición, se acompañará testimonio del es
crito en que se haya pedido, de lo expuesto por el Ministerio Fis
cal, de la providencia que se hubiere dictado y de lo demás que los 
Tribunales y Jueces estimen conducente para fundar su compe
tencia. El Juez ó Tribunal requerido, cuando reciba el oficio de 
inhibición, oirá: en los negocios civiles, á la parte ó partes que ha
yan comparecido; y cuando no estuvieren estas de acuerdo con la 
inhibición, al Ministerio Fiscal: en las causas criminales, á dicho 
Ministerio y al acusador privado, si le hubiere; y además, cuando 
se hallare ya la causa en plenario, al procesado ó procesados y á 
los que sean parte como responsables civilmente del delito. 

Las comunicaciones ó traslados serán solo por tres dias, pasa
dos los cuales sin devolverse los autos, se recogerán de oficio, con 
contestación ó sin ella; y el Juez ó Tribunal dictará auto, inhi-
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biéndose. ó negándose á hacerlo: el auto en que se inhibiere, sólo 
será apelable en los casos en que lo son las providencias denega
torias del requerimiento de inhibición, según dejamos dicho. 

Consentida ó ejecutoriada la sentencia en que los Jueces ó Tri -
nales se hubiesen inhibido del conocimiento de un acto, pleito ó 
causa, se remitirán los autos al Juez ó Tribunal que hubiere pro
puesto la inhibitoria, con emplazamiento de las partes, para que 
puedan comparecer ante él á usar de su derecho, y se pondrán á 
su disposición, en las causas criminales, los procesados, las prue
bas materiales del delito y los bienes embargados. Si se negare la 
inhibición, se comunicará el auto al Juez ó Tribunal que la hu
biere propuesto, con testimonio de los escritos de los interesados 
y el Ministerio Fiscal, y de lo demás que se crea conveniente. En 
el oficio se exigirá que se conteste, para continuar actuando, si se 
deja en libertad de nacerlo; ó que se remita la causa á quien cor
responda para que decida la competencia. Recibido este oficio por 
el Juez ó Tribunal que haya propuesto la inhibitoria, este dicta
rá, sin más sustanciacion, auto en el término de tercer dia; y si 
se inhibiere, su decisión será apelable en los mismos casos en que 
lo es la denegatoria del requerimiento ó de la inhibición; como 
expusimos anteriormente. Consentido ó ejecutoriado el auto en 
que los Jueces ó Tribunales desistan de la inhibitoria, se comuni
cará por los mismos al requerido de inhibición, remitiendo lo ac
tuado ante ellos, para que pueda mandarlo unir á los autos. 

Si los Jueces ó Tribunales insistieren en la inhibitoria, lo co
municarán á los que hubiesen sido requeridos de inhibición, para 
que remitan los autos al Tribunal correspondiente, haciéndolo 
también de lo actuado ante ellos. 

Cuando los Jueces ó Tribunales entre quienes se empeñe la 
cuestión de competencia, tuvieren un superior común, le remiti
rán la causa y las actuaciones relativas á la misma cuestión; si 
ejercieren jurisdicción de diversa clase, ó desempeñaren sus car
gos en territorios no sujetos á un superior común, remitirán las 
actuaciones sobre lá inhibitoria al Tribunal Supremo. Las com
petencias se decidirán dentro de los cuatro dias siguientes á aquel 
en que el Ministerio Fiscal hubiese emitido su dictámen. Contra los 
autos de las Audiencias en que decidan cuestiones de competen
cia, sólo se dará el recurso de casación, en su caso; contra los del 
Tribunal Supremo no se da recurso alguno. 
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Los autos del Tribunal Supremo en que se decidan competen

cias, se publicarán dentro de los diez dias siguientes á su fecha 
en la Gaceta y á su tiempo en la Colección Legislativa; los de las 
Audiencias en los Boletines oficiales de las provincias que com
prenda su distrito, dentro de los quince dias siguientes á su fecha. 

El Tribunal Supremo podrá condenar al pago de las costas cau
sadas en la inhibitoria al Juez ó Tribunal y á las partes que la 
hubieren sostenido ó impugnado con notoria temeridad, determi
nando en su caso la proporción en que deban pagarlas. Lo mismo 
podrán hacer las Audiencias respecto á los Jueces y Tribunales y 
á las partes, en el caso expresado. Cuando no hicieren especial 
condenación de costas, se entenderán de oficio las causadas en las 
competencias. 

Los Tribunales que las hayan resuelto remitirán la causa y las 
actuaciones que hubiesen tenido á la vista para decidirlas, con 
certificación del auto, al Tribunal ó Juez declarados competentes, 
cuidando de que se haga efectiva la condenación de costas que 
hubieren impuesto, librando al efecto las órdenes oportunas. Cuan
do la cuestión de competencia empeñada entre dos ó más Tribu
nales ó Jueces, fuere negativa por rehusar todos entender en una 
causa ó pleito, la decidirá el Superior común, ó el Tribunal Su
premo, en su caso, siguiendo para ello los mismos trámites pres
critos para las demás.competencias. 

Las cuestiones de jurisdicción promovidas por Jueces ó Tribu
nales seculares contra los que pertenezcan á la eclesiástica, se 
sustanciarán y decidirán con sujeción á las reglas establecidas 
para los recursos de fuerza en conocer. 

Cuando estos últimos estimaren que les corresponda el conoci
miento de una causa en que entienden los Jueces ó Tribunales se
culares, podrán requerirles de inhibición, y si no lo hicieren, re
currir en queja al Superior inmediato de estos, el cual, después 
de oir al Ministerio público, resolverá lo que creyere procedente; 
contra esta resolución no se dará recurso alguno. 

Las declinatorias se sustanciarán en la forma que establezca 
para los incidentes la ley de Enjuiciamiento civil. Contra los au
tos que pronuncien las Audiencias sólo se dará en su caso el re
curso de casación. 

Las inhibitorias y las declinatorias propuestas en las causas cri
minales, durante el sumario, no suspenderán su curso, el cual 
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continuará por el orden que se expresa en los números siguien
tes: 1.° Cuando hubiere conformidad sobre el lugar en que se co
metió el delito, por el Tribunal ó Juez que lo sea de él: 2.° Cuan
do no existiere esa conformidad, en el que hubiese comenzado an
tes á actuar: 3.° Si principiaren ambos en una misma fecha, por 
el Tribunal ó Juez requerido de inhibición. En los negocios civiles 
y las causas criminales durante el plenario, las inhibitorias y de
clinatorias suspenderán los procedimientos hasta que se discuta y 
decida la cuestión de competencia. Durante la suspensión, el Tr i 
bunal ó Juez á quien corresponda, según los casos expresados, 
practicará cualquiera actuación que sea absolutamente necesaria 
y de cuya dilación pudieran resultar perjuicios irreparables, ya 
sea de oficio, ya á instancia de cualquiera que tenga un interés 
legitimo. En el caso de competencia negativa en las causas cri
minales entre la jurisdicción ordinaria y otra privilegiada, la or
dinaria empezará ó continuará la causa. Cuando la competencia 
fuere entre Tribunales y Jueces que ejercieren Tina misma clase 
de jurisdicción, empezará ó continuará la causa: 1.° El Juez del 
lugar en que se cometió el delito, si en ello hubiese conformidad: 
2.° No habiendo conformidad respecto al lugar en que se cometió 
el delito, el primero que hubiere empezado á actuar; y si tampo
co en este punto hubiere conformidad, aquel ante quien se hubie
se presentado querella ó denuncia. En los casos en que no sean 
aplicables las reglas anteriores, deberá continuarse la causa por 
el Juez que hubiese promovido la competencia negativa. 

Para la decisión de toda competencia en lo criminal, el Tribu
nal ó Juez que deba continuar conociendo de la causa, remitirá 
al Superior inmediato, cualquiera que sea el estado en que la com
petencia se empeñare, testimonio de las actuaciones relativas á 
la inhibitoria y de lo demás que sea conducente en apoyo de su 
intención, reteniendo la causa para su continuación si se hallare 
en sumario. 

El Tribunal ó Juez que no deba continuar actuando, remitirá 
original la causa, y sino la hubiere comenzado, las actuaciones 
relativas á la inhibitoria. Todas las actuaciones que se hayan 
practicado hasta la decisión de las competencias, serán válidas, 
sin necesidad de que se ratifiquen ante el Juez ó Tribunal que sea 
declarado competente. 
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RECURSOS DE FUERZA E N CONOCER. 

El recurso de fuerza en conocer procederá cuando un Juez ó 
Tribunal eclesiástico conozca ó pretenda conocer de una causa 
no sujeta á su jurisdicción ó llevar á ejecución la sentencia que 
hubiese pronunciado en negocio de su competencia, procediendo 
por embargo y venta de bienes sin impetrar el auxilio de la j u 
risdicción ordinaria. Le podrán promover: 1.° Los que se conside
raren agraviados por la usurpación de atribuciones hecha por un 
Juez ó Tribunal eclesiástico: 2.° Los Fiscales del Supremo y las 
Audiencias. Los Fiscales municipales, los de Tribunales de parti
do y los Jueces y Tribunales déla jurisdicción ordinaria no po
drán promover directamente recursos de fuerza en conocer; pero 
cuando supieren que alguna autoridad judicial eclesiástica se ha 
entrometido á entender en negocios ajenos á su jurisdicción, se 
dirigirán á los Fiscales de las Audiencias ó al del Supremo, según 
sus atribuciones respectivas; facilitándoles las noticias y datos que 
tuvieren para que puedan promover el recurso si lo estimaren 
procedente. 

El Ministerio Fiscal promoverá el recurso directamente y sin 
preparación alguna; el agraviado le preparará ante el Juez ó Tr i 
bunal eclesiástico solicitando en petición fundada que se separe 
del conocimiento del negocio y remita los autos ó las diligencias 
practicadas al Juez ó Tribunal competente, protestando, si no lo 
hiciere, impetrar la protección de la potestad temporal contra la 
fuerza. Cuando el Juez ó Tribunal eclesiástico denegare esta pre
tensión, podrá el agraviado pedir testimonio de la providencia de
negatoria; y obtenido, se tendrá el recurso por preparado. 

En el caso de que el Eclesiástico negare el testimonio ó no die
re providencia separándose del conocimiento de la causa, podrá el 
agraviado recurrir en queja á la Audiencia en cuyo territorio ejer
ciere aquel su jurisdicción, ó al Tribunal Supremo, según sus res
pectivas atribuciones. El Tribunal ante quien se interpusiere la que
ja, si fuere competente para conocer del recurso, ordenará al Ecle
siástico que facilite el testimonio en el término de tercer dia desde 
aquel en que reciba la Provisión que. se le dirija al efecto. Cuando 
no cumpliere este mandato, se repetirá la Provisión conminándo
le con la pena establecida para este caso en el Código; y si tam-
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poco entonces obedeciese, mandará el Tribunal que conozca del 
recurso al del partido en cuya jurisdicción residiere el Eclesiásti
co, que recoja los autos y se los remita, y que proceda desde luego 
á la formación de la causa criminal correspondiente; quedando en 
este caso, con la remesa de los autos, preparado el recurso de 
fuerza. 

Presentado ante el Tribunal á quien corresponda conocer del 
recurso, el testimonio de la denegación decretada por el Eclesiás
tico, ó interpuesto aquel directamente por el Ministerio Fiscal, se 
dictará auto admitiéndole ó declarándole no haber lugar su ad
misión. Esta se declarará cuando haya motivo que induzca al 
Tribunal á estimar que el Eclesiástico ha salido de los límites de 
sus atribuciones y competencia; en otro caso, se declarará no ha
ber lugar el recurso. En la misma providencia en que se admita 
este, mandará el Tribunal dirigir Provisión al Eclesiástico para 
que dentro del tercer dia remita los autos, á no ser que ya estu
viesen en aquel á virtud de la queja. En dicha Provisión se en
cargará al Eclesiástico haga emplazar á las partes para que com
parezcan dentro de diez dias improrogables á usar de su derecho, 
si lo tienen por conveniente, ante el Tribunal que conozca del re
curso. Cuando los citados comparecieren, serán parte en aquel, y 
si no lo verificaren, se sustanciará sin su concurrencia, parándoles 
perjuicio del mismo modo que si estuvieren presentes. Los Jueces 
y Tribunales eclesiásticos podrán citar á sus respectivos Fiscales 
para que comparezcan como partes ante la jurisdicción ordinaria. 
Este mismo carácter tendrán los propios Jueces y Tribunales 
eclesiásticos cuando se presenten en el recurso para sostener sus 
actos y competencia. 

Si el Eclesiástico no remitiere los autos que se le reclamen, el 
Tribunal que conozca del recurso dirigirá Provisión al del parti
do para que los recoja y envié, procediendo desde luego á la for
mación de la causa criminal correspondiente. El Tribunal de 
partido mandará notificar la providencia del Superior á los que 
sean parte en dichos autos, emplazándoles para que en el término 
de diez dias improrogables comparezcan, si quisieren, á usar de 
su derecho. Remitidos en este caso los antecedentes por el Tr i 
bunal de partido, se tendrá por admitido el recurso por el hecho 
de entrar los autos en el Tribunal á cuyo conocimiento corres
pondan. 
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En todo caso, recibidos los autos en la Audiencia ó el Tribunal 

Supremo, se sustanciará el recurso en la forma establecida en la 
Ley de Enjuiciamiento civil, respecto á las apelaciones de los i n 
cidentes. El Ministerio Fiscal será también parte en los recursos 
que no haya promovido, y en todo caso, concurrirá necesaria
mente á la vista. 

El Tribunal dictará auto limitándose á las declaraciones que 
siguen: No liaber lugar el recurso, condenando en costas al que 
le hubiese interpuesto y mandando devolver los autos al Eclesiás
tico para su continuación con arreglo á derecho: Declarar que el 
Eclesiástico hace fuerza en conocer y ordenar que levante las cen
suras si las hubiere impuesto. En este caso, se podrá condenar en 
las costas al Eclesiástico, cuando hubiere por su parte notoria te
meridad en atribuirse facultades ó competencia que no tuviere. 
Esta providencia se comunicará al Eclesiástico por medio de ofi
cio. De todo auto en que se declare que un Juez ó Tribunal ecle
siástico hace fuerza en conocer, se dará cuenta, acompañando co
pia, al Gobierno. 

Cuando se declare no haber lugar el recurso, se devolverán los 
autos al Eclesiástico, con la certificación correspondiente, para 
que pueda continuarles con arreglo á derecho. En este caso se 
tasarán y regularán las costas y se procederá por la Audiencia ó 
el Tribunal Supremo á disponer lo conveniente para hacerlas efec
tivas, empleando para ello la via de apremio. Si se declarase que 
el Eclesiástico hace fuerza, se remitirán los autos con citación de 
las partes que se hayan personado en el Tribunal, al Juez compe
tente, poniéndose la providencia en noticia de aquel por medio de 
oficio. 

COMPETENCIAS PROMOVIDAS POR L A ADMINISTRACIÓN 

CONTRA LAS AUTORIDADES JUDICIALES POR EXCESO DÍÍ ATRIBUCIONES. 

Los Gobernadores de Provincia serán las únicas autoridades 
que podrán suscitar en nombre de la Administración competen
cias positivas ó negativas á los Juzgados ó Tribunales por exceso 
de atribuciones, en el caso de que estos invadan las que corres
pondan al órden administrativo. Las competencias positivas y ne
gativas de atribuciones que la Administración suscitare, se sus-
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tanciarán y decidirán en la forma actualmente establecida ó en 
la que se estableciere en adelante. 

Los Juzg-ados y Tribunales no podrán suscitar cuestiones de 
competencia á la Administración. Las decisiones sobre estas com
petencias se insertarán en la Gaceta de Madrid y en la Colección 
Legislativa. 

RECURSOS DE QUEJA PROMOVIDOS POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

CONTRA LAS ADMINISTRATIVAS POR EXCESO 

DE ATRIBUCIONES. 

Las Autoridades judiciales sostendrán las atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confieran contra los excesos de las 
Autoridades administrativas por medio de recursos de queja que 
elevarán al Gobierno. Se promoverán los expedientes de estos re
cursos: 1.° A instancia de parte agraviada: 2.° A excitación del 
Ministerio Fiscal: 3.° De oficio. 

Sólo las Audiencias y el Tribunal Supremo podrán recurrir en 
queja al Gobierno contra las invasiones de la Administración en 
las atribuciones judiciales. Los Juzg-ados municipales, los de ins
trucción y los Tribunales de partido, cuando sean invadidas sus 
atribuciones por las Autoridades del órden administrativo, lo pon
drán en conocimiento de las Audiencias para que estas puedan 
formular los recursos de queja en los casos en que procedan. A este 
efecto, los Juzgados municipales y los de instrucción remitirán á 
los Tribunales de partido los expedientes en que consten los he
chos relativos al exceso de atribuciones, y éstos los pasarán á la 
Audiencia respectiva. Cuando los expedientes nacieren en los Tr i 
bunales de partido, serán remitidos directamente á la Audiencia. 

Esta, recibidos que sean estos expedientes, ó en vista de los que 
ante ella se hayan comenzado o instruido, y el Tribunal Supremo 
en este último caso, los mandarán pasar al Ministerio Fiscal, para 
que, con toda preferencia, emita dictámen. En su vista, y com
pletando el expediente, si fuere necesario, resolverán si debe ó no 
elevarse el recurso de queja. Cuando acordaren que debe, lo ha
rán, en una exposición fundada, á no ser que aceptaren el dictá
men fiscal sin adición alguna. 

Recibido por el Gobierno el expediente, oirá á la Autoridad ad
ministrativa respecto al exceso de atribuciones que haya dado lu-



- 361 -
gar u la queja. E,sta contestai-á dentro del término que el Gobier
no la señale, que nunca excederá de diez dias; y con su contesta
ción se remitirán todos los antecedentes al Consejo de Estado, el-
cual informará en pleno, dando preferencia en el despacho á estos 
recursos. El Gobierno, en vista de su informe, resolverá lo que 
proceda, y su decisión se insertará en la Gaceta de Madrid y en la 
Colección Legislativa. 

SECCIÓN 3/' 

R E C U S A C I O N E S . 

Los Jueces y Magistrados, cualquiera que sea su grado ó ge-
rarquía, y los Asesores (Letrados que aconsejan á los Jueces le
gos, en lo tocante al ejercicio ĉe la jurisdicción; v. gr., á los Ca
pitanes Generales, y á- los Jueces municipales en ciertos casos) 
pueden ser únicamente recusados por causa legitima. Pueden sólo 
recusar: en los negocios civiles, los que sean, ó se muestren, parte 
en ellos: en los criminales, el representante del Ministerio Fiscal; 
el acusador privado, ó quien por él pueda ejercitar, ó ejercite, sus 
acciones y derechos; los procesados, y los responsables civilmen
te por delito ó falta. Son causas legitimas de recusación: 1.a El 
parentesco de consanguinidad, ó afinidad, dentro del cuarto gra
do civil, con cualquiera de los que acaban de expresarse: 2.a El 
mismo parentesco, dentro del segundo grado, con él Letrado de 
alguna de las partes que intervengan en el pleito ó la causa: 3.a 
Estar, 6 haber sido, denunciado ó acusado por alguna de ellas, 
como autor, cómplice ó encubridor de un delito, ó como autor de 
una falta: 4.a Haber sido defensor de alguna de las partes, emiti
do dictámen sobre el pleito ó proceso como Letrado, ó interveni
do en él como Fiscal, perito ó testigo: 5.a Ser, ó haber sido, de
nunciador ó acusador privado del que recusa: 6.a Ser, ó haber si
do, tutor ó curador para bienes de alguno que sea parte en el 
pleito ó la causa: 7.a Haber estado en tutela ó guardaduria de al
guno de los expresados en el número anterior: 8.a Tener pleito 
pendiente con el recusante: 9.a Tener interés directo ó indirecto 
en el pleito ó la causa: 10.a Amistad intima: 11.a Enemistad ma
nifiesta. Los Jueces, Magistrados y Asesores comprendidos en al-

4G 
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guno de los anteriores números, se inhibirán del conocimiento 
del negocio sin esperar á que se les recuse. Contra esta inhibi-

'cion no habrá recurso alguno. La recusación, en los negocios ci
viles, se propondrá en el primer escrito que presente el recusante, 
cuando la causa en que se funde fuere anterior al pleito y tenga 
de ello conocimiento. Cuando fuere posterior, ó aunque anterior 
no hubiere tenido antes de ella conocimiento el recusante, la de
berá proponer tan luego como llegue á su noticia. En lo crimi
nal, podrá proponerse en cualquier estado de la causa. Ni en lo 
civil ni en lo criminal podrá hacerse recusación después de co
menzada la vista del pleito, ó de la celebración del juicio público de 
la causa. 

SüSTANCIACION DE LAS RECUSACIONES 
DE LOS JUECES DE INSTRUCCION Y DE PARTIDO Y DE LOS MAGISTRADOS. 

En los pleitos, de mayor y menor cuantía, y en las causas, la 
recusación se hará en escrito firmado por Letrado, por el Procu
rador y por el recusante, si supiere y estuviere en el lugar del 
juicio ó de la causa; este último deberá ratificarse ante el Juez. 
Si el recusante no estuviere presente, firmarán sólo el Letrado y 
el Procurador, si este se hallare autorizado expresamente para 
recusar. En todo caso, se expresará en el escrito detenida y clara
mente la causa de la recusación. Cuando el litigante, que sea 
pobre, no tuviere Procurador y Abogado para su defensa en el in 
cidente de recusación, podrá pedir que se le nombre de oficio. En 
las causas criminales podrá también el procesado, si estuviere en 
incomunicación, proponer la recusación verbalmente, en el acto 
de recibírsele la declaración; ó llamar al Juez por conducto del 
Alcaide de la cárcel, para recusarle; en este caso, deberá el Juez 
presentarse acompañado del Secretario, (hoy. Escribano de ac
tuaciones) el cual hará constar'por diligencia la petición de recu
sación y la causa en que se funde. Si el recusado estimare proce
dente la causa alegada, entre las que quedan expresadas, cual
quiera que sea la forma que haya empleado el recusante, dictará 
auto, desde luego, dándose por recusado, y mandará pasar las 
diligencias á quien deba reemplazarle: contra este auto, no habrá 
recurso alguno. Cuando no estimare procedente la recusación, la 
denegará. 
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El auto admitiendo ó denegando la recusación será fundado, y 

bastará notificarle al Procurador del recusante, aunque este se 
halle en el pueblo en que se sig-a el juicio y haya firmado el es
crito de recusación. Al recusante que estuviere incomunicado, é 
interpusiere la recusación en la forma referida, y le fuere denega
da, se le advertirá que podrá reproducirla cuando le sea alzada la 
incomunicación. El recusado, que no se inliibiere, por no con
siderarse comprendido en la causa alegada para la recusación, 
mandará formar pieza separada, la cual contendrá el escrito 
original de recusación y el auto denegatorio de la inhibición, 
quedando nota expresiva de uno y otro en el proceso. Durante 
la sustanciacion de la pieza separada, no podrá intervenir el 
recusado en el pleito ó en la causa, y será sustituido por aquel 
á quien corresponda con arreglo á la ley. La recusación no deten
drá el curso del pleito ó de la causa; exceptuándose el caso en que 
el incidente de recusación no se hubiere decidido cuando sean ci
tadas las partes para la vista, ó para el juicio público, suspen
diéndose entonces hasta que aquel se decida. 

Instruirán las piezas separadas de recusación: Cuando el recu
sado sea el Presidente, ó un Presidente de Sala, de una Audiencia 
ó del Tribunal Supremo, el Presidente de Sala más antiguo; y si 
el recusado fuere el más antiguo, el que le siga en antigüedad. 
Cuando el recusado sea un Magistrado de Audiencia, ó del Tr i 
bunal Supremo, el Magistrado más antiguo de su Sala; y si el 
recusado fuere el más antiguo, el que le siga en orden. Cuan
do sean dos Jueces del Tribunal de partido los recusados, el Ma
gistrado más moderno de la Sala de la Audiencia á quien corres
ponda el conocimiento. Cuando el recusado sea Juez de instruc
ción, ó uno sólo del Tribunal de partido, el Presidente del mismo 
Tribunal. 

Formada la pieza separada, se oirá á la otra ú otras partes que 
hubiere en el pleito ó en la causa/por término de tres dias á cada 
una, que sólo podrán prorogarse por otros dos cuando, á juicio 
del Tribunal, hubiere justa causa para ello. Trascurrido el tér
mino señalado, con la próroga en su caso, y recogidos los autos 
sin necesidad de petición por parte del recusante, se recibirá á 
prueba el incidente de recusación, cuando la cuestión fuere (íü~--
hechos, por ocho dias; durante los cuales se practicará la qu^tiíjr-
biese sido solicitada por las partes y admitida como perti 
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Contra el auto que dictaren los Tribunales de partido admitiendo 
ó denegando la prueba, podrá pedirse reposición ante los mismos 
que le hubieren dictado: petición que sólo podrá hacerse dentro 
de los tres dias siguientes á la notificación del auto. Contra el 
en que las Audiencias ó el Tribunal Supremo admitieren o de
negaren la prueba, no se dará ulterior recurso. Cuando, por ser la 
cuestión de derecho, no se hubiere recibido á prueba el incidente 
de recusación, ó hubieren pasado los ocho dias concedidos para 
la prueba, ó no se hubiere accedido á la reposición, se mandará 
citar á las partes señalando dia para la vista. 

Decidirán los incidentes de recusación: cuando el recusado fue
re el Presidente, ó un Presidente de Sala, de las Audiencias, la 
misma Audiencia en pleno: cuando fuere Magistrado, la Sala á 
que pertenezca: cuando fuere Juez de Tribunal de partido, el 
mismo Tribunal: cuando fueren dos Jueces de Tribunal de parti
do, la Sala de la Audiencia á que corresponda: cuando fuere Juez 
de instrucción, o municipal, el Tribunal de partido. 

Los autos en que se dictare haberj ó no, lugar á la recusación, 
serán siempre fundados, y se pronunciarán dentro de los tres dias 
siguientes al de la vista. Contra el auto que diere el Tribunal 
Supremo, no habrá recurso alguno: contra el que dictare la Au
diencia, sólo habrá el de casación, en su caso. Los autos que den 
los Tribunales de partido accediendo á la recusación, no serán 
apelables: los en que se deniegue, lo serán en ambos efe.ctos para 
ante la Audiencia. Interpuesta y admitida la apelación del auto 
denegatorio de recusación, se citará y emplazará á las partes pa
ra que, en el término de diez dias, comparezcan ante la Audiencia 
á usar de su derecho, y se remitirá á la misma, original, la pieza 
separada de la recusación. Cuando no comparecieren las partes en 
dicho término, se tendrá por desierta la apelación y firme el auto 
apelado, con imposición de las costas al apelante; devolviéndose 
los autos al Tribunal de que procedan. Cuando comparecieren, se 
formará el apuntamiento; siguiendo después la sustanciacion en 
la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento civil, respecto á 
las apelaciones de los incidentes. En los autos en que se denegare 
la recusación, se condenará en costas al que la hubiese propuesto, 
no siendo el Ministerio Fiscal. Además de la condenación de cos
tas se impondrá al recusante una multa de 25 á 50 pesetas, cuan
do el recusado fuere Juez municipal: de 50 á 100, cuando fuere 
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de instrucción ó de Tribunal de partido: de 100 á 200, cuando 
fuere Magistrado de Audiencia, y de 200 á 400 cuando fuere Ma
gistrado del Tribunal Supremo. Si no se hicieren efectivas las 
multas respectivamente señaladas, sufrirá el multado prisión sub
sidiaria, por via de sustitución y apremio, en los términos que 
para las causas por delitos establece el Código penal. 

En el caso de no haber accedido el Tribunal de partido ála re
posición del auto denegatorio de prueba, si la Audiencia estimare 
que debió esta admitirse, lo declarará así, dejando sin efecto el 
auto apelado, y mandará devolver las diligencias al Tribunal de 
que procedan, para que se practique la prueba y dicte nuevo au
to. Si estimare que el Juez denegó justamente la reposición, dic
tará auto en lo principal. 

Cuando un Juez de Tribunal de partido se inhibiere voluntaria
mente, o á petición de parte legítima, del conocimiento de una 
causa, dará cuenta al Presidente de la Audiencia, por medio del 
que lo sea del Tribunal de partido, ó directamente si él fuere el 
Presidente. El Presidente de la Audiencia lo comunicará á la Sala 
de Gobierno, la cual si considerase improcedente la inhibición, 
podrá imponerle una corrección disciplinaria, habiendo suficiente 
motivo para ello; elevándolo, en este caso, al conocimiento del 
Ministro de Gracia y Justicia, para que se una al expediente per
sonal del Juez, á los efectos que correspondan. Cuando la Audien
cia revocare el auto denegatorio de la recusación, se remitirá 
siempre al expresado Ministerio, para los efectos marcados ante
riormente, copia del auto revocatorio que hubiere pronunciado. 

SUSTANGIACION DR LA.S RECUSACIONES EN LOS JUICIOS 

VHKBALES Y DE FALTAS. 

, En los juicios verbales y de faltas, la recusación se propondrá 
en el mismo acto de la comparecencia. En vista de la recusación, 
el Juez municipal, si la causa alegada fuere de las que dejamos 
expresadas, y cierta, se dará por recusado, pasando el conoci
miento de la demanda, ó déla falta, á su suplente. Cuando el 
recusado no considerare legítima la recusación , pasará el cono
cimiento del incidente á su suplente; haciéndolo constar en el 
acta. Contra este auto,no habrá ulterior recurso. El suplente del 
Juez manicipal liará comparecer á las partes, y en el mismo acto 
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recibirá las pruebas que ofrezcan, cuando la cuestión sea de he
chos. Recibida la prueba, ó cuando, por tratarse de cuestión de 
derecho, no fuere necesaria, el Juez municipal suplente resolve
rá sobre si ha ó no lugar la recusación, en el mismo acto, si fue
re posible. En ningún caso dejará de hacerlo dentro del segundo 
dia. De lo actuado, y del auto, se hará mención en el acta que se 
extienda. Contra el auto del Juez suplente, declarando haber l u 
gar la recusación, no se dará recurso alguno; y del en que la de
negare, habrá apelación para ante el Tribunal de partido. La 
apelación, que proceda, se interpondrá verbalmente, en el acto 
mismo de la comparecencia, cuando el Juez suplente declarare 
no haber lugar la recusación. Cuando usare de la facultad de di
ferir la resolución dentro de segundo dia, se interpondrá la ape
lación en el acto mismo de la notificación, cuando fuere per
sonal; en otro caso, dentro de las 24 horas siguientes á ella. La 
apelación, en este caso, se interpondrá también verbalmente, 
ante el Secretario del Juzgado, y se hará constar por diligencia. 
Si no se apelare dentro de los términos respectivamente señala
dos, el auto del Juez suplente será firme. Interpuesta apelación 
en tiempo, se remitirán los antecedentes al Tribunal de partido, 
con citación de las partes, á expensas del apelante. 

En el Tribunal de partido se dará cuenta, en la primera au
diencia, sin admitir escritos, ni formar apuntamiento. Los in 
teresados, ó sus apoderados, podrán hacer verbalmente las ob
servaciones que estimen, prévia la vénia del Presidente de aquel. 
El Tribunal pronunciará su auto inmediatamente, cuando fuere 
posible. En ningún caso dejará de hacerlo dentro del segundo 
dia siguiente á aquel en que se le hubiere dado cuenta. Contra 
su auto no habrá ulterior recurso. Cuando sea confirmatorio, se 
condenará en costas al apelante. 

Declarada procedente la recusación, por auto firme, y remiti
dos los antecedentes, con el auto, al Juzg-ado municipal, en el 
caso de que haya habido apelación, entenderá el suplente en el 
conocimiento del negocio. Declarada improcedente la recusación 
por auto también firme, el Juez recusado volverá á entender en 
el asunto. 

RECUSACIÓN D E L MINISTERIO FISCAL. 

Aunque no pueden, propiamente, ser recusados los represen-
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tantes del Ministerio Fiscal, deberán excusarse cuando concurra 
en ellos alguna de las causas de recusación de Magistrados, Jue
ces y Asesores. Si concurriere en el Fiscal del Tribunal Supremo 
ó en los de Audiencia, designarán para que les reemplace al Te
niente Fiscal, y en su defecto, á los Abogados Fiscales por el ór-
den de antigüedad; y lo mismo harán los Tenientes y Abogados 
Fiscales cuando ejerzan las funciones de su Jefe respectivo. Los 
Tenientes y Abogados Fiscales, cuando no suplan á su Jefe, y 
tengan incompatibilidad, harán presentes sus excusas á su Jefe, 
quien les relevará, designando para sustituirles al que tenga por 
conveniente entre ellos. Los Fiscales de los Tribunales de parti
do, presentarán, por escrito, su excusa á los de las Audiencias; y 
si estos la estimaren justa, delegarán la intervención fiscal en los 
actos judiciales, en quien deba sustituirles; dando conocimiento, 
tanto de la excusa cuanto de la delegación, al Tribunal que en
tendiere en la causa. 

Cuando los representantes del Ministerio Fiscal no se excusa
ren , á pesar de comprenderles alguna de las causas de recusa
ción , podrán los que se consideren agraviados recurrir en queja 
al Superior inmediato, el cual oirá al subordinado que fuere ob
jeto de ella, y encontrándola fundada, decidirá su sustitución; ó 
en caso contrario, podrá acordar que intervenga en el proceso. 
Contra esta determinación, no se da recurso alguno. 

Si fuere el Fiscal del Supremo el que diere motivo á la queja, 
deberá ésta dirigirse al Ministro de Gracia y Justicia, por con
ducto del Presidente del mismo Tribunal; y el Ministro, oida la 
Sala de Gobierno de aquel, si lo considera oportuno, resolverá lo 
que estime procedente. 

SECCIÓN 4.a 

D E C I S I O N E S J U D I C I A L E S . 

Las resoluciones de los Tribunales en pleno, cuando no están 
constituidos en Salas de Justicia, y las de las Salas de Gobierno, 
se llaman acuerdos: la misma denominación se da á las adver
tencias y correcciones, que, por recaer en personas sujetas á la 
jurisdicción disciplinaria , se imponen en las sentencias ó en otros 
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actos judicialeá, cuando no se expresa eu ios autos la falta, cor
rección y nombre de la persona á que se refieren, con la frase: á 
lo acordado. Las decisiones de los Juzgados y Tribunales, que 
tienen carácter judicial, se denominan: providencias, cuando 
son de mera tramitación: rtí^oí, cuando resuelven incidentes ó 
puntos que determinan la personalidad, impugnada, de alguna 
de las partes; la competencia del Juzgado ó Tribunal; la proce
dencia ó improcedencia, de la recusación; la determinación de la 
acción; la admisión, ó inadmisión, de las excepciones, o de la 
reconvención; la reposición de alguna providencia; la denega
ción de la reposición; la prisión y soltura; la admisión y dene
gación de prueba; las decisiones que puedan producir á las par
tes un perjuicio irreparable, y las demás, que, según las leyes, 
deban fundarse: sentencias, cuando resuelven definitivamente la 
cuestión civil, ó criminal, del pleito, o déla causa, en una ins
tancia, ó en un recurso extraordinario; las que, recayendo sobre 
un incidente, ponen término á lo principal, objeto del pleito, 
haciendo imposible su continuación, y las que declaran haber, ó 
no, lugar la audiencia de un litigante, ó reo, declarado en re
beldía: sentencias firmes, cuando no cabe contra ellas recurso 
alguno, ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, ya 
por haber sido consentidas por las partes: ejecutoria, el docu
mento público y solemne en que se consigna una sentencia 
firme. 

La forma de las providencias se limita á la determinación del 
Juez ó Tribunal, sin mas fundamentos, ni adiciones, que la fecha 
en que se acuerde, la rúbrica del Juez, ó del Presidente de la 
Sala, y la firma del Secretario (Escribano ó Escribano de Cáma
ra): la fórmula de los autos es fundándoles en resultandos y con
siderandos , concretos y limitados, unos y otros, á la cuestión 
que se decide: las sentencias definitivas se formulan también con 
resultandos, en tpie se expresan, con claridad y la posible conci1 
sion, los hechos importantes enlazados con las cuestiones que ha 
de resolver el Juez ó Tribunal, y considerandos en que se apli
can las leyes: las ejecutorias se encabezan en nombre del Jefe del 
Estado, y en ellas se insertan las sentencias firmes, y las ante
riores sólo cuando, por referirse las firmes á ellas, son su com
plemento. 

Las providencias. los autos v las sentencias, deben pronun-
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ciarse necesariamente dentro del término que respectivamente 
establece la ley: el Juez ó Tribunal que no lo hiciere, sería cor
regido disciplinariamente; á no mediar justas causas, que han 
de hacerse constar en los autos. El Juez único, para dictar sen
tencia, ha de ver estos por si: á los Tribunales colegiados se da 
cuenta de ellos por los respectivos Secretarios (hoy Relatores) 
formando apuntamiento en los casos en que las leyes de Enjuicia
miento lo ordenan. En cada pleito, ó causa, que pende en los Tr i 
bunales, hay un Juez, ó Magistrado, Ponente; al cual corres
ponde: 1 . ° Informar al Tribunal, ó á la Sala, sobre la admisión ó 
desestimación de las adiciones á los apuntamientos que soliciten 
las partes: 2,° Examinar los interrogatorios y proposiciones de 
prueba presentadas por las partes y calificar su pertinencia. En 
caso de reclamación, decide el Tribunal ó la Sala: 3.° Discernir 
los cargos de curadores para pleitos ó causas, recibir las decla
raciones y ratificaciones de los testigos, y practicar todas las di
ligencias de prueba, ó de otra clase que les ordene el Tribunal ó 
la Sala, cuando, según las leyes, no deban practicarse ante el 
mismo Tribunal ó Sala, ó se hagan fuera del pueblo en que esté 
constituido, y no se dé comisión á los Jueces municipales ó de 
instrucción para que las practiquen: 4.° Proponer los autos y las 
sentencias que hayan de someterse á discusión del Tribunal, y 
redactarlas definitivamente, conformándose con lo acordado: en 
el caso d.e que no se conformare con el voto de la mayoría, se 
encargará el Juez ó Magistrado, nombrado por el Presidente del 
Tribunal ó de la Sala, de la redacción definitiva de la sentencia: 
5.° Leer en audiencia pública la misma. 

DISCORDIAS. 

. Cuando en la votación de una sentencia definitiva, auto ó pro
videncia, que recae en acto, pleito ó causa criminal, no resulta 
mayoría de votos, sobre cualquiera de los pronunciamientos de 
hecho ó de derecho que deban verificarse, ó sobre la decisión que 
se ha de dictar, vuelven á discutirse y votarse los puntos en que 
han disentido los Jueces ó Magistrados; y si, en los negocios c i 
viles, tampoco resulta del segundo escrutinio mayoría, se dicta 
providencia declarando la discordia y mandando celebrar nueva 
vista con más Jueces ó Magistrados. Las discordias que resulten 

47 



- 3 7 Ü -

en los Tribunales de partido al fallar sobre los negocios civiles y 
causas criminales de su competencia, se dirimirán con sujeción 
á las reg-las que la ley establece para las que ocurren en las Au
diencias, por los suplentes de aquellos; y á falta de los mismos, 
serán llamados los Jueces municipales, que fueren Letrados, de 
los pueblos más próximos. La nueva vista se celebra con los Ma
gistrados ó Jueces que han asistido á la primera, aumentándose, 
á saber: dos, cuando los discordantes son tres; y cuatro, cuando 
aquellos son cinco ó más. 

Deben asistir, por su órden, para dirimir las discordias: 1.° El 
Presidente del Tribunal: 2.° Los Magistrados de la Sala respecti
va, que no hayan visto el pleito: 3.° Los más antiguos del Tr i 
bunal, con exclusión de los Presidentes. 

El Presidente del Tribunal hace el señalamiento de las vistas 
en discordia, prévio aviso del de la Sala respectiva, y después de 
designar los Magistrados á quienes corresponda dirimirla. Los 
nombres de estos se hacen saber oportunamente á los litigantes, 
para que puedan usar del derecho de recusación, si fuere proce
dente. 

Los Magistrados discordantes han de consignar, con toda cla
ridad, en la providencia que hubiere causado la discordia, los 
puntos en que convienen y aquellos en que disienten; limitándose 
á decidir con los dirimentes aquellos en que no hubiere habido 
conformidad. Antes de empezar á ver un pleito en discordia, el 
Presidente de la Sala que haya de dirimirla, pregunta á los dis
cordantes si insisten en su pareceres; y solo en caso de contestar 
afirmativamente, se procede á la vista. Si al verificar la votación 
de la sentencia en discordia, llegaren á convenir los discordantes 
en número suficiente para formar mayoría, no pasa adelante el 
acto. Cuando en la votación de una sentencia por la Sala de dis
cordia no se reúne tampoco mayoría absoluta de votos sobre los 
puntos discordados, se procede á nuevo escrutinio; poniéndose 
solamente á votación los dos pareceres que hayan obtenido ma
yor número de votos en la precedente. 

Las discordias que resulten en el Tribunal Supremo al fallar en 
el fondo los negocios civiles, cuya ejecutoria hubiese sido casa
da; los recursos contra la Administración; las cuestiones de com
petencia, y cualesquiera otras ventiladas en juicio escrito, se di
rimirán en la forma que dejamos referida. 
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En las causas criminales, cuando en la segunda votación in 

sistieren los discordantes en sus respectivos pareceres, se some
terán á nueva deliberación los dos votos más favorables al pro
cesado , excluyendo los demás, y entre aquellos optarán precisa
mente todos los votantes; de modo que resulte aprobado cual
quiera de ambos, á menos que conveng-ala mayoría en otro dis
tinto. En este .caso, se pondrán en lugar oportuno de la senten
cia, las siguientes palabras: Visto el resultado de la votación, la 
ley condena. La determinación de cuales sean los dos pareceres 
más favorables al procesado, se hará á pluralidad de votos. Las 
discordias que resultaren en el Tribunal Supremo, al fallar las 
causas de que conozca en juicio oral y público, se dirimirán en 
conformidad á lo expuesto para el caso precedente. En las sen
tencias que pronunciare el mismo Tribunal Supremo en los re
cursos de casación, en los de revisión ó en causas criminales, no 
habrá discordia; quedando, al efecto, desechados los resultandos 
y considerandos que no reúnan mayoría absoluta de votos. 

FIN. 
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